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1 H T R o D u e e 1 o N 

EN LA PRIMERA PARTE SE CONCEPTUALIZA LA IDEA DEL 
ESTADO, AUNQUE SI BIEN ES CIERTO CON LOS GRIEGOS NO EXISTIÓ -
UN ESTADO COMO LO CONOCEMOS AHORA, TUVIERON UNA Fl6URA A FIN 
l.LAllAllA POLIS O CIUDAD-ESTADO, ASIMISMO LAS ESTRUCTURAS FILQ 
SÓFICAS GRIEGAS SIRVIERON A SU VEZ DE BASE PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DE OTROS ESTADOS. 

PoSTERIORrlEHTE, EN LA EDAD 11EDIA LA RELACIÓN EN
TRE IGLESIA Y ESTADO DIÓ LA PAUTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL ~ 
TADO FEUDAL ANTECEDENTE DEL ESTADO liloDERNO, CON EL RENACJ- -
MIENTO SE FORTALECEN LOS ESTADOS NACIONALES QUEBRANTANDO LOS
PODERES Y PROPICIANDO LAS GRANDES HONARQUIAS BASADAS EN EL -
PRINCIPIO NACIONAL, 

A PARTIR DE LO ANTERIOR, SE HIZO UN ANÁLISIS DEL 
ESTADO l'DDERllO CONSIDERANDO SU ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y SU 
RELACIÓN CON EL IJERECHO. PUES ~STE ES EL QUE RIGE LA CONDUCTA 
EXTERNA DE LOS HOllBRES EN SOCIEDAD Y SUPONE.UNA COOPERACIÓN -
ESPONTANEA DE CARAcTER SOCIAL Y DIRIGIDA HACIA LO ESTABLECl_DO 
EN LAS NO~S JURIDICAS, 



EL INTERtS DE GENERALIZAR LOS FINES DEL ESTADO 
FUE OTRO DE NUESTROS PROPÓSITOS QUE SIRVIÓ PARA COMPRENDER
LAS CORRIENTES CAPITALISTA Y SOCIALISTA, ASf COMO TAMBl~N ~ 
LO RELATIVO A LA APLICACIÓN DE LA POLfTICA EN EL ESTADO ME
XICANO, 

A CONTINUACIÓN INVESTIGAMOS LOS ANTECEDENTES -
DE NUESTRA CARTA MAGNA VIGENTE LA CUAL TENIA COMO FUENTE -
HISTÓRICA INMEDIATA LA CONSTITUCIÓN DE 1357 DE CARÁCTER LI
BERAL. SIENDO SUSTITUIDA EN 1917 POR OTRA IMPREGNADA POR 
UNA DE TENDENCIA SOCIAL, Es IMPORTANTE SEílALAR LA PRESE~
C 1-A DEL GENERAL lAZARO CARDE NAS COMO MANDATAR 1 O DEL PAi s, 
YA QUE LE DIÓ A tSTE UN GIRO SOCIALISTA, 

PESE A LA DISTANCIA EXISTENTE ENTRE LO APLICA
DO EN LA REALIDAD Y LO ESTATUIDO EN LA CoUSTITUCIÓN SOBRE -
LA RECTORfA ESTATAL, ES INTERESANTE OBSERVAR COMO LA PROME
SA DE UNA INTERVENCIÓN EN LA ECONÓMIA DEL ESTADO ES UTILIZA 
DA COMO MEDIO QUE FRENA POLfTICAMENTE AL DESCONTENTO DE LAS 
CLASES TRABAJADORAS Y DE TODOS Y CADA UNO DE LOS CIUDADANOS 
QUE VIVEN DfA CON DfA LA CRISIS ECONÓMICA-SOCIAL DE NUESTRO 
TIEMPO, 

LA IMPORTANCIA DEL TRABAJO RADICA EN DAR UN PA 
NOflA.".J\ QIJE PERMITA A LAS FUTURAS GENERACIONES LA PROBLEMAT.L 
CA QUE ENFRENTAMOS EN LA ACTUALIDAD, DE ACUERDO A UN ESTADO 
CUYA INTERVENCIÓN ECONÓMICA SE SUJETA A UN PODE~ EJECUTIVO
CON AMPLIAS FACULTADES, 



CONCEPTO DE ESTADO 
GRECIA 

EL OBJETO DEL PRESENTE APARTADO ES CONCEPTUALTZAR 
LA TDEA DE ESTADO EN GRECIA, AS! COMO SUS PRINCIPALES E IHPOR 
TANTES CARACTERf STICAS, PARA ELLO, ES NECESARIO ENTRAR AL ES
TUDIO DE LA CIUDAD- ESTADO EN SUS PRINCIPALES REPRESENTACIONES: 
ATENAS Y ESPARTA. 

EL ATICA SE CONSIDERABA QUE ESTABA HABITADA POR -
TRECIENTOS MIL HABITANTES APROXIMADAMENTE ( t ) Y DIVIDIDA EN
TRES CLASES SOCIALES PRINCIPALES: LOS ESCLAVOS, LOS EXTRANJE-
ROS, RESIDENTES O METECOS Y LOS CIUDADANOS, ESPARTA ESTABA 
CONSTITUIDA POR TRES CATEGORIAS IMPORTANTES: LOS ILOTAS O SIER 
VOS DEDICADOS A TRABAJOS AGR!COLAS, LOS PERIECOS QUE REALIZA-
SAN ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y COMERCIALES, GOZABAN DE DERECHlS 
CIVILES Y LOS ESPARTANOS, ANTIGUOS DORIOS, CONQUISTADORES DE -
l.AcoNIA. 

Los ESCLAVOS, METECOS o RESIDENTES, LOS ILOTAS o 
SIERVOS Y LOS PERIECOS, NO CONTABAN POLfTJCAMENTE EN LA CIUDAD 
ESTADO, ES DECIR, NO INTERVENIAN EN LOS ASUNTOS PÚBLICOS, 

Los CIUDADANOS DE ATENAS y LOS ES?ARTAliOS TEN!AN
DERECHO A INTERVENIR EN LA VIDA DE LA POLIS ( CIUDAD-ESTADO ), 
PRIVILEGIO ADQUIRIDO POR NACIMIENTO, 

( 1 ) Sablne George H., Historia de la Teoría Polftlca. Ed. -
Fondo de Cultura Econ6mlca, "~xlco. 1985,pig. 15. 
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EN ATENAS, " LA AUTORIDAD SUPREMA DEL ESTADO DESCA!i 
ZABA EN LA ASAMBLEA, FORMADA POR TODOS LOS CIUDADANOS" ( 2 ), 
" Los ACTOS DE ESTA ASAMBLEA CORRESPONDIAN A LAS MODERNAS LEYES -
EN LAS QUE ENCARNA TODA LA AUTORIDAD PÚBLICA DEL CUERPO POLITICO~ 
( 3 l COMO FUNCIONES PRINCIPALES TENEMOS: LA CREACIÓN DE LAS LE
YES y FISCALIZAR ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL CONSEJO DE LOS QurnlE!i 
TOS, 

PERO EN LA ASAMBLEA NO SE FORMULABA POLf TICA, ( ~ ) 
~STA SE REALIZABA POR UN CUERPO DE MAGISTRADOS, LOS CUALES, TE 
N(AN COMO FIN PRIMORDIAL LA REPRESENTACIÓN DEL PUEBLO, EL EJERCL 
CIO DE SUS CARGOS ERA BREVE Y NORMALMENTE NO REELEGIBLES, 

CUERPO IMPORTANTE DE FUNCIONARIOS ATENIENSES, ERA EL 
CONSEJO DE DIEZ GENERALES, ESCOGIDOS MEDIANTE ELECCIÓN DIRECTA -
POR EL PUEBLO, REELEGIBLES: ERAN JEFES MILITARES DE LAS DIEZ DL 
VISIONES ADMINISTRATIVAS DENOMINADAS TRlBUS, Y TENIAN A SU 
CARGO LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS MILITARES Y DIPLOMÁTICOS E IN
FLUENCIA EN LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA Y EL CONSEJO, INSIGNE 
GENERAL ATENIENSE FUE PERICLES, 

( l Gette1 Raymond G. Historia de las Ideas Polftlcas. Ed. Nacl.!:!_ 
nal, México, 1973, p.Sg. 63. 
Sablne George H., Op.C1t.,pág. 17 
Según comenta Georgc. H. Sablne: El Control de los Tribunales sobre los -
Haglstrados se conscgufa de la manera stgulcnte: 11 en primer lugar, te-
nían un poder de exámcn antes de que el candidato pudiese ocupar un car
go, podfa entablarse una acc1ón basándose en que un determinado candida
to no era persona apta para desempeñar el cargo y el Tr1bunal podía des
ca11f1car1o. Este proceso hacfa que la elección de magistrados por sor-
teo fuese cuestión de azar, en menor grado de lo que parece a primera -
vista. 
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• Los DOS CUERPOS OUE FORMABAN LA CLAVE DEL CONTROL 
POPULAR EN ATENAS ERA EL CONSEJO DE LOS QUINIENTOS Y LOS TRIBUNA 
LES CON sus GRANDES JURADOS POPULARES. EL CONSEJO DE LOS QUIN!Eli 
TOS ERA UN COMITE EJECUTIVO Y DIRECTIVO DE LA ASAMBLEA.• ( S ). 
ADEMÁS. DE SER EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO CENTRAL. • TENIA 
UN CONTROL ABSOLUTO DE LA HACIENDA PÜBLICA Y DE LOS IMPUESTOS", 
( 6 l REALIZABA FUNCIONES TALES COMO: LA DECLARACIÓN DE GUERRA, 
LA DECLARACIÓN DE PAZ. FORMACIÓN DE ALIANZAS, VOTACIÓN DE IM-
PUESTOS DIRECTOS, REALIZANDO TAMBIÉN LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS -
GENERALES, TODO ÉSTO DEPENDIA DE LA BUENA VOLUNTAD DE LA ASAM
BLEA, LA ASISTENCIA PARA INTERVENIR COMO MIEMBRO DEL JURADO ERA 
RETRIBUIDA MEDIANTE EL PAGO A LOS CIUDADANOS PARTICíPANTES, CON 
EL OBJETO DE QUE LO HICIERAN CON AGRADO FOMENTANDO AS! LA INTER
VENCIÓN POLITICA DE LOS CIUDADANOS EN LAS FUNCIONES REALIZADAS
POR EL ESTADO, 

Los TRIBUNALES ATENIENSES ERAN EL PROTOTIPO DEL SI~ 
TEMA DEMOCRÁTICO, DABAN DECISIONES JUDICIALES, CONTROLABAN 
A SUS MAGISTRADOS DECIDIENDO SI ÉSTOS ERAN O NO APTOS PARA DE~ 
EMPEÑAR SU CARGO, ADEMÁS DE PODER REALIZAR UNA AUDITORIA TAli 
TO A SUS ACTOS COMO AL MANEJO DE LOS RECURSOS, ASIMISMO, DICHOS 
TRIBUNALES TENlAN CONTROL SOBRE LA LEGALIDAD DE LAS LEYES, ES 
DECIR, PODIAN JUZGAR LA LEY CUANDO tsTA ERA IMPUGNADA, ARGUMEN-
TÁNDOSE QUE ERA CONTRARIA A LA NORMA FUNDAMENTAL, SUS DECISIONES 
TENIAN EL CARÁCTER DE COSA JUZGADA, POR LO QUE NO PROCEDIA LA -
APELACIÓN, 

5 Sablne George H. Op.Clt., pág. 18. 
6 Sablne George H.Op.Clt.,pág. 19 
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Los MIEMBROS DE LOS TRIBUNALES ERAN NOMBRADOS POR 

LOS DEMOS,( 7 ) ÉSTOS ERAN DIVISIONES DE LAS TRIBUS QUE 

TIAN EN ATENAS, FIGURABAN CIEN DEMOS QUE LLEVABAN EL 
TRO y corlTROL DE LOS e 1 UDADANOS. 

EXIS. 
REGIS. 

EN ESPARTA " LA REGLAMENTACIÓN DE LA VIDA ERA Ri 
GlOA, SIGUIENDO UN SISTEMA COMUNISTA ", ( 8 ) TENIENDO UH COli 

TROL EXAGERADO SOBRE SUS CIUDADANOS, LOS CUALES TEN!AN UNA DISCl 
PLINA MILITARIZADA, EN SU SISTEMA POLITICO AL IGUAL QUE EN Ar~ 
NAS EXISTIA UNA ASAMBLEA INTEGRADA POR TODOS LOS ESPARTANOS 
QUE POSTERIORMENTE DEGENERÓ EN UNA OLIGARQUIA, TAMBltN EXISTIÓ 

UN CONSEJO, EL CUAL " ERA UN SENADO DE ANCIANOS " ELEGIDOS DE 
POR VIDA. Y SIN RESPONSABILIDAD ANTE LA ASAMBLEA ", ( 9 ) EL 

FODER XA.X!MO RECA!A EN DOS REYES DORIOS, IGUALES EN AUTORl 

DAD, EL EFORAOO SE FORMABA POR CINCO tFO~DS PARA FRENAR EL PQ 
OER DE LOS. REYES Y DEL SENADO, EXISTIENDO TAMBIÉN EL ARCONTADO, 

ESPECIALISTAS EN MATERIA MILITAR, 

( 7 ) Según comenta Geo~ge H. Sabine: Para los fines del go 
bierno local, los atenienses se dlvlrlfan en unos cien de 
mos, barrios, parroquias o distritos. EstoS démos ·erañ 
1as unidades del gobierno local¡ la pertenencia a e11os 
era hereditaria, y aunque un ateniense se trasladase de 
una Jocal Jdad a otra segufa siendo m(embro de1 mismo de 
mos. Además era la puerta por la que el ateniense entr3 
ba a Ja cludadania, ya que tenían el registro de sus mie; 
bros a la edad de dieciocho años. -

{ 8 ) Como comentarlo a ésto, Raymond G. Gettel menciona en su 
obra Hlstorfa de 1as Ideas Potftlcas que se ponían a 
,,,<; nii'ios a Ja edad de siete años en manos de funcionados 
del ~stado, quienes :~;; c.:!'J".'.~h'1n co1ectlv.:imente. Todas 
1as formas de lujo fueron desterradas. 

( 9 ) Sabino Gcorge H. Op. Cit., pág. ta. 
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fiSBOZO DEL PENSA..~IENTO POLITICO EN GRECIA. 

EN EL SIGLO V ANTES DE NUESTRA ERA, SE DA LA 
LUCHA ENTRE ESPARTA Y ATENAS; ÉSTA SITUACIÓN TRAJO COMO CONS~ 
CUENCIA UNA DISCUSIÓN SOBRE LAS PRINCIPALES IDEAS POLITICAS DE 
GRECIA, SURGEN EN .ESTE M~~ENTO LOS PERSONAJES LLAMADOS SQ 

FISTAS ( SABIOS ) CUYO PRINCIPIO FUNDAMENTAL ERA EL CONCEPTO 
DE LA VERDAD RELATIVA, LO QUE SIGNIFICA PARA ELLOS, QUE CADA 
QUIEN POSEE SU PROPIA VERDAD, Er1 ÉSTE SErlTIDO SE DISCUTIAN LOS 
PRINCIPIOS RACIONALES DE LA NATURALEZA QUE CONSTITUIRÁ LA BA 
SE MORAL DE LA FILOSOFIA GRIEGA 

EL FUNDAMENTO DE LA AUTORIDAD POLITICA, ?ARA -
ELLOS, ESTABA EN EL CARÁCTER EGOf STA DEL HOMBRE, Y EN LA MA 
NERA EN CÓMO EL SER HUMAtlO PERC 1B1 ERA LAS LEYES, COMO D 1 JERA 
PROTAGORAS EL HOMBRE ES LA MEDIDA DE TODAS LAS COSAS EN 
CUANTO SON POR LO QUE SON Y EN CUANTO NO SON POR LO QUE NO SON, 

Asf, EL GOBIERNO, ES EL RESULTADO DEL COMPRQ 
MISO DE LOS FUERTES PARA HUMILLAR A LOS DÉBILES, O EL CONTRATQ 
DE LOS DÉBILES PARA DEFENDERSE DE LOS FUERTES, EL ESTADO ES 
VISTO BAJO ESTA ÓPTICA INDIVIDUAL, EGOfSTA Y PRODUCTO DEL COtl 
PROMISO DE LOS HOMBRES, 

EN OPOSICIÓN A LOS SOFISTAS SURGE LA PERSONALI
DAD DE SOCRATES DEFENDIENDO LA EXISTENCIA DE LA VERDAD ABSQ 
LUTA Y QUE EL ESTADO DEBE DE EXPRESARSE EN LA SABIDURIA DE LAS 
LEYES, FRUTO DE LA RAZÓN, 
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SÓCRATES UBICÓ EL PROBLEMA DEL ESTADO EN TÉRML 
NOS ÉTICOS, TAL VEZ PRODUCTO DE LOS ACONTECIMIENTOS QUE LO 1~ 

PACTARÓN EN SU TIEMPO, Y LA PREOCUPACIÓN POR SALVAR DENTRO DE 
TODA ESTA AGUDA CONFUSIÓN DE LEYES Y COSTUMBRES, LOS PRINCIPIOS 
DE MORALIDAD UNIVEBSAL: RESTAURANDO LA RELACIÓN ENTRE LA POL1 
TICA Y ÉTICA, PAGANDO CON SU MUERTE LA CONVICCIÓN DE QUE EL lli 
DIVIDUO DEBE OBEDECER LOS PRECEPTOS UNIVERSALES DE LA RAZÓN, Y 
LAS LEYES VIGENTES DEL ESTADO, CONCIBE AL ESTADO COMO ENTL 
DAD COMPUESTA POR TODOS LOS CIUDADANOS, QUE EXIGE PARTICIPACIÓN 
ACTIVA DE CADA UNO EN LA VIDA POLfTICA, EL ESTADO IDEAL ESTABA 
DETERMINADO POR UNA PEQUE~A COMUNIDAD, ESTRECHAMENTE .UNIDA 
EN DONDE SE CONOCIERAN MUTUAMENTE TODOS LOS CIUDADANOS Y -PU 
DIERAN CELEBRAR SUS ASAMBLEAS EN LA PLAZA PÚBLICA, SOLA 
MENTE A TRAVÉS DEL ESTADO PUEDE CUMPLIR SUS FINES EL INDL 
VIDUO, ( 10 ) • 

EL PENSAMIENTO POLfTICO PLATÓNICO PODEMOS 
CENTRARLO EN LA REPÚBLICA, LA PoLfTICA Y LAs LEYES, 
EN LA REPÚBLICA CONSIDERA QUE LA JUSTICIA SÓLO SE ALCANZA ME 
DIANTE LA SABIDURIA, Su DEFINICIÓN CONSISTE "EN DAR A CADA -
UNO LO SUYO, PORQUE LO SUYO DE CADA UNO CONSISTE EN QUE SE LE 
TRATE COMO LO QUE ES, SEGÚN SU CAPACIDAD Y PREPARACIÓN, EN TANTO 
LO QUE EL DEBE A LA SOCIEDAD ES LA REALIZACIÓN HONESTA DE LAS TA 
REAS REQUERIDAS POR EL PUESTO QUE EN ELLA SE LE HA ATRIBUIDO~ 
( 11 ). 

10 Serra Rojas Andres. Ciencia Polftlca. Ed. PorrOa: H~xlco 
1985. Pág. 630. 

11 Sablne George H. Op. Cit., pág. 51- 52. 
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PROFUNDIZAR EN LA TEORfA PLATÓNICA REQUIERE DE SER 
VIRNOS DE UNA CLASIFICACIÓN, MISMA QUE Sf BIEN ES CIERTO NO HA 
CE PLATÓN, YA QUE SU SISTEMA DE EXPOSICIÓN ES DIÁLOGADO ES DE -
NUESTRA UTILIDAD COMO HILO CONDUCTOR, LA CLASIFICACIÓN MANEJADA 
POR EL DOCTOR ANDR~S SERRA ROJAS, ( 12 ) 

1 ) FUNCIÓN,- LA FUNCIÓN DEL ESTADO SE DESPRENDE 
FUNDAMENTALMENTALMENTE DE LA VIRTUD, COMO CÍRCULO PERFECTO, EL 
FIN SUPREMO DEL ESTADO, SERÁ EL FORMAR INDIVIDUOS VIRTUOSOS, -
CIUDADANOS ANTE TODO CULTIVADOS EN LA SAPIENCIA, VALENTfA Y LA 
MODERACIÓN O LA TEMPLANZA, VIRTUDES DADAS EN EL HOMBRE Y C~ 
YA CABAL ARMONIA REDUNDAN EN EL CONCEPTO DE JUSTICIA, ESTAS -
SON OBJETIVAS EN si MISMAS, ES :DECIR, TIENEN EXISTENCIA INDE 
PENDIENTE DE LA VOLUNTAD DEL HOMBRE. PERO SE ALCANZAN MEDIANTE -
EL ENCUENTRO CON SUS NECESIDADES HUMANAS, 

EN ESENCIA, HAY UNA INTIMA VINCULACIÓN ENTRE EL E~ 
TADO Y EL INDIVIDUO, COHO EJEMPLO ENCONTRAMOS LA DISCUSIÓN ENTRE 
SÓCRATES Y GLAUCÓN, DONDE LA JUSTICIA ES LA BÚSQUEDA POR PARTE 
DEL GOBERNANTE, EL MÁS SABIO DE TODOS LOS INTERESES DE QUIENES 
GOBIERNAN, 

2 ) ORGANIZACIÓN,- AguJ SE HACE UN SIMIL ENTRE EL 
ALMA HUMANA Y EL ESTADO, SIENDO LA SAB!DURJA, LA ACCIÓN Y LOS 
APETITOS SENSITIVOS, LOS ASPECTOS FUNDAMENTALES QUE INTEGRAN 
EL ALMA HUMANA, 

( 12 ) La clasificación de la cual se hace referencia está en 
1 Jbro " Ciencia Poi Ítlca 11 del Doctor Andres Serra 
Rojas. Pág. 42. 
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As! TENEMOS QUE " EL ESTADO ESTA lllTEGRADO POR TRES 
CLASES IMPORTANTES: LOS LABRADORES QUE SATISFACEN LAS NECES!DA-
DES MATERIALES DE LA VIDA HUMANA, LOS GUERREROS QUE PROTEGE~ A -
LOS TRABAJADORES Y GARANTIZAN LA SEGUR 1 DAD TERR l TOR l AL DEL ESTA
DO Y LOS MAGISTRADOS QUE RIGEN LA COMUNIDAD PARA QUE SE REALICE
EL BIENESTAR MATERIAL", ( 13 ) · 

3 ) TERRITOR[O,- EN LO RELATIVO AL TERRITORIO, PLA
TÓN SE PREOCUPA POR FIJARLE UN LIMITE. EL CUAL, DICE QUE NO TIE
NE MÁS QUE AQUEL QUE NO ROMPA CON LA UNIDAD DEL ESTADO, " Y SI 
OROEtlAMOS A NUESTROS MAGISTRADOS QUE OBREN DE TAL MANERA QUE EL 
ESTADO NO PAREZCA NI GRANDE NI PEQUE:1o. smo nEBA PERMANECER A -
su JUSTO MEDIO y SIEMPRE urm• ( 14 ). 

4 ) PODER,- .LA DINÁMICA DEL ESTADO PRESENTADA POR -
PLATÓN A PARTIR DEL PODER, TIENE UNA PROFUNDA RELACIÓN ENTRE EL 
GOBIERNO Y LA EDUCACIÓN, EL AUTOR CONCIBE A UN REY FILÓSOFO QUE
SERA EL MÁS SABIO, ENTENDIDO ÉSTE, COMO EL QUE MÁS CONOCIMIEN
TOS TIENE, EL GOBERNANTE NO TENDRÁ NECESIDAD DE LEYES. PUESTO -
QUE ÉL MISMO POR ACTO DE SABIOURIA. BASE Y SOST~N DEL ESTADO, NO 
PODRÁ HACER EL MAL VOLUNTARIAMENTE. YA QUE ÉSTE, RESULTA DE LA -
IGNORANCIA. " UN REY EXIMIO Y TEMEROSO DE LOS DIOSES QUE IMPERA
SOBRE MUCHOS Y ESFORZADOS HOMBRES, HACE QUE TRIUNFE LA JUSTICIA
y EL AMPARO DE Sll BUEN GOBIERNO", ( 15 ) · 

13 Raymond G. Gettel Op.Clt.pág. 94 
1~ Platón, \a Repúb11ca, Ed. Porrúa, Kéxtco,l9H7 1 pag. 127. 
15 Platón Op.Clt.,pá!)'. 4S~ 
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l.A MANERA EN QUE EN LA llONARQUIA FILOSÓFICA DE PLA 
TÓN SE TRANSlllTIA EL PODER ERA EN FORMA NO HEREDITARIA. Los 
HIJOS DE LOS FILÓSOFOS NO HEREDAN NECESARIAMENTE LA SABIDURIA 
DE SUS PADRES, ES NECESARIO REALIZAR UNA SELECCIÓN, MISMA QUE -
IMPRIME LA ENERGIA MOTORA DEL ESTADO: LA EDUCACIÓN CONSISTE EN 
ENSERAR LO VERDADERO PARA EQUILIBRAR EL ESPfRITU DEL HOMBRE. 
( 16 ) • 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EL GOBERNANTE SERÁ EDUCADO 
EN LA FILOSOFfA, QUE DARÁ ARMON!A AL ALJo!A PERMITIÉNDOLE LA ELEVA 
CIÓN DEL SER, 

EN S!NTESIS, PODERMOS EXPRESAR UNA FRASE DE FRAU 
CISCO l.ARROYO QUE EN FORMA MAGISTERIAL DEFINE LA ESENCIA DEL ti 
TADO PLATÓNICO: •,,, EL ESTÁ PERSUADIDO DE HABER HUMANIZADO AL 
ESTADO: DE HABER PUESTO AL ESTADO EN ARMONIA CON LA NATURALE 
ZA •, ( 17 l 

5 ) PoBLACIÓN,-EL ORIGEN DE LA UNIÓN DE LAS PERSO
NAS INTEGRANTES DE UNA POBLACIÓN, SE DEBE A NECESIDADES MUTUAS, 
( 18 ) POR LO QUE CADA INDIVIDUO DEBERÁ TENER UNA FUNCIÓN ESPE
CIFICA DE ACUERDO A SUS APTITUDES, LAS CUALES SERÁN CALIFICADAS
POR LOS MAGISTRADOS: ~STO ORIGINA UNA ESPECIALIZACIÓN O DIVl 
SIÓN DEL TRABAJO, QUE DARÁ ARMONIA AL ESTADO IDEAL, 

16 Platón. Op.Clt. pág. 121. 
17 Platón. Op.Clt. Pr61ogo. Pág. 25. 
18 Platón mc:.nclona tres: alimento, habitación, vestldo~ 

Platón. Op. Cit., p¡g, 80 
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-LA MENCIONADA DIVISIÓN DEL TRABAJO SE DEFINE DENTRO 
.su OBRA LA ·REPÚBLICA , EN EL LIBRO CUARTO ( 1 9 ) AL DEC 1 R: CA 
DA INDIVIDUO NO DEBE TENER MÁS QUE UN OFICIO, AQUEL PARA EL QUE 
DESDE SU NACIMIENTO HA DESCUBIERTO MEJORES DISPOSICIONES, AS1 
MISMO SE ROBUSTECE LA IDEA DE JUSTICIA EN ESTA FORMA DE GOBIERNO 
CONCEPTUALIZÁNDOLA AL ADUCIR QUE ~STA COflSISTE EN OCUPARSE ÚNl 
CAMENTE DE SUS NEGOC 1 OS S 1 N MEZCLARSE PARA NADA EN LOS DE 
OTROS, ( 20 ) · 

PoR LO QUE, A CONTRARIO SENSU, LA INJUSTICIA s~ 

RÁ, SEGÚN LA DOCTRINA PLATÓNICA, CUANDO UNO INTERVIENE EN 
EL OFICIO DEL SEMEJANTE, SIN CAPACIDAD PARA ELLO, O SI UN 
MISMO HOMBRE QUISIESE DESEMPEÑAR A LA VEZ OFICIOS DIFERENTES.
LO CUAL, ORiGIHARfA CL TRAI15TORHO Y LA RUHtA DE LA SOCIEDAD,
( 21 ) • 

ASIMISMO, DA A CONOCER COMO PARTE ESENCIAL DE LA 
POBLACIÓN VALORES IMPORTANTÍSIMOS PARA EL EsTADO TALES COMO EL 
PATRIOTISMO, AL MENCIONAR QUE LA EDUCACIÓN DADA POR EL ESTADO 
A LOS CJIJDADAtlQS, GUERREROS Y MAGISTRADOS, PERTENECE A LA TIERRA, 
POR LO QUE DEBEN DEFENDERLA CONTRA TODO EL QUE INTENTE ATACARLA, 
Y TRATAR A LOS DEMÁS CIUDADANOS COMO HERMANOS, (22 ) 

19 Plat n. Op. Cit., pág. 136. 
20 Plat n •. Op. Cit., p~g. 136· 137. 
21 Plat n. Op. Cit., pág. 137. 
22 Plat n. Op. Cit., pág. 121. 
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Es NECESARIO HACER LA OBSERVACIÓN RESPECTO A LA 
AFIRMACIÓN DE OUE TODOS LOS SERES HUMMlOS DEBEN SER EDUCADOS BA 
Jo LOS PRINclPIOS DADOS Ell LA MÚSICA Y LA GIMNASIA, HASTA LOS 
VEINTE AÑOS,( 23 ) PORTERIORMENTE, DEBERÁN TENER UNA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, CABE ACLARAR QUE PLATÓN NO DICE NADA RESPECTO AL TE 
HA DE LA ESCLAVITUD, 

ASIMISMO HABLA DE LA NECESIDAD DE UNA MONEDA • Slli 
NO DEL VALOR DE LOS OBJETOS CA.~BIADOS ",( 24 ) Y LA ELIMINACIÓN 
DE L~ PROPIEDAD Y EL NUCLEO SOCIAL QUE ES LA FAMILIA, PUESTO 
QUE PROPON!A LA VIDA EN COMÚN ~ARA MAGISTRADOS Y GUERREROS, 
NO AS( PARA ARTESANOS Y LABRADORES, PARA QUE NO SE SEPAREN LOS 
INTERESES DE LOS HOMBRES DE LOS INTERESES DEL ESTADO, 

EN l.As LEYES CEGUNDA OBRA DE PLATÓN REFERENTE 
AL ESTADO SE UTILIZAN CONCEPTOS MUY SIMILARES AL DE LA REP~ 
BLICA, EN AMBOS LIBROS SE MANEJA EL BIEN COMÚN ( 25 ) COMO BA 
SE IMPORTANTE PARA EL ESTADO, SIN EMBARGO. LA DIFERENCIA RA 
DICA LA IDEA DE QUE EL FILÓSOFO- REY NO ES REGIDO POR LEYES 
SINO POR LA RAZÓN Y LA EDUCACIÓN EN LA OBRA DE LA REPÚBLICA, -
EN CAMBIO EN LA OBRA DE l.As LEYES, EL GOBERNANTE TIENE QUE SQ 

METERSE A LAS LEYES ESTABLEClDAS POR EL ESTADO, ( ?6 ) DEBIDO A 
LA IMPERFECCIÓN HU~.ANA, LA CAUSA DE ESTE GIRO EN EL PENSAMIENTO 
PLATÓNICO, SE PUDO MOTIVAR A PARTIR DE LA DESJLUC!ÓN DE ÉSTE 

23 E1 pueblo griego estuY"o educado por la gimnasia y Ja mú
slea1 por lo que e~ probable que Platón haya tomado estas 
Ideas de su pueblo. 

2~ Platón. Op. Cit., Pág. 83 
25 Platón, Las leyes.- Ed. Porrúa. Héxieo. 1987. Pág. 81. 

11 las leyes verdaderas son las que tlenden al bien unl
ver sa 1 ., • 

26 'Según comenta George H. Sabtne: La ley es ahora. por asf 
dcefrlo, et sustitutode esa razón que Platón había inten
t~do haeer suprema en el EStado Ideal. 
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FILOSÓFO AL LLEVAR-A LA PRÁCTICA SUS CONCEPTOS Y DOCTRINA DE 
ESTADO INVITADO POR EL TIRANO DE SIRACUSA, DONDE SEGÚN SE ANOTA 
FRACASÓ, 

AHORA BIEN, Etl ESTA OBRA AL IGUAL QUE EN U. ~EP!Í. 
BLICA, SE ESTABLECE QUE LA UBICACIÓN DEL TERRITORIO DEL ESTADO 
IDEAL NO DEBE ESTAR A LA ORILLA DEL MAR ( 27 ) PUESTO QUE ESTO 
ORIGINA CIERTA INCERTIDUMBRE RESPECTO A LA SEGURIDAD COMO NA 
CIÓN, SIN EMBARGO ES NECESARIO HACER NOTAR QUE EN LA OBRA DE -
" l.As LEYES " SE EXPLICA DE MANERA MÁS PRECISA. QUE PUEDE SER 
MOTIVO DE PROBLEMAS EL HECHO DE QUE EL TERRITORIO DE ESTE Es_ 
TADO IDEAL SE ENCUENTRE CERCA DE LA COSTA, PUESTO QUE TAL CIRCUNS. 
iA~lC!A AHAE AL COMERCIO Y A LOS MERCADERES QUE A SU VEZ OBTEN
DRÁN RIQUEZAS EXCESIVAS LAS CUALES üiiiGH:ARAN D!FICIENCIAS EN 
LA VIRTUD. ÉSTA ÚLTIMA ES ASIGNADA COMO VIRTUD C!VICA, 

DENTRO DE LOS CARACTERES IMPORTANTES DE LA OBRAS -
LAS LEYES TENEMOS A UN EsTADO lDEAL REALMENTE PROGRAMADOMElllAt! 
TE UNA CUANTIA ESTABLECIDA EN LA POBLACIÓN DE 5040 HABITANTES 
Y LA FORMA EN QUE SE DEBE COt:SERVAR ESE NÚMERO, 

TAMBIÉN SE SEílALA QUE PARA LA FORMACIÓN DEL ESTA
DO SE NECESITAN DOS ELEMENTOS: PRIMERAMENTE LA EXISTENCIA 
DE UN PUEBLO QUE ESTUVO SOMET!DO A UNA TlRANfA MODERADA, ES D~ 

CIR UN PUEBlC Dl?.!G!DO POR UN TIRANO JOVEN QUE TENGA MEMORIA, 

( 27 ) Platón, las Leyes. Editorial Porrúa. Héxlco, 1987. Pág. 
7lf. 11 Un pueblo próxjmo al mar está expuesto a Jos lnsul 
tos de sus enemigos '' 



- 13 -

PENETRACIÓN, -VALOR, ELEVACIÓN DE SENTIMIENTOS, VIRTUD, MODERACIÓN 
EN EL uso DE sus PLACERES. PARA QUE AS! NO SEA DIFICIL LAS co~ 

TUMBRES SIN TANTO ESFUERZO NI TIEMPO PUESTO QUE ÉL LOS DOMINA Y 
SERÁ SENCILLO QUE ELLOS LO SIGAN, ASIMISMO COMO VENTAJA A ESTA -
TIRANIA ES QUE LA AUTORIDAD ESTÁ RESUMIDA EN EL MENOR NÚMERO DE -
CABEZAS Y POR CONSIGUIENTE ES MÁS ABSOLUTA PRONTA Y FÁCIL PARA EL 
CAMBIO, Y COMO SEGU!lDO ELEMENTO ES QUE DURANTE ESE REINADO APA 
REZCA UN LEGISLADOR, AHORA BIEN AMBOS ELEMENTOS DEBEN SER REUNI-
DOS POR SER ELEMENTALES, 

ASIMISMO, PLATÓN DÁ DIVERSOS CONCEPTOS DE LAS LEYES, 
AL DECIR, POR EJEMPLO QUE SON PRECEPTOS EMANADOS DE LA RAZÓN Y -
QUE SON GUIAS DE LA ADMINISTRACIÓN y DE LOS ESTADOS. SEÑALANDO c~ 
MO UNA DE SUS MÁXIMAS LA SIGUIENTEi SóLO ES JUSTO LO QUE ES COti 
FORME A LAS LEYES, Y SU FIN ES EL MANTENIMIENTO DE LA AUTORIDAD -
DENTRO DEL MISMO ESTADO, PUESTO QUE LA RUINA DEL ESTADO ESTÁ EN 
QUE LA LEY CAREZCA DE FUERZA Y QUE NO EXISTA UNA TENDENCIA AL 
BIEN UNIVERSAL, 

PLATÓN INICIA SU LIBRO n EL POLITICO • DEFINIENDO -
A LA POLITJCA COMO UNA CIENCIA ESPECULATIVA( 28 ) REFERERIDA AL 
MANDO ( 29 )y QUE TIENE POR OBJETO LA EDUCACIÓN DE LOS HOMBRES 
QUE VIVEN EN REBAÑOS, LA POLITICA 11 ES EL ARTE DE GOBERNAR VOLUti 
TARIAMENTE A LOS ANIMALES BIPEDOS QUE SE PRESTAN VOLUtffARIAMENTE 
A ELLO 11 

( 30 ) , AHORA BIEN, QUIEN POSEE EL ARTE DE LA POL(TICA, 

28 Olvtde a la ciencia en: Ciencias Especulativas, Ciencias 
Prácticas, por lo que se puede decir que La Política es 
una ciencia Especulatlva. 

29 Platón divide a la Ciencia Especulativa en dos: Ciencia -
Especulativa de mando y Ciencia Especulativa del Razonamlen 
to -

30 Platón, El Político. Editorial Porrúa. Héxtco 1989. Pág. 
316. 
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ECONÓMICA O CIENCIA REAL ES LLAMADO PoL(TJCO, QUIEN POR MEDIO 
DE SU INTELIGENCIA Y FORMA DEL ALMA MANTIENE EL MANDO, GOBIERNO, 
CUIDADO Y ALIMENTO DE SU REBAÑO BAJO EL CONSENTIMIENTO DE DICHO 
CONGLOMERADO DE HOMBRES, PLATÓN HACE AQU( UllA COMPARACIÓN ENTRE 
LA TIRAN(A Y LA POLfTICA, UNA COMO EL GOBIERNO MANEJADO MEDIANTE 
LA VIOLENCIA Y EL OTRO COMO EL GOBIERNO MANEJADO MEDIANTE UN M~ 

TIJO ACUERDO ENTRE GOBERNADOS Y GOBERNANTES, DE LA SIGUIENTE MAN];. 
RA: " LA TIRAN(A ES EL ARTE DE GOBERNAR POR LA VIOLENCIA " 
( 31 ) • 

EL AUTOR HACE UNA CLASIFICACIÓN DE GOBIERNOS BASADO 
EN EL NÚMERO DE TITULARES DE LA SIGUIENTE MANERA: EN RELACIÓN A 
LA EXISTE~:CIA DE UN SÓLO GOSEP.H;.JffE Dt'JfDE A LA MOHARQUlA EN: Tl. 
RAN(A CUANDO ES MANEJADO MEDIANTE LA VIOLENCIA; Y REALEZA CUANDO 
IMPERA EL LIBRE CONSENTIMIENTO, CUANDO EL MANDO ESTÁ EN UNOS -
CUANTOS GOBERNANTES PLATÓN MENCIONA DOS TIPOS LA ARISTOCRACIA 
Y LA OLIGARQU (A, 

AsfMJSMO CUANDO EN UN GOBIERNO IMPERA LA MULTITUD 
ES DECIR, EXISTE UNA DEMOCRACIA, ~STA PUEDE SUBSISTIR MEDIANTE 
LA VIOLENCIA O EN SU CASO POR MEDIO DEL CONSENTIMIENTO GENERAL 
Y OBSERVACIÓN DE LAS LEYES ESTABLECIDAS, SIN EMBARGO, LO MÁS 
IMPORTANTE NO SON LAS FORMAS DE GOBIERNO SINO LA APLICACIÓN Ó 
PRÁCTICA DE ESA POL(TICA, ES DECIR, NO IMPORTA SI ESA FACULTAD 
DE MANDO ESTÁ EN UNA O MÁS MANOS, EL MANDO DEBE ESTAR DIRIGIDO 
HACIA Uf~A ,, LEGJSLAt:.lÚN QUE OELiGü&;.,. LOS nrnAf:OS DE HOMB~ES A 

RESPETAR LA JUSTICIA 32 ) 

)1 Platón, Op. Cit., pág. 315. 
32 Platón, Op. Cit., pág. 330. 
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LA FORl'IA DE LEGISLACIÓN PUEDE SER ESCRITA O ESTAR 
CONTENIDA EN LAS COSTUMBRES DE LOS ANTEPASADOS, EN ESTA DEBE -
PREVALECER UN MANDO DIRIGIDO HACIA LA JUSTICIA, DICHO MANDO DE 
BERÁ SER EJERCIDO POR EL POLiTICO MEDIANTE SU INTELIGENCIA Ó 
RAZÓN Y EL PODER REAL, 

PODEMOS CONCLUIR, QUE EL PODER SOBERANO PARA PLA
TÓN SE ENCUENTRA EN EL FILÓSOFO REY. 

ÜENTRO DEL PENSAMIENTO POLlT!CO ARISTOT~LICO ENCO!i 
TRAMOS CONCEPTOS MÁS COtlCRETOS DENTRO DE SU OBRA " lA PoL!Tl. 
CA •• PRODUCTO DE UN ANÁLISIS ·o·sJET!VO DE LOS HECHOS. 

EN EL LIBRO PRIMERO DE LA OBRA MENCIONADA, SE Eli 
CUENTRAN T~RMINOS ESENCIALES PARA LA CONCEPTUALIZACIÓN DE LAS 
DIVERSAS FORMAS DE GOBIERNO QUE EN LOS SUBSIGUIENTES LIBROS E~ 

PRESA, DENTRO DE LOS MÁS IMPORTANTES E!iCOtffRAMOS; C !UDAD-ESTADO 
Y CIUDADANO, 

LA CIUDAD- ESTADO ES DEFINIDA COMO " UNA COMUNIDAD 
POL!TICA ( 33 ) O BIEN UNA COLECCIÓN DE CIUDADANOS, " LA PRIME 
RA COMUNIDAD ESTABLECIDA ro!l LA NATURALEZA PARA LA CONVIVENCIA -
DE TODOS LOS DIAS ES LA FAMILIA "e 34 l POR OfRA PARTE LA CIU
DAD-ESTADO " EN SUMA ES LA COMUNIDAD DE FAMILIAS Y MUNICL 
P!OS PARA LA VIDA PERFECTA Y AUTOSUFICIENTE " ( 35 ) • 

33 

3~ 
35 

Aristóteles. La l"olitlca. Edlt. PorrGa. Jiéxico. 1989. -
p¡g, 157 y 207. -
Aristóteles. Op. Cit., pág. 158. 
Aristóteles. Op. CJt., pág. 207. Es necesarJo hacer 1a 
ac1arac.1ón que en el l Jbro primero de la obra e1 tada,
se establece que 1a prfmera comunidad de famJ1las es -

:!d:~~lclpto, cuyo fin es la satisfaccl6n de las neces..!.. 
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EL ESTAGIRITA LLAMA CIUDADANO • AQUEL QUE TIENE PA8 
TE EN LOS HONORES PÚBLICOS ( 36 ) Y LOS QUE TIENEN PARTICIPACION
EN LAS MAGISTRATURAS, Y LOS ÚNICOS QUE TIENEN ESTE CARACTER SERAN 
LOS ADMINISTRADORES, GUERREROS, SACERDOTES YA QUE SON LOS QUE P~ 
SEtN LA TIERRA Y EL TIEMPO PARA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES POLÍ 
TICAS, LA CIUDADANIA ESTABLECIDA EN GRECIA PROVIENE DE PADRES A 
HIJOS, 

DE ACUERDO A LAS CARACTER!STICAS DEL CIUDADAllO Y LA 
CtuOAI>-ESTADO COMO YA se DIJO: SERAN LAS DISTINTAS FOllMS DE GQ 
BIERHO. ASIMl5"0 ESTABLECE QUE LA MEJOll FORMA DE GOBIERNO O FORM 
lDEAL ES AQUELLA EN QUE TODOS LOS INDIVIDUOS ACTUAH Ell LA VIDA P2 
LlTICA DECLARÁNDOSE ASÍ LA f¡¡;,:;E CÉLEBRE DE • EL IQlllRE -
ES POR UATURALE:U. UN ANIMAL POLÍTICO • ( 37 ) · 

AHoRA BIEN, CLASIFICÓ A LAS FORMAS DE GOBIERNO TOMAfi 
DO Et! CUEKTA LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR PLATÓlll COMO FORMAS 
PURAS E IMPURAS, ÚICONTRAMOS COMO FORMAS PURAS! LA MOHARQUIA O 
REALEZA, LA ARISTOCRACIA, LA REPÚBLICA O GOBIERNO CONSTITUCIONAL. 
Y LAS FORMAS IMPURAS SOll: DE LA HOJIARQl.lfA, LA TIRANÍA; DE LA ARlS. 
TOCRACIA· LA OLIGARQUJA; DE LA REPÚBLICA, LA DEMOCRACIA, 

l,A MONARQU(A • ES CUANDO EL GOBIERNO DEL ESTADO ATifli 
DE AL BIENESTAR GENERAL Y SE EJERCE POR UNA SÓLA PERSONA, SI EL 
MONARCA GOBIERNA ARBITRARIAMENTE EN BEHErlCIO PP.OP!O. ESTE TIPO -
DEGENERA EN TIRANIA, LA ARISTOCRACIA CONSISTE EN EL GOBIERNO DE -
LA MINORIA, PERO PONIENDO LA ATENCIÓN EN EL IHTERtS GENERAL, SI 

36 Aristóteles. Op. Cit .. pág. 203. 
37 Ar1stóteles. Op. C.it., pág. 20). 
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LA MINORIA USA SUS PODERES DE UNA MANERA EGOf STA O SOBREPONE LA 
JIQUEZA AL PATRIOTISMO Y A LA INTELIGENCIA ENTONCES LA ARISTO-
CRACIA DEGENERA EN OLIGARQUfA, CUANDO EL ESTADO APARECE REGIDO
POR TODO EL PUEBLO Y SE TIENE EN CUENTA EL INTERÉS GENERAL LA 
FORMA DE GOBIERNO SE DENOMINA CONSTITUCIONAL O POLITICA, CUANDO 
LA MAYORfA DEL PUEBLO GOBIERNA ÚNICAMENTE EN BENEFICIO DE LOS -
DESPOSEfDOS, SURGE LA DEMOCRACIA COMO FORMA IMPURA, ( 38 ). 

QUEDA LA POSIBILIDAD DE PREGUNTARSE CUAL ES LA FOR 
MA DE GOBIERNO POR LA QUE ARISTÓTELES SE INCLINÓ, Y LA RESPUES
TA A ESTA PREGUNTA LA ENCONTRAMOS EN EL LIBRO CUARTO DE SU OBRA 
LA PoLfTICA, EN DONDE HACE LA AFIRMACIÓN QUE EL R~GIMEN INTERM.E. 
DIO ES MEJOR,( 39) LLÁMESE DEMOCRACIA MODERADA AL PUNTO MEDIO
ENTRE LA OLIGARQU!A Y LA DEMOCRACIA, DONDE LA Cl:ASE MEDIA ES LA 
QUE PERMITE UN EQUILIBRIO EN EL PODER. IMPIDIENDO AS! LOS exce
sos QUE PUDIESEN SURGIR. LOGRÁNDOSE LO QUE SE CONOCE COMO LA -
TEORIA DEL JUSTO MEDIO. LLEGÁNDOSE A LA CONCLUSIÓN DE QUE ARI~ 
TÓTELES CONSIDERA QUE EL PODER SOBERANO RADICA EN ESTA CLASE M.E. 
DIA QUIEN PERMITE EL EJERCICIO ADECUADO DEL PODER, 

EDAD f'EDIA 

LA IRRUPCIÓN DE LOS BÁRBAROS, LOS CUALES ESTABAN -
FORMADOS POR LA RAZA GERHÁlllCA Y LA RAZA MONGÓLICA, CONSTITUYÓ 
UNO DE LOS MÚLTIPLES FACTORES llE LA ET~.PJI. FINAL DEL PP.OCESO DE 
DESCOMPOSICIÓN POLfTICA Y SOCIAL DEL TERRITORIO DEL IMPERIO RQ 
MANO DE ÜCCIDENTE, 

38 Cettel Raymond. Op.Clt., pág. 105. 
39 Aristóteles. Op.Ctt.,pág. 232. 
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EL DERRUMBE DEL IMPERIO ROMANO TRAJO CONSIGO UNA AM 
PLIA GAMA DE CAMBIOS EN LA VIDA INTELECTUAL, EN LA POLfTICA, EN 
LA ECONOM!A, EN LOS ASPECTOS CULTURALES, AS( COMO EN LA ORGANIZA 
CIÓN SOCIAL.ESTO PUEDE APRECIARSE CON EL PASO DE LA SOCIEDAD ES-
CLAVISTA DE LOS GRIEGOS Y ROMANOS A LA SOCIEDAD FEUDAL. 

• LA CLAVE DE LA ORGANIZACIÓN FEUDAL RESIDE EN EL -
HECHO DE QUE EN UN PERIODO DE DESORDEN (DEBIDO A LAS lNVAClONES 
BÁRBARAS) QUE SE APROXIMA CON FRECUENCIA A LA ANARQU(A ERAN IMP~ 
SlBLES GRANDES UNIDADES POLÍTICAS, EN CONSECUENCIA, LOS GOBIEB. 
NOS TENDlAN f>. SER DE TAMAÑO REDUCIDO, QUE COMPARADO CON LOS MO
DELOS ROMANOS Y MODERllOS E·S PEQUEflO, PERO QUE ERA VIABLE EH AQUE. 
LLAS CIRCUNSTANCIAS, EL HECHO ECONÓMICO ESENCIAL ERA UNA SITUA-
CIÓN DE LA AGRICULTURA QUE HACIA DE LA COMUNIDAD ALDEANA, JUNTO
CON LAS TIERRAS DE CULTIVO DE ELLA DEPENDIENTES, UNA UN!OAO•CASl 
AUTÁRQUICA., ( 40) LA TIERRA ERA LA ÚNICA FORMA IMPORTANTE DE -
RIQUEZA, TODAS LAS CLASES, DESDE El REY Al PEÓN DEPENOIAN DIREC
TAMENTE DE LOS PRODUCTOS DEL SUELO" ( ~1 ): EL SISTEMA DE ORGANl 
ZAC!ÓN SE BASABA EN EL ÚNICO PROPIETARIO DE LA TIERRA QUE ERA EL 
REY, tSTE CED(A CIERTAS CONCESIONES PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA -
TIERRA A ALGUNOS VASALLOS POR SERVICIOS ESPEC!FICOS A CAMBIO DE 
FIDELIDAD. MISMA QUE SE VElA VINCULADA A TRAVÉS DE LOS T(TULOS -
NOBILIARIOS. Los INGRESOS DEL REINO ERAN RESULTADO DE LA AYUDA -
ECONÓMICA PROPORCIONADA POR LOS VASALLOS, 

Tooo El PODER FUE REGIDO POR UN GRAN FEUDO. DENOMI
NADO IGLESIA. EN EUROPA OCCIDENTAL, POSEIA HASTA UNA TERCERA PAB. 
TE DE TODAS LAS TIERRAS DE LABOR, SU ORGANIZACIÓN ERA R(GIDAMEN
TE CENTRALISTA, CON EL PONTfFlCE A LA CABEZA, lA PREPONDEP>l-JCIAºOE 

~O Sab1ne George H. Op. Cit.pág. lbS. 
~1 Sablne Gcorge H. Op. Clt.pág. 165 
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LA RELIGIÓN SE DIÓ GRACIAS A SU INTERVENCIÓN EN LOS CONFLICTOS 
MÁS IMPORTANTES DE LA ÉPOCA, COMO FUEROJJ LA GUERRA DE LAS lli 
VESTIDURAS Y LAS CRUZADAS, 

LA RELACIÓN ENTRE LA IGLESIA Y EL ESTADO ERA DE -
DEPENDENCIA TOTAL EL SEGUNDO SOBRE EL PRIMERO, SI BIEN ES 
CIERTO QUE EN SUS OR!GENES LA IGLESIA SOLAMENTE ATENDIA LOS -
ASUNTOS DEL ESP!RITU Y EXTRATEMPORALES, POCO A POCO COMENZ~ A 
FORTIFICAR SU AUTORIDAD A TRAVÉS DEL DERECHO DE COMUNIÓN CON 
EL CUAL CUALQUIER SÚBDITO O GOBERNANTE PODIA SER EXCLUIDO DE 
LA IGLESIA CATÓLICA, COMO FUE EL CASO DE ENRIQUE IV Y V EN EL 
SIGLO XI 11 

"CUANDO SE CONSUMO LA ALIANZA ENTRE LA IGLESIA Y 
EL ESTADO EN EL TIEMPO DE CARLOMAGNO Y AÚN EN LA ÉPOCA DEL 
ESTABLECIMIENTO DEL SACRO-ROMANO IMPERIO BAJO ÜTON,,, SE PE!i 
SÓ QUE GOBERNARIA JUNTAMENTE Y DE UNA MANERA ARMÓNICA DENTRO 
DE UNA IGLESIA ESTADO UNIVERSAL( 42 l , LO CUAL NO OCURRIÓ DE
BIDO A LAS CONDICIONES POL!TICAS DEL MOMENTO HISTÓRICO DE LA 
ÉPOCA, 

COMO VIMOS ANTERIORMENTE, LA APARICIÓN DE LA JGLE 
SIA CRISTIANA REPRESENTÓ NO SOLAMENTE EL CENTRO DEL PODER MATE 
RIAL SINO TAMBIÉN EL CENTRO DEL PODER IDEOLÓGICO, GOBERNABA -
LOS ASUNTOS ESPIRITUALES DONDE SE DIÓ LA UNIÓN DE LA FILOSOF!A 
GRIEGA Y ROMANA CON EL CRISTIANISMO, AUNQUE EL CRISTIANISMO NO 
ERA PROPIAMENTE UNA FILOSOF!A, NI UNA TEOR!A POL!T!CA, SI PRE 
TEND!A llN GOBIERNO JUSTO DONDE TODOS LOS HOMBRES ERAN IGUALES 
ANTE Dios. ESTAS IDEAS TEN!AN su ORIGEN EN EL ANTIGUO TESTAME!i 

( 42 ) Gettel Raymond G. Op. Cit., pág 177. 
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TO Y EN EL ESTOICl-SMO DE S~HECA, ( 43 ) • 

PARA COMPRENDER LA TEORIA DEL ESTADO EH ESTA ~POCA 

SE ESCOGIÓ A DOS DE SUS MÁS GRANDES REPRESENTANTES: AGUSTfH DE 
HIPOHA. y Tor~s DE ACUIHO. EL PRIMERO INCLUIDO DENTRO DE LA CQ. 
RRIEHTE FILOSÓFICA LLAMADA PATRf STICA, POR SER tsTE DE LOS PRl 
MEROS PADRES DE LA IGLESIA, ES DECIR AQUELLOS QUE SE ENCARGARON 
DE DIFUNDIR EL CRISTIANISMO EH SUS OR(GENES, 

"EL NEOPLATONISMO LE SIRVIÓ A AGUSTfN DE TRAMPOLÍN 
HACIA EL CRISTIANISMO, Su CONVERSIÓN NO SIGNIFICA QUE RENEGASE 
DE SU AMOR A LA FILOSOFIA GRIEGA: SINO AL CONTRARIO, W AQUEL -
MOMENTO CRITICO EN QUE LA ANTIGÜEDAD CLÁSICA AMENAZADA POR LAS 
IHVACIONES PARECIA CONDENADA A PERDERSE, LA FIGURA DE AGUSTIN -
CONSTITUYE UNA ESPECIE DE SINTESIS ENTRE LA ANTIGUA FILOSOF(A Y 
LA DOCTRINA CRISTIANA, LAS DOS GRAtlDES FUERZAS ESPIRITUALES DE 
DICHO TIEMPO, Y GRACIAS A tL PUDIERON SOBREVIVIR Y EJERCER PR~ 
PONDERANTEMEHTE INFLUENCIA EN EL PENSAMIENTO DE LA EDAD MEDIA, 
( 44 ) . 

lo ANTERIOR SIRVE PARA ENTENDER LA TEORIA DEL ESTA 
DO DE AGUSTf N DE HIPOHA ESCRITA EN UNA DE SUS OBRAS LLAMADA 
• LA CIUDAD DE Dios DONDE SE REFIERE A DOS CIUDADES: LA 
CIUDAD TEMPORAL O TERRENAL, FUNDADA EN EL AMOR A si MISMO, Y 

( 43 ) 

( 44 l 

Según Séneca, el surgimiento del Estado se debe a la im
pureza de tos hombres, es decir cuando los hombres eran 
puros no se necesitaban leyes ni gobierno, ya que se 
obedecfa al m&s sable. Sin embargo cuando surge el Instin
to de apropiarse de las cosas, el egoísmo y las artes ori 
ginan lujo y corrupc16n hacldndose asf necesarJas las le
yes y el gobierno para dominar los vicios y la corrupciÓn. 
Cart Grlmber. Edad Kedla. Ed. Dalmon. Colecc. Historia -
Universal, Héxlco. 1987 pág. 78. 
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CARACTERIZADA POR EL REGIMIENTO DE MAL EN ELLA, CONSECUENCIA DE 
LA DEFlClENClA DE LA PERFECCIÓN DE LOS SERES HUMANOS POR NO R~ 
GlRSE POR LA VOLUNTAD DE Dios. ADEMÁS. DE ESTAR GOBERNADA POR 
EL PECADO Y EXISTIR LA FATALIDAD DE LA VIDA TERRENAL, ES DECIR• 
LA MUERTE, EL FIN DE ESTA CIUDAD TERRENAL SERÁ EL DOLOR MORAL Y 
FISICO CARACTERIZADO POR SER UN CASTIGO ETERNO, EL ORIGEN DE E~ 
TA CIUDAD ES LA REBELlóN·DE LOS ANGELES MALOS CONVERTIDOS EN D~ 
MONIOS DESVENTURADOS. LA SEGUNDA·CIUDAD ES LA CIUDAD DE Dios. 
Y REGENTE DE LA FELICIDAD ESPIRITUAL, Es NECESARIO HACER ÉNFA
SIS, QUE PARA AGUSTIN LA IGLESIA NO ES LA CIUDAD DE Dios. SINO
SÓLO LA REPRESENTANTE DE ~STA EN ESTE MUNDO HUMANO: REGIDORA 
DE LA JUSTICIA, PUES LA " JUSTICIA NO ES UNA CREACIÓN DEL PO-
DER CIVIL SINO UN RESULTADO DE LA POTESTAD ECLESIÁSTICA " ( 44) 
ES DECIR, PARA ESTE AUTOR LA JUSTICIA NO HA EXISTIDO ANTES, Nl 
EXISTIRÁ EN EL ESTADO QUE NO CONOZCA EL CRlSTJANlSMO, Es IMPOR 
TE ESTABLECER QUE EL ESTADO IDEAL PARA AGUSTIN DE HIPONA• DEBE
SER PEQUERO PARA QUE LOS HOMBRES SEAN FELICES, SIN EMBARGO, ES
TABLECE PARA LA ORGANIZA.CIÓll ECLESIÁSTICA UN RÉGIMEN IMPERIAL.
UN SISTEMA REGIDO BAJO UN SÓLO PODER, 

LA CREACIÓN DE LA OBRA " LA CIUDAD DE Dios " FUE 
CON EL OBJETO DE DEFENDER LA POSTURA DEL CRISTIANISMO ANTE LA 
CIRCUNSTANCIA DE LA ACUSACIÓN DE Q~E DURANTE SU VIGENCIA ROMA -
FUE SAQUEADA POR EL EJERCITO DE Al.ARICO, Y LOS PAGANOS ARGUME~ 
TASAN QUE CUANúO RüMA VENERA!!A A VARIOS DIOSES NO HABIA SUFRIDO' 
CA!DA ALGUNA, CREANDO AS! LA JUSTIFICACIÓN DE QUE " TODOS LOS 
REINOS MERAMENTE TERRENOS TIENEN QUE DESAPARECER, YA QUE EL PO
DER TERRENO ES PORNATURALEZA MUNDANO E INESTABLE: SE BASA EN -
AQUELLOS ASPECTOS DE LA NATURALEZA HUMANA QUE PRODOCEN NECESA-
R 1 AMENTE LA GUERRA Y LA SED DE DOMINACIÓN, ( 45 ) 

44 Gette1 Raymond G. Op. Clt.Pág. 161 
45 Sablne George H. Op. Clt.pág, 148 
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RECLAMJ\NDO TAMBl~N LA FALTA DE FE DE LOS CRISTIANOS AL DECIR: "OuE 
VERGUENZA QUE ANDEN LOS CRISTIANOS LAMENTÁNDOSE DE QUE ROMA HA Aa 
DIDO EN ÉPOCA CRISTIANA, ROMA HA ARDIDO YA TRES VECES: BAJO LOS GA 
LOS, BAJO NERÓN, 'I AHORA CON ALAR!CO, l Qué SACAMOS DE IRRITARNOS? 
(, PARA QUÉ RECHlllAR LOS DIENTES CONTRA Dios PORQUE ARDE LO QUE 
TIENE LA COSTUMBRE DE ARDER ?. ARDE ROMA DE RÉMULO, l HAY ALGO DE 
EXTRAílO EN ELLO ? Toco EL MUNDO CREADO POR Dios ARDERA ALGÚN DIA. 
( 46 ) • 

ÜTRO DE LOS l~ÁS IMPORTANTES DE ESTA ÉPOCA, ES ToMS
DE rlOMJNO REPRESENTANTE DE LA ESCOLÁSTICA QUE SIGNIFICA ESCUELA 
DEL PENSAMIENTO, ( 47 ) Y DENTRO DE LA ESCUELA DEL PENSAMIENTO SE 
ENCUENTRA SU iEORIA DEL ESTADO D!FENTE A LA PLATEADA POR AGUST(N -
DE HlPONA, EN EL SENTIDO DE QUE TOMÁS DE AQUINO TOMA COMO BASE DE 
SU PENSAMIENTO AL ESTAGIRITA ARISTÓTELES, INICIALMENTE HACE UNA Rf 
VISJÓH DE LA LEY, Y POSTERIORMENTE LA GRACIA DE DICHA LEY AL Df 
CIR: " LA LEY MUEVE A LOS QUE ESTÁN BAJO ELLA A OBRAR RECTAMENTE 

" LO QUE EL PR(NC!PE QUIERA TIENE FUERZA DE LEY •, ( 48 ) · 

ADEMÁS, PLANTEO EL ORIGEN DEL ESTADO APOYÁNDOSE EN 
EL PENSAMIENTO ARISTÓTEL!CO " EL HOMBRE ES UN ANIMAL POLfTJCO " 
( 49 ) DE UNA COMUNIDAD, ES DECIR QUE TODOS LOS HOMBRES BUSCAN EL 

BIEN COMÚN, PERO SI CADA UNO DE ÉSTOS BUSCASE SU PROPIO BIEN, SIN 
NINGÚN ORDEN DECAERIA EN ANARQUfA, POR ÉSTO ES NECESARIO QUE EL 

{ 49 ) 

Agust1n. la Ciudad de Dios. Introducción Francisco Hontes
de Oca. Ed. Porrúa. Kéxico. 1988. pág. XII 
Dagobert D. Runes. Diccionarios de Filosofía. Ed. Grljalbo. Tomo IX .• 
p&g.BS. 11 En su sentido mh ampl lo, la escolástica abarca todas las -
actividades intt?\ec.tuales, artíitlcas, filosóficas v teológicas que -
se cjercfan en las escuelas medievales. Cualquter intento de definir 
su sentido más restringido en el campo de la Filosofía conlleva sertas 
diflcultadt:s, porque ademá<i de restringir la comprensión del término. 
tiene que cubrir muchos siglos de pensamiento muy di11erso• . .. 11 la es
colástica fué la fllosofra de una soc.ledad cristiana, que trascendió 
las caracterfstlcas de los Individuos, naciones, y pueblos", 
Santo Tomás. adlcipncJ el concepto creado por Arist6teles de el hombre 
es un animal poi ítlco, con 'et de una' comunidad. 
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ESTADO REGULE LA BÓSQüEDA DE LA FELICIDAD DE LOS HOMBRES, AL Mli 
MO TIEMPO DE QUE VELE POR EL SUSTENTO Y LA DEFENSA DE SUS GOBER
NADOS, 

EL PRINCIPAL MOTOR REGIDOR DEL ESTADO ES EL REY, C~ 
YOS PRINCIPIOS ESTÁN DICTAMINADOS POR.LA RAZÓN OBEDECIENDO LA LEY 
DIVINA QUE ES EL MEDIO POR EL CUAL SE COMUNICA Dios CON LOS HOM
BRES. AQUf ENCONTRAMOS DOS PUNTOS MEDULARES DE LA FILOSOFfA T~ 

MISTA QUE SON LA RAZÓN Y LA FE, EJES CENTRALES DE SU PENSAMIENTO, 

EN LO REFERENTE A LOS TIPOS DE GOBIERNO PRÁCTICAMEli 
TE CALCA A ARISTÓTELES, HABLÁNDQ~OS DE OLIGARQUfA, DEMOCRACIA,R~ 
PÚBLICA, ARISTOCRACIA Y MONARQUfA, ESTA ÚLT!H.~, ES LA FORMA 
DE GOBIERNO PREFERENTE DE ~L. Y ES LA MANERA EN QUE JUSTIFICA -
EL SISTEMA POLITICO-SOCIAL- ECONÓHICO EN EL CUAL VIVIA, SOSTE
NIENDO LA IDEA DE UNA MONARQUfA ILIMITADA Y CREIA EN LA EXCELEN
CIA INTRf NSECA DE LA UNIDAD, 

SANTO ToMAs. COADYUVÓ A LA PREMINENCIA DE LA AUTORL 
DAD ECLESIÁSTICA SOBRE EL PODER TEMPORAL, SOSTENIENDO QUE LA "VER 
DAD ABSOLUTA SE ALCANZA POR MEDIO DE LA RAZÓN, PERO CON AUXILIO 
DE LA FE. EN CUYAS MATERIAS ES COMPETENTE, SOLAMENTE LA IGLESIA 
,,, LOS GOBERNANTES DEBEN REVEREICl/ofl Y OBEDECER AL PONTIFICE, NO 
SÓLO EN ASUNTOS DE LA VIDA CIVIL, SINO EN CUESTIONES QUE SE RELA 
CIONAN CON LA SALVACIÓN ETERNA•, ( 50) 

( 50) Gettel Raymond, G. Op. Cit., pág. 199. Estas Ideas tal ~ 
vez fuerón tomadas por los acontecimientos sucltados en 
su época, pues estaba la Guerra de las Investiduras, por 
las que el Papa Gregario VII pretendfa Influenciar en el 
poder Imperial manejando astutamente el castigo de la e~ 
comun16n, que posteriormente recayó sobre Enrique IV, 

rey de los bárbaros. 
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EN SU CAPITULO VI DEL LIBRO DEL 0PÍJSCULO SCBRE EL 
GOBIERNO DE LOS flRINCIPES, REFIERE A Cl»ll EL PUEBLO REGULA Y 
CONTROLA LA AUTORIDAD DEL GOBERNAKTE, los RECURSOS HUl1ANOS 
CONTRA LA TIRANIA DEPENDIENDO tSTA DE RECONOCER SI EL REY cu~ 

l'LE CON LA FELICIDAD Y LA VIRTUD, EL AUTOR SE OPONE A LOS MOV.l 
Hl!NTOI REVOLUC!OHARIOS O ARMADOS PARA DESTRUIR AL TIRANO, Dl
CI QUE DIOI PONDRA EL REMEDIO EN CASO DI QUI NO EXISTll!!N ME
DIOS LEGALIS PAIU..DIRROCAR A DICHO TIRANO, Y IN ESTE CASO EL 
PUEBLO DEBERA ESPERAR LA MANO DE Dios. 

Elt SfNTESIS, TOMAS DE , AQUINO CONSIDERA QUE LO QE 

Ml.s IHl'ORTA ES.LA APLICACIÓN O EJERCICIO DEL GOBIERNO Y NO SU 
~· l'IENCIONAllDO QUE LOS DE.DIOS SON ~CTUADOS POR EL ESPIR!
IU DE Dios • NO COMO ESCLAVOS, SINO COMO PERSONAS LIBRES. LLÁ
HESI PERSOllA LIBRE A AQUELLA QUE ES CAUSA DE SI MISMA, 

EJI EFECTO SMT1> TlllllAs 1....ai6 LA lllEA CRISTIA
NA AL SISTEMA ESTATAL ARISTOTÉLICO· EL ESTADO, ES UNA INSTITU
CIÓN NECESARIA Y DERIVA DE LA !IATUAAl.EZA SOCIAL DEL HOMBRE. -
ESTABLECIENDO UN ORDEN PARA LOGRAR SATISFACER LAS HECESIDAOES
HUMANAS DETERMINADAS POR LA PROVIDEMCIA, EL ESTADO COlt> INSTI
TUCIÓN QUE EJERCITA SU PODER SOBRE LOS INDIVIOOOS, ESTABLECE -
EL PRINCIPIO DE LA AUTORIDAD CUYA BASE ES EL BIEN COl'IÓN Y LAS 
LEYES JUSTAS, 

. l.A MEJOR FORMA DE GOBIERNO ES LA ESTABLECIDA BA._ 

JO EL R~GIMEN MIXTO ESTRUCTURADO COfl PRINCIPIOS MONÁRQUICOS, -
ARISTOCRÁTICOS Y DEMOCRATICOS, 
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EDAD MODERNA 

AL SITUAR LA COMPLEJIDAD DE FEtlÓMENOS CAUSAS Y CONDICIQ. 
NAMIENTOS QUE CONTRIBUYERON A LA SUPERACIÓN DEL MED~EVO Y A LA DEFL 
NICIÓN DE LA ~POCA MODERNA, ENCONTRAMOS EL PERIODO RENACENTISTA, EL 
CUAL FUE PROMOVEDOR DE GRANDES TRANSFORMACIONES COMO LA AFIRMACIÓN 
DE LA MONARQUIA AUTORITARIA DEL ESTADO MODERNO Y DEL MOVIMIENTO HUMA 
NISTA, 

ENTRE LAS CAUSAS ORIGINADORAS DEL MERCANTILISMO DESTACAN 
EL DESCUBRIMIENTO DE AM~RICA, EL VIAJE DE CIRCUtlNAVEGACIÓN DE ÁFRICA, 
RAZÓN POR LA CUAL SE EXPAllDIERON NUEVOS MERCADOS COMERCIALES, IMPRI
MIENDO EN LA NAVEGACIÓN Y A LA INDUSTRIA NUEVOS HORIZONTES DE CARÁC
TER NETAMENTE ECONÓMICO, CONO SOl't l/\ CIRCULACIÓN EXCESIVA DE DINERO.
FUENTE DEL CAPITALISMO, y DE LA MODIFICACIÓN DE LOS SECTORES AGRlco
LA. GANADERO, MINERO E INDUSTRIAL, ( 51 ) 

" EL PROGRESO DE LA INDUSTRIA Y LA AMPLIACIÓN DEL MERCA
DO INTERIOR CONTRIBUYERON AL FORTALECIMIENTO DE LOS ESTADOS NACIONA 
LES QUE SE HAB!AN CREADO, EL PODER REAL, APOYÁNDOSE EN LOS HABITANTES 
DE LAS CIUDADES QUEBRANTÓ EL PODERIO DE LA NOBLEZA FEUDAL Y EST.l.BLE~ 

CIO GRANDES MOtlARQUIAS BASADAS ESENCIALMENTE EN EL PRINCIPIO .NACIO
NAL, EN CUYO SENO SE DESARROLLAN LAS NACIONES EUROPEAS Y LA MODERNA -
SOCIEDAD " ( 52 ) · ESTO FUE AS!. POR LA EXISTENCIA DE UN V!NCULO
DE INTERESES EIHRE LOS REYES, PR!NCIPES Y PAPAS CON LOS BANQUEROS,
( 53 ), ORIGEN DEL COMPROMISO EXISTENTE PARA LA SUPERACIÓN ECONÓMICA 
DE LOS ESTADOS INDEPENDIENTES MEDIANTE EL PRIV!LEGJO, 

( 51 ) Cabe recordar que para la Edad Media el dinero no dcsempei'\aba un papel lmpo!. 
tante, ya que la tierra llevaba toda la mira de los habitantes e Incluso del 
rey. 

( 52) Oynnlk. Historia de la Filosofía. Ed. Grljalbo. Héxlco. 1987. Pág. 261. 
( S3 } Un caso caracterTstlco fue Juan de Hedtcls, banquero e lndustrla1. El cual -

lenta canprometldos a reyc~ y cardenales por- medio de la Banca. 
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~ BIEN, EL MOVIMIENTO HUMANISTA ATRAJO EL DESEO DE 
REVIVIR LA MENTALIDAD GRECOLATINA CLÁSICA, SE ENCUADRA COMO LA PRI
MERA ETAPA DEL RENACIMIENTO, COMO REPRESENTANTES CARACTERÍSTICOS 
DEL HUMANISMO SE PUEDEN MENCIONAR A PETRARCA, BoccAC!O y DANTE. 

POR OTRO LADO, EXISTE UN DEBILITAMIENTO DE LOS LAZOS -
FEUDALES POR LA PROPAGANDA.LUCHA ENTRE EL PODER SECULAR Y EL ECLE
SIÁSTICO, OCAS!ONAllDO INCLUSO EN ALGUNOS CASOS LA INSUBSISTENCIA DE 
MUCHOS TERRATENIENTES, PASANDO AS( EL PODER ECONÓMICO A LA BURGUESIA, 
lDs BURGlESES SE CARACTERIZARON POR SER INDIVIDUALISTAS Y POR SU B~~ 
QUEDA DEL CAMBIO EN TODOS LOS ASPECTOS. PERO PRlllCIPALMENTE EL ECON\1 
MICO, • EN UN SOLO CAMPO, EL DE LA POL(T!CA, LA INFLUENCIA DEL DIN~ 
RO ADQUIRIÓ UNA SlGN!FlCACIÓN MUY PARTICULAR EN LOS ÚLTIMOS TIEMPOS 
DE LA EDAD MEDIA, Qu!EN TIENE DINERO Y TIEMPO, Y SABE COMO EMPLEAR
LOS PUEDE HACER, U ORDENAR QUE HAGAN TODO CUANTO LE PLACE.DEC(A A~ 
BERTl. CtLEBRE ARQUITECTO DEL RENACIMIENTO, ( 5~ ) 

COMO PRINCIPALES ACONTECIMIENTOS DENTRO DEL PONTIFICA
DO SE PUEDE MENCIONAR QUE A PAPAS- ERUDITOS HUMANISTAS SUCEDIERON -
PAPAS AUTORITARIOS Y LIBERTINOS, 

A LA TOMA DEL SOLIO PONTIFICIO SIXTO IV ( 55 l PUSO EN 
JUEGO SUS RECURSOS Y AUTORIDAD PARA AUMENTAR Y DEFaNDER SUS IXM!NIOS 
TEMPORALE~ REPARTIENDO AS 1 LOS ALTOS CARGOS DE LA CURIA ENTRE SUS -
FAMILIARES, LOGRANDO LA PROTECCIÓN Y EL ENGRANDECIMIENTO DEL PONTI
FICIADO, PERO EL EXCESO DE LUJO ACUMULADO POR LOS PA~lE:ITES DE SJX

TO IV, SEMBRd ÍNCONFORMIDAO. DANVO AS! COMO FRUTO LA INQUIETUD DE 

5'- Carl Grlmberg. Descubrimientos y Reformas. Historia Unlver• 
sal. Ed. Datmon. Héxlco. 1983. Pág. 12. 

55 Su no:r.brc era Francesco Oel la Ravere. Durante su pontificado ireal JZó -
obras públicas Importantes como la Vía Slxtlna 1 El Puente Stxto, que -
como se ve t levan su nombre. Ayuda tamblen al engrandecimiento de la -
biblioteca del Vaticano. 
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UNA REFORMA DENTRO DEL CLERO, Es EU ESTE TIEMPO CUANDO AL PAPA SE 
LE DENOMINA COMO VICARIO DEL DEHOHIO. lllHISTRO DEL ADULTERIO.
POR LOS LIBERTINAJES EJERCIDOS POl EL CLERO, EL PODER DEL PAPA SI~ 
TO IV ERA ABSOLUTO, 

LA POLfTICA DE S!XTO IV LA CONTINUA lNOCENCIO VIII. 
ALEJANDRO VI ( 56 ) COLOCA TAMBl~N A LOS INTEGRANTES DE SU FAMI
LIA EH LAS CABEZAS PR!tlCIPALES DEL CLERO. LOGRANDO " COMO NADIE 
HACER FAllOSA LA ROMA RENACEUTI STA A CAUSA DE LA CORRUPCIÓN DEL 
CLERO" ( 57 ) 

EH TIEMPOS DE ALEJANDRO VI. NO HUBO PERSECUC 1 ONES 
DISCIPLINARIAS POR HEREJfAS ~.OTROS DESÓRDENES TEOLÓGICOS, EN EL 
SIGLO XV PREDICADORES COMO SAH BERNARDINO DE SIENA. SAN ANTONIO -
SAVONAROLA, PRODUJERON EXCITACIÓN PIADOSA EN LAS MULTITUDES QUE -
PODIA RESULTAR PELIGROSA, EL CAMBIO DE R~GIMEN DE GOBIERNO RESUL
TADO DE LA INVASIÓN FRANCESA. REALIZADO POR SAVONAROLA LE COSTÓ -
LA VIDA A ~STE. PORQUE EL PAPA ALEJANDRO VI NO CESÓ SU PRESIÓN, -
LA INVASIÓN FRANCESA A TIERRAS.FLoqENTINAS SE REALIZÓ MIENTRAS PE 
ORO EL JOVEN DE MÉDICIS ESTABA A LA CABEZA ( 58 )GlJIEN 00 SUPO TCWIR 

56 Su nombre era Rodrigo Borglas. Su familia era una de las -
mi5 libertinas y sus escandales aceleraron la reforma. 

57 C:lrl Grlmberq. Op. Cit., pág. 51 
58 La familia de los Hédlcls era prús.r-cr.J !:C~"'5rnicamente. En 1!.¡29 Cosme 

de Hedlcls asum16 la dirección de los asuntos familiares, fue uno de 
tos prfnclpales protectores del renacimiento. Por él F1orencia fue -
el centro de este movlrnlento. A su muerte, recibe la herencia Pedro
Hf:dlcls quien reclamo todo cuanto le debian a su familia, ahorcando
econ6ml C<ltt'.ente a muchas f ami 11 as. otorgando un s lgul ente heredero -
1 lamado Lorenzo de t'tédicis quien sufre un atentado contra su persona 
y 1a de su hermano Ju11an por parte de la familia de los Pazzi, qule 
nes fueron condenados a muerte y encarce 1ados por su fecharla. LuegO 
se enfrenta al Interdicto de Roma, Hápolcs. Slenria y Luca que lo pu
sieron en aprietos económicos, pero logró subsistir por las negocla
clones logradas en Nápoles. A la muerte de Lorenzo de "édicls le su
cede Pedro e 1 Joven de 1-\éd le is. 
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PARTIDO RÁPIDAMENTE, Y • EN MEDIO DE LA CONFUSIÓN GENERAL EL PO
DER PASÓ POR UNOS INSTANTES A MANOS DE 5AVONAROLA, EL ENVIADO ·DE 
Dios, QUE CARGO SOBRE SI LA RESPONSABILIDAD DE NEGOCIAR CON CAR
LOS ~, ( 59 l 

DADO EL MARCO HISTÓRICO RENACENTISTA NECESARIO PARA
LA MEJOR COMPRESIÓN DE LAS IDEAS DESARROLLADAS POR LOS INTELEC- -
TUALES DE LA ~POCA, ENTRAREMOS AL ESTUDIO DE LO EXPUESTO POR N1-
COLAS MAQUIAVELO, RECUtRDESE QUE ~STE EXPONENTE VIVIA CUANDO !TA 
LIA " ESTABA DIVIDIDA EN CINCO ESTADOS GRANDES: EL REINO DE NAPO
LES EN EL SUR, EL DUCADO DE MILÁN EN EL NOROESTE, Y LA REPÚBLICA 
ARISTOCRÁTICA DE VENECIA Ell EL NORESTE.Y LA REPÚBLICA DE FLOREN-
ClA Y LOS ESTADOS PONTIFICIOS EN EL CENTRO, ( 60 l · fLORENC!A, -
CIUDAD NATAL DE MACU!AVELO ESTUVO INTERVENIDA DURANTE MUCHO TIEM
PO POR LAS CIUDADES ANTES MENCIONADAS, 

lAs OBRAS MÁS IMPORTANTES ESCRITAS POR N!COLAS MA- -
CUIAVELO SON: EL PR!NCIPE Y LOS DISCURSOS SOBRE -.tA PRIMERA DtcA
DA DE TITO llVIO, • AMBOS LIBROS PRESENTAN ASPECTOS DEL MISMO 
PROBLEMA: LAS CAUSAS DEL AUGE Y DECADENCIA DE LOS ESTADOS Y LOS -
MEDIOS POR LOS CUALES PUEDAN LOS ESTADISTAS HACER QUE PERDUREN," -
( 61 ) EL PR!NCIPE TRATA DE LOS PRINCIPADOS Y LOS DISCURSOS SE -

OCUPA DE LA EXPANSIÓN DE LA REPÚBLICA," EL PR!NCIPE EXPONE UNA SE. 
RlE DE REGLAS PRÁCTICAS PARA QUE EL GOBERNANTE PUEDA CONSERVAR SU 
POSICIÓN PRIVILEGIADA.TRIUNFE AÚN MEDIANTE EL ENGAílO, DE SUS RIVA 
LES, Y DETENGA, EN TODO INSTANTE, LOS AMAGOS DE LA REVOLUCIÓN, 
( 62 ) • 

59.) tarl Grlmberg. Op.tlt.pág. 47 
60 ) George H. Sablne, Op.tlt.,pág, 252. 
61 ) George H. Sablne. Op. tlt.,pág. 254. 
62 ) Raymond G. Gettel. Op.Clt.,pág. 2)9. 
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EN EL TEXTO DEL PR!NCIPE, EXPLICA COMO LOS ESTADOS 
EJERCEN SU AUTORIDAD SOBERANA SOBRE LOS HOMBRES MEDIANTE DOS FOR 
MAS ESPECIFICAS, LA REPÚBLICA LA CUAL SÓLO LA MENCIONA COMO MERA 
REFERENCIAol 63 ) Y LOS PRINCIPADOS, A LOS CUALES LOS DIVIDE EN
DOS: LOS HEREDITARIOS Y LOS NUEVOS, 

Los Estados 
ejercen su auto 
ridaó soberana -

La República 

sobre los h.'.:JnDres Hercdi tarios 
Jrediante 

Los Principados En un todo. 

Los nuevos 

l.Ds Mixtos.- Añadidos a ot:ro 
Estado, es nuevo y henecti ta
rio. 

POSTERIORMENTE, DESARROLLA LOS DISTINTOS PROCESOS DE 
CONSTITUCIÓN DE LOS PRINCIPADOS, SERALANDO QUE DENTRO DE SU CAPA
CIDAD DE

0

LUCHA ENCONTRAMOS: LA SEGURIDAD DEL ESTADO FRENTE A OTROS 
ESTADOS, Y ESPECIFICA DE MANERA EXHAUSTIVA LAS FORMAS EN QUE EL SQ 
BERANO PODRÁ CONSERVAR SU ·PODER Y ÉSTAS SON LAS ARMAS Y LAS LEYES, 
QUE JUNTO CON LA HABILIDAD Y FUERZA DEL GOBERNANTE SE LOGRARA UN -
ESTADO INDEPENDIENTE, UN ESTADO SOBERANO DEBE ESTAR BIEN ARMADO Y 
SU COMPOSICIÓN DEBE SER POR LOS HABITANTES DEL MISMO ESTADO, LOS
CUALES DEBEN ESTAR INFLUENCIADOS POR UNA TENDENCIA NACIONALISTA.
AS! SERVIR~.N AL PR!HCIPE CON AGRADO, PORQUE SI EL PR(NCIPE SE APQ 
YARÁ EN LAS TROPAS MERCENARIAS Y AUXILIARES " NO ESTARiA FIRME 
NUNCAo PORQUE ELLAS CARECEN DE UNIÓN, SON AMBICIOSAS, INDISCI
PLINADAS, INFIELES, FANFARRONAS EN PRESENCIA DE LOS AMIGOS Y CQ 
BARDES CON LOS ENEMIGOS. ~ NO TIENEN PERDÓN DE Dios. NI 
BUENA FE CON LOS HOMBRES, S¡ UNO CON 

( 63 ) Hace el desarrollo de esta figura en et l lbro de Discursos 
sobre la Primera D~cada de Tito Llvfo. 



- 30 

58'.E.IAllTES TROPAS , NO QUEDA VENCIDO, ES ÚNICAMEtlTE CUANDO NO HAY 
TODAV(A ATAQUE, EN TIEMPO DE PAZ TE PILLAN ELLOS Y EN EL DE 
GUERRA DEJAN QUE TE DESPOJEN LOS ErtEMIGOS. "( 64 ) , EN ESTA PAB. 
TE SE CREA EL PRINCIPIO DE QUE ES MEJOR TENER BUENAS ARMAS QUE 
BUENAS LEYES, Y QUE "LA RAZÓN PRIMERA Y ÚLTIMA DE LA POL(TICA -
DEL PR(NCIPE ES EL EMPLEO DE ESTAS FUERZAS; POR TANTO LA GUE
RRA " ( 65 ) 

EN EL CAPITULO XV DE LA OBRA ANALIZA LA APARIEN
CIA DEL PRINCIPE ANTE SU PRINCIPADO, DECLARANDO COMO ALGUNAS 
DE SUS MÁXIMAS LAS SIGUIENTES: ES MEJOR SER CRUEL A TIEMPO QUE 
INOTILMENTE PIADOSO, COMO EJEMPLO DA AL ORDEN ESTABLECIDO POR
CESAR DE BORGIA EN ROMARA; ES MEJOR SER TENIDO POR AVARO QUE -
POR LIBERAL; ES MEJOR SER RESPETADO Y TEMIDO QUE AMADO Y NO -
SUFICIENTEMENTE RESPETADO, DEBE RECORDARSE QUE LOS HOMBRES SON 
MALOS DE NATURALEZA, ES DECIR SON INGRATOS, VOLUBLES, DISIMULA 
DOS, HUYEN A LOS PELIGROS Y ANSIAN GANANCIAS, " MIENTRAS QUE 
LES HACES UN BIEN Y NO NECESITAS DE ELLOS, COMO LO HE DICHO.
TE SON ADICTOS, TE OFRECEN SU CAUDAL· SU VID~ E HIJOS, PERO SE 
REVELAN CUANDO LLEGA ESTA NECESIDAD " ( 66 ) , Y COMO REGLA A 
ESE TEMOR QUE LE DEBEN SUS GOBERNADOS AL PRINCIPE, ES QUE.SI -
BIEN ES CIERTO DEBE SER TEMIDO.NO DEBE SER ABORRECIDO NI ODI~ 
SO, POR QUE UN SOBERANO ODIOSO Y ABORRECIDO SE HACE CUANDO DE 
SUS GOBERNADOS O SOLDADOS SE ATREVE A ROBARl.ES SUS MUJERES O -
ABUSAR DE ELLAS O CUANDO TOMA SU HAC 1 ENDA, POR LO QUE " CUANDO 
SEA INDISPENSABLE DERRAMAR SANGRE DE ALGUNO NO DEBERÁ HACERLO 
NÚNCA SIN QUE PARA ELLO HAYA JUSTIFICACIÓN Y UN PATENTE DELITO 
( 67 ) • 

61t N1co1ás Maqui ave lo. El Prfnclpe. Ed. Austral. Héxlco.1981.pág.62, 
65 Jean Jacques Chavaller. los Grandes Textos Políticos 

desde Haqulavelo a nuestros dfas. Ed. Agullar. Hadrld,
Espono. 1972. P.íg. IJ. 

66 Nlcol;fs Haqulavelo. Op. Cit., pág. 82. Como Comentario a és
to George H. Sabine establece que el gobierno en Haqulavelo sur;e 
porque los gobernados quieren conservar sus propiedades. 

67 Nicolás Haqulavelo. Op. Cit., pág 83, 
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PERO ANTE TODO NO DEBE APODERARSE DE LOS BIENES DE '..A 

VfcTIHA "PORQUE LOS HOMBRES OLVIDAN MÁS PRONTO LA HUERTE DE SU PA
DRE QUE LA P~RDIDA DE su PATRIHO~Io" ( 68 l. Es DECIR. QUE UN PRfli 
CIPE SI QUIERE PUEDE MATAR PERO NO DEBE NUNCA SAQUEAR, 

EN EL CAPITULO XVIII SEÑALA DIVERSOS PROCEDERES EN CA 
SO DE QUE HAYA NECESIDAD DE COMBATIR CONTRA LOS HOMBRES: UNO ME- -
DIANTE LAS LEYES QUE ES PROPIO DE tos HUMANOS y OTRO POR MEDIO DE 
LA FUERZA QUE ES UTILIZADO POR LOS ANIMALES, SIN EMBARGO, EL PRÍli 
CIPE DEBE TENER AHBAS NATURALEZAS, ES DECIR, DEBE SER A LA VEZ 
HOMBRE Y BESTIA, PUES AMBAS SE COMPLEMENTAN, COMO BESTIA DEBE !Ml 
TAR TANTO AL ZORRO COMO AL LEÓN, PORQUE ASf CONOCERÁ LAS TRAMPAS
COP10 EL ZORRO, Y ESPANTARÁ A LOS LOBOS COMO EL LEÓN, Y CUANDO SU 
PROMESA SE VUELVE CONTRA SI MISMO O HUBIERA DESAPARECIDO LA CAUSA 
POR LA CUÁL SE PROHETIÓ, AL IGUAL QUE EL ZORRO NO OBSERVARÁ LA FE 
PACTADA,, PUES COMO YA SE DIJO AL SER LOS HOMBRES HALOS " NO OS-
SERVARAN SU FE CON RESPECTO A Tf SI SE PRESENTARÁ LA OCASIÓN DE -
ELLO", ( 69 ) , 

LA HIPOCRESIA ES UNA VIRTUD PARA APARENTAR SER CLE-
MENTE Y NO DAR A CONOCER LO QUE REALMENTE SE ES, AL FINAL DE SU 
LIBRO EXPLICA LAS CAUSAS POR LAS QUE LOS ESTADOS ITALIANOS PERDIE 
RON, REC0ERDESE QUE MAQUIAVELO ERA EMINENTEMENTE NACIONALISTA, POR 
LO Q,.C :.J... Alri.IZMñ LA::; CAUSAS ~.ENCICNA.DAS SE LE HA COHSJDERADO COMO

UN AUTOR REALISTA Y VALORADOR DE LA HISTORIA, ( 70 ) ·TAMBIÉN SE 
LE ATRIBUYE LA SEPARACIÓN DOCTRINAL DE LA POLfTICA Y LA MORAL, 

('.68 Hlcolis Haqulavelo.Op.Ctt.Pág. 8). 
( 69 Nlcol~s Haqufavelo.Op.Clt.pág. 83. 
( 70 Por algunos autores los ejemplos sc~alados, son aplicados 

desordenadamente,sln orden cronológico alguno. 
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AUNQUE LA MORAL CARECE DE IMPORTANCIA PARA Mi\OUIA 
VELO, AFIRMA QUE UN PUEBLO CORROMPIDO ES DIFÍCIL DE GOBERNAR.
AUNQUE SEílALA COMO ALTERNATIVA EN CASO DE QUE SE PRESENTE, LA -
MONARQUÍA ABSOLUTA O EL DESPOTISMO, POR MEDIO DEL CUAL SE OBLI
GARÁ AL PUEBLO CORROMPIDO A AJUSTARSE A LA MORAL, $111 EMBARGO, 
CARECE DE TRASCENDEllC 1 A LA MORAL DEL SOBERANO, PUES PARA MANTE. 
NER SU PODER PODRÁ APLICAR ACTOS TOTALMENTE AMORALES, PUES EL -
FIN JUSTIFICA LOS MEDIOS, Y EL FIN DEL PRfNCIPE EN EL PRINCI
PADO ES CONSERVAR EL PODER, 

AHORA BIEN, EN SU PENSAMIENTO POLITICO DA DOS PRlli 
CIPIOS ELEMENTALES: PRIMERO LA FORMA MIXTA O EQUILIBRADA DE GO
!lIEfU:O, ·EN UONDE LA SOCIEDAD Y LA ECONOMfA DEBEN ESTAR IMPREG
NADAS DE INTERESES CONTRAPUESTOS: SEGUNDO, EL PRINCIPADO DEBE -
TENER UN· LEGISLADOR OMNIPOTENTE QUE MEDIANTE LEYES ESTAMPE EN ..: 
EL PUEBLO LA VIRTUD clVICA Y MORAL, PARA QUE EXISTA LA ARMONIA
EN EL PRINCIPADO. ESTO to SEflALA COMO ELEMENTAL PUES EL ERA UNA 
PERSONA CON UH NACIONALISMO MUY MARCADO, EL PRINCIPADO DEBE SER 
GOBERNADO POR UNA SOLA PERSONA, 

POR OTRO LADO, SURGEN OTROS ACONTECIMIENTOS DE RE
LEVANCIA· QUE POR SU MAGNITUD DEBEN SER MENCIONADOS, COMO YA SE 
DIJO EH PÁGINAS ANTERIORES EN EUROPA DENTRO DEL PONTIFICADO HA
BÍAN EXCESOS EN EL LIBERTINAJE, LO CUAL ORIGINÓ DESDE HACÍA 
TIEMPO ATRÁS INCONFORMIDADES QUE HAllf AN SIDO APAGADAS CON VIO-
LENCIJ\, PERO tSTO, AUNADO A~ ESPÍRITU NACIONALISTA YA SEMBRADO, 
ORIG!flARON GRANDES CAMBIOS COMO FUE LA REFORMA PROTESTANTE, 

w Es NATURAL QUE LA REFORMA COMENZARA EN GERMANIA, 
DONDE EL ORGULLO TEUTÓNICO DE LA INDEPENDENCIA PERSONAL Y LA 
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ACTITUD MfSTICA Y CONTEMPLATIVA DEL ESPÍRITU FUERON HÁS PROtlU!i 
CIADOS, COMO UNA REBELIÓN FRENTE A LOS ABUSOS Y USURPACIONES -
DE LA JERARQUÍA ECLESIASTICA, EH FAVOR DE UN CULTO MÁS DEPURA
DO Y ESPIRITUAL, llIENTRAS LA MAYOR PARTE DE EUROPA CONCENTRABA 
TODO SU INTERéS EN LOS NUEVOS DESCUBRIMIENTOS GEOGRÁFICOS.EH 
BUSCA DE LA RIQUEZA Y DE LA CONQUISTA DE UN IMPERIO, UN MONJE
ALEHÁH EMPLEA EN LAS DISCUSIONES TEOLÓGICAS LA LÓGICA DE LOS 
HUMANISTAS • ( 71 ) SEílALAHDO LOS ABUSOS DE LAS INDULGENCIAS -
EH SUS 95 PROPOSICIONES ANTE LA PUERTA DEL (ASTILLO DE WI-
TTEHBERG, éSTO FUE CONSIDERADO COMO PRETEXTO PARA QUE SE SUSCl 
TARA LA CONTROVERSIA ENTRE EL PAPA Y LUTERO, 

EL MONJE ALEMÁN NO TENIA LA INTENCIÓN DE UNA RE. 
FORMA GENERAL, PUESTO QUE SU CJN°ICO PROP6SITO ERA QUE SE TOllA
RAN LAS MEDIDAS NECESARIAS CONTRA LOS ABUSOS DE LAS CITADAS lli 
DULGENCIAS, ( 72 ) 

LA INVESTIDURA DEL EMPERADOR ALEMÁN NO HABIA RECl 
BIDO LA CORONA IMPERIAL DEL PAPA, PERO SI EL SUMO PONTIFICE 
OTORGABA TIERRAS ALEMANAS Y BENEFICIOS A SUS OBISPOS. LE PARECIE. 
RA O NO AL REY, Y EN CASO DE QUE NO LE PARECIERA LE AMENAZABA
COH DECLARARLO REBELDE APLICÁNDOLE LA PENA DE EXCOMUNIÓN, EL -
EsPrRITU NACIONALISTA FUE APROVECHADO POR EL MONARCA. PARA 

71 Raymond. G. GetteL Op. Cit., pág. 252. 
72 Por ::c:!to de les lw.!ul-:;-er.-::t~s 5'! otor~~b.111 ~1 r~rdón dP. 1os pecados 

a quien contribuyese con 1 lmosna para la construcct6n de la Basfl 1 
ca de San Pedro, y que logr-.ase el estado de gracia. El estado de ':'" 
gracia se lograba mediante la confestón y la canunión. Según Carl
Grlmberg en su libro Descubrimientos y Reformas Colee. Hlstoría -
Universal, pág. 286, se1'ala que las indulgencias eran un tráftco
ODrnef"ctal 11 entre el prfnclpc Alberto de eranderburgo 1 el papa -
León X y la banca Flggcr de Augsburgo. 
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APODERARSE DE LOS BIENES DE LA IGLESIA. PORQUE SE CONSIDERABA 
QUE UNA DE LAS RAZONES POR LAS QUE LOS PRINCIPES APOYARON LA 
REFORMA FUE ÉSTA. 

TETZEL, TRAFICANTE DE INDULGENCIAS Y DOMINICO -
( 73 ) SE CONSIDERÓ OFENDIDO, POR LO QUE LA ORDEN DOMINICA -
PRESIONÓ AL PAPA LEÓN X A EFECTUAR UN PROCESO EN CONTRA DE -
LUTERO, IMPUTÁNDOLE EL DELITO DE HEREJ(A Y EXIGIENDO QUE LE 
LLEVARAN A LA HOGUERA, PERO EL PRIUCLeE FEDERICO DE SAJONIA -
ACOGE BAJO SU PROTECCIÓN AL AGUSTINO Y PESE A QUE LE PERSUA-
Dl ERON MEDIANTE LA PROMESA DE QUE LA SANTA SEDE SE MOSTRAR!A 
CONCILIADORA EN SUS ASUNTOS, si ENTREGABA AL HERÉTICO A ROMA 
O SI LO EXPULSABA DE SUS TERRITORIOS, PERO FEDERICO DE SAJO
NIA " MAGO DEL PRETEXTO, UN MAESTRO EN EL ARTE DE GANAR TIEM
PO" ( 74 ) LOGRÓ ENGAÑAR TANTO AL PAPA COMO A SUS EMBAJADORES, 
EVITANDO QUE LOGRARAN SUS SUCIAS INTENCIONES, 

DESPUÉS DE QUE SE LE ATACÓ DE HEREJE, EL MONJE 
ALEMÁN HIZO UN LLAMAMIENTO A LA NOBLEZA CRISTIANA DE ALEMA-
NIA· MANIFESTANDO QUE LOS ECLESIÁSTICOS NO ERAN SUPERIORES
A LOS LAICOS Y POR LO TANTO NO ERAN LOS ÚNICOS QUE PODIAN 
INTERPRETAR LA SAGRADA ESCRITURA, YA QUE TODO SER DOTADO DE 
RAZÓN Y FE PODfA JUZGAR Y ENTENDER LA VERDAD, Y LUEGO SUGl
RtO LA CREACIÓN DE LA IGLESIA GERMANA INDEPENDIENTE DE LA 
ROMANA. Y QUE SE DEJARÁ, COMO CONSECUENCIA INMEDIATA -
A LO ANTERIOR. DE SUMINISTRAR , INDULGENCIAS Y 

73 Los domlnlco; ~y~daron a1 Prfncipe Alberto de 8rander
burgo en el tráf1co de lndul9c:n¡:f3'S, 

74 Carl Grlmberg, Oesc:ubrlmlentos y R.~formas, t11storf:i UnJ.. 
versa1.Ed. Dalmon,ttéxJco,1983, pag. 286. 
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DJtlERO AL SUMO PONT(FICE ( 75 ) , AL ENTERARSE EL PAPA LEON X 
MANDO QUEMAR SUS ESCRITOS Y LO AllEHAZÓ DE EXCOMUNIÓN SI NO SE 
RETRACTABA, PERO EL PROCEDER DE LUTERO FUE CONTRARIO A LO -
ESPERADO, PUES ÉSTE QUEMO PÚBLICAl\EHTE LA BULA PONTIFICIA, 
POR LO QUE QUEDÓ EXCOMULGADO, 

EL EMPERADOR CARLOS V INTERVINO PARA QUE SE LLE 
VARA A CABO EL CITADO PROCESO CITÁNDOSE A LUTERO PARA 
QUE SE DEFENDIERA DEL CARGO DE HERE.JE ANTE LA DIETA DEL -
IMPERIO QUE SE LLEVAR(A EN WORMS. PERO.LUTERO NO SE RETRACTÓ 
DE NINGUNA DE SUS PALABRAS, RETÁNDOLOS PARA QUE LE CON-
TRADIJERAH LO DICHO EH BASE A LA BIBLIA, POR LO QUE LA DIETA
LO CONDENÓ, PERO LE PERMITIÓ RETIRARSE Y CARLOS V PROHIBIÓ -
LA DIVULGACIÓN DE LA DOCTRIHAMEDIAHTE EL EDICTO DE WORMS, 
PERO " EL PR(ACIPE ELECTOR FEDERICO DE SAJONIA LE SALVO DE 
UNA MUERTE SEGURA, HACIÉNDOLE RAPTAR Y ACOGIÉNDOLE EN WARL 
BURG ('76) EN UN CASTILLO, DONDE SE DEDICÓ A LA TRADUCCIÓN
DEL NUEVO TESTAMENTO AL ALEMÁN, LUTERO LOGRÓ LA NACIONALIZA 
CIÓN DE LA IGLESIA CON EL APOYO DE LOS PR(HCIPES, " CONSI
DERANDO AL ESTADO COMO UrlA INSTITUCIÓN SAGRADA. EL GOBERNAN
TE ES RESPONSABLE ÚNICAMENTE AtlTE Dios " ( 71 ) " LA REFORMA 
SUSTITUYE, EN LA CONCIENCIA PÚBLICA, LA AUTORIDAD DE LA IGLE
SIA POR LA AUTORIDAD DEL ESTADO • ( 78 ) , ESTABLECE LA TESIS
DE LA ABSTENCIÓN DEL ESTADO EN MATERIA DE FE " YA QUE LA -
FUERZA CONSTITUYE UN MEDIO POR COMPLETO INADECUADO PARA FO
MENTAR LA RELIGIÓN " ( 79 ) , PERO LOS EXCESOS DE UNAS SECTAS
FAHÁTICAS LE HICIERON CAMBIAR DE OPINIÓN, HASTA EL PUNTO-

( 75 ) Las reformas luteranas pueden resumirse asf: El hombre es 1 ibre y -
como ser raclona1 puede Interpretar 1a Biblla sin sujeción a ningu
na autoridad. Para alcanzar la salvac16n sólo basta la fe y el arre 
pentimtento y no se logra por las buenas obras en la vida. No se ad 
mi ten las jerarqulas eclesiásticas en cuestión de fe 1 éstas son me':" 
ras cuest1ones administrativas. La única fuente de revelación es la 
Blbl la. 

( 76 ) Carl Grlmbcrg. Op. CI t., pág. 288. 
( 77 ) Rayr..ond G. Cettel. Op. Cit., pág. 25.lt. 
( 78) Raymond G. Gettel. Op. Cit., pág 255. 
( 79 ) Georgc H. Sablne. Op. et t., pág. 268. 
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DE PERMITIR QUE LA AUTORIDAD DEL ESTADO FIJARA LOS LÍMITES 
DE LA TOLERANCIA Y FUERZA CONTRA LOS GRUPOS DE HEREJ(AS, 

DESPUÉS QUE LA REFORMA QUEDÓ EN MANOS DE LOS -
PRINCieES .SE ADHERIÓ A LA OPINIÓN DE QUE LOS sdBDITOS LE -
DEBEN AL GOBERNANTE UN DEBER DE OBEDIENCIA PASIVA, CLARO AR 
GUMEllTANDO QUE EN CASO DE LA TIRAllÍA NO TENIA pOR Ole HACER
SE EFECTIVO ESE PRINCIPIO, 

COMO CONSECUENCIAS -DE LA DOCTA I HA LUTERANA TE
llEMOS A LA lNDEPEtlDIENCIA DE LA9 IGLESIAS ALEMANAS. Jllov1-
MIENTOS REFORMADORES EN OTROS PAISES: EN SUIZA LO ENCABEZÓ 
ZWINGLIO. EN GINEBRA (ALVINO ( So), ASIMISMO SURGE DENTRO -
DE LA MISMA ALEMANIA UN MOVIMIENTO CAMPESINO QUE ORIGINA LA 
FAMOSA GUERRA DE LOS CAMPESINOS, QUE CON EL DOCUMENTO DE 
LOS DOCE ARTtCULOS EXIGIAN ENTRE MUCHAS OTRAS COSAS. EL 
EJERCICIO DEL DERECHO DE ESCOGER POR sf MISMOS A SUS SACER
DOTES. LOS CUALES TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE ENSERAR CON TODA 
CLARIDAD EL F.'IAGELIO. ES EN ESTA PARTE DONDE LUTERO LOS APQ 
Yó. PLATICANDO CON ALGUNOS PRÍNCIPES PARA QUE APOYARAN A 
ESTA CLASE DE GENTES· PERO LOS REBELDES EMPEZARON A DERRA-
MAR SANGRE Y EN RESPUESTA, EL MONJE ALEMÁN ESCRIBIÓ UN TITULA 
DO CONTRA LOS CAMPESINOS SAQUEADORES Y ASESINOS, POSTERIOR
MENTE EXCITÓ A LOS PRfNCIPES PARA QUE ACTUARAN CONTRA EUDS' 
POR EL SALVAJISMO EMPLEADO EN SUS CAMPAÑAS, LO CUAL. LE ORl 
GINÓ MUCHAS ANTIPATIAS ENTRE EL PUEBLO, 

{ BO ) A diferencia de Lutero, Calvino Intentaba lograr que los cora
zones de los cristianos se elevasen por encima de la paz Indi
vidual planteada por Lutero, pues existimos para Otos y no pa· 
ra nosot1·os mismos. Se crea por él en Ginebra la 1 lamada Jeru
salén Nueva, doctrina protestante calvlnlsta. Este reformador 
al igual que Lutero pensaba al principio que no era correcta -

~=l~~~~c~~~t;~g~~;f !~~f ;n~! n l=m~=~~~c :: ~! 5 !~;~~a:e;~~:~~=s q~: 
raque las fuerzas de la lnqulslct6n coaccionaran 1a voluntad
religlosa de sus compatriotas. 
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POSTERIORMENTE LA CORONA FRANCESA SALIÓ FORTALECIDA 
DE LAS GUERRAS CIVILES. Y EL NACIONALISMO TRIUNFÓ FRENTE A LAS 
PRETENSIOllES DEL PAPA DEFENDIDAS POR LOS JESUITAS Y FRENTE A 
LAS FUERZAS DEL PARTICULARISMO REPRESENTADAS POR LOS CALVINISTAS, 
ALGUNOS ESCRITORES POLfTICOS DE FRANCIA DEFENDfAN LA SANTIDAD DE 
LA CORONA MEDIANTE LA TEORÍA DEL DERECHO DIVINO ( 81 ) CUYO ME 
JOR ARGUMENTO ERA QUE SU PODER EMANABA DE DIO~ LA CONSECUENCIA -
DIRECTA DE ESTA TEOR(A ERA EL DEBER DE OBEDIENCIA PASIVA QUE TE 
NfAN LOS SÓBDITOS PARA CON SUS SOBERANO~A PESAR DE LAS DIFERElt 
CIAS Y LA IMPOSIBILIDAD DE QUE UN MONARCA FUESE DEPUESTO POR UN
PODER FXTERNO COMO EL PAPADO, ÜTROS DOCTRINARIOS HACf AN DERIVAR 
EL roOER REGIO DEL PUEBLO o COMUNIDAD y DEFENDIAN EL DERECHO DE 
RESISTIR AL MONARCA EN DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS, EN CONTRAP~ 
SICIÓN AL PODER REGIO ABSOLUTO.APARECIERON LOS ESCRITOS DE LOS -
HUGONOTES,QUIENES DIERON UN ARGUMENTO BASADO EN HECHOS HISTÓRI-
COS, AFIRMABAN QUE LA MONARQUÍA ABSOLUTA ERA CONTRARIA A LAS NOR 
MAS JURÍDICAS UNIVERSALES SUBYACENTES AL GOBIERNO, ( 82 ).SON RE 
PRESENTANTES DE LA TEOR{A CONSTITUCIONAL, 

DENTRO DE LAS DOCTRUlAS ANTIMONÁRQUICAS. TAMBIÉN ES
TÁ LA SUSTENTADA POR LA COMPAÑIA DE JESÚS, ( 83 ), QUE ESTABLECE 
QUE EXISTE UNA SUPERIORIDAD DEL PAPA FRENTE AL PODER SECULAR. IU 
TENTABAN REGRESAR LOS ESTADOS NACIONALES CRISTIANOS AL PAPA, 

81 
82 

( 83 ) 

Fue sustentada posteriormente en Escocia por Jacobo l. 
Demostraron por medio de hechos hist&rtcos que la monar
qufa era una Innovación, consideraban que los poderes del 
Rey de FranCJa estaban llmttados por las leyes naturales 
y por los privilegios consuettdtnarlos 
El Intento de regresar los estados nacionales cristianos 
a Roma, orlgln& que a los Jesuitas los detestaran otras -
tendencias como los calvinistas. 
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LA APARICIÓN DE UN PARTIDO FRANcts DENOMINADO LOS Po
LITICOS HACIA FINES DEL SIGLO XVI. FUE UNO DE LOS ACONTECIMIENTOS
HÁS IMPORTANTES POR su APORTACIÓN A LAS IDEAS POLIT!CAS. ESTOS PEU 
SADORES MODERNOS 11VEIAH EH EL PODER'REGIO EL SOPORTE FUNDAMENTAL -
DE LA PAZ" ( 8~ ) POR LO QUE CONSIDERABAN AL REY COMO CENTRO DE LA 
UNIDAD NACIONAL UBICADO ENCIMA DE LAS SECTAS RELIGIOSAS Y LOS PAR
TIDOS POL1ncos. Sotl.SOSTENEDORES DE LA TEORIA DEL DERECHO DIVINO 
EN LA FORMA LEGAL MODERNA, MEDIANTE SUS ARGUMENTOS FILOSÓFICOS TO
MADOS ALGUNAS VECES DE LAS ESCRITURAS. DEMOESTRAN QUE EL MONARCA -
DEBE SER OBEDECIDO. PUES su DEBER DERIVA DE Dios. POR LO TANTO. NO 
PUEDEN TOLERARSE LAS REVOLUCIONES. NI LAS SEDICIONES, DE LOS Ll-
BROS ESCRITOS POR ESTOS PENSADORES PODEMOS MENCIONAR ENTRE OTROS: 
DE LA REPÚBLICA DE GREGO!RE Y LOS StX l!VRES DE LA KEPUBLIQUE DE 
JUAN BODINO ( 85 ). 

EN EL SIGLO XVI, BAJO EL REINADO DE ENRIQUE VI 11 • IN
GLATERRA TUVO UNA RUPTURA CON LA IGLESIA CATÓLICA POR LAS AVENTU-
RAS AMOROSAS DEL CITADO REY Y LAS DAMAS DE LA CORTE INGLESA, A LA 
CAIDA DEL CARDENAL WOLSEY, POR LOS CAPRICHOS DE ENRIQUE VIII EL SU 
CESOR DE TAL CARGO FUE EL HUMANISTA TOMÁS MORO, QUIEN EN NINGÚN MQ 
MENTO SACRIFICÓ SUS IDEALES BAJO LAS CIRCUNSTANCIAS QUE TENIA QUE
VIVIR DENTRO DE· LA CORTE INGLESA, LA OBRA QUE LO INMORTALIZÓ LLEVA 
EL NOMBRE DE UTOPIA, Y11 AUNQUE-SIGUE EXTERIORMENTE EL MODELO DE LA
REPÚBLICA PLATONICA, LA UTOPIA EXPRESABA EN REALIDAD EL DISGUSTO -
DE SU AUTOR HAC l A LA SOC l EDAD. MIQU l·S l'f l VA11 

( 8 6 ) 11 POR LO QUE ELEVÓ -
SU VOZ COffTRA LAS PROPIAS BASES DE LA SOC!En<\ll INGLESA Y COOTRA EL . SlSTEMA -

( 8~ ) Georgc H. Sab ;,;e. Op.C lt. Pág. 297. 
( 1:55 ) A finales del siglo XVI dentro del pensamiento político estaban las -

Ideas de la soberanía del Estado, es decir, la idea de poder supremo Y 
único en el Interior del Estado par esfuerzos de Juan Bodino y Hugo .. 
Groe.lo. La soberanía Interna, es decir, la soberania entre el Estado y 
st.Js súbdl tos, la estudia Juan Bodlno quien la define: como un poder S_!! 
premo que reina sobre los súbditos y ciudadanos sin restricciones leg_! 
les. Groclo estudia a la sobuanla exterior con base al derecho natural 
{ relación entre un Estado y otro.) 

( 86) Gcorge H. Sablnc.Op.c;t.,pág. )22. 



- 39 -

POLITICO EUROPE0"(87) SEÑALANDO QUE LA CAUSA DE LA MISERIA PÚBLICA 
ES EL EXCESIVO NÚMERO DE OCIOSOS QUE SE NUTREN DEL TRABAJO DE LOS
QUE CULTIVAN LA TIERRA, PERO SI ESTAS PERSONAS EXPLOTADAS CAYERAN
ENFERJ1AS, LOS ECHARIAN DE CASA CAYENDO AS! EN LA MENDICIDAD SI NO 
ES QUE ROBAN PARA SUBSISTIR, • LA RAf Z DE LOS MALES DE LA SOCIE-
DAD, SEGÚN ÉL SE ENCUENTRA EN LA INSTITUCIÓN PRIVADA: Y PINTA CON 
ESE MOTIVO UNA SOCIEDAD NUEVA. DONDE REINA LA PAZ Y LA ABUNDANCIA 
BAJO LA TUTELA DEL COl'IUNISl10·. (88) EN ·su LIBRO UTOPIA HACE UNA 
DESCRIPCIÓN !ll;ºUNA ISLA DONDE LOS HABITANTES SABEN LABRAR LA TIE
RRA, TEJEN LA LANA Y EL LINO. SON ALBAAILES O ARTESANOS, HERREROS 
O CARPINTEROS, VIVEN FELICES POR LA EXISTENCIA DE LEYES MODERADAS 
y RAZONADAS. LA ISLA LLEVA EL NOMBRE DE UTOPIA. Sus HABITANTES 
SON GOBERNADOS POR UN PRf NCIPE LLAMADO UTOPO. QUIEN GRACIAS A LAS 
RESTRICCIONES CONFIGURADAS EN LA LEY NO PODRÁ DEGENERAR EN TIRANO, 

ESTABLECE COllO PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE LA VIDA EN -
UTOPIA EL TRABAJO, CUYA LABOR HO EXCEDERÁ"DEb HORAS DIARIAS, MQ. 
RO ES CONTRARIO A LA GUERRA Y SEflALA QUE EN SU UTOPIA " AL REVES
DE LA MAYOR PARTE DE LOS DEHÁS PUEBLOS. ESTIMAN QUE NO HAY COSA -
HÁS DESPRECIABLE QUE LA GLORIA DE LA GUERRA• ( 89 ) SIN EMBARGO. 
SON ADIESTRADOS PARA EL CASO DE QUE FUESE NECESARIO EL USO DE LAS 
ARMAS, (90), TAMBIÉN SEAAl..A. COftCI UNO DE LOS MALES DE LA SOCIEDAD 
DE SU ÉPOCA. QUE EL GOBIERNO SE OCUPE SÓLO DE COBRAR IMPUESTOS 
Y REALIZAR PELIGROSOS PLANES DE GUERRA.YA QUE EN UTOPIA SU FUN-
CIÓN ES .ESTABLECER LEYES RAZONADAS QUE FOl1ENTEN LA ARHONfA Y LA 
PAZ, FOMENTANDO UN ODIO A LA GUERRA EN EL PUEBLO. PARA QUE SE DE 
SARROLLE ÉL, EL SENTIDO DE UN fsTADO NACIONAL•, ( 91 ). 

87 C~rl Crfmb~r~.Op.tf t.pS;. l~l. 
88 Raymond G. Gettel.Op.Clt.pág. 326. 
89 Tomás Hora. Utopla. Ed. Porrúa.Méxfco.1977,pa§.ó6 
90 Raymond G.GettelOp.Clt.pág. 326. 
91 Sólo emprendía la guerra para defender sus fronteras o ay~ 

dar a un pueblo tiranizado. 
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PoR LO QUE PODEMOS CONCLU 1 R " LA F 1 NALI DAD MORAL 
DE UNA COMUNIDAD, TAL Y COMO LA IDEALIZÓ MORO, ERA PRODUCIR BU~ 
NOS CIUDADANOS Y HOMBRES CON LIBERTAD INTELECTUAL Y MORAL, ELI
MINAR LA OCIOSIDAD, SUBVENIR A LAS NECESIDADES FISICAS DE TODOS 
SIN EXCESIVO TRABAJO, ABOLIR EL LUJO Y EL DERROCHE, MITIGAR LA
MISERIA Y LA RIQUEZA Y REDUCIR AL MINJMO LA AMBICIÓN Y LAS EXA~ 
CIONES u ( 92 ) ES DECIR LOGRAR LA LIBERTAD Y ADORNO DEL ESPf
RITU MEDIANTE LA FILOSOFIA Y LA MEDITACIÓN, AUNADO A FUENTES DE 
RIQUEZAS PRÓSPERAS Y NECESARIAS PARA LLEVAR UNA VIDA DIGNA EN -
ESTE MUNDO TERRENAL, 

Es LA ~POCA EN QUE COBRAN FORMA DEFINITIVA LAS 
IDEAS PROGRESISTAS DE LOS DESCUBRIMIENTOS EN EL CAMPO DE LAS:
CIENCIAS NATURALES, GALILEO, KEPLER, DESCARTES, SMJTH Y BACON -
( 93 ) FIGURAN ENTRE OTROS COMO BASE DE LA SEVERA INSTRUCCIÓN 
DEL AUTOR DE LEVIATAN, TOMÁS HOBBES QUIEN DEPOSITA SUS PRINCIPA 
LES IDEAS Y CONCEPCIONES JURIDICAS DEL ESTADO, AS( COMO LAS CA~ 
SAS DEL DERRUMBAMIENTO DE LA MONARQUÍA INGLESA POR LA GUERRA Cl 
VIL, ( 94 ) · 

92 George H. Sablne. Op. Ctt., pág. 323. 
93 Smlth ubica al Estado en la Teoda Constitucional por medio de su obra 

De Republlca Anglorum afirmando que el rey será autoridad y el parla
mento el poder del reino, y la costumbre será la que determino Ja sol.!:!_ 
clón si existiese controversia entre ambos poderes.Bacon tambl~ sos-
tiene tambien la teoda constitucionalista del Estado, aduciendo la -
existencia. de un equl 1 tbrio entre los poderes del monarca y los tribu
nales. RecU«!'rdese que el parlamento era considerado como tribunal por 
su capacidad de decisión. 

{ 94 1 Según Jean Jacques C!)eval ler en su obrd los Grd11J.:.s Tl'::;XtO::i Po! ftfcos 
exp1 tea: que Hobbes sei\ala como causa del debl 1 itamlento de Inglaterra 
y orillandola a la guerra cl\lil, las dhi:ustones polftlco rellgfo'5aS y 
lo sustentado por la escolástica sobre la realeza y la Interpretación 
de la Blbl la. 
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PRIMERAMENTE HOBBES SE OPONE A LO SUSTENTADO POR 
LA ESCOLÁSTICA DE QUE EL ESTADO TIENE su ORIGEN DIVlllO. SIN E!:I 
BARGO, ESTÁ DE ACUERDO CON ESTA TENDENCIA EN QUE LA MEJOR FOR
MA DE GOBIERNO ES LA MONARQUÍA, LA CUAL DEBE ESTAR EDIFICADA -
POR UN ESTADO NATURAL, 

PARA LLEGAR AL ANÁLISIS DEL ESTADO. HOBBES CONCI
BE AL HOMBRE COMO UNIDAD DE ESTUDIO,( 95 ) CON TODOS SUS ELE-
MENTOS COllO SON LA SENSACIÓN, SENTIMIENTO Y PENSAMIENTO QUE 
FUNGEN COMO FORMAS DE MOVIMIENTO, EL PUNTO DE PARTIDA ES LA -
CONDUCTA SOCIAL DEL HOMBRE. BASE DE SU TEORIA DEL ESTADO, 

EN SUS ORf GENES EL HOMBRE ESTABA EN UN ESTADO NA 
TURAL, EL CUAL LO·MANTENIA EN SiTUACIÓN DE GUERRA, CONDICIÓN -
PECIGROSA·PARA EL MISMO HOMBRE; PUES ~LES EL LOBO DEL HOMBRE, 
POR ENCONTRARSE EN CONSTANTE LUCHA, •y POR CONSIGUIENTE, MIEN
TRAS PERSISTE ESE. DERECHO NATURAL DE CADA UNO CON RESPECTO A -
TODAS LAS COSAS. NO PUEDE HABER SEGURIDAD PARA NADIE ( POR 
FUERTE O SABIO QUE SEA ),•(96), Y ATENTABA DIRECTAMENTE CONTRA 
LA SUBSISTENCIA DEL MISMO. ORIGINANDO EN CASO EXTREMO LA DES-
TRUCCIÓN 'DE LA-esf'i!CJE· .HUMANA. PoR ESTAS RAZONES. FUE NECESA-
RIO QUE EL HOMBRE SALIERA DE ESTE ESTADO NATURAL MEDIANTE LA -
RAZÓN Y SE UNIERA A LOS DEMÁS A TRAV~S DEL ESTADO, LA RAZÓN E~ 
TABLECIÓ DIVERSAS LEYES NATURALES· COMO HAY QUE BUSCAR LA PAZ
y CONSEGUIRLA,· LA SUMA DE LOS DERECHO,S DE LA NATURALEZA PROCLA 
MA QUE DEBEMOS DEFENDERNOS A NOSOTROS MISMOS POR TODOS LOS ME
DIOS POSIBLES, 

(95) La estructura utl 1 Izada está basada en las Ideas de la época, las cua
les tenían su base en ta geometría. Que utiliza un sistema en el que -
J,;i figura c-..is scnctlla hace surgir otras más c.ou:ipticadas. así Hobbes -
utiliza una claslflcac:lón de la naturaleza: prlmero,la geometría, mecá 
nita-físfca; segunda psicología de los hombres; y tercera, la cctnpl ic~ 
da forma que es el Es ta do. 

(96 )Tomás Hobbes. levlatan,Fondo de Cultura Ec.onémlca,Héxlco, 1987,pag.107. 
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AHORA BIEN, OTRA LEY ESTABLEGE QUE LOS HOMBRES DE 
BEN CUMPLIR CON LOS PACTOS CELEBRADOS, PORQUE LA INOBSERVAUCIA 
DE LOS MISMOS LE APARTARIA DE ESE ESTADO DE PAZ Y LE LLEVARlA -
AL DE GUERRA, ( 97 ) , 

. PARA QUE LOS PACTOS SEAN CUMPLIDOS DEBE EXISTIR -
UN PODER COERCITIVO QUE DE TEMOR DE ALGÚN CASTIGO A QUI{N QUE 
BRANTE EL COMPROMISO CELEBRADO, ESTE PODER SE DEPOSITARÁ EN EL 
ESTADO, 

AHORA BIEN, HOBBES EN SU LIBRO lEVIATAN SE~ALA 19 
LEYES NATURALES, QUE PUEDEN RESUMIRSE ÉN EL PRINCIPIO:" NO HA-
GA!S A OTRO LO QUE NO QUERRAIS QUE TE HICIERAN A TI " ( 96 ) .É~ 
TO SIGNIFICA QUE LA LIBERTAD QUE CADA INDIVIDUO GOZABA EN SU -
ESTADO NATURAL ES DELIMITADO POR LOS PACTOS BASADOS EN LA PAZ• 
LA SEG~RIDAD Y EL BIEN COMÚN, 

los PACTOS QUE REDUCEN LA PLURALIDAD DE LAS VOLU~ 
TADES DE TODOS LOS HOMBRES A UNA VOLUNTAD DEPOSITADA EN UN H01:1 
BRE O A UtlA ASAMBLEA DE HOMBRES, CONSTITUIRÁ UN ARTIFit[.O QUE 
VELARÁ POR LA PAZ Y DEFENSA DEL GRUPO, MEDIANTE EL USO DE LA -
FUERZA, ( 99 ) , ESTE PACTO CONSTITUYE UNA RENUNCIA EN QUE NI~ 
GUNA DE LAS PERSONAS SE HARÁ JUSTICIA POR SI MISMA, SINO LE DE
JARÁN ESTE PAPEL A EL ESTADO, MEDIANTE EL SOMEllMIENTO DE SU VQ 
LüiiTAD AL SOllEP.A~O UT 1 Ll Z.AtlDO LA S 1GU1 ENTE LEYENDA: " AUTOR 1 ZO 

( 97 ) 

( 98 ) 

( 99 ) 

En el ostado de Guerra referido: los hombres tienen dere 
cho a hacer lo que quieran, utl 1 Izan la fuerza y la astü 
cta. Y en el momento en que renuncien a este estado de = 
guerra existir[ la paz. 
TC'más Hobbcs. Op. Cit., pág. 129 La gé'nesls del Estado se da 
como control de la fuerza Irracional del hombre que lo mantenía en 
estado de guerra, si rphublese cedido parte de su voluntad a la V.2_ 
Juntad colectiva. 

El fin del Estado es la seguridad mediante el uso de la 
fuer za. 
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Y TRANSFIERO A ESTE HOMBRE O ASAMBLEA DE HOHBRES MI DERECHO DE 
GOBERNARME A MI MIS/10, CON LA CONDICIÓN DE QUE VOSOTROS TRANS
FERIREIS A ~L VUESTRO DERECHO, Y AUTORIZAREIS TODOS SUS ACTOS
DE LA MISMA MANERA, HECHO ESTO, U MULTITUD AS[ UNIDA EN UNA
PERSONA SE DENOMINA ESTADO, EN LATIN, CIVITAS. ( 100 l.EsTE
ES EL SURGIMIENTO DEL GRAN lEVIATAlf, EL DIOS HORTAL EL CUAL -
LOGRA BAJO EL DIOS INMORTAL LA PAZ, SEGURIDAD Y DEFENSA Y BIEN 
COMÚN, EL TITULAR DE ESTE ARTIFICIO O PODER SOBERANO ( 101 ) 
O DIOS MORTAL ES EL SOBERNllY QUIENES LE RODEAll SON LOS SÓBDI
TOS, 

AHORA BIEN, EL PODER SOBERANO PUEDE ALCANZARSE -
DE DOS Fc~u.As: PRIMERO POR LA FUERZA NATURAL • COMO CUANDO UN 
HOMBRE HACE QUE SUS HIJOS Y LOS HIJOS DE SUS HIJOS LE ESTÉN SQ 
METIDOS, SIENDO CAPAZ DE DESTRUIRLOS SI SE NIEGAN A ELLO: O 
QUE POR ACTOS DE GUERRA SOMETE A SUS ENEl11GOS A SU VOLUNTAD,
CONCEDl~NOOLES LA VIDA A CAMBIO DE ESA SUl'llSIÓN n ( 102 ), A -
ESTE PODER SOBERANO SE LE LLAMA ESTADO POR ADQOISÍCIÓN, EN SE 
GUNDO LUGAR TENEMOS AL ESTADO POR INSTITUCIÓN O POL[TJCO QUE -
SURGE CUANDO LOS HOMBRES SE PONEN DE ACUERDO ENTRE si, PARA 
SOMETERSE A ALGÚN HOMBRE O ASA/'ll.ILEA '!E tO'EllES • VOLUNTARIAMENTE
EN LA CONFIANZA DE SER PROTEGIDOS POR ELLOS CONTRA TODOS LOS -
DEMÁS· ( 103 ) 

( 100 ) 

( 101 ) 

102 
103 

Tom&s Hobbes. Op. Clt# Pág 1~1. Hobbes para justificar 
ta fuerza utilltada en et éStado utiliza el artificio 
del controlo p~ro con el cuidado de mantener al mar~en 
de obllgacr6n alguna al goberttdntc. 
Según Ceorge H. Sabine Op. Cit., La teorfa de las p~r~ 
sonas ffctlcJas encuentra su base en el abso1ut1smo, -
pues no existe opción más que el poder absoluto y la -
anarquf a o el soberano omnipotente y 1a ausencia total 
de soc.ledad. 
Tomás Hobbes. Op, C1t., pág. 1~1. 
Tomás Hobbes. Op. Cit., pág. 1 .. 1. El ffn de ta lnstit.!:!.,. 
etón es manl~ner la seguridad y 1a paz. 
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DuRAtlTE EL DESARROLLO DEL ESTADO POR INSTITUCIÓN 
SEÑALA LOS DERECHOS DEL SOBERAtm EN ESTA FIGURA. LAs CONSECUEti 
CIAS DE LA INSTITUCIÓN SON ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES: Los s611. 
DITOS NO PUEDEN CAMBIAR DE FORMA DE GOBIERUO POR LA OBLIGACIÓN 
QUE TIENEN CON EL PACTO, EL PODER SOBERANO ES INQUEBRANTABLE Y 
POR TANTO LOS SÚBDITOS NO PUEDEN SER LIBERADOS DE SU SUMISIÓN. 
CAERIA EN LA IUJUSTICIA QUIEN PROTESTE CONTRA LA INST!TUCIÓN
DEL SOBERANO DECLARADA POR LA MAYORIA, O QUIEN PROTESTE POR A~ 
GÚN ACTO REALIZADO POR SU REPRESENTANTE. ( 10~ l, O LE CASTI-
GUE O MATE AL DEPOSITARIO DEL PODER SOBERANO, Es INHERENTE A 
LA SOBERANIA EL SER JUEZ DE LO QUE SEA NECESARIO PARA LA PAZ Y 
SEGURIDAD, E UTILIZAR LAS DOCTRINAS ADECUADAS PARA LA CONSERVA 
CIÓN DE LA PAZ, EL SOBERANO ES EL ÚNICO PODER LEGISLATIVO, ( 105) 
EL DEPOSITARIO DEL DERECHO DE JUDICATURA POR SER EL QUIEN RE
SUELVA LAS CONTROVERSIAS SUSCITAMS POR LA LEY o ENTRE LOS SÓB
D!TOS. 

" EL SOBERANO AÚN TI ENE OTRO DEBER, QUE BROTA -
SIEMPRE DE LA MISMA FUENTE: SER CONSTANTEMENTE AFORTUNADO, "SU. 
CCESFUI.:', SI SE DEBILITA HASTA EL PUNTO DE NO PODER ASEGURAR A 
LOS SÚBDITOS LA PROTECCIÓN,QUE ES SU ÚNICO FIN, LOS SÚBDITOS -
QUEDAN DESLIGADOS DE TODA OBLIGACIÓN, Es LA ÚNICA EXCEPCIÓN AL 
CARÁCTER IRREVOCABLE QUE TIENE LA TRANSMISIÓN DEL DERECHO NAi\l. 
RAL DE CADA UNO HECHA AL ESTADO.CUANDO EL ESTADO ES DÉBIL, NA
DA PUEDE HACER QUE LOS SÚBDITOS RENUNCIEN A SU DERECHO NATURAL 
ABSOLUTO DE PROTEGERSE A SI MISMOS" ( 106 ) O UNIRSE AL VENCE. 
DOR QUE LES GARANTICE QUE LOS PROTEGERÁ EN LOS SUCESIVO, COMO
PUEDE APRECIARSE ESTA ES UNA DOCTRINA UTILITARIA Y FRIA QUE -
DESCARTA TOTALMENTE LA VIRiUD DE flDEL!D~.!l. 

( 101- ) Como puede apreciarse es en esta parte donde Hobbes justifica el 
proceder del monarc.1 ab501utl~;ta utilizando la figura de una re• 
presentación intocable, pues no es objctable su proceder de este 
monarca. 

l OS Le llama leyes ctvl 1es a las c.readas por este monarca y origina
rlas de cada Estado. Su fin es la protección de la propiedad prl 
vada 1 de lo bueno de lo malo, de lo legítimo e llegfttmo. -

106 Jean Jacques Chevaller. Op. Cit., pág. 62. 
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LAs DIFERENTES FORMAS DE GOBIERNO POR LA rlA:IERA 
EH QUE EL SOBERANO REPRESENTA AL PUEBLO· EL GOBIERNO ES UNA -
MONARQUfA CUANDO EL REPRESENTANTE ES UH SÓLO HOMBRE, Es UNA 
DEMOCRACIA CUANDO TODOS CONCURREN MEDIANTE UNA ASAMBLEA, PERO 
CUANDO UNA SOLA PARTE EN ESA ASAMBLEA REPRESENTA A TODOS SE -
LE DENOMINA ARISTOCRACIA, PARA HOBBES NO HAY FORMAS PURAS E -
IMPURAS COllO FUE SERALADO POR ARISTÓTELES, SINO QUE ESTAS MI~ 
MAS FORMAS ANTES SERALADAS SON MAL INTERPRETADAS POR QUIENES
ESTAN DESCONTENTOS, DENOMINÁNDOLE A LA MONARQUÍA, TIRANÍA, A 
LA ARISTOCRACIA, OLIGARQUÍA, Y A LA DEMOCRACIA, ANARQUIA, 

PESE A SU OPOSICIÓN A LOS TEMAS RELIGIOSOS MÁS
DE LA MITAD DEL LIBRO UTILIZA PARA ANALIZARLOS, ESTABLECIENDO 
UNA SUBORDINACIÓN DE LA IGLESIAºAL PODER CIVIL, 

DEFINE A LA IGLESIA: " ES UNA COMPAÑIA DE HOM-
BRES QUE PROFESAN LA RELIGIÓN CRISTIANA Y ESTAN UNIDOS EN LA 
PERSONA DEL SOBERANO, POR ORDEN DEL CUAL DEBEN REUNIRSE, Y SIN 
CUYA ºAUTORIZACIÓN NO DEBEN REUNIRSE• ( 107 ), ESTO ES, QUE
LOS HOMBRES QUE SE REUNEN Y PROFESAN ESA RELIGIÓN, SON LOS 
MISMOS SÓBDITOS QUE RODEAN AL SOBERANO, POR LO QUE EL PODER -
SOBERANO Y LA IGLESIA DEBEN ESTAR DEPOSITADOS EN EL SOBERANO 
QUIEN REG!RA AMBOS, AS( ENTONCES SE PUEDE AFIRMAR QUE NO HAY 
PODER TEMPORAL NI ESPIRITUAL • SON DOS PALABRAS TRAIDAS AL 
MUNDO PARA QUE LOS HOllBRES VEAN DOBLE Y CONFUNDAN A SU LEGfTl 
MO SOi;ERAllO, ( 1 O 8 ) 

107 Tomás Hobbes. Op. Cit., pág. 387. 
108 Tomás Hobbes. Op. Cit., pág. 388. Rompe con lo estable 

eldo por San Agustfn en lo referente a el poder terre~ 
nal y esplrituaL 
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POR LO ANTERIOR PODEMOS CONCLUIR QUE'ES TOTAU1ENTE
ILEG!TIMO QUE LA AUTORIDAD ESPIRITUAL INTENTASE ERIGIRSE COMO -
RIVAL CONTRA EL SOBERANO, 

DURANTE EL SIGLO XVIII Y XIX SE DIERON CAMBIOS REAL 
MENTE TRASCEHDEtlTES EN LA Hl STORIA DEL HOMBRE, ENTRE LOS MÁS IM
PORTANTES ENCONTRAMOS LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL, LA INDEPENDENCIA 
DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM~RICA. LA REVOLUCIÓN FRANCESA, LA lli 
DEPENDENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

COMO ANTECEDENTE A LA REVOLUCIÓN FRANCESA ENCONTRA
MOS A UN MOVIMIENTO CONOCIDO COMO EL DE LA ILUSTRACIÓN O ILUMI-
NISMO QUIENES SOSTENfAN UN TRlµNFO DE LA RAZÓN E INTENTABAN CON~ 
TRUIR UN ESTADO, UNA SOCIEDAD. UNA RELIGIÓN CON ARREGLO A LAS -
NORMAS PURAMENTE RACIONALES, ABSTRACTAS Y MATEMÁTICAS, FIGURAN -
DENTRO DE ESTE GRUPO DE PARTIDARIOS DEL PROGRESO Y LA LIBERTAD -
LOS SIGUIENTES: VoLTAIRE. MoNTESQUIEU. RoUSSEAU, MISMOS QUE DE-
FENDIERON PRIMERAMENTE LOS PRINCIPIOS DEL LIBERALISMO, 

PUEDE DECIRSE QUE ESTA CORRIENTE DE LA ILUSTRACIÓN
TUVO PLENO DESARROLLO EN FRANCIA SIN EMBARGO, SUS OR(GENES SE Eli 
CUENTRAN EN INGLATERRA, LA DECADENCIA DEL ABSOLUTISMO HIZO QUE -
LOS PENSADORES FRANCESES SE INTERESARAN POR LA TEOR(A POL(TICA -
SOCIAL, 

CARLOS LUIS SECONDAT· BARÓN DE LA BRtDE y DE MoNTE~ 
QUIEU, QUIEN AL HEREDAR EL CARGO DE PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE 
BURDEOS LE OBLIGAN A QUE SE LLAME SIMPLEMENTE MoNTESQUlEU PERO -
POSTERIORMENTE ~STO NO LE SATISFACE Y VENDE DICHO CARGO Y SE DE
DICA A ESCRIBIR, 
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MoNTESQUIEU LUCHA CONTRA EL ABSOLUTISMO MEDIANTE 
LAS PALABRAS, DECLARANDO QUE ESTA FORMA DE GOBIERNO ES UNA DE
GENERACIÓN POLITICA,.ESTABLECIENDO SU TESIS DE LA DIVISIÓN DE 
PODERES; LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, LA CUAL SIRVE DE 
BASE A UN GOBIERNO JUSTO Y ESTABLE, Y QUE SE ENCUENTRA EN SU -
OBRA CUMBRE EL ESPÍRITU DE lAs LEYES. 

PRIMERAMENTE ESTABLECE QUE DEL DERECHO NATURAL -
DlllANA!I LAS LEYES HUMANAS, Y QUE TODOS LOS SERES VIVOS TIENEN
LEYES NATURALES BASADAS EN UNA RAZÓN PRIMITIVA Y ESTAS LEYES -
• NO SON MÁS QUE LAS RELACIONES NATURALES DERIVADAS DE LA NA
TURALEZA DE LAS COSAS• ( 109 ), POR LO QUE LOS SERES HUMANOS 
SON REGIDOS TAMBl~N POR ESTAS LEYES NATURALES, CLARO EST~ QOE 
LOS HOMBRES : HAN HECHO- ·LEYES PARA REGIR SU CONDUCTA. 
SIN EMBARGO ANTES UE LA CREACIÓN DE ESTAS LEYES HECHAS POR ES
TOS HOMBRES YA EXISTIAN RELACIONES DE JUSTICIA.PORQUE SI SE NE 
GARA ÉSTO SERÍA TANTO COMO AFIRMAR QUE • LOS RADIOS DE UN CÍR
CULO NO ERAN IGUALES ANTES DE TRAZARSE LA CIRCUNSFERENCIA • 
( 110 ), ES DECIR QUE DURANTE EL ESTADO NATURAL DEL HOMBRE, LAS 
LEYES QUE TENIAN VIGENCIA O ERAN APLICABLES ERAN LAS LEYES DE 
LA NATURALEZA Y CUANDO EL HOMBRE SE RELACIONA ENTRE SÍ FORMAN
DO UNA SOCIEDAD REGIRA ENTONCES LA LEY CREADA POR ÉL. 

EL ESTADO NATURAL DEL HOMBRE ES LA PAZ• PERO POR 
SU TJMl!lEZ Y MIEDO AUNADO A LA FACULTAD DE CONOCER Y APRECIAR
ESTA DEBILIDAD, SURGE EL ESTADO DE GUERRA JUNTO CON LA SOCIEDAD 
BUES ELLOS SE DAN CUENTA QUE LOS DEMAS PADECEN DE LO MISMO, Y 
UN!~NDOSE DESAPARECE EL MIEDO SURGIENDO COMO NECESIDAD LAS LE
YES QUE SON DETERMINADAS POR LAS ClRCUNSTANCfAS DE CADA SOCIE
DAD Y ~POCA. 

109 )Kontesquteu. Del Espíritu de tas Leyes. Ed. Porrúa. Ké~l 
co 1990. p5g. 3, 

110 )Hontesquleu. Op. Cit. Pág. ). Como puede apreciarse hay-
una gran lnftuencla en los pensadores de este tiempo -
por fas ciencias exactas. 
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HACE UNA DISTINCIÓN A LAS FORMAS DE GOBIERNO 
CLASIFICÁNDOLAS EN TRES CLASES: EL REPUBLICANO, EL MONÁRQUl 
CO Y EL DESPÓTICO, SEÑALANDO SU NATURALEZA DE CADA UNO Y DE 
LOS PRINCIPIOS APLICABLES PARA CADA CASO, 

" f!L GOBIERNO REPUBLICANO ES AQUEL EN QUE EL
PUEBLO O UNA PARTE DEL PUEBLO, TIENE EL PODER SOBERANO,OTRO 
EL GOBIERNO MONARQUICO ES AQUEL EN QUE UNO SÓLO GOBJERNA,Pf. 
RO CON SUJECIÓN A LEYES FIJAS Y PREESTABLECIDAS Y POR ÚLTI
MO EL GOBIERNO DESPÓTICO EN QUE EL PODER TAMBIÉN ESTÁ EN -
UNO SÓLO, PERO SIN LEY NI REGLA, PUES GOBIERNA EL SOBERANo
SEGÚN SU VOLUNTAD Y SUS CAPRICHOS " ( 111 ) , 

GoeIERNO REPUBL!CAllO y LAS LEYES RELATIVAS -
A LA DEMOCRACIA. ALGUNOS TRATADISTAS LE LLAMAN A ESTA FIG~ 
RA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA,[L PODER SOBERANO RESIDE EN EL PUE. 
BLO, TIENE COMO PRINCIPIO FUNDAMENTAL EL PATRIOTISMO O VIR
TUD POLfTJCA O BIEN COMÚN POR SACRIFICAR AL JNTER~S INDIVI
DUAL, PERO CUANDO SE DEJA DE PRACTJ CAR ESTE AMOR A LA FRUGA 
LJDAD Y A LA IGUALDAD O SE EXTREMA ESTE PRINCIPIO DE IGUAL
DAD EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO REPUBLICANO SE CORROMPE, DEGENf. 
RANDO EN MUCHOS CASOS EN LA ANARQUÍA, O EN EL DESPOTISMO.
SEGÚN EL CASO, 

EL PUEBLO EN LA DEMOCRACIA TIENE DOS PERSONA
LIDADES ES SOBERANO Y SÓBDITO A LA VEZ, EL PUEBLO SOBERANO
llECESlTA SER GUIADO POR UN CONSEJO O SENADO, ESTE CONSEJO O 
SENADO DEBE SER ELEGIDO POR EL MISMO PUEBLO PORQUE EN EL DE. 
POSITA SU CONFIANZA PARA LA GESTIÓN DE ALGUNOS CARGOS PÚBLl 
cos. 

( 111) Hontesquleu. Op. Cit. Pág. 8 
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EL ESTADO POPULAR DIVIDE AL PUEBLO EN DIFERENTES
CLASES, UNOS SON LOS LEGISLADORES LOS CUALES MEDIANTE EL CUMPLI 
MIENTO DE SU FUNCIÓN LOGRARAN LA PROSPERIDAD Y DURACIÓN DE LA 
DEMOCRACIA. Los QUE SALIERON ELECTOS POR EL SORTEO DEL SUFRAGIO 
PARA LOS EMPLEOS MILITARES, PARA DESEHPERAR EUNCIONES EN LA JU
DICATURA O EN LAS SENADURIAS, ~STO FUE ESTILIZADO AL MOMENTO EN 
QUE A LAS PERSONAS QUE SE PRESENTAN AL SORTEO SE LES EXIGE QUE
TENGAN CIERTAS CUALIDADES O VIRTUDES NECESARIAS PARA QUE DESEM
PEREN BIEN EL CARGO, POR LO QUE EL SUGRAGIO DEBERÁ SER PÚBLICO
PARA EVITAR LAS INTRIGAS-·Y EL SOBORNO PUES ~STAS ORIGINAN LA CQ 
RRUPCIÓN DEL SUFRAGIO, UNA DE LAS LEYES FUNDAMENTALES DE LA D~ 
MOCRACIA ES QUE EL PUEBLO SEA EL ÚNICO QUE DICTE LAS LEYES QUE 
APLICA, 

GOBIERNO REPUBLICANO Y LAS LEYES RELATIVAS 
A LA ARISTOCRACIA, SURGE ESTA FORMA DE GOBll'RNO CUANDO EL 
PODER SOBERANO ESTA EN MANOS DE UNAS CUANTAS PERSONAS, ESTAS HA 
CEN LAS LEYES Y LAS EJECUTAN. Su PRINCIPIO FUNDAMENTAL ES EL 
DE LA MODERACIÓN. Los QUE MANDAN SON LOS NOBLES. y EL RESTO DEL 
PUEBLO SON VISTOS COMO INFERIORES, " LA MEJOR DE LAS ARISTO-
CRACIAS ES AQUELLA EN QUE LA PARTE DEL PUEBLO EXCLUIDA DEL POr.eR 
ES TAN PEQUERA Y TAN POBRE, QUE LA PARTE DOMINANTE NO TIENE 1[ 
TERtS DE OPRIMIRLA•• ( 112) PUES LA ARISTOCRACIA ES MÁS PER 
FECTA EN LA MEDIDA EN QUE TIENE MÁS SEMEJANZA A LA DEMOCRACIA.
y MENOS PERFECTA CUANDO ACERCA SUS CUALIDADES A LA MONARQUIA, -
LA PEOR ARISTOCRACIA ES• A9UELLA EN QUE LA PARTE DEL PUEBLO -
PRIVADA DE PARTICIPACIÓN EN EL PODER VIVE EN tJ\ SERVIDUMBRE, CQ 
MO LA ARISTOCRACIA DE POLONIA, DONDE LOS CAMPESINOS SON ESCLA 
VOS DE LA NOBLEZA, • ( 113) 

112 KontesquleU. Op. Cit •• pág.12. 
11) Hontesquleu. Op. Cit., pág.12. 
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LAs LEYES EN ESTA FORMA DE r,oBIERNO INCULCARÁN EL 
PRINCIPIO DE LA MODERACIÓN Y SU CONTINUACIÓN TENDRÁ EL PRINCl-
PIO DE IGUALDAD, PUES SON DOS LAS CAUSAS DE DESÓRDEtlES EN LOS 
ESTADOS ARISTOCRÁTICOS: " LA EXCESIVA DESIGUALDAD ENTRE LOS QUE 
GOBIERNAN Y LOS GOBERNADOS: LA MISMA DESIGUALDAD ENTRE LOS Dl 
VERSOS MIEMBROS DEL CUERPO DEL GOBERNANTE, DE ESTAS DOS DESIGUAL
DADES RESULTAN CELOS Y ENVIDIAS QUE LAS LEYES DEBEN PRECAVER O 
CORTAR" ( 114 ) 

lA ARISTOCAACIA SE CORROMPE CUANDO NO HAY VIRTUD -
POR PARTE DE LOS QUE GOBIERNAN NI POR POR LOS GOBERNADOS, PUES
LA NOBLEZA HACE DEL PODER UNA FORMA ARBITRARIA DE GOBIERNO, 

SI SON OBSERVADAS LAS LEYES POR QUIEflES GOBIER-
NAN, ES COMO SI EXISTIERAN VARIOS MONARCAS PERO APEGADOS A LEY 
Y EL MAL NO ES TAN GRAVE, PERO SI NO SE OBSERVAN ESTAS LEYES -
ES COMO SI EXISTIESEN VARIOS DESPOTAS, y LA REPÚBLICA SÓLO sua 
SISTE ENTRE LOS NOBLES Y PARA LOS NOBLES Y EL PUEBLO SUFRE LAS 
CONSENCUENCIAS DEL DESPOTISMO MAS DESIGUAL QUE OTROS, 

LA CORRUPCIÓN ES EXTREMA EN LA ARISTOCRACIA CUA~ 
DO LOS T(TULOS O LAS FUNCIONES SON HEREDITARIAS PUES LOS PRl 
VILEGIADOS NO PRACTICARAN LA MODERACIÓN CUANDO LES SEAN HEREDA 
DOS ESOS PRIVILEGIOS, POR CARECER ELLOS DE ESTE PRINCIPIO DE -
MODERACIÓN, 

( 114 ) Kontesquteu. Op. Cit., pág. 36. El autor sei'\ala que 
la desigualdad surge cuando los privilegios son s61o honrosos 
para unos y humillantes para el pueblo, o cuando los tributos 
sean sólo para el pueblo y se les excluya a la nobleza para -
su pago, o c.iando la nobleza haga uso de esas exacciones para 
su b len personal. 
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MONARQUÍA• ES EL GOBIERNO DE UNO SÓLO QUIEN GOBIEa 
NA MEDIANTE LEYES FUNDAMENTALES, EL NOMBRE DEL SOBERANO ES DE -
PR!NC!PE, EL HONOR ES EL CARACTERÍSTICO RESORTE DE LA MONARQUÍA, 
EL OBJETO DE LA MONARQU(A ES SU GLORIA Y LA DEL PUEBLO, 

LA NATURALEZA DE ESTE RÉGIMEN DE GOBIERNO EST~ CO[ 
FORMADA POR PODERES INTERMEDIARIOS, SUBlRD!NADOS Y DEPEtlD!EUTES, 
EL PODER INTERMEDIO SUBORDINADO CARACTER(STICO DE LA MONARQU!A -
ES LA NOBLEZA YA QUE n SIN MONARCA NO HAY NOBLEZA, COMO SIN NO-
BLEZA NO HAY MONARCA, PERO HABRÁ UN DÉSPOTA, " ( tl~ l, PERO -
ADEMAS DE ESTE PODER 1NTERl1ED10 ES NECESARIO LA EXISTENCIA DE UN 
DEPdS!TO DE LEYES CUYA REPRESENT~C!ÓN SE DA POR LOS CUERPOS POLi 
TICOS, ~STAS CORPORACIONES ANUNCIAN LAS LEYES CUANDO SE LES HACE 
Y LAS RECUERDAN CUANDO SE LES OLVIDA, PUES LA NOBLEZA ES HUY DES. 
CUIDADA RESPECTO A ESTAS COSAS, SOBRE EL· PRINCIPIO DEL HONOR GI
RAN DIVERSAS VIRTUDES, PUES ES 0 ESTE EL QUE DISTINGUE A UN C!UDA 
DANO DE OTRO PORQUE MAS VALE SER DISTINGUIDO QUE SER BUENO O -
JUSTO, 

LA CORRUPCIÓN DE ESTE RtGIMEN DE GOBIERNO SE DA -
CUANDO SE VAN CERCENANDO POCO A POCO LOS PRIVILEGIOS DE LAS CIU
DADES o LAS PRERROGATIVAS DE LAS CORPORACIONES LLEG.(tmOSE AL DES. 
POT!SMO, TAHBl~N SE DA LA DESVIACIÓN DE ESTE RÉGIMEN OUANDO EL -
PRIAC!PE SUPONE QUE MUESTRA MÁS SU PODER AL CAMBIAR LAS COSAS YA 
ESTABLECIDAS Y CAMBIA DE FUNCIONES A CIERTOS ÓRGANOS, 0 CUANDO
REALIZA SUS CAPRICHOS EN CONTRA DE LA VOLUNTAD DE SU PUEBLO HA 
Cl~DOLOS SIMPLES INSTRUMENTOS DE SU VOLUNTAD ARBITRARIA, AS!MlS. 
MO CUANDO CONTRAPONE LOS HONORES BASE DE SUS GOBERNADOS O CAMBIA 
SU JUSTICIA EN SEVERIDAD, 

( 11'•) Hontesqulou. Op, Cit., pág. 1). 
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DESPOTiSMO ESTE ES UN GOBIERNO CAPRICHOSO ARBITRA 
RIO, TIENE UN R~GIMEN DE TERROR, Y VIOLENCIA, EN ESTA CLASE DE 
GOBIERNO LA VIRTUD NO ES NECESARIA NI MUCHO ME:lOS EL HOllOR ES -
ESENCIAL, 

EL TEMOR D!SCtPLINARÁ AL PUEBLO A UNA OBEDIENCIA -
EXTREMADA QUE NULIFICARÁ TODA CHISPA DE VOLUNTAD, ESTA EXTREMA -
OBEDIENCIA SUPONE DE ANTEMANO LA IGtlORANCIA LOGMNDOSE AS! LA -
IRRACIONALIDAD TOTAL DE TODOS Y CADA UNO DE LOS SOMETIDOS.EL D~~ 
POTA CONSIDERA A CADA UNO DE SUS SÓBDITOS COMO ESCLAVOS, 

EL OBJETO DE ESTE RÉG¡MEN DESr:ó¡¡¡;:o ES LA SATIS-
FACCIÓN DEL PRltlCIPE, 

COMO PODRÁ APRECIARSE EL OBJETIVO DE ROMPER CON -
LAS CLASIFICACIOtlES TRADICIONALES IMPUESTAS POR LOS TEÓRICOS AN
TERIORES FUE CON EL OBJETIVO DE HACER MÁS ~tlFASIS EN LAS DISTIN
CIOllES ENTRE LA MONARQUJA Y EL DESPOTISMO, PUES DICE QUE SU 
DIFERENCIA ES rn GRADOS DE MORAL, ADEMÁS QUE ESTUVO SUGESTIONADO 
POR LOS ACONTECIMIENTOS HISTClRICOS DE LA ~POCA, Etl QUE FRANCIA -
SUFRIA CON LA POLITICA EJERCIDA POR RICHELIEU Y LUIS XIV• QUIE
NES PRIVARON DE SUS PRIVILEGIOS A LOS GOBIERNOS LOCALES, AL PAR
LAMENTO Y A LA NOBLEZA, ·. 

AHORA BIEN, EN ESTE OBRA DEL ESPÍRITU DE LAS LEYES 
ENCONTRAMOS EN EL LIBRO XI LA TEOR(A DEL ESTADO SUSTENTADA POR 
ESTE AUTOR, PRIMERAMENTE HABLA DE LA LIBERTAD POLITICA QUE LA Eli 
CONTRAMOS EN LAS FORMAS DE GOBIERNO DONDE NO SE ABUSA DEL PODER, 
Y PARA QUE NO EXISTA TAL ABUSO ES NECESARIO QUE EXISTAN LIMITES 
Y ESTO SE LOGRA MEDIA:ffE LA APLICACIÓN DE UNA CONSTITUCIÓN, 



Es AQU! DONDE SURGE LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN DE PQ 
DERES QUE ES ESO PRECISAMENTE, " UN SISTEMA DE FRENOS Y CONTRAP~ 
SOS JUR[DICOS ENTRE LAS DIVERSAS PARTES DE UNA CONSTITUCIÓN " 
( 115 l, ESTA TEORfA ESTA INSPIRADA EN LA FORMA DE GOBIERNO ·A
PLICADA EN LA CONSTITUCIÓN INGLESA, 

DE ACUERDO A LA TEORfA DE LA SEPARACIÓN DE PODERES 
TODAS LAS FUNCIONES POLfTICAS SON CLASIFICABLES DENTRO DE LOS PQ 
DERES SIGUIENTES: EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, PERO ÉSTO -
NO QUIERE DECIR QUE CADA PODER SEA INDEPENDIENTE DE UNA MANERA
ABSOLUTA PUES TODOS SE RELACIONAN ENTRE SI, POR EJEMPLO: EL LE
GISLATIVO SE RELACIONA CON EL EJECUTIVO EN EL MOMENTO EN QUE ºSE 
CONVOCA PARA SU EJERCICIO, ADEMAS DE QME ESTE ÓLTIMO CONSERVA SU 
VETO SOBRE LA LEGISLACIÓN, EL PODER LEGISLATIVO EJERCERA SUS FUlt 
CIONES EXTRAORDINARIAS JUDICIALES EN EL MOMENTO EN QUE SEA NECE
SARIO, 

EL PODER LEGISLATIVO DICTARA LAS LEYES, EL PO--
DER EJECUTIVO LA APLICA A CASOS GENERALES Y EL PODER JUDICIAL LA 
UTILIZA PARA CASOS PARTICULARES, 

AHORA BIEN AL TRIUNFO DEL RACIONALISMO A MEDIADOS
DEL SIGLO XVIII SURGE UN AUTOR QUE DESPIERTA UNA FILOSOFÍA BASA
DA EN LA VALORACIÓN QUE GIRA ALDEDOR DE LOS SENTIMlENTOS HUMANOS 
su NOMBRE ES JUAN JACOBO RosSEAU, ( 116) 

115 George H. Sablne. Op. Cit. pág. 141 y 142. 
116 El hombre entre menos Ilustrado es más puro, porque la 

educación es una forma de pervertirlo. 11 un hombre que 
piensa es un antmal depravado~ 
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Sus OBRAS IMPORTANTES SON: CONFESIONES, LA NUEVA 
ELOISA, EMILIO Y EL CONTRATO SOCIAL, 

Es VERDAD QUE ESTE AUTOR RECIBE GRAN INFLUENCIA
DE SUS PREDECEDORES COMO FUERON MAQUIAVELO Y ~ONTESQUIEU POR -
EJEMPLO, SIN EMBARGO, " NO ACEPTA LA TEORÍA DE MONTESQUIEU,SE. 
GÚN LA CUAL LAS CIRCUNSTANCIAS AMBIENTALES DETERMINAN EL CARA¡;_ 
TER DE UN PUEBLO y, EN CONSECUENCIA SUS ESTRUCTURAS SOCIALES.
PARA RossEAU EL HOMBRE EN ESTADO DE NATURALEZA ES SIEMPRE EL 
MISMO.,, FUE LA LIBRE VOLUNTAD DEL HOMBRE LA QUE ORIGINÓ LA SQ 
CIEDAD HUMANA, Y LAS LEYES EXPRESAN ESTA LIBRE VOLUNTAD; POR 
CONSIGUIENTE, EN LA SOCIEDAD IDEAL DE RosSEAU, LA VOLUNTAD DEL 
PUEBLO DEBE EXPRESARSE SIEMPRE MEDIANTE EL VOTO" , ( 117 ). 

PRIMERAMENTE COMO OBJETIVO DE LA OBRA SE INTENTA 
RA ENCONTRAR UNA ADMINISTRACIÓN LEGÍTIMA Y PERMANENTE DE ORDEN 
CIVIL, A FIN DE QUE LA UTILIDAD Y JUSTICIA SE ARMONICEN, CONSL 
DERANDO A LOS HOMBRES TAL CUAL SON Y A tAS LEYES TAL CUAL · DE. 
BEN DE SER, 

CONSIDERANDO A LOS HOMBRES TAL CUAL SON SE SEAA
LA n EL HOMBRE HA NACIDO LIBRE, Y SIN EMBARGO VIVE EN TODAS -
PARTES ENTRE CADENAS " ( 11 B ) EL AUTOR LEG!T(MA ESTE ESTADO 
MEDIANTE EL ORDEN SOCIAL FUffüADO SOBRE CONVENCIONES Y NO SOBRE 
EL DERECHO NATURAL., ESTO SE DEBE A QUE LA LlllERTAD COMÜN ES 

117 Cart Grlmberg. Et Siglo de la l lustractón. Historia -
Universal. Ed. Oalmon. México. 1987, Pág. 352. 

118 Juan Jacobo Rousseau. El Contrato Social. Ed. Porraa. 
Héxtco. 1987, Pág. 3, Aquí el autor trata de compro
bar que e1 ho~bre gana más al unirse en sociedad que
sl hubiese permanecido aislado. 
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PROPIA DE lA NATURALEZA HUMANA, LA CUAL TIENE COMO UNA DE SUS L~ 
YES LA COHSERVACIOH DE LOS "SERES HUl'IAHOS UTILIZANDO LA RAZÓN DE 
CADA HOMBRE, COHVIRTl~HDOSE AS( DUEROS DE SI MISMOS LOS IHTEGRAlt 
TES DE l:A SOCIEDAD, 

Los HOMBRES CONSTITUYEN .UNA SOCIEDAD CON EL OBJE
TO DE QUE UNA SOLA VOLUNTAD LOS PROTEJA Y LOS DEFIENDA UT!LIZAlt 
DO LA FUERZA COMÚN y LOS BIENES DE CADA ASOCIADO. AQU( LA LL 
BERTAD EST~ A SALVO, Y ES· DEPOSITADA EN UNA VOLUNTAD GENERAL
QUE LES AYUDAR~ A SUPERAR LOS OBSTÁCULOS QUE SE ENCONTRARON EN 
LA NATURALEZA PARA CONSERVARSE vivos; 

lA VOLUNTAD GENERAL ESTA DEPOSITADA EN UNA SQ 
I 

LA VOLUNTAD MEDIAlffE UH PACTO SOCIAL CUYAS CLAUSULAS SE REDUCEN 
A UNA SOLA: • LA ENAJENACIÓN TOTAL DE CADA ASOCIADO CON TODOS -
SUS DERECHOS A LA COMUNIDAD ENTERA, PORQUE, PRIMERAMENTE. DÁNDQ 
SE POR COMPLETO CADA UNO DE LOS ASOCIADOS. LA CONDICIÓN ES IGJAL 
PARA TODOS; Y SIENDO IGUAL, NINGUNO TIENE INTER~S EN HACERLA -
ONEROSA PARA LOS DEMAs, • ( 119 ), ES DECIR "CADA UNO POME EN -
COMÚN SU PERSONA Y TODO SU PODER BAJO LA SUPREMA DIRECCIÓN DE -
UNA VOLUNTAD GENERAL. Y CADA HIEllllRO CONSIDERADO COMO PARTE lit 
DIVISIBLE DEL TODO,• ( 120 ) . A !STI!. COLECTIVO COMPUESTO POR TQ 
DOS LOS CONTRATANTES ALGUNAS VECES SE LES LLAMA CIUDAD. EN A~ 

GUNOS CASOS SE LES DENOMINA REPÚBLICA O CUERPO POL(TICO, SE LE 
LLAMA ESTADO CUANDO ES ACTIVO, POTENCIA CUANDO SE LES COMPARA -
CON OTROS, EN CUANTO A SUS MIEMBROS SE LES APLICA EL CONCEPTO -
DE PUEBLO. DE CIUDADANOS CUANDO TIENEN PARTICIPACIÓN DENTRO DE 
LA AUTCRIDA!l SOBERANA, Y SÚBDITOS CUANDO ESTAN SOMETIDOS A LAS
LEYES DE UN ESTADO, 

119 Juan Jacobo Rosseau. Op. Clt. Plig. 9 
120 Juan Jacobo Rosseau. Op. Clt. Pág. 9. 
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LA VOLUNTAD GENERAL PROTEGE LA UTILIDAD PÚBLICA O 
BIEN COMÚN, EL BIEN COMÚN ES EL QUE PREDOMINA SOBRE EL INTERÉS
PARTICUtAR. PERO SIN PERDERSE LA LIBERTAD QUE ES LN DERECHO NA 
TURAL DEL HOMBRE CREÁNDOSE AS! UN ARTIFICIO QUE ES LA SOCIEDAD 
QUE LE DARA SEGURIDAD, 

EL ESTADO NACE PORQUE SURGE LA PROPIEDAD PRIVADA, 
PORQUE UN HOMBRE DIJO ÉSTO ES MIO Y LOS DEMl(s LO CREYERON. PE~ 
RO SI LOS HOMBRES UtlEN SU VOLUNTAD A UtlA VOLUNTAD GENERAL NO 
EXISTIRÁN CONTROVERSIAS. Pues LA VOLUNTAD GENERAL ES LA ÚNICA -
MANIFESTACIÓN DE LA SOBERANÍA, Y LA SOBERANfA ES PATRIMONIO DE 
LA COMUNIDAD POLITICA QUE TIENE UN INTER~S COMÚN, ASIMISMO LOS 
DERECHOS DE LOS INDIVIDUOS COMO SON LA IGUALDAD, LA LIBERTAD, -
LA PROPIEDAD, ATRIBUIDOS A EL DERECHO NATURAL, SE CONVIERTEN EN 
DERECHOS DE LOS CIUDADANOS EN EL MOMENTO EN QUE SURGE EL ES-
TADO. PUES COMO YA SE DIJO ESTE SURGE POR CONVENCIONES Y 
POR EL DERECHO Y NO COMO LO AFIRMA HOBBES POR EL DERECHO DEL -
MÁS FUERTE, 

LA VOLUNTAD GENERAL SERÁ LLAMADA SOBERANO. POR LO 
QUE CADA INDIVIDUO MANTENDRÁ DOS VOLUNTADES: UNA COMO MIEMBRO
DEL SOBERANO U HOMBRE ARTIFICIAL SOCIAL. AQUf ES DONDE BUSCARÁ
EL INTERÉS SOCIAL O COMÚN, ÜTRA COMO MIEMBRO INDIVIDUAL. POR -
MEDIO DE ESTA VELARA POR SU INTERÉS PROPIO O EGOÍSTA, ESTAS DOS 
VOLUNTADES SON CONJUGADAS EN EL PACTO O CONTRATO SOCIAL, EL OJAL 

MEDIANTE LEYES CONSERVAR.{ LA LIBERTAD INDIVIDUAL. PUES EL INDI
VIDUO CONVERTIDO POR EL CONTRATO EN HOMBRE SOCIAL RECOBRAR¡\' UN 
EQUIVALENTE A ESA IGUALDAD NATURAL· ( 121 J.y COMO CONSECUENCIA 
A ESTA IGUALDAO NATURAL TODOS LOS HOMBRES TENDRil'N LAS MISMAS -
OBLIGACIONES, POR LO QUE NO SE LE PODRÁ EXIGIR MÁS A UNO QUE A 
OTRO, 

{ 121) lld'mese Igualdad naturnl a que los hombres gozaban de las mismas 
condiciones y derechos entre sr. 
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EL ESTADO ES DUEÑO DE TODOS LOS BIENES DE SUS MlEtl 
BROS, POR EL CONTRATO SOCIAL, ASEGURÁNDOLES ASf LA LEGITIMA POSE 
SIÓN. Los POSEEDORES SERÁN CONSIDERADOS • COMO DEPOSITARIOS DEL 
BIEN PÚBLICO, S!ENDO SUS DERECHOS RESPETADOS POR TODOS LOS MIEU 
BROS DEL ESTADO Y SOSTENIDOS POR TODA LA FUERZA COMÚN CONTRA EL 
EXTRANJERO" ( 122 ). 

PARA RosSEAU LA SOBERANIA RADICA EH EL PUEBLO. y 
~STA TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: ES INALIENABLE.!IIDIV.l 
SlBLE PORQUE SUS ORÍGENES ESTÁN EN LA VOLUNTAD GENERAL, Es INFA 
LIBLE PORQUE SU DIRECCIÓN ES SIEMPRE HACIA LA UTILIDAD PÚBLICA, 
Es ABSOLUTA POR NECESITAR Y UTILIZAR LA FUERZA DE TODOS SUS lli 
TEGRANTES, 

. ; 

LA CLASIFICACIÓN DE LAS FORMAS DE GOBIERNO UTILI
ZADA POR RosSEAU ES TRIPARTITA. DEMOCRACIA. ARISTOCRACIA y MO
NARQUÍA. EN LA DEMOCRACIA EL PUEBLO VOTA Y EJECUTA LAS LEYES.
ES DECIR, EL PODER EJECUTIVO ESTÁ UNIDO AL LEGISLATIVO, LA AR!~ 
TOCRACIA QUE ES EL GOBIERNO CONFIADO A UNAS CUANTAS MANOS, SERÁ 
ADECUADO CUANDO ESE GOBIERNO ESTÉ A CARGO DE LOS MÁS SABIOS, SE 
EXIGE QUE EXISTA UNA MODERACIÓN EH LOS HOMBRES RICOS Y EL CON-
TENTAHIENTO DE LOS POBRES, LA MONARQUÍA ES REGIDA POR UN HOM-
BRE REAL, POR EL QUE SE LOGRA LA UNIDAD MORAL Y F.(SICA, 

COMO CONCLUSIÓN PARA RossEAU EL CONTRATO SOCIAL -
GARANTIZA AL HOMBRE LA LIBERTAD NATURAL QUE UNA VEZ SACRIFICÓ -
POR LA COMUNIDAD, Y POR MEDIO DE ~STE EL ESTADO VELARA POR T~ 
DOS SUS DERECHOS, PERO LA TENDENCIA n ABSORBENTE Y PREPONDERAli 
TE EN LOS GOBIERNOS DE AMPLIAR SUS ATRIBUCIONFS A EXPENSAS DEL 
CONTROL DEL PUEBLO, LE LLEVA A LA CONCLUSIÓN DE QUE SÓLO EN LOS 

( 122 ) Juan Jacobo Rosseau. Op. Cit. Pág. 13. 
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PEQUEílOS ESTADOS PUEDE COllS[RVAR PERMAllEllTEMEtlTE SU SUPREMAcf A 
LA VOLUNTAD GENERAL n ( 123 ) ADEMAS DE QUE POR MEDIO DEL COli 
TRATO SOCIAL A LOS JNDJVIUDOS SE LES DEVUELVEN LOS DERECHOS 
QUE LA tlATURALEZA UNA VEZ LES DIO, Y ~LLOS LOS DEPOSITARON EN 
ESTE PACTO, COtNIRTl~NDOLOS Erl DERECHOS DE LOS CIUDADANOS, 

lAs IDEAS ESTRUCTURADAS POR LOS PENSADORES FRAN
CESES ANTES MENCIOtlADOS - MONTESQUIEU y RossEAU - FUERON 
PILAR PRINCIPAL DENTRO DE LA REVOLUCJÓll FRANCESA Y EN TODO -
EL PROCESO CONSTITUCIONALJSTA QUE SE ADVIERTE EN LAS NACIOllES 
EUROPEAS Y AMERICANAS, PUES ~STOS. FUtlDAMEllTOS SIRVIERON PARA 
PRELUDIAR EL ESTADO MODERNO, 

EL CONCEPTO SOCIALISTA. 

ENCONTRAMOS MANIFESTACIONES SOCIALISTAS DESDE -
LOS ESCRITOS DE PLATÓN HASTA ESTE SIGLO XX, SIN EMBARGO, PODE
MOS AFIRMAR QUE LAS IDEAS DE ESTOS ºEt/SADORES SOCIALISTAS Efl

TRAílAN UNA LIMITACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA DE LOS MEDIOS 
DE PRODUCCIÓN, YA QUE ESTOS MEDIOS DAN ORIGEN A LA EXPLOTACIÓN 
DEL HOMBRE POR EL HOMBRE, tSTA, TIENE POR OBJETO EL BENEFICIO 
DEL INTER~S PÚBLICO MEDI,\tHE LA FUNCIÓN COLECTIVISTA DE LA SO
CIEDAD, SIENDO NECESARIO QUE EL ESTADO MONOPOLICE LA ECONOMfA, 

( 123 ) Raymond G. Gettel. Op. Cit., p&g. 42. 
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EL PRINCIPAL EXPONENTE DE ESTA TENDENCIA ES 
CARLOS MARX, 0UJEN RECIBE UNA GRAN INFLUENCIA DE HEGEL Y 
fEUERBACH. ENTRE SUS PRINCIPALES OBRAS TENEMOS: LA CUEi 
TIÓN JuDIA. INTRODUCCIÓN A LA (RfTICA DE LA FILOSOF!A DEL 
DERECHO DE HEGEL, Es EN BéLG!CA DONDE MARX SE ENCUENTRA 
CON ENGELS Y JUNTOS ESCRIBEN LA SAGRADA FAMILIA.TOMAN
DO COMO PRINCIPAL PREOCUPACIÓN LA ECONOMfA. Aout EN B~LGL 
CA, MARX SE RELACIONA CON ASOCIAC!ONES SOCIALISTAS Y 
SE INSPIRA EN REDACTAR LA MISERIA DE LA fILOSOFfA, 

LUEGO MARX Y EtlGELS UNIDOS A GRUPOS COMU
NISTAS, EN 1847 EN EL PRIMER CONGRESO DE LA LIGA DE LOS 
COMUNISTAS, ( 12~ l A Pf<(1'()SICIOO DE ENGELS SE LE Etm-llEH 
DA A MARX LA CREACIÓN DE UN MA«IFIESTO DEL PARTIDO COMU
NISTA, 

LA OBRA EL CAPITAL Y EL MANIFIESTO DEL PARTI
DO COMUNISTA, INMORTALIZAN AL FILÓSOFO, QUIEN EN ~STA Ú~ 
TIMA OBRA, COMIENZA DECLARANDO QUE LAS FUERZAS DE EUROPA 
SE HAN UNIDO PARA ACOSAR AL FANTASMA DEL COMUtllSMO, Y POR 
ESO ES EL MOMENTO EN QUE EL COMUNISMO DEBE EXPONER SUS 
CONCEPTOS, SUS FINES Y SUS ASPIRACIONES, OPONI~NDOSE ASf 
A LA LEYENDA DEL FANTASMA DEL COMUNISMO POR MEDIO DEL MA 
NIFIESTO DEL PROPIO PARTIDO, 

EL PLAN TIENE CUATRO PARTES: ¡,- Los BUR
GUESES Y PROLETARIOS, 11,- PROLETARIOS Y COMUNISTAS 
1! 1,- LITERATURA SOCIALISTA Y COMUNISTA. IV,- ACTITUD DE 
LOS COMUNISTAS ANTE LOS DIFERENTES PARTIDOS DE OPOSICIÓN, 

( 124 ) En sus orígenes los grupos comunistas tenran una tendencia 
cristiana y argumentaban Ja Igualdad de todos los hombres. Pero pos
teriormente adoptan en sus estatutos el derrocamiento de Ja burgue-
sfa medfoJnte el movimiento revoh.:donario, asimismo proponían que -
lo: prolt::tarlos dominaran. 
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EN LA PARTE REFERENTE A LOS BURGUESES Y PROLETA-
RIOS. ESTABLECE EN FORMA FILOSÓFICA LA HISTORIA DE TODAS 
LAS SOCIEDADES QUE HAN EXISTIDO HASTA NUESTROS DIAS" ( 125 ), 
ES DECIR LA HISTORIA DE LA LUCHA DE CLASES, 

LUCHA QUE TERMINÓ SIEMPRE CON LA TRANSFORMACIÓN -
REVOLUCIONARIA DE TODA LA SOCIEDAD O EL HUNDIMIEUTO DE LAS CLA 
SES BELIGERANTES, 

LA SOCIEDAD BURGUESA SALE TRIUNFANTE DE LA REVOLU 
CIÓN CONTRA LA SOCIEDAD FEUDAL, PERO·No ELIMINA LAS DIVISIONES
DE CLASES SINO SOLAMENTE SUSTITUYE LAS VIEJAS CLASES y LAS con 
DICIOUES DE OPRESIÓN, POR UNAS NUEVAS, SIN EMBARGO, ESTA .ÉPOCA 
BURGUESA SIMPLIFICA LAS CONTRADICCIONES DE CLASE, QUEDANDO SÓLO 
LA BURGUESIA Y EL PROLETARIADO, 

LA BURGUESIA LOGRA ASCENDER POR LA élRCUNNAVE
GACIÓN DE AFRICA, EL DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA, LOS MERCADOS DE 
LAS INDIAS Y DE CHINA. LA COLONIZACIÓN DE AA~RICA, EL INTERCAM
BIO DE COLONIAS, LA MULTIPLICACIÓN DE LOS MEDIOS DE CAMBIO Y 
DE LAS MERCANCIAS EN GENERAL, ( 126 ) 

LA BURGUESIA TOMA EL PODER ECONÓMICO Y POL(TICO, 
POR H.ABER CRE~no LAS FUERZAS PRODUCTIVAS MAS ABUNDANTES DE LA 
HISTORIA, PERO " LAS ARMAS DE QUE SE SIRVIÓ LA BURGUESIA PA 
RA DERRIBAR AL FEUDALISMO SE VUELVEN AHORA CONTRA LA PROPIA BUB. 

125 )Carlos Marx y Federico Engels. Manifiesto del Partido C~ 
munista. Ed. Grljalbo. Héxtco, 1970. pág. 22 

126 } La multipllcaclón de los medios de cambio y de las mercanctas en -
general Imprimieron al canereto, a la navegación y a la industria ~ 
un matiz revolucionarlo. 



- 61 -

GUES IA • ( 12 7 i, PUES HA FOR;JADO LAS ARllAS QUE LE DARÁN MUERTE 
Y LOS HOMBRES QUE EMPUttARtN DICHAS ARMAS: LOS OBREROS MODERNOS, 
LOS PROLETARIOS, 

" EN LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE SE DESARROLLA LA 
BURGUESIA, ES DECJR, EL CAPITAL, DESARRÓLLASE TAMBl~N EL PROLE
TARIADO, LA CLASE DE LOS OBREROS MODERNOS, QUE NO VIVEN SINO A 
CONDICIÓN DE ENCONTRAR TRABAJO, Y LO EHCUEHTRAN ÚNICAMENTE MIEN
TRAS SU TRABAJO ACRECIEllTA EL CAPITAL, ESTOS OBREROS, OBLIGADOS 
A VEllDERSE AL DETALLE, SON LA MERCANCIA COMO CUALQUIER OTRO ARTt 
CULO DE COMERCIO, SUJETA, POR TANTO, A TODAS LAS VICISITUDES -
DE LA COMPETENCIA, A TODAS LAS FLUCTUACIONES DEL MERCADO •, 
( 128 ), Es DECIR.EL PROLETARIO •SE CONVIERTE EN UN SIMPLE 
AP~NDICE DE LA ~QUINA, Y SÓLO SE LE EXIGEN LAS OPERACJO-
NES MAS SENCILLAS, MÁS MONÓTONAS Y DE MÁS FÁCIL APREN
DIZAJE " ( 129 J, POR LO QUE SU TRABAJO ES PAGADO A BAJO 
PRECJO, LO SUFICIENTE PARA RECIBIR LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA 
INDISPENSABLES PARA VIVIR Y PERPETUAR SU LINAJE, PoR CONSIGllE!i 
TE ENTRE MÁS SENCILLO ES SU TRABAJO HáloR SERÁ SU SALARIO, 

PERO EL PROLETARIADO PASA POR DIFERENTES ETAPAS -
DE DESARROLLO, Y SU LUCHA CONTRA LA BURGUESIA COMIENZA DESDE 
SU SURGIMIENTO, Y ES LA MISMA INDUSTRIA LA QUE LOS ACRECEN·
TA Y LOS CONCENTRA EN MASAS COUSIDERABLES: SU FUERZA AUMEN
TA Y SU CONCIENCIA TAMBIÉN, ~STO ES • LOS INTERESES Y LAS 
CONDICIONES DE EXISTENCIA DE LOS PROLETARIOS SE IGUALAN CADA VEZ 

127 Carlos Harx y Federico Engels. Op. Cit., pág. 30 
12~ Carlos Marx y Federfco Engels. Op. Cit •• pág. 31 
129 Carlos Harx y Federico Engcls. Op. Clt. 1 pág. 31. 



- !ll -

A MEDIDA QUE LA MÁQUINA VA BORRANDO LAS DIFERENCIAS EN EL TRABA
JO Y REDUCE EL SALARIO " l 130 ) . 

" EL VERDADERO RESULTADO DE SUS LUCHAS NO ES EL ÉXITO 
INMEDIATO, SINO LA UNIÓN CADA VEZ MAS EXTEUSA DE LOS OBREROS ", -
( 131 J, UNIÓN QUE LES PERMITIRÁ REVELARSE COMO UNA VERDADERA CLA 
SE REVOLUCIONARIA CONTRA LA BURGUESJA, 

AHORA BIEN, EN LA PARTE JI,- PROLETARIOS Y COMUNI~ 
TAS, CARLOS Í'lARX Y FEDERICO [NGELS, SEilALAN COHO !!ASE PRINCIPAL -
DE ESTE CAPÍTULO LA POSICIÓN DE LOS COMUNISTAS RESPECTO A LOS PRQ 
LETARIOS EN GENERAL, 

Los COMUNISTAS TIENEN LOS MISMOS INTERESES QUE LOS 
OBREROS, Y LOS HACEN VALER, lllDEPENDIENTEMENTE DE LA NACIONALIDAD. 
Sal EL SECTOR QUE TIENE CLARA LA VISIÓN DE LAS CONDICIONES, LA ·~ 

MARCHA Y RESULTADOS DEL MOVIMIENTO PROLETARIADO, Su OBJETIVO ES -
LA CONSTITUCIÓN DE LOS PROLETARIOS EN CLASE, DERROCAMIENTO DE LA 
DOMINACIÓN BURGUESA, CONQUISTA DEL PODER PoL(TJCO POR EL PROLETA 
RIADO, 

LAS TESIS TEÓRICAS DE LOS COMUNISTAS SCtl LA EXPRE
SIÓN DE CONJUNTO DE LAS CONDICIONES REALES DE UNA LUCHA DE CLASES 
EXISTENTE.DE UN MOVIMIENTO HISTÓRICO, DE LOGRAR LA ABOLICIÓN DE 
LAS RELACIONES DE PROPIEDAD, PERO NO LA AOOl..ICIOO DE LA PROPIEDAD 
EN GENERAL, SINO LA ABOLICIÓN DE LA PROPIEDAD BURGUESA, 

130 Carlos Harx y Federico Enge1s. Op.Clt., pág. 33 
131 Carlos Karx y Federico Engels. Op.Clt., pág. )4. 
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PUESTO QUE LA PROPIEDAD PRIVADA ES LA EXPRESIÓN DEL 
MODO DE PRODUCCIÓN Y DE APROPIACIÓN DE LO PRODUCIDO BASADO Ell LOS 
ANTAGotU SMOS DE CLASE, EN LA EXPLOTACIÓN DE LOS UNOS POR LOS 
OTROS, 

DEBE ABOLIRSE LA LIBERTAD Y LA PERSONALIDAD BURGUESA. 
PUESTO QUE LA LIBERTAD ES ENTENDIDA SOBRE LA PRODUCCIÓN, SOBRE EL 
COMERCIO, EN COMPRAR Y VENDER, QUITA EL TRABAJO AJEUO PARA POSEER 
LQ, ES DECIR. LE ARREBATA A QUIEN LO PRODUCE EL DERECHO DE UTILI
ZARLO EN SU BENEFICIO, As! TAMBléN SE ENTIENDE A LA PERSONALl-
DAD LA DEL BURGUÉS. QUIEll LA FORJA rn LA RELIGIÓN. rn LA LUCHA -
POR CONSERVAR SU CLASE, RAZÓN POR LA CUAL ES NECESARIO QUE SE EX
TINGA, 

DESTRUIR LA CULTURA BURGUESA, PARA LOGRAR QUE CESEN 
LAS DIFERENCIAS DE CLASE, Es NECESARIO QUE DESAPAREZCA EL DERECHO 
CREADO PARA LAS ESTRUCTURAS DE CLASE ERIGIDAS EN LA LEY. DESTRUIR 
LA FAMILIA BURGUESA QUE DESCANZA EN EL CAPITAL Y EN EL ENRIQUECI
MIENTO PRIVADO, YA QUE EL BURGUÉS CONSIDERA A LA FAMILIA DEL PRO
LETAR 1 ADO COMO INSTRUMENTO DE TRABAJO, 

" SE ACUSA TAMBléN A LOS COMUNISTAS DE QUERER ABOLIR 
LA PATRIA. LA NACIONALIDAD" ( 132 ) lD CUAL.ES CIERTO, PUES LOSPRQ. 
LETARIOS NO TIENEN PATRIA. POR LO QUE NO SE LES PUEDE QUITAR LO -
QUE NO POSEEN, SIN El"IJARGO, PARA PODER TENERLA ES NECESAR 1 O QUE CO!l. 
QUISTEN EL POI:ER POL(TICO ELEVÁIWOSE A CLASE NACIONAL, LO QUE LOGRA_ 

( 132) Carlos Harx y Federico Eng1es. Op. Cit., pág. lt6. 
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RÁN CUANDO SEA ABOLIDA LA EXPLOTACIÓN DE UN INDIVIDUO POR OTRO 
Y LA EXPLOTACIÓN DE UNA NACIÓN POR OTRA, 

POSTERIORMENTE SE SEÑALAN LAS MEDIDAS QUE PUEDEN
PRACTICAR LOS PAISES AVANZADOS: SON DIEZ LAS REGLAS, DE ELLAS 
ENUNCIAREMOS ALGUNAS, LA EXPROPIACIÓN DE LA PROPIEDAD TERRJTQ. 
RIAL, SU RENTA SE EMPLEARÁ PARA LOS GASTOS DEL ESTADO, CONFI.S. 
CACIÓN DE LA PROPIEDAD DE LOS EMIGRANTES y SEDICIOSOS, Aso 
LICIÓN DEL DERECHO DE HERENCIA, CENTRALIZACIÓN DEL CRtDITO EN 
EL ESTADO MEDIANTE UN BANCO NACIONAL MONOPOLISTA Y CON CAPITAL 
DEL MISMO, CENTRALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE, IMPUES
TOS PROGRESIVOS, SEGÚN UN PLAN GENERAL MULTIPLICAR LAS EMPRE
SAS FAHHIL~S ESTATALES E INSTRUMENTOS DE PRODUCCIÓN, ROTURACIÓN 
DE LOS TERREtlOS lllCULTOS, COMBINAR LA INDUSTRIA CON LA AGRJCUl.. 
TURA, OBLIGACIÓN PARA TODOS A TRABAJAR, EDUCACIÓN PÚBLICA GR~ 
TUJTA, 

BAJO EL TITULO LITERATURA SOCIALISTA COMUNISTA,
REVISA LAS FORMAS REACCIONARIAS FEUDALES, PEQUEÑO BURGUÉS, LAS 
CONSERVADORAS O BURGUESAS Y LAS CRITICO ÚTOPICAS, DEL MOVIMIEli 
TO SOCIAL DE LA tPOCA, LUEGO EN LA CUARTA PARTE SEÑALA LA PO
SICIÓN DE LOS COMUNISTAS FRENTE A LOS PARTIDOS DE OPOSICIÓN, 

COMO PUEDE APRECIARSE ES AQUI DONDE MARX CONSIDE
RA AL ESTADO COMO UNA SUPERESTRUCTURA POLI TI CA DE COERC l ÓN CLA 
SISTA, CONDICIONADA POR LOS MODOS DE PRODUCCIÓN. Pues SON LOS 
MODOS DE PRODUCCIÓN LOS QUE CONSTITUYEN LAS RELACIONES ENTRE
LOS HOMBRES BASADOS EN UNA ESTRUCTURA ECONÓMICA, 
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l.As ANTERIORES CIRCUNSTANCIAS PLANTEADAS EN EL MA
NIFIESTO (OMUHISTA, Y DE FINALES DEL SIGLO XIX, TRAJERON COMO VI
MOS, EL AUGE DE LA SOCIEDAD CAPITALISTA.QUE SIENTA LAS BASES DEL 
ESTADO BURGUÉS, EL SECTOR DOMINANTE EN EL CAPITALISMO, YA r10 ES 
SOLAMEllTE EL COMERCIAL SINO TAMBltll EL INDUSTRIAL, LOS AllTECEDEll
TES SE DAN: " HACIA 1790 CUL1'\INA EL PROCESO CON LA PUESTA EN 
FUNCIÓN DE UNA llUEVA FUENTE DE ENERG!A, DE EXTRAORDINARIO VA 
LOR: LA MÁQUINA DE VAPOR, " ( 133 1 · ESTO VA A INCREMENTAR LA 
PRODUCCIÓN BASE DEL SISTEMA CAPITALISTA DENTRO DE UN PERÍODO DENQ 
MINADO PREMONOPOLISTA. 

EL SISTEMA CAP!TALl~TA TIENE UNA ORGANIZACIÓN MEft 
CANTIL, DONDE LA MAYORIA DE LOS. B

0

IEllES QUE SE PRODUCEN SON DESTI
NADOS AL MERCADO, Y NO AL CONSUMO DEL PRODUCTOR, LO MISMO SE PUE
DE DECIR DE LOS BIEllES QUE CONSUME CADA PERSONA, ~STOS NO HAN Sl 
DO PRODUCIDOS POR tSTA,SINO QUE LOS HA OBTENIDO MEDIANTE LA COtl 
PRA, PERO NO SÓLO LOS BIENES SON MERCANCIASI SINO TAMB~~-LO SON 
EL PRODUCTO DEL TRABAJO HUMANO, QUE AL FINAL NO LO APROVECHA EL 
TRABAJADOR, AUNQUE SI EL ADQUIERE MERCAllCIAS COMPRADAS EN EL MER
CADO SU TRABAJO LO APROVECHA EN FORMA EllAJENADA, 

EN ESTA FASE, EL TRABAJADOR ES LIBRE.A DIFERENCIA -
DEL SIERVO EN LA SOCIEDAD FEUDAL, PERO ESTA LIBERTAD SE CONCRETl 
ZA COMO POSEEDOR DE SU FUERZA DE TRABAJO, EAJO LAS ÓRDENES DEL -
PROPIETARIO DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN { MÁQUINAS Y MATERIAS PRl 
MAS), QUIEll PUEDE COMPRAR DICHA FUERZA DE TRABAJO, 

( 133 ) Jac Brown. Para comprender la Historia. Ed .Nuestro Tiem
po. Héxlco. 1968. pág. 82. 
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LA LÓGICA DEL SISTEMA PUEDE DEDUCIRSE: A MAYOR GA

NANCIA, MAYOR POSIBILIDAD TIENE EL CAPITALISTA DE INVERTIR Y Ali 
PL!AR SUS ACTIVIDADES: AS! HAY MÁS COMPRA DE FUCRZA DE TRABAJO, 
( 13~ ) 

LA EX?ANS IÓN DE LAS COLOll I AS, LA REVOLUCIÓN FRANCE. 

SA y LA 1rmusTRIAL, TOMAN NUEVA FORMA QUE EN ESENCIA NO AFECTA

su CONTEtll!.'0 PERO SI SUS CONSECUENCIAS, LA SUBSTITUCIÓN DE LA Ll 

BRE COMPETENCIA POR EL MOllOPOLIO, DAN UN PREDOMINIO DE LAS EMPRE. 

SAS MÁS GRANDES FRENTE A LA PEQUEÑA EN SECTORES COMO LA ENERGfA, 

LAS CCMUN!C,.,C!Or~i:s. LA BANCA y L/\ M!NERIA1 

TALES CONTRADICCIOllES DEL CAPITALISMO FUERON VIS-

TAS POR LOS SOCIALISTAS UTÓPICOS \ 135 ), QUIENES DENUNCIARON -

LAS INJUSTICIAS 9EL SISTEMA CAPITALISTA, PERO SUPONIAN QUE EL 

MISMO DESARROLLO HISTÓRICO DE LA SOCIEDAD TRAER!A COMO CONSECUE!i 

C!A LA rESTRUCCIÓN nE DICHO SISTEMA. 

( 13~ } La fuerza de trabajo es la capacidad del hombre para 
producir los bienes materiales e Intelectuales que re -
quiere. Cs decir, es la energfil humana empleada en el -
proceso de t rab aj o. 

~35 C0~ ~~:~r!~r!~:~ ~~~~v. !~ ~R habl~n hecho tentatlvas
~ra Crear una teorTa socla11sta. Pero dichas doctrt -
~es carecían del carácter ctentfflco, yo que como se -
dijo 5on utdplcas. Entre sus prfnclpales expositores t~ 
nemes a Saint- Slmon, Roberto Owen y íourler. 
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CARLOS MARX Y FEDERICO ENGELS DIERON Ull NUEVO 

GIRO AL PENSAM!EHTO DE LA SOCIEDAD. BASADO EN TRES FUENTES FUli 
DAMEllTALES1 El ASPECTO HISTÓRICO DE LA SOCIEDAD SUSTENTADO COMO 

BASE DE ÉSTA, LA LUCHA DE CLASES, (OMO SEGUNDO ELEMENTO ESTÁN 

LAS COllD!CIONES MATERIALES DE LA SOCIEDAD, PORQUE LOS HOMBRES -

SON LO QUE SUS CONDICIONES MATERIALES ECONÓMICAS LES DICTAN PRE. 

POHDERAJHEMENTE. PoR ÚLTIMO r NCORPORAN EL ME TODO DI ALÉCT! ca PA 
RA EL ANÁLISIS DE LOS FENÓMENOS SOCIALES, ( 136 l AFIRMAllDO 

QUE DENTRO DE ESTA SOCIEDAD CAPITALISTA SURGE SU CONTRARIO QUE -

ES LA SOCIEDAD SOCIALISTA, 

¿ CUÁLES SON LAS COHDICIONES HISTÓRICAS QUE 

CREAROll AL ESTADO ? el ESTADO SE ALZA SOBRE LA RUINA 

DE LA GENS, ATENAS PRESENTA LA FORMA MÁS PURA, MÁS CLÁSICA , 

ALLl EL ESTADO NACIÓ DIRECTA Y PREPONDERANTEMENTE DE LOS ANTA 

GONISMOS DE CLASE QUE SE DESARROLLA EN El SEtlO DE LA SOCIEDAD 

GENTILICIA, EN ROMA LA SOCIEDAD GENTILICIA SE CONVIRTIÓ EN 

UNA ARISTOCRACIA CERRADA EN MEDIO DE UNA PLEBE NUMEROSA Y MAii 

TENIDA A PARTE. SIN DERECHOS, PERO CON DEBER2S; LA VICTORIA 

DE LA PLEEE DESTRUYÓ LA A~HIGU!'\ COHSTITUC.I6t• DE LA GENS E lNS. 
TITUYÓ SOBRE SU RUINA EL ESTADO, DONDE NO TARDARON EN CONFUNDIR

SE LA ARISTOCRACIA GENTILICIA Y LA PLEBE, PoR ÚLTIMO, ENTRE 

LOS GERMANOS VENCEDORES DEL IMPERIO ROMANO EL ESTADO SURGIÓ D]_ 

RECTAMENTE DE LA CONQUISTA DE VASTOS TERRITORIOS EXTRANJEROS QUE 

EL RÉGIMEN GENTILICIO ERA IMrOTEIHE PARA DOMINAR. PERO COMO ESA 

CONQUISTA NO IBA IX'/l[I\ A UNA LUCHA SERIA CON LA POBLACIÓN, NI CON 

( 136 ) Cre~do por Harx y Engels tuvo su antecedente en Hegel aun 
que de manera ideal 1-;ta. Es el método que estudia las Je-:' 
yes ma.~ genera1e~ del deSaTrol lo de la naturaleza, de la 
s~c!edad y el pen~3~lcnto. Su característica principal e~ 
la unidad y lucha~ de contrarios. 
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UNA DIVISIÓN PROGRESIVA DEL TRABAJO, COMO EL GRADO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE LOS VENCIDOS Y DE LOS VENCEDORES ERA CASI EL MISMO. 

y, POR CONSIGUIEllTE, SUBSISTÍA LA ANTIGUA BASE ECONÓMICA DE LA 

SOCIEDAD, LA GENS PUDO SOSTEUERSE A TRAVÉS DE LARGOS SIGLOS, B/\ 

JOLtlA FORMA MODIFICADA, TERRITORIAL, EN LA CONSTITUCIÓN DE LA 

MARCA, Y HASTA REJUVENECERSE DURANTE CIERTO T 1 EMPO, BAJO UNll 

FORHA ATEtlUADI\, EN QUE LOS NOBLES Y PATRICIOS POSTERIORES Y HAS. 

TA Etl GENS CAMPESINOS, AS( PUES EL ESTADO NO ES DE NINGÚN MODO 

UN PODER IMPUESTO DESDE FUERA DE LA SOCIEDAD ES MAS BIEN 

UN PRODUCTO DE LA SOCIEDAD CUANDO LLEGA A UN CIERTO DESARROLLO " 
( 1J7 ) . 

Cor;o SE PUEDE APRECIAR EL ESTADO tlO E$ UNA DECI- -

SIÓN DE LA VOLUNTAD HUMANA. SIUO PRODUCTO DE UN DESARROLLO HI STÓ

RICO, LAS CARACTERf STICAS DEL ESTADO SON LA DIVISIÓN TERRITORIAL, 

ROMPIMIENTO DE VfNCULOS SMlGUINEOS, YA QUE AL EJERCER LA ARISTO

CRACIA SUS DERECHOS, LO HACE INDEPENDIENTEMENTE DE LOS VÍNCULOS ~ 
LADOS, 

EL SEGUNDO RASGO ES El USO DE UNA FUERZA PÚBLICA -

QUE PERMITE MANTENER EL ORDEN Y HACE POSIBLE EL SOSTENIMIENTO DE 

LA DIVISIÓfl SOCIAL DE LAS CLASES, " ESTA FUERZA PÚBLICA EXISTE -

EU TODO ESTADO: Y NO ESTÁ FORMADA SÓLO POR HOMBRES ARMADOS, Sl 

NO TAMBT!fN POR AD! rAMEhTü5 MATERIALES. LAS ci<RCELES y LAS lNSTl

TUClatlES COERCITIVAS DE TODO G~NERO " ( 138 l 

137 

138 

Federico Engels. El Origen del Estado, la Propiedad Prl
'lada y la P'a111111a. Ed. Sarpe. Kéxlco. 1982. pag. 289 y .. 
290. 
Federico Engcls. Op. Cit., pág. 291. 
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PARA MARX LA GÉl/ES!S .DEL ESTADO Y MOTOR DE LA Hl.S. 
TOR!A ES LA LUCHA DE CLASES, E11 ESA LUCHA EL ESTADO APOYA A LA 
CLASE ECOllÓM!CA MÁS PODEROSA MEDIANTE LA COERC!Ótl, CONV!RT!ÉllDQ 
SE EN CLASE POLfTICA DOM!tlAtlTE. " EL ESTADO NACIÓ DE LA llECE
S!DAD DE REFREllDAR LOS AllTAGON!SMOS DE CLASE, AL MISMO TIEMPO NA 
CIÓ EN MEDIO DEL COllFL!CTO DE ESAS CLASES, LA CLASE DOM!llANTE,," 
( 139 ) 

LA ESTRUCTURA DE CLASE Y LA 00111NAC1 ÓN DE UflA CLASE 
BURGUESA SOBRE EL PROLETARIADO, ES LA VERDADERA HISTORIA, QUE NO 
ES MÁS OUE LA HI~TCRIA DE LA LUCHA DE CLASES, EL ESTADO BURGUÉS, 
JUSTIFICA SU EXISTENCIA DONDE SE -SUPONE TODOS LOS INDIVIDUOS TIE 
NEN OCRECHO A PARTICIPAR, PERO ÉSTO RESULTA UNA FALSA COJICEPC!Ótl, 
PUES SÓLO PARTICIPA LA CLASE ECONÓMICAMENTE DOMINANTE Y PODEROSA, 

DENTRO DEL ESTADO CAPITALISTA EXISTEN DOS FORMAS DE 
MANIFESTARSE O HACERSE PRESENTE: LA PRIMERA CUANDO EXISTE UNA -
DICTADURA INDIVIDUALISTA. Aaul EL ESTADO NO PUDO SEGUIR DE MEDIA 
DOR ENTRE LAS CLASES, POR LO QUE LA LUCHA DE CLASES SE AGUD!ZA,
PERO EL ESTADO PARA MANTEllERSE TIENE QUE RECURRIR A LA DICTADURA, 
QUE BRUTAL Y CORRUPTA , SE IMPONE SOBRE LA MASA DEL PROLETARIADO, 
LA SEGUNDA MANIFESTACIÓN DEL ESTADO CAPITALISTA, ES CUANDO ~STE
FUliGE co;;o iiEüiAüüR DE LA LUCHA !JE CLASES. Es DECIR, QUE DICHA -
LUCHA tlO SE HA AGUDIZADO, POR SER EL ESTADO SU MEDIADOR. LA LU
CHA DE CLASES ES ENAJENADA POR EL ESTADO QUE BAJO EL DISFRAZ DE 
LA IMPARCIALIDAD REGULA LOS INTERESES ECONÓMICOS Y POLIT!COS DE 
LA SOCIEDAD, ( 140 ) 

139 Federico Engels. Op. Clt.,pág. 293. 

140 Es desarrollado por Carlos Harx, el tema de que el capi-
ta1ismo puede degenerar en una dictadura, en el Dieciocho 
Brumarlo de Luis Bonaparte. 
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CARLOS MARX UBICA AL ESTADO COMO UtlA PARTE DE LA SU. 
PERESTRUCTURA ( 141 J UTILIZA UllA METÁFORA Y DICE QUE LA SOCIE--

.DAD PUEDE SER VISTA COMO Ull EDIFICIO, Etl EL QUE Etl SU BASE ESTÁll 

LAS FORMAS ECOtlÓMICAS DE LA SOCIEDAD, ES DECIR, LOS MODOS DE PRO-

DIJCCIÓll O COtlDICIOllES MATERIALES DE PRODUCCIÓN, QUE SOtl EN ESEN-

C 1 A LA FORMA Etl COMO EL HOMBRE TRAllSFORMA LA SOC 1 EDAD, As f LA BA 

SE ECONÓMICA DETERMlllA A LA SUPERESTRCUTURA QUE SON LAS FORMAS EN 

QUE EL DOMINAtlTE JUSTIFICA SU DOMltlACIÓN, POR LO QUE ES POSIBLE -

QUE EL ESTADO SE DEFJllA DE ACUERDO AL RÉGIMEN ECOllÓMICO AL QUE 

PERTEllECE y SEGUll LA CLASE QUE POSEE EL PODER, SE PUEDEN co:1cEBJR 

TRES ESTADOS HISTÓRICAMENTE EXPLOTADORES: EL ESCLAVISTA, EL FEU-

DAL Y EL BURGUÉS, 

EN LA AGUDIZACIÓN DE LA LUCHA DE CLASES Y LA EXPAN

SIÓN DE LOS MONOPOLIOS, MARX PLANTEÓ LA HIPÓTESIS DE LA APA-

RICIÓN DE Ull ESTADO DOtlDE EL PROLETARIADO TOMA LOS MEDIOS DE 

PRODUCCIÓN Y COMO COllSECUENCIA EL PODER. LA DICTADURA DEL 

PROLETARIADO CONSTITUYE UN REGULADOR DEL COllJUNTO SOCIAL, ES. 

TA FASE ES DENOMINADA SOCIALISTA, ES UN PERÍODO DE TRANSICIÓN, 

Aoul EL ESTADO ES GESTOR ESPONTANEO DE LAS t/ECESIDADES DEL PROLe, 

TARJADO, BUSCAtlDO LA ORGANIZACIÓN Y LA MILITANCIA POLÍTICA DEL 

PUEBLO, 

Eu EL SOCIALISMO COMO FASE SUPERIOR DE LA SOCIEDAD, 

EL tSTADO SE LIGA AL OBRERO, AL CAMPESINO,Sltl DICTADURA, SINO ME

DIANTE EL ESPÍRITU DE COOPERACIÓ11, 

( 141 ) Llámese superestructura a los elementos Inmateriales que 
Ja clase bur-gucsa utiliza para justificar, explicar, ena 
jenar la dominación que hace sobre la clase económlcameñ 
te despose Ida. Forman parte de étla, la religiól\ 1 la fi" 
mttlc., los aparatos ldf'o1Óglcos., y por supuesto el Estad'o. 



71 

ÜTRO EXPOSITOR DE ESTA CORRIENTE, ES VLAOIMIR lLICH 
ULIAHOV lENIN, NACIDO EL RUSIA, Su NUMEROSA FAMILIA PERTENECIA A 
CORRIENTES REVOLUCIONARIAS QUE BUSCABAN DESTRUIR AL RÉGIMEN ZARli 
TA. EL GOBIERNO RUSO SE BASABA Ell EL TERROR Y REPRESIÓN PARA lti 
PONER SUS DICTADOS, POR LO QUE LA REVOLUCIÓN RUSA SE DECIDE POR 
EL CAMINO DE LA VIOLENCIA. 

LEN 1 N COMPLEMEliTA EL PENSAMIENTO DE MARX Y LO APLl -
CA A LA REVOLUCIÓN RUSA ( 142 ) , ES A ESTA DOCTRINA A LA 
QUE SE LE DENOMINA MARXISl10 LENINISIW), 

EHTRE SUS OBRAS PRINCIPALES TENEMOS: ¿ ÜUIENES SON 
LOS AMIGOS DEL PUEBLO Y COMO LUCHAN CONTRA LOS SOCIALDEMO
CRATAS ?, Dos TÁCTICAS DE LA SOCIAL DEMOCRACIA EN LA REVO
LUCIÓN DEMOCRÁTICA. MATERIALISMO Y EMPIREOCRITICISMO, EL ESTA
DO Y LA REVOLUCIÓN. CUADERNOS FILOSÓFICOS. SOBRE EL DERECHO DE 
LAS NACIONES A LA AUTODETERMillACIÓN, EL IMPERIALISMO. FASE SUPE. 
RIOR DEL CAPITALISMO, UN PASO ADELAllTE DOS ATRÁS, EL DESARRQ. 
LLO DEL CAPITALISMO EN Rus1A. LAs TAREAS DEL PROLETARIADO EN 
NUESTRA REVOLUCIÓN Y ACERCA DEL ESTADO, 

( 1 lt2 ) l.-:t "'~':oludún de octubre fue preparada y real lzada bajo la d'.tr~cción 
de1 Partido Comunista ( lnspfrado en 1as Ideas de Carlos t'larx y Fe 
derico Engels así como lentn ). Fue el resultado de una larga lucha
contra el zarismo y Ja bur9ues1a es.peda1mcnte en el perlado de 1905 
a 1907 y la revolución de 1917 1o'S ~cnc:hcvique:; y social is.tas revo ... 
lucion.ldos entregaron el poder a la burguesla que formó un gobierno 
provlslonal, Lenin teniendo en cuanta e1 crecimiento del partido bol 
chcvlque, lo'i impulso al poder dirigiendo así la lns!.l:rrección arma-= 
da el 10 de octubre de 19l7. ti 25 de octubre, los guardias rojos y 
la:'i tr~as revolucionarlas ocuparon las estaciones fr.rrov1arías,e1 -
c.orrt:o,~I tolt!qrafo, las redes del mlnistedo, el Banco del Estado.
Desde e~te mt1nenla hasta el 3 de noviembre la revolución se difun
dlo por Lodo el país., 1 lamándose la Gran Revolución de Octubre. 
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EN LA OBRA ACERCA DEL ESTADO, LENIN TOMA. COMO 

BASE EL LIBRO EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA 

Y EL ESTADO, ESCR !TO POR Et1GELS, 

DENTRO DE LA HISTORIA DE LAS SOCIEDADES, LEtllfl SEllA 

LA CCY-10 PRIMERA ÉPOCA AL CCMUNISMO PRIMITIVO, Es AQUf DONDE -

NO ENCONTRAM.CS RASGO ALGUNO DEL CONJUNTO DE HOMBRES QUE EN ESPE

CIAL SE OCUPAN EH GOBERllAR, O LO QUE ES LO MI S/10 " NO EXISTÍA UN 

APAPATO ESPECIAL PARA APLICAR SISTEMÁTICAMENTE LA VlOLEflCIA Y PA 
RA SctlETER A LOS HOMBRES A DICHA VIOLENCIA" ( 143 ), EN ESTA ~P!l 

CA DE SALVAJISMO DOMiJ;;.¡; U.S COSTUMBRF.S, EL PRESTIGIO, EL RESPETO, 

Sus INTEGRN<TES TRABAJABAN EN CONDICIONES PRIMITIVAS PE l'J\YO~ 
IGUALDAD. PUES SÓLO SE CONSEGUIAN LOS MEDIOS INDISPENSABLES PARA

SUBSISTJR, EN ESTE RÉGIMEN DE COMUtllDAD PRIMITIVA LA FORMA FUN

DAMENTAL DE CONVIVENCIA ERA LA GENS Y LA TRIBU, 

LUEGO SURGE LA PROPIEDAD PRIVADA Y CON ELLA LA DIVl 

SIÓN DE ·CLASES. EN ESCLAVOS y ESCLAVISTAS. Los ESCLAVISTAS POSE!AN 
LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN y ERAN DUEfros DE SERES HUMANOS. PoR LO -

QUE LOS QUE TRABAJABAN Y LES ENTREGABAN EL PRODUCTO DE SUS TRABA

JO SE DENOMlllABAN ESCLAVOS. Aauf LOS SERES HUMANOS NO SOLAMENTE 

Pf!!:'Dllr.JAH LO INDISPENSABLE PARA VIVIR, SINO QUE QUEDABA CIERTO S!l 

BRANTE QUE IBA A PARAR A ¡.¡;.¡;o~ DEL l'SCLAV!STA. los DERECHOS DE -

LOS ESCLAVOS rn.;;i NULOS. Es EN ESTA ÉPOCA DONDE SURGE EL [s;.;po .:: 
POR EL FACTOR DE LA DIVISIÓN DE CLASES COMO UN APARATO DE COERCIÓN, 

t 143) Vlad1r.ilr l1fch Ullanov Lenin. Acerca de1 Estado. Ed. -
Or·IJalbo. México. 1970. póg. 12 • 
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EL SIGUIENTE PERÍODO ES EL RÉGIMEN FEUDAL, D0!4DE EL 
CAMPESHIO O SIERVO ES OPRIMIDO POR LA CLASE DEL TERRATENIENTE, 
AUtl!lUE, CLARO, EL CAllPESINO NO ERA CONSIDERADO PROPIEDAD DEL T( 
RRATENIEllTE, COMO SUCEDIA EN LA ETAPA ANTERIOR, SIN EMBARGO. ÉSTE
S! TENIA DERECHO A APODERARSE DE SU TRABAJO Y OBLIGARLE A CIERTAS 
PRESTACIONES. TAMBIÉN EN ESTA ÉPOCA EL CAMPESINO CARECE DE DERE
CHOS, AUNQUE SUJETO A LA TIERRA EN SUS MOMENTOS LIBRES TRABAJA PA 
RA SI, 

luEGO A ~EDIDA QUE SE DESARROLA EL COMERCIO MUNDIAL 
O LO QUE ES LO MISMO LA CIRCULACIÓN DE LAS MERCANCIAS SE PONE DE 
BOGA, Y LA CIRCULACIÓN MONETARIA ESTÁ EN SU ESPLENDOR, SURGE LA 
CLASE CAPITALISTA, ( 14~ l, EL!MINAtlDO DE TODA EUROPA EL RÉGIMEN
DE LA SERVIDUMBRE, POR SUPUESTO LA DIVISIÓN DE CLASES CONTINUÓ. -
PERO EN DIVERSA FORMA, POR UN LADO EL CAPITALISTA QUIEN POSEE LOS 
MEDIOS FUNDAMENTALES DE PRODUCCIÓN, QUIEN DISPONE ÍNTEGRAMENTE -
DEL TRABAJO REALIZADO POR EL PUEBLO. TENIÉNDOLO A SUS ÓRDENES Y 
EXPLOTÁNDOLO COMO ASALARIADOS, Esrr. CLASE CAPITALISTA FORMA UNA 
MINORIA DE LA POBLACIÓN Y ES LLAMADA CLASE DCMINANTE, POR OTRO -
LADO, ESTÁN LOS C~~PESINOS QUE SE TRANSFORMAN EN PROLETARIOS. 
QUIENES CREAN FORMIDABLES RIQUEZAS QUE LA BURGUESIA SE ATRIBúYE,
ES ESTA CLASE LA QUE EST~ DESPROVISTA DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN, 
PO? LO QUE SE VE OBLIGADA A VENDER AL Cft.?ITALISTA SU FUERZA DE 
TRABAJO, 

( 144 l E1 estado cap;tallsta p~ra enfrer.tarse con e1 Cstado fci; 
da1, f4nzd su batalla enarbclanao ta bandera d~ ta n-
bertad. Pues la abol1ción1 del régimen feudal significa ... 
ba Jib~r:ad ~~r& 1os representantes de) Estado capita~ 
11sta-
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0EllTRO DE ESTE RÉG!!IW CAPITALISTA, EL ESTADO CUMPLE 

LA FUNCIÓll DE SALVAGUARDAR LA PROPIEDAD PRIVADA, MEDIANTE UNA MÁ

QUHIA QUE MANTIENE SOMETIDOS A LOS COMPESINOS Y OBREROS, Es UN Hl.S. 

TRUMENTO DE DIRECCIÓN Y GOBIERNO DE LA CLASE DOMlllANTE QUE REPRIME 

Y VIOLE/ITA A LA CLASE DESPOSEIDA, 

PERO DEIHRO DE SU MISMO SURGIMIENTO EL CAPITALISMO -

CREA SU EXT I NC l Óll. CARLOS MARX, DI CE LEN IN PLANTEA LA TEORÍA DE LA 

BMICARROTA DEL CAPITALISMO Y EL DESARROLLO FUTURO DEL COMUNISMO, -

ESTO Ell BASE A QUE EL COMUNISMO 0 ROCEDE DEL CAPITALISMO, PORQUE ES 

LA FUERZA ENGENDRADA EN EL CAPITALISMO, ESTA FUERZA ES EL PROLETA

RIAüO, QUIEN DEBE DERROCAR AL BURGUÉS PARA LOGRAR SU LIBERACIÓN Itl 

PONI{NDOSE MEDIANTE SU DICTADURA RE'IOLIJCIONARIA, 

" SÓLO EN LA SOCIEDAD COMUNISTA, CUANDO SE HAYA ROTO 

YA DEFINITIVA11Er1TE LA RESISTEllCIA DE LOS CAPITALISTAS, CUANDO HA 

YAN DESAPARECIDO LOS CAPITALISTAS, CIJft.N!lO NO HA'(A CLASES ( ES Df 

CIR, CUAllDO 110 HAYA DIFEREllCIAS ENTRE LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD 

POR SU RELACIÓN HACIA LOS MEDIOS SOCIALES DE PRODUCCIÓN), SÓLO EIJ. 

TONCES DESAPARECER~ EL ESTADO Y PODRÁ HABLARSE DE Ll BERTAD ", 

( 145 ) Los INTEGRANTES DE ESA SOCIEDAD SE HABITUARÁN A OBSERVAR 

LAS REGLAS ELEMENTALES DE CONVIVENCIA, A OBSERVARLAS Slll VIOLENCIA 

SIN COACCIÓN, SIN EL APARATO LLAMADO [STADO, 

( 145 ) Vladlmlr ! l lch UI lanov Len In. Op.Cit. pág. 36 
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LENlll ESTABLECE QUE l'lARX DnERMINA DOS GRADOS o ETA 

PASEN LA SOCIEDAD COMUNISTA: LA lflFER!Of: Y LA SUPERIOR. lA PRIME 

RA DE ELLAS LLAMADA SOCIALISMO O FASE INFERIOR DEL COMUNISMO, ES 

EN LA DUE LA SOCIEDAD ACABA DE DEJAR DE SER U!t~ SOCIEDAD Ci1FITA

LISTA LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN PERTEtlECEN YA A LA SOCIEDAD EN GE 

NERAL. " (ADA MIEMBRO DE LA SOCIEDAD AL EJECUTAR UNA CIERTA PARTE 

DEL TRABAJO SOCIALMENTE NECESARIO, OBTIEflE DE LA SOCIEDAD UN CER 

TIFICADO QUE ACREDITA HABER REAL!Zf,OO TAL O CUAL CANTIDAD DE TRA 

BAJO, POR ESTE CERTIFICADO, RECIBE DE LOS ALMACENES SOCIALES DE -

ARTfcULOS DE CONSUMO LA CANTIDAD CORRESPOflOIENTE DE PRODUCTOS. DE 

DUCIDA LA CAHTIDAD DE TRABA.JO QUE ?/\SI\ AL Formo SOCiAL. CADA OBRE 

RO, POR TANTO, RECIBE DE LA SOCIECAD LO QUE ENTREGA A ÉSTA", 

( 146 ) Aaul TODAVfA SUBSISTEN LAS DIFERENCIAS DE RIQUEZA, PERO 

QUEDARÁ DESCARTADA LA EXPLOTACló:: DEL ;;o~.~RE PCR EL Hvf.;BñE, PUES 

NO SE PODRÁ APODERAR NADIE DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN A TITULO -

DE PROPIEDAD PRIVADA. 

AHORA BIEN, Efl LA FASE SUPERIOR DEL COMUNISMO, DE 

SAPARECERÁ LA SUBORDINACIÓN ESCLAVIZADORA DE LOS INDIVIDUOS A LA 

DIVISIÓN DEL TRABAJO, EL TRABAJO DEJARÁ DE SER UN MEDIO DE VIDA Y 

SE CONVERT 1 RÁ EN NECES !DAD 'll TAL, EL ESTADO, SE EXTINGUIRÁ POR CA 

RECER DE IMPORTANCIA EN ESTA FASE, PaHfJrosE EN PRÁCTICA EL LEMA 

" DE EN CADA CUAL, SEGÚN SUS CAPACIDADES: A CADA CUAL, SEGÚN SUS

NECESIDADES: ES DECIR, CUANDO LOS HOMBRES YA ESTÉfl HABITUADOS A 

OBSERVAR LAS NORMAS FUNDAMENTALES DE LA CONVIVENCIA Y CUANDO SU -

TRABAJO SEA TAN PPQDIJCT!V!L QUE iRABA..iEii VüLUNTAkJAMENTE SEGÚN -

SU CAPACIDAD " ( 11•7 ) , ENTONCES EL DERECHO BURGUÉS SERÁ REBASADO, 

146 Yladir!tfr 1 llch Ulianov lenin. Op. Cit., pág 40. 
147 Vladimtr 11ich Uli;¡nov Lenin. Op. Cit., p.:tg.'45. 
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CONSIDERA ÜTTO V, KUUSINEN EN SU LIBRO 11AUUAL DE 
MARXISMO-i...eNINISl1J WE EL PRINCIPIO PUEDE SER CONCRETIZADO AS! • -
LAS CONDICIONES DEL SISTEMA COMUNISTA HACEN QUE LA CAPACIDAD HUMA
NA SE MANIFIESTE EN TODOS SUS ASPECTOS, POR LO QUE EL TRABAJO, REA 
LIZADO EN LA MEDIDA DE LA CAPACIDAD DE CADA UNO, ES MUCHO MÁS PRO
DUCTIVO" ( 1~8 ). PERO ADEMÁS, CABE HACER MENCIÓN QUE EN ESTA -
ETAPA SUPERIOR, LA MANERA EN QUE CADA UNO DEBE CUMPLIR CON EL DEBER 
DE TRABAJAR, ES DISTINTA A LA MENCIONADA EN LA FASE INFERIOR QUE -
FUE COMO YA SE DIJO,POR ESTÍMULOS MATERIALES,AOU! LOS ESTÍMULOS -
SON MORALES YA QUE SUS INTEGRANTES GOZAll DE UNA ELEVADA CONCIENCIA, 

Es DECIR, EN LA FASE SUPERIOR. " SERA uri TRABAJO 
GRATIS, A LA VEZ QUE SON SAíiSFECHAS A TITULO GRATUITO TODAS LAS 
NE CES 1 DADES DEL TRABAJADOR " ( 1~9 ) ES DEC JR, EL TRABAJO SERÁ EN 
BENÉFICIO DE LA SOCIEDAD, Y NO SE REALIZARÁ COMO UNA CARGA, NI PA
RA OBTENER LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA, YA QUE DEL MISMO COMUNISMO, 
LOS SERES HUMANOS OBTIENEN LOS ELEMENTOS INDI SPENS41l!.ES PAP.A SUFRAGAR 
SUS NECESIDADES, 

COMO CONCLUSIÓN, PARA LENIN, EL ESTADO ES lllflECESA'" 
RIO rn EL COMUNISMO, PUES TODOS CUENTAN CON UNA CONCIENCIA DE CONVj_ 
VENCIA, QUE ANULAN SU FUNCIÓN, Es DECIR, EN EL COMUNISMO NO HA\' A 
OUIEN REPRIMIR, NADIE EN EL SENTIDO DE CLASE, 

148 Otto V. Kuuslnen y otros. Han~al de Marxismo- ·•nlnlsmo. 
Ed. Gr1Ja1bo.,Kéxlco, 1960. Pág. 669. 

149 Otto v. Kuusinen y otros. Op.Cit., pag. 670. 
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A SETENTA AÑOS DE LA RE~OLUCIÓN SOCIALISTA OE OC
TUBRE , M l JA 1 L GORBACHEV , llÁX 1 MO Ll DER DE LA UN l ÓN DE REPÚ BL! CAS S!l 
C!AL!STAS SoV!ET!CAS, EVALÓA A TRAV~S DE LA PERESTROIKA , MISMA QUE 
DEFlllE NO COMO UN PANFLETO PRDPAGANDISTICO NI COMO UN ESTUDIO -
CIENTÍFICO DE LA SOCIEDAD SOCIALISTA SllC a:tD ".,UNA COMPILACIÓN DE -
PENSAMIEflTOS Y REFLEXIONES SOBRE ,,, LOS PROBLEMAS QUE ENFRENTAMOS" 
( 1 50 ) • 

FRENTE A UNA CRISIS CADA VEZ MÁS AGUDA, EL ESTADO 
SOCIALISTA HACE UN ALTO EN EL CAMINO Y PONE DE MANIFIESTO UllA REVA
LUACIÓN DE LO LOGRADO LA URSS REESTRUCTURA SU POLÍTICA TANTO EXTER 
NA COMO INTERNA, NO PORQUE ÉSTA FUESE DESASTROZA COMO SE HA QUERIDO -
VER, SINO PORQUE ERA NECESARIO RECONSIDERAR LOS IDEALES Y FINES ÚLTI -
MOS DEL ESTADO SOVIETICO, 

ESTA NUEVA ACTITUD POLITICA COMO LA LLAMA EL PRO--
PIO GORBACHEV, RESPONDE A CUEST!ONAMIENTOS HECHAS EN EL SENO DE LA 
PROPIA BASE ECONÓMICA DONDE SE LOCALIZÓ: " UNA DESACELERACIÓN DEL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO, EN LOS ÚLTIMOS QU!NCE AÑOS, LA TASA DE CRE
CIMIENTO DE LA RENTA NACIONAL DECLINÓ EN MÁS DE LA MITAD Y PARA C!l 
MIENZOS DE LOS OCHENTA,HAlllA CA!DÓ A UN NIVEL CERCANO AL ESTANCAMIENTO 
ECONÓMICO,,, LA BRECHA EN LA EFICIENCIA DE PRODUCCIÓN, CALIDAD DE 
LOS PRODUCTOS, DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO, LA PRODUCCIÓN DE 

TECNOLOGfA" ( 151 ), MOTIVARON ESTA NUEVA FORMA DE PENSAR, 

150 ttijaJI Corbachev. Per~stroika. Ed. Diana. "éxic~. 1990. pág.5 
151 Hljall Gorbachev. Op.Cit., pág.17 
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PODEMOS INTERPRETAR ÉSTO A LA INVERSA DE LO QUE EXIS 

TIÓ EN LOS PAISES DE LIBRE MERCADO DOtlDE EL CONSUMlrDR ERA EL REY, SE 

GÚN LO PLAllTEA ADA/1 SMITH, Eu LA ECONOMfA PLAIUFICADA EL PRODUCTOR ES 

EL REY, EL CONSUMIDOR ESTA SUJETO AL CAPRICHO DEL PRODUCTOR: ROMPIEHDO

SE TAMBlfo EL EQUILIBRIO ENTRE EL TRABAJOR Y EL COUSUMIDOR, YA QUE éS

TOS ÚLTIMOS TAMBIÉN ESTÁN AMARRADOS POR El PRODUCTOR QUE ES EL ESTADO, 

EL CUAL NO SE PREOCUPO POR LO CUALJT 1 VD DE LA PRODUCC l ÓN s me POR LO 
CUAtlT ITA TI VO, 

Los ANTERIORES ASPECTOS FUERON MINAtlDO LA VIDA SQ. 

CIAL SOVIÉTICA CO!l UNA GRADUAL EROSIÓN DE LOS VALORES IDEOLÓGICOS Y -

MORALES DEL PUEBLO, EN ESTE ?LMIO SE GESTÓ UNA RESISTENCIA A ENFREN-

TARSE A LOS PROBLEJ'IAS Y LAS llUEVAS 1 DEAS, n SE ESTIMULABAN LOS El.Q. 

GIOS Y EL SERVILISMO Y SE IGNORABAfl LAS NECESIDADES Y OPINIOllES DE 
LA GENTE COMÚN n ¡ i 52 l, E:l P/\L&.S?AS PROPIAS DE GORBACHEV HABIA UNA 

DISTANCIA CADA VEZ MAYOR EHTRE LAS PALABRAS Y LOS HECHOS, 

CONSIDERAMOS QUE LA PERESTROIKA JUNTO CON LA GLAS 

NOST ( TRANSPARENCIA ) UD ES UNA NUEVA TEORÍA DEL ESTADO, PUES SE SI

GUE PART!EllDO DE LA TEORfA MARXISTA-LENINISTA, SINO MAS BIEN UUA RE-

FORMA QUE DARÁ n UllA MEJOR COMPREUSIÓU DE LAS ÚLTIMAS OBRAS DE 

Lrnm. QUE ERAN.EN ESENCIA. su LEGADO PDLITICO, y COMPREllDEREMOS MÁS-
CLARAMENTE POR QUÉ FUERON ESCRITAS n ( 153 ), 

LA REFORMA SE AVOCA P/\~A LOS SIGUIENTES RUBROS: 

ÍÍUEVOS PLANTEAMIENTOS EN LA ECOUOMÍA SOVIÉTICA, CAMBIOS SUFSTANCIALES 

EN EL PARTIDO COMUNISTA DE'.LA IJNIÓN SOVIÉTICA, MEJORES RELACIONES -

152 KIJ•·ll Gorbachev. Op. Cit. ,pág.20 
153 Kljall Gorbachev. Op. Cit., pág.26 
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CON EL EXTERIOR EN ESPECIAL CON LOS ESTADOS UNIDOS DE NoRTEAMERICA, 
llUEVA POLÍTICA EN LA CARRERA ARMAMENTISTA, 

LA SOLUCIÓN ES UNA ACTIVACIÓN DEL FACTOR HUMANO, 
TOMAR EN CUENTA LOS INTERESES DEL PUEBLO, DEL TRABAJADOR COLECTIVO,
CUERPOS PÚBLICOS, Y LOS DIVERSOS GRUPOS SOCIALES, ES UNA CONFIANZA -
EN ELLOS EN SUS ACTIVIDADES, ESFUERZOS DE CONSTRUCCIÓN, SIN LOS CUA
LES NINGÚN PAIS PODRIA CAMBIAR, 
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FORMACION DEL ESTADO MODERNO 
ESTRUCTURA DEL ESTADO. 

DESPUÉS DE LA CONCEPTUALIZACIÓN A LO LARGO DE LA H!~ 
TORIA DESARROLLADA EN EL CAPITULO ANTERIOR, ESTUDIAREMOS DURANTE
~STE, SU ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y SU RELACIÓN CON EL DERECHO, 

DENTRO DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO ENCONTRAMOS DIVER 
SOS ELEMENTOS, EN LOS QUE ALGUNOS AUTORES, ( 154 J V " LA DOCTRINA -

TRADICIONAL DISTINGueN TRES ELEMENTOS ESTATALES: EL TERRITORIO, LA 
POBLACIÓN Y EL PODER" ( 155 ). 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO ANTERIOR,POR CUESTIONES
OE MéTODO UTILIZAREMOS LA CLASIFICACIÓN UTILIZADA PRIMERAMENTE 
POR DAB!N, QUIEN CONSIDERÓ DOS ELEMENTOS ANTERIORES AL ESTADO: LA 
POBLACIÓN Y EL TERRITORIO Y COMO ELEMENTOS DETERMINANTES O CONS
TITUTIVOS DE ~L EL PODER POL!TICO O AUTORIDAD TAMBIÉN LLAMADO Sil 
BERANIA, UN ORDEN JURÍDICO Y LOS FINES O TEOLOGÍAS ESPEcfFICAS -
DEL ESTADO QUE CONSISTEN EN LA COMBINACIÓN SOLIOARIA DE LOS ES-

FUERZOS DE GOBERNA!HES Y GOBERNADOS PARA OBTEUER EL BIEN PÚBLICO, 

( 154 ) 

( IS5 ) 

Según Ignacio Burgoa en su libra El Estado, 11 eon el Estado conver 
gen elementos formativos, o sea anteriores a su creación como per:
sona moral o jurídica y elementos posteriores a su formación, pero 
que son Indispensables para que cumpla sus finalidades esenciales. 
Dentro de los primeros se encuentra la población, el terri tor1o,e1 
poder soberano, el orden jurídico fundamental, manifestándose los 
segundo~ .:n el ~i:-<1er público y el gobierno. Ignacio Burgoa. El Es
tado. ed. Porrúa, t\é.xlco, 1970. pág. 176. 
Manuel Porrúa distingue entre los elementos del Estado: los 
aoteriorcs al Estado y los que sólo se dan dentro del mismo. 
Hans Kclsen. Teoría General del Estado. Imprenta Universitaria. Hé 
xlco 1958. pa§. 2~7. -



- 81 -

AHORA BIEN, ESTABLECIDOS LOS ELEl\ENTOS DEL ESTADO PA 

SAREMOS A EXAMINAR CADA UNO DE ELLOS EN PARTICULAR, EMPEZANDO OB

VIAMENTE POR LOS LLAMADOS ELEMENTOS PREVIOS O ANTERIORES AL ESTA
DO, 

ELEMENTO HUMANO O POBLACIÓN,- • COMO GRUPO HUHANO-

NATURAL, INTEGRADO POR UNA O VARIAS COMUNIDADES NACIONALES Y QUE 

TIENE SU ASIENTO PERMANENTE EN UN TERRITORIO DETERHINADO, ES NO -

SÓLO ANTERIOR AL ESTADO, SINO LA CAUSA ORIGINARIA DE SU FORMACIÓN" 

( 156 l, ES DECIR, EL ESTADO ES UN lllSTRUMEHTO QUE UTILIZAN LOS -

HOMBRES EN UNA COMUNIDAD PMA SATISFACER SUS NECESIDADES COMUNES, 

POR LO QUE, LA NACIÓN ES EL ELEMENTO HUMANO SOBRE QUIENES ACTÚA -

EL ESTADO UA"ÑCXlSE GOBERNADOS, Y QUIENES EJERCEN ESE PODER SOBE

RANO SON DENOMINADOS GOBERNANTES: EXISTIENDO ASI UNA RELACIÓN Eli 

TRE EL ESTADO Y UNA NACIÓN DE CARÁCTER CAUSAL, TEOLÓGICA, Y JU

RIDICA, • EN LA PRIMERA, LA NACIÓN ES EL FACTOR CREATIVO DEL ESTA 

DO; EN LA SEGUNDA. EL ELEMENTO EN BENEFICIO DEL CUAL REALIZA SUS 

FINES; Y EN LA TERCERA, EL ÁMBITO HUMANO EN QUE EJERCITA SU PODER 

ENCAUSADO POR EL TERRITORIO,• ( 157 ) 

SIENDO LA POBLACIÓN UNA BASE DEL ESTADO. ~STE DEBE -

TENER • UNA CONCEPCIÓN CLARA E INTERGIVERSABLE DEL HOMBRE COMO -

PERSONA. INVESTIDA DE DIGNIDAD IN11Ir1ENTE, Y SUPERIOR. POR SU RA-

ZÓN Y SU VOLUNTAD LIBRE. A CUALQUIER GRUPO DE ASOCIACIÓN " ( 158) 

156 ) Ignacio Burgoa. Op. CI t. pág 126 
157 ) lgn.Jclo Burgoa. Op. Cit. pág 128 
158 ) Héctor Conzálcz Oribe. Teoría Política. Ed. Porrúa. 11éx1co 1989, pág. 

292. 
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TOMAllDO AL HOMBRE COMO PARTE llHEGRAllTE DE Ull TODO. CUYO PRillCIPIO 

PREVALEC 1 ENTE ES EL Ll.AMADO llAC 1 OllAL ( 1 59 l Y POR EL QUE EL ESTADO 

TIENIE A REUNIR A LOS SUYOS DENTRO !E SUS FROllTERAS Y EXCLUIR A OUIE. 

NES 110 LO SEAI/, PUES LA llACIÓll ES Ull HECHO SOCIAL DE 11/DISCUTIBLE 

IMPORTAllCIA, Y, S!ll EMBARGO, LA FINALIDAD DE SI MISMA LA EllCONTRA 

MOS EN EL ESTADO EN S f , QU 1 EN LE DA UNA ORGAll I ZAC 1 ÓN NECESARIA PA

RA QUE TODOS CONVIVAN CIVILIZADAMEIHE RESPETÁllDOSE UNOS CON OTROS, 

Y ES POR LO QUE SE PUEDE DECIR. QUE LA llACIONALIDAD ENCUENTRA SU -

EXPRESIÓN POLITICO JURIDICA EN EL ESTADO, 

Es DECIR, EL ESTADO REPRESEllTA LOS lllTERESES DE SUS CONl/ACIOllALES, 

QUIEUES LE DEBEN EL DEBER DE LEALTAD. LLAMADO TAMBIÉll DEBER POLfTl 

CO, PUES, POR MEDIO DE ÉSTE EL ESTADO MIRA HACIA EL BIEN COMÚN Y -

UN ORDEN JURfDICO MÁS PERFECTO QUE LOGRARÁ UNA MEJOR CONVIVENCIA -

DE LA POBLACIÓI/, 

Los CRITERIOS APLICADOS A QUE LA POBLACIÓN PUEDE VERSE COMO ELEMEfi 

TO HUMANO, COMO SOCIEDAD, COMO PUEBLO, COMO NACIÓN• E~CUEllTRAll CO

MO ELEMENTO COMÚll LAS RELACIONES HUMAllAS ARMOll IZADAS ENTRE S f; QUE 

LOGRAN EL FIN DE UllA CONVIVENCIA SANA COMÚN EN Ull TERRITORIO DETER 

MINADO (160), Es EL ORDEll JURfDICO EL QUE REGULA LA CONDUCTA HUMA 

NA DE ESE NÚCLEO SOCIAL, MEDIANTE LA SANCIÓN COERCITIVA A ALGUNA -

COllDUCTA CONTRARIA A DICHO ORDEN, 

159) Los e1ementos de la r.aclonalid.::id son los siguientes: los pslcosOll"<itlcos 
y íos psicoespirltuales. Otra clasificación los sei'lala como la raza, -
lengua, costumbres e Intereses econÓTifcos. 

160} La palabra población es utilizada para designar el elemento humano cua!!. 
tltatlvamente, es decir, en un sentido arft~ético. Pueblo es utilizado 
para determinar a Jos seres hur.ianos que residen en un territorio esta-
tal, y soctedad es definida co~ el conjunto de hombres CO'Tlo unidad con 
un territorio y lengua conún. 
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Es tSTE ORDEN JUR[DJCO EL QUE REGULA LA CIUDADAN[A (161) 

QUE LE DA A CADA llHEGRAtHE DE LA POBLACIÓN DERECHOS Y DEBERES, 

TERRITORIO.- • PUEDE DECIRSE QUE EL TERRITORIO ES UN 

ELEMENTO GEOGRÁFICO DE INTEGRACIÓN NACIONAL, A TRAVtS DE DIVERSA 

CAUSA O CIRCUNSTANCIA QUE DENTRO DE tL ACTÚAN SOBRE LAS COMUNIDA-

DES HUMANAS, TALES COMO EL CLIMA LA NATURALEZA DEL SUELO, LOS MÚLTl 

PLES ACCIDENTES GEOGRÁFICOS. ETCtTERA, Y QUE ESTUDIAN EN TODO CASO 

LA SOCJOGEOGRAF[A COMO PARTE D~ LASOCJOLOG!A Y DE LAGEOGRAFIA HUMA

NA COMO ELEMENTO DEL ESTADO, EL TERRITORIO ES EL ESPACIO DENTRO DEL 

CUAL SE EJERCE EL PODER ESTATAL O IMPERJUM" (162) Y POR LO TANTO 

su PRESEflCIA ES JHPRESCt::DlllLE PAP.A QUE SURJA y SE CONSERVE EL EsT,;. 

DO, SIENDO AS! SU EXISTENCIA ESENCIAL Y MATERIAL DEL MISM0,(163) 

PoR LO QUE, EL ESTADO MEDIANTE SUS ÓRGANOS EJERCE -

SUS ACTOS COERCITIVOS LEGALMEtlTE DENTRO DE UN PORCIÓN DE TERRITORIO 

EXCLUYENDO AS! LOS DE OTROS ESTADOS, RAZÓN POR LA CUAL EX! STE UNA 

RELACIÓN DE IMPERIUM Y NO DE DOMINIO ENTRE EL ESTADO Y EL TERRJTO-
RJO, ( 164) 

EL TERRITORIO CUMPLE DOS FUNCIONES EN LA VIDA DEL Es-

TADO; UNA NEGATIVA, LA CUAL " CONSISTE EN SEÑALAR AL ESTADO SUS Ll 

HITES, SUS FRONTERAS EL ÁMBITO ESPACIAL DE VALIDEZ DE SUS LEYES Y -
ORDENES • (165) 

161 ) También llamada nacionalidad, dentro de sus deberes se pueden citar en-
trc otros el servicio militar y la fidelidad al Estado. Esta puede con-
ccptuallzarse como la su:nl!ilón que el súbdito debe al soberano. 

( 162 ) Ignacio Burgoa. Op cit. p. 128. 
( 16)) El derecho del Estado sobre el territorio es un derecho de dominio, el -

CU.11 result.J de la "'~tedalldad del territorio, por lo que el ejercicio 
de Ja facultad de expropiación por causa de utilidad pública es justifi
cado. Además, e 1 derecho de dominio es genera 1 y 1 lmt tado. Genera 1 por 
extenderse a todo el territor1o. Limitado por Ja oblfgaclón de respeto -
hacia la propiedad privada. 

t6lt ) L1.lmado principio de lmpenetrabl 1 idad, por el hecho de que es un sólo O!, 
d~n jurídico el v.il Ido para cierto territorio. 

( 16S ) Hcctnr C.onz.il\!z Uribe. Op cit. pág. 296. 
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UNA POSITIVA .QUE CONSISTE EN CONSTITUIR EL ASIENTO Fl 

SICO DE su POBLACIÓll. LA CUENTA FUNDAMENTAL DE Lns RECURSOS HATURA

LES CUELA MISMA NECESITA Y EL ESPACIO GEOGRÁFICO DONDE TIENE VIGOR 

EL ORDEN JURfDICO QUE EMANA DE LA SOBERANIA DEL ESTADO " (16&) 

LA JUSTIFICACIÓN Y LIMITE DEL TERRITORIO ES EL INTER~S 
PÚBLICO. Sltl EMBARGO. ES EVIDENTE QUE NO ES UN ELEMENTO CONSTITUTI

VO DEL ESTADO. SINO UN MEDIO O IHSTRUMóNTO AL SER"v'ICIO DEL FIN DEL 

ESTADO, 

0ESPU~S DEL ESTUDIO DE LOS ELEME!lTOS ANTERIORES AL ESTA 

DO, NOS TOCA DESARROLLAR LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL MISMO, - -

COMO UNO DE ~STOS ELEMENTOS ESTÁ EL PODER POLITICO QUE EN OPINIÓN 

DE KELSE!I LO COllSTITUYE LA SOBERANIA. CARACTERISTICA DE ~STE Pl2 

DER. ENTEHDIDA EH LA FUNCIÓN DEL ESTADO Y POR LA OUE SE AUTODETERM1. 

HA MEDIA!HE UNA ESTRUCTURA JUR[DICO-POL[TICA, QUE SE EXPRESA EN UN 

ORDENAHIE!ITO FUllDAMEIHAL. 

LA AUTO•U DAD o PODER PÚBLI ce REPRESENTA LA FUERZA MO-

RAL. EL PODER Y LA FUERZA F[SICA. PUES EN DICHA AUTORIDAD SE ENCUE!i 

TRA EL MONOPOLIO DE LA COACCIÓN F [SICA, QUE DETERMl!iA QUE TODOS LOS 

INDIVIDUOS SE SOMETERAH A CIERTAS CONDUCTAS, LIMITADAS POR EL --

EiCJ1, LO ;:"(;i!:...:c~ Y L0 T~~?)?.fl.L1 (ARACTERISTICAS IMPORTANTES DE LA A!J. 

TORIDAD, LA AUTORIDAD PÚBLICA TIENE COMO FUHCIÓH LLEVAR A LA POBLA

CIÓN DEL ESTADO A LA REALIZACIÓll DEL BIEN PÚBLICO TEMPORAL, CVYAS -

EXIGEllCIAS FORMALES DE ~STE SOll EL ORDEN, LA PAZ, COORDINACIÓN Y -

AYUDA DE LA INICIATIVA ?íll'!l\DA, PREV!NIEllDO LOS DESORDENES, 

( 166) rranclHo Por-rúa f'érez. üp. c.it. p.i;. 2.~S. 
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LAS TAREAS DE LA AUTORIDAD SON EL GOBIERNO DE LOS HOM

BRES Y LA ADMINISTRACIÓN DE LAS COSAS, LA PRIMERA ES UNA ACTIVIDAD 

DE CARÁCTER MORAL y JURIDICO QUE SE GOBIERNA MEDIANTE PRECEPTOS y -

ORDENES DIRIGIDOS A SERES RACIONALES Y LIBRES. Y CUYAS INFRACCIONES 

TRAEN APAREJADA UNA SANCIÓN EXTERIOR, LA SEGUNDA SE CUMPLE POR LA 

AUTORIDAD POR MEDIO DE UNA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

NECESARIA PARA PROVEER /'EDIANTE LOS RECURSOS HUMANOS. F!llANCIEROS Y 

TtCNICOS LA SATISFACCIÓN DE LOS INTERESES MATERIALES Y EL BIEN PÚ-

BL!CO TEMPORAL, ESTO LO LOGRA MEDIANTE UNA ORGANIZACIÓN ADMINISTRA

TIVA QUE VA DESDE LA SELECCIÓN DE LOS INTERESES QUE HAN DE SER ADMl 

NISTRADOS HASTA LOS MÁS MINUCIOSOS DETALLES DE ADMINISTRACIÓN PERS!l 

NAL y PROVISIÓN DE ÚTILES INDISPENSABLES PARA EL TRABAJO," Los SER

VICIOS PÚBLICOS CONSTITUYEN, PUES, EN SU CAnÁCTER ADM!NI STRAHVO DE 

LAS COSAS, EL COMPLEMENTO DEL GOBIERNO DE LOS HOMBRES, QUE ES LA -

FORMA MÁS T(PICA DE MANIFESTACIÓN.DE AUTORIDAD EN EL ESTADO" ( 167 l 

As! EL ESTADO RIGE A LA SOCIEDAD POR MEDIO DE LA AUTO

RIDAD Y EL GOBIERNO ORIENTANDO LAS CONDUCTAS DE LOS SERES HUMANOS, 

HACIA ÉL BIEN, MEDIANTE EL ORDEN JURfDICO, EXISTEN TENDEllCIAS QUE -

SEílALAN QUE LA SOBERAN I A DEL cSTADO ES !NAL 1 ENABLE E !llD 1V1S1 BLE, 

Orno ELEMENTO CONSTITUTIVO ES EL FIN DEL ESTADO EL 

CUAL ES EL BIEN COMÚN o PUBLICO DE LOS· INDIVIDUOS QUE FORMAN PARTE 

DE LA POBLAC 1 ÓN, LA I MPORT ANC 1 A DE ~STE SE DEBE A QUE A RA f Z DE ~L, 

SE DETERMINA LA COMPETENCIA, ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO 

( 167) Héc:tor Gonzá1ez Urtbe. Op. Cit., pág 309. 
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Es EL BIEN COMÚN EL QUE LOGRÁ EL BENEFICIO DE UNA 

COMUNIDAD PARA LA MAYORfA DE SUS INTEGRANTES, ASIMISMO, EL

BI EN COMÚN BUSCADO POR EL ESTADO ES DE CARÁCTER PÚBLICO, POR LO 

QUE "ES EL QUE CONCIERNE A LA MASA DE TODOS LOS INDIVIDUOS Y DE 
TODOS LOS GRUPOS", (168) 

Los ELEMENTOS FORMALES DEL B 1 EN PÚBLI co PUEDEN RE. 

DUCIRSE A TRES CATEGORfASi 

1.-NECESIDAD DE ORDEN Y DE PAZ, Es LOGRADO POR EL 

ESTADO MEDIANTE EL DERECHO, POR MEDIO DE NORMAS JURf DICAS QUE -

RIGEN LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICULARES, UTILIZANDO EN SU CASO.

LA FUERZA PÚBLICA, 

2,-NECESIDAD DE COORDINACIÓN, QuE ES TAHBl~N REA-

LIZADA POR EL ESTADO POR MEDIO DEL ORDEll JURfDICO, 

3.-NECESIDAD DE AYUDA, DE ALIENTO Y DE SUPLENCIA 

DE LAS ACTIVIDADES PRIVADAS.- POR EJEMPLO, Etl EL CASO DE LA BE

NEFICIENCIA PÚBLICA, 

DE ACUERDO A LOS ELEMENTOS PROPIAMENTE DICHOS DEL 
ESTADO ENCOIHRAMOS DIVERSAS FORMAS DEL MISMO, CUANDO EXISTE UN 

SOLO PUEBLO, UN SOLO PODER Y UN TERRITORIO ESTAMOS ANTE FORMAS
SIMPLES O UNITARIAS DEL ESTADO, CUANDO EXISTEN DOS O MÁS PUE-. 

BLOS, O DOS O MÁS TERRITORIOS, DOS O MÁS GOBIERNOS TENEMOS ESTA 
DOS COMPUESTOS, COMO LO SON: LA UNIÓN DE ESTADOS, LA CONFEDERA

CIÓN DE ESTADOS, EL ESTADO fEDERAL.~STOS SON ESTRUCTURAS DEL E:¡ 
TACO, 

(168) Francisco Porrúa Pérez, Op. Cit., pag. 252. 
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ORGANIZACION DEL ESTADO. 

LA ACTUACIÓN DE LOS GOBERNAllTES DEL ESTADO SE REFLEJA 
EN LA ACTIVIDAD DEL MISl10• MEDIANTE SUS ÓRGANOS, PARTE INTEGRAL 

DE SU ORGANIZACIÓN, ESTOS CONFOR/1AN EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRA- -
CIÓN, PARTES ESENCIALES DE LA AUTORIDAD O PODER ESTATAL, 

EL ÓRGANO DEL ESTADO CONSTA DE DOS ELEMENTOS EH SU ES. 
TRUCTURA MISHA: UNO OBJETIVO, QUE ES EN SI EL ÁtllllTO COMPETENCIAL, 
ES DECIR, EL CONJUNTO DE NORllAS QUE LE ATRIBUYEN CIERTAS FACULTA-

DES PARA ACTUAR, ÜTRO ES EL El.EllENTO "SUBJETIVO O PERSONAL; QUE 
LO CONFORMA El TITULAR DEL ORGAHO, QUIEN EJERCITA U\ COMPETENCIA -
ESTATAL, 

Los ANTES CITADOS. ÓRGA.~OS DEL ESTADO MODERNO, SON -
CLASIFICADOS POR JELLIHEK DENTRO DE LA OBRA TEOR(A DEL [STADO, 

PRIMERAMENTE POR SU PROXIMIDAD O INTIMIDAD SE DENOMINAN MEDIATOS E 
!NMEDIATOS, 

Los lllllEDIATOS. SON DETERMINADOS POR LA EXISTENCIA-
DEL ESTADO, SU CARÁCTER SURGE DE LA CoNSTITUCIÓN • SON VEHICULOS-
DE PRIMER ORDEN EN LA ACTUACIÓN DEL PODER DEL ESTADO" ( 169 ), SON. 

PUES, ESENCIALES A LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO, Y NO ESTÁN SUBORDI
NADOS A NINGÚN OTRO, EN CAMBIO, SON ÓRGANOS MEDIATOS AQUELLOS CUYA 

SITUACIÓN NO DESCANZA DE UN MODO INPIEDIATO EN U\ CONSTITUCIÓN, 
SINO EN UNA COMISIÓN INDIVIDUAL• ( 170 ). ADEMÁS, ESTÁN 

169 Francisco Porr~~ Pir~~. Op.Clt.~p¡g. 3~1. 
170 Héctor González Udbe.Op.Clt.,pS:j. 367. 
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SUBORDINADOS A UN ÓRGANO INMEDIATO DE UNA MENARA DIRECTA O INDIRE~ 
TA, 

Los INMEDIATOS SON SUBDIVIDIDOS. PRIMERAMENTE EN 

CREADORES Y CREADOS, EL ÓRGANO CREADOR ES EL QUE DA ORIGEN AL -

ÓRGAllO CREADO, VG, EL COLEG 1 O DE ELECTORES ES UN ÓRGANO CREADOR 

Y EL CUERPO QUE ÉSTOS ELIGEll ES UN ÓRGANO CREADO, 

EN SEGUtlDO LUGAR, LOS INMEDIATOS SON SUBDIVIDIDOS EN 

PRIMARIOS Y SECUtlDARIOS, EL SECUNDARIO ES QUE REPRESENTA AL PRIMA 

RJO, POR LO QUE ÉSTE ÚLTIMO SÓLO PUEDE MANIFESTAR SU VOLUNTAD A -

TRAVÉS DEL ÓRGAtlO SECUNDARIO, VG, EL PARLAMENTO REPRESENTA AL -

PUEBLO, Y ÉSTE ES QUE FUllGE COMO PRIMARIO, EL PODER LEGISLATIVO -

ES UN ÓRGANO SECUNDARIO Y EL PUEBLO ES TA.'IBIÉN EH ESTE CASO, PRIMA 

RJO, 

COMO TERCERA SUBDIVISIÓN DE LOS INMEDIATOS TENEMOS A 

LOS ÓRGANOS DEPENDIEtnEs E INDEPENDIENTES. Sorl DEPENDIENTES ( 171 

LOS QUE SU ACTUACIÓll ESTÁ SUJETA A OTRO ÓRGANO, PoR EJEMPLO, EL

PODER LEGISLATIVO ES DEPENDI EllTE DEL PODER EJECUTIVO, CUANDO NECE

SITA CUE ÉSTE ÚLTIMO PROMULGUE LAS LEYES PARA QUE TOMEN VIGENCIA, 

AHORA B 1 EN, SON l llDEPEHD 1 ENTES, AQUELLOS QUE EX TER IORI ZAll SU VO-

LUNTAD OBLIGANDO INMEDIATA'IENTE AL ESTADO Y A SUS SÚBDITOS Y tlO 

NECESITAN DE OTRO PARA HACER VALER SU VOLUNTAD, " SW EMBARGO, 

PUEDE SUCEDER QUE LA VOLUNTAD DE LOS ÓRGANOS DEPENDIENTES LIM.L 

TE LA DE LOS ÓRGANOS INDEPEHDJENTES, DE TAL SUERTE QUE LOS ACTOS 

( 171 l Héc.tor Go~z51ez Urlbe 1 sei'\ala que una de las característl 
c;is de los órganos dependientes, esencialmente es que ca":' 
recen de fuerza obl lgatoria. 
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DE tsros TENGAN PLENO VALOR JURID!CO. CUANDO CUENTEN CON EL CONSEli 

TIM!ENTO, PREVIO O POSTERIOR D~ LOS PRIMEROS, P!~NSESE, POR EJEM

PLO, E" LAS REFORMAS A UNA CoNSTITU_CIÓN FEDERAL. QUE REOU !ERE!l LA 

APROBAC16N DE LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
( 172 ). 

CoMO CUARTA Y ÚLTIMA SUBDIVISIÓN A LOS ÓRGANOS l!lMEDIA 

TOS. TENEMOS A LOS NORMALES U ORDINARIOS Y LOS EXTRAORD!NA- -

RlOS. LLÁMENSE ORDINARIO O NORMALES, AQUELLOS CUYA EX! STE:-IC!A -

ES PERMANENTE EN EL FUNC!ONA/11ENTO DEL ESTADO. ES DECIR. SON -

LOS QUE EJERCEN SUS FUHCIONES DENTRO DEL ORDEN CONSTITUCIONAL EN 
TIEMPOS NORMALES Y DE PAZ, EN CAMBIO. LOS ÓRGANOS EXTRAO-RD!NA 

RIOS EJERCEtl SUS FACULTADES EH CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS O -

ANORMALES QUE EN MUCHOS CASOS POHEH EN PELIGRO LA POBLACIÓN, Y POR 

LO TANTO SOH REOUER 1 DOS, 

PARA TERMINAR CABE SE!lALAR, OUE LOS ÓRGANOS l!lMED!ATOS 

CARACTERIST!COS DEL ESTADO MODERNO, SON EL EJECUTIVO, EL LEGISLA 

T!VO Y EL JUDICIAL, LOS CUALES SE RELACIONAN ENTRE Sf, POR LA PRE. 

CISIÓN EXISTENTE EN EL ÁMBITO COMPETENCIAL DE CADA UNO, 

Los ÓRGANOS MEDIATOS ESTÁN SUEO?.D!NADOS DE MANERA DI

RECTA O INDIRECTA A LOS INMEDIATOS, ADEMAS, DE SER RESPONSABLES 

ANTE ELLOS, SU ACTIVIDAD DE UNA FORMA U OTRA, ES SIEMPRE DERIVADA, 

y su ORIGEN, NO ES DE LA cm1sT1TUCIÓ:1, srno DE LEYES SECU!IDMIAS. 

( 172) Héetor Gonz.ilez Urlbe. Op. Cit., pág. 368. 
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Los ÓRf.AllOS MEDIATOS SON TAMBIEN SUBDIVIDIDOS EN DEPEli 

DIENTES E INDEPENDIENTES, EN SIMPLES Y DE COMPETENCIA MÚLTIPLE, EN 

FACULTATIVOS Y NECESARIOS, Es DE GRAN IMPORTANCIA, LA DISTINCIÓN -

ENTRE FACULTATIVOS Y tlECESARIOS, POR CORRESPONDER A LA ORGANIZA- -

c1ór¡ DEL ESTADO MODERNO DE DERECHO. Los CREADOS AL ARBITRIO DEL -

JEFE DEL ESTADO PARA AUX 1 LIARSE EN EL DESEMPE~O DE SUS FUNC 1 ONES -

SON LLAMADOS FACULTATIVOS, Y SON LOS ÓRGAUOS MEDIATOS NECESARIOS,

LOS DE CARÁCTER AUX 1 LIAR ESTABLECIDOS DE ACUERDO A LOS L 1 NEAMI EN-

TOS PRECISADOS EN EL ORDEN JURJDICO E INSTITUIDOS POR EL JEFE DEL 

ESTADO, VG, EL MUNICIPIO ES UN ÓRGANO MEDIATO AUXILIAR DEL PODER 

EJECUTIVO, EL CUAL TIENE EL CARiÍCTER DE SER UN ÓRGANO INMEDIATO, 

SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS ÓRGArms DEL ESTADO: 

LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO, NOS· 

PERMITE DISTINGUIR EtlTRE EL ÓRGANO EN SJ. Y EL TITULAR DEL MISMO, 

EL ÓRGANO DEL [STADO Y EL ESTADO EN Sf FORMAN UNA SO-

LA UNIDAD. POR LO TANTO NO PUEDE HABER RELACIÓN ENTRE ELLOS, SIEN

DO QUE EL ESTADO ES QUIEN TIBIE LA PERSONALIDAD JUR!DICA, SON SUS ÓR 

GANOS LOS QUE CARECEN DE ELLA, SIN EMBARGO, SON LOS QUE MEDIANTE -

SU }'.CTUACIÓN Y EJEP.C!C!O ~E SUS f,",CULTf..DE$ LO f!EPf?ESENTl\H. ( 173 ) 

lAs FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO ESTÁN DE

LIMITADAS POR EL ORDEN JURfDICO, SU ORIGEN SE ENCUENTRA EN LA ES-

TRUCTURA POLfTICA DEL ORGANISMO ESTATAL Y SE LLAMA COMPETENCIA, 
( 174 ) 

( 17) 

( 174 

)Al.' carecer de personalidad jur(dlca propia, las facultades y atrlbucl~ 
nes conferidas a los órganos del Estado, no pueden ser consideradas co
rno derechos subjetivos, por estar contempladas dentro del ordenamlento
jurfdlco de manera objetiva y precisa. 

)El ordenamlcn~o juddico espedfico puede ser la constitución o leyes -
ordinarias. 
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LA EXTRALIMITAClt'.fl DE ALGUNA DE LAS COMPETENCIAS, ORIGl

NA ADEMÁS, DE UNA !NVACIÓll,UN CONFLICTO QUE PUEDE SER SOLUCIONADO 

POR MEDIO DE UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL• OBLIGÁNDOSE AS( A QUE CADA 

ÓRGANO RESPETE EL ÁMBITO COMPETENC!AL, ( 175 l, 

EL TITULAR DEL ESTADO, ES QUIEN EJERCITA LA COMPETEN-

C!A DEL MISMO, Y CUMPLE CON SUS DEBERES Y SUS FACULTADES, TIENE DE 

RECHO A UNA RETRIBUCIÓN Y PRESTACIONES ECONÓMICAS QUE LA LEY LE 

RECONOCEN, ASIMISMO ESTÁ SUJETO A PENAS DISCIPLINARIAS PARA EL CA

SO DE EXTRALIMITARSE U OMITIR ALGUNA DE SUS FUNCIONES, 

SIENDO EL TITULAR UNA PERSONA QUIEN ESTÁ SUJETA A CUM

PLIR SUS FUNCIONES EN DETERMINADO TIEMPO SEGÚN EL RÉGIMEN POL(TICO 

ESTATAL, PODEMOS AFIRMAR QUE EL ESTADO EXISTE DE MANERA PERMANENTE, 

SIN EMBARGO, ES DESEABLE QUE QUIENES EJERCITEN EL PODER ESTATAL,·

SE APflSIONEN CON SU PUESTO IDEALIZÁNDOLO, PARA QUE ESA PASIÓN OBJE 

TIVICE LOS IDEALES POL(TtCOS DE CADA CARGO PÚBLICO, 

Ex 1 STE UNA ORGflN 1 ZAC l ÓN JERÁRQU 1 CA DENTRO DE LA RELA-

C l ÓN ENTRE LOS TlTULMES JE. ESTADO Y ESTADO EN s(, ESTA JERAROU(A -

IMPLICA " UN ORDEN ESCALONADO DE DIVERSOS GRADOS, SEGÓN EL CUAL -

UNOS ÓRGANOS SON INFERIORES Y OTROS SUPERIORES Y ENTRE UNOS Y 

OTROS HAY UNA RELAC!ÚN DE SUBORDJl;AC!Óll '( DCPc:mCNCIA" ( 176 ) . 

175 La competencla está delimitada de acuerdo a la materia, 
'Jrado, territorio y cuantía. 

176 Héctor Gonzále~ Urlbe. Op. Cit., pág. 371. 
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PERO, TODA ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS Ell SU CONJUNTO FU!i 

C!ONAN PARA LOGRAR EL FIN DEL ESTADO, MEDIANTE LA JERARQU!A, LA QUE 

LOS OBLIGA A UNA SUMISIÓN DE UNA VOLUNTAD SOBRE OTRA DENTRO DEL MIS 

MO SISTEMA DEL ESTADO, Es DECIR, UNA VOLUNTAD MANDA SOBRE OTRA, IM

PL!CAllDO UN V!flCULO QUE LOS LIGA DE FORMA ESCALONADA ESTABLECIENDO 

UNA SUPREMAC(A,QUE SE HACE VALER MEDIANTE ÓRDENES Y OBEDIEtlCIA, CU

YO F 1 N ES LA V 1G1LAflC1 A DE UNA AUTORIDAD SOBRE LA OTRA, 

EL ESTADO MODERNO REALIZA FUNCIONES T!PICAS POR LAS QUE 

ES P.ESP(XlSl'BtE DEL ORDEN, LA JUSTICIA, EL BIEN COMÚN DE SU SOCIEDAD, 

DICHA ACT!V!D/\D LA DESARROLLA ME!l!ANTE SUS ÓRGANOS IMMED!ATOS, PoR

LO QUE PARA LOGRAR UN ORDE:IAMIENTO JUR!DICO EFICAZ, LEGISLA, ASI

MISMO, EIHTE DECRETOS, PROVEE SERVICIOS PARA SUBSANAR LAS NECESIDA 

DES COLECTIVAS, ADMINISTRANDO EL GASTO PÚBLICO, RESUELVE CONFLICTOS 

QUE SE SUSCITAN ENTRE LA POBLACIÓN, APLICANDO EL DERECHO A CADA CASO 

MEDIANTE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. TODO ~STO, CONFORMA AL GOBIERNO 

DE CADA ESTADO, 

LA ACCIÓN JURISDICCIONAL ES LA QUE TIENE POR OBJETO EL 

DICTAR, MODIFICAR Y REVOCAR LAS LEYES QUE RIGEN Ell EL PA!S ( 177 ) · 

DICHAS LEYES DEBEN SE ADECUADAS CONSTANTEMENTE A LA REALIDAD, 

SE LE LLAMA FUNCIÓN MATERIALMENTE LEGISLATIVA O FORMULA 

C!ÓN DE LA LEGISLACIÓN ORDINARIA, CUANDO LAS LEYES EMANADAS POR ÉS

TA FUNCIÓN ESTABLECEN S 1 TUAC !OflES GENERALES, PERMANEIHES,.'BSTRACTAS, 

PARA TODOS LOS !llD!V!DUOS 1NTE3RANTES DE LA POBLACIÓN DEL ESTADO, -

( 177 ) Las caracter(stlcas de las leyes son la generalidad, la abs
tracción, la fmpcrsonaltdad, la obligatoriedad, la 1rretroa=., 
tlvfdad y heteronomía. 
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Y SE LLAMA FUNCIÓN FORHAUIENTE LEGISLATIVA O FUNCIÓN 

LEGISLATIVA CONSTITUYENTE, CUANDO POR 11EDIO DE ELLA SE EMITEN -

LEYES QUE RIGEN LA ESTRUCTURACIÓN DE LOS ORGANISMOS INMEDIATOS -

DEL ESTADO O CONSTITUCIONALES, 

LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA EH EL SISTEMA MEXICANO, ES

TÁ SUJETA A LOS PRECEPTOS JURfDICOS ESTABLECIDOS EN LA CoNSTITU

CIÓN, Es DECIR, QUE TODA LEY EMANADA POR EL EJERCICIO LEGISLATI

VO ESTARÁ SUJETA A LOS ART(CULOS EXISTENTES EH LA CARTA MAGtlt .. -

Su ACTIVIDAD PERTENECE AL PODER LEGISLATIVO, SIN EMBARGO COMO ca 

SO DE EXCEPCIÓN A ESTA REGLA ENCONTRAMOS OUE EL PODER EJECUTIVO

EN EJERCICIO DE SU FACULT.;D REGLMEl'ITt.~11\ ESTAflLEC!DA EN EL ART1 

CULO 89 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN DE M~x1co, PUEDE HACER LE

YES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, 

EL PODER EJECUTIVO ESTA INVESTIDO POR EL PODER PÚBLL 

CO POR EL QUE LOGRA SUS DOS FUNCIONES: EL GOBIERNO DE LOS HOMBRES 

Y LA ADMINISTRACIÓN DE LAS COSAS, Y ES LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

POR LA QUE EL ESTADO DESl\RROLLA SU ACTIVIDAD PRETENDIENDO SATIS

FACER LAS NECESIDADES PÚBLICAS, LoGRNiDOSE AS( EL BIENESTAR DE -

LA POBLACIÓN MEDIANTE EL ORDEN Y LA PAZ, Es LA FACULTAD ADMINIS

TRATIVA LA QUE ESTÁ SUJETA A LA LEGALIDAD DENTRO DE SU ACT!VI-

DAD Y SUS ÓRGANOS FORMAN PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LA 

CUAL ESTA REr.IDA POR LEYES SECUNDARIAS, Y SUS ACTOS SON RECURRL 

BLES, 

" DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL LA ADMINISTRACIÓN -

PúBLICA ES PARTE, QUIZA LA MÁS IMPORTANTE, DE UNO DE LOS PODERES 

EN LOS QUE SE HAYA DEPOSITADA LA SOBERANIA DEL ESTADO, ES DECIR, 

DEL PODER EJECUTIVO, " ( 178 l 

( 178 ) Cabina F ... aqa Derecho Adr1inistrativo. Porrúa. Héx1co. 
198~. Pág. 119. 
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LA ACTIVIDAD POLfTICA O DE GOBIERNO ( 179 ) SE CARACT.E. 

RIZA POR SER UNA FUNCIÓN DISCRECIONAL POR LA CUAL EL PODER EJECUTj_ 
VO FIJA SUS METAS MEDIANTE PROGRAMAS QUE lllTENTAN EQUILIBRAR LA ES. 

TÁT!CA CONST!TUCIOUAL QUE REPRESENTA EL ELEMENTO ORDEN Y LA Dj_ 
NÁMICA DEL PODER PARA LOGRAR AS[ LA BUENA MARCHA DEL PAfS, SON AC

TOS 1 RRECURR l BLES, 

Es EL JEFE DEL ESTADO ( 180 ) , QUIEN LLEVA A CABO LOS 

ACTOS POLfTJCOS SUPREMOS, SU ORIGEN ESENCIAL ESTÁ Ell LA CONSTITU
CIÓN, AUNQUE HAY ALGUNOS QUE SEfiALM: /,SU SIMPLE ARBITRIO, Se PUE-
DEN SEllALAR co::o ACTOS POL{TJCOS ENTRE OTROS: LA DECLARACIÓN DE 
GUERRA, LAS RELACIONES SUSCITf,DAS ENTRE LA IGLESIA Y EL ESTADO, LA 

DECLARACIÓN DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA; COMO SON LAS EPIDEMIAS, 
CATÁSTROFES, SISMOS ETC, 

lA FUNCIÓN JURISDICCIONAL TIENE POR OBJETO RESOLVER 
CONFORME A LA LEY , LOS CONFLICTOS ( 181 ) 'SURGIDOS CON LOS PARTl 

CULARES ENTRE Sf O LOS PARTICULARES Y EL ESTADO, CUANDO ÉSTE ÚLTl 
MO TOMA EL CARÁCTER DE PERSONA MORAL PÚBLICA CON FINES PRIVADOS, 

Es AL Ó?.<;t.t:o JURISDICCIONAL QUIEN INTEPRETA LAS LEYES. 

APLICÁNDOLAS AL CASO CONCRETO Y LES DA EFICACIA MEDIANTE EL EJERCl 
CIO DE SU FACULTAD COACTIVA DEL ESTADO, 

( 179 ) 

180 ) 

181 ) 

Ranellctl. sei'ala como ac.c:os políticos de gobierno" aquellos en los .. 
que se ~ncuentra Involucrado el CsLado en la total ldad de sus funciones, 
en su compleja unitario; cuando se encuentran eo juego los Intereses 9!, 
ncrales. ta segurid.:id. el prestigio y la defens.l mfsma del Estado". -
Francisco Porrúa Pérez. Op. Cft., pág. 368. 
El Jefe del Estado representa la unidad política de la naclón,es deposi
tarlo de la autorfdad públ lea. 
También llamado lltlgfo. 
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TAMBléN ES A éL, AL QUE LE CORRESPONDE CALIFICAR LA CON~ 
TITUCIONALIDAD O SU INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES EMAN:.ilAS DEL -

ÓRGANO LEGISLATIVO, 

LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL TIENE DOS MOMEIHOS: EL PRIMERO 

ES MERAMENTE DECLARATIVO, Y EL ÚLTIMO ES DE EJECUCIÓN, EL DECLARA 

TIVO SE CARACTERIZA POR APLICAR LEYES DE CARACTER GENERAL AL CASO 

CONCRETO, SEÑALANDO DE MANERA ESPECÍFICA LOS PRECEPTOS A LOS CUALES 

SE ADECUAN LOS HECHOS SEílALADOS POR LAS PARTES, A ESTO SE LE LLAMA -

DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS SENTENCIAS, ( 182 ) EL EJE 

CUTIVO, SE ACTUALIZA CUANDO EL PODER JURISDICCIONAL EJERCITA SU FA-

CULTAD COACTIVA HACIENDO EFECTIVA EL ASPECTO DECLARATIVO DE DERECHOS 

CUYO ORIGEN FUé LA SENTENCIA DECLARATIVA O CONSTITUTIVA, 

ESTADO y DERECHO. 

0ESPUéS DE HABER CONCEPTUALIZADO AL ESTADO A TRAVéS DE -

LA HISTORIA Erl EL CAPITULO PRIMERO DE ESTE TRABAJO, ES llECESARIO ES

TABLECER LA RELACIÓN EXISTENTE ENTRE EsTADO Y DERECHO, YA CUE Ert AL

GUNAS OCASIONES SE FUSIONAN DICHOS CONCEPTOS DESIGNÁNDOLOS COMO SI -

FUESEN UNO MISMO, PUES n EL ESTADO DE NUESTROS DfAS ES UNA FUENTE 

CONSTANTE E IMPORTANTfSIMA DE NORMAS JURIDICAS " ( 183 l • SIENDO AS! 

EL ESTADO TIENE UNA RELACIÓN ÍNTIMA CON EL DERECHO, PUES éSTE ES EL

QUE RIGE LA CONDUCTA EXTERNA DE LOS HOMBRES EN SOCIEDAD, Y SUPONE 

UNA COOPERACIÓN ESPONTANEA DE CARÁCTER SOCIAL Y DIRIGIDA HACIA LO E~ 

TABLECIDO Ell DICHAS NORMAS JURfDICAS, AUNQUE EN CASO DE QUE VOLUNTA-

182 Las sentencias pueden ser declarativas, constitutivas y de 
cond cna. 

183 Héctor González Urlbe. Op. J Gt., pág. 201. 
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R 1 AMENTE UN C 1 UD ADA NO O ALGÚN INTEfiRAllTE DE LA POBLAC 1 ÓN tJO CUM

PLl ERA ALGÚN ORDENAMIENTO JUR!o1co, EL DERECHO CUENTA CON LA CARAC

TERIST!CA DE SER COERCITIVO, POR LO TANTO ES MEDIANTE LA FUERZA POR 

LA OUE HACE EN ALGUNOS CASOS QUE SE CUMPLAN LOS PRECEPTOS LEGALES.

As! EL DERECHO EN SU SENTIDO OBJETIVO " ES MUEL CONJUtlTO DE NORMAS 
QUE RIGE LA CONVIVENCIA HUMANA, CON PODER COERCITIVO, PARA LA REAL1 

ZAC!ÓN DE LOS FINES EXISTENCIALES DE LOS HOMBRES" ( 18~) Y EL QUE 

CREA AL ESTADO COMO UNA !HSTITUCIÓN PÚBLICA Y LO DOTA DE PERSONAL1 
DAD JUR(O!CA, 

EL ORIGEll DEL DERECHO, HA SIDO TEMA TRASCENDENTAL Efl LA 
FtLOSOFIA Jun!!l!CA y POLfT!CA. y ESTÁ DE HECHO VINCULADO AL ORIGEN 

DEL ESTADO EN sL LO CUAL HA DADO IU.C!MIEUTO A ESTUDIOS EN LOS auE

SE SEÑALA: AL ESTADO COMO UN HECHO SOCIAL, COMO UN PODER OP.GMll

ZADO Y SUPREMO, COMO UNA INSTITUCIÓN DOTADA DE TELEOLOG(A Y VALORES 
PROPIOS Y COMO Ufl FENÓMENO ,JUR!D!CO, 

EL ESTADO COMO HECHO SOCIAL, ESTÁ RELACIONADO CON LOS -

FINES EXISTEllCIALES DEL HOMBRE, ESTA TEORIA ES SOSTENIDA POR JOHA

UNES MESENER ( 1 as ) • Asl EL DERECHO ES DE UATURALEZA MORAL POR SER 

EL MEDIO POR EL QUE LOS HOMBRES LOGRAN SUS FINES E)(lSTENC!ALES QUE

SE RELACIONAtl CON EL FIN DE LAS NORMAS JURIDICAS COMO LO ES -

LA JUSTICIA, LA VERDAD, EL BIEN COMÚN, ETC,, QUE SE MANIFIESTAN DIA 

A DIA EN LA REAL!DAD HISTÓRICA DE LA SOCIEDAD, POR LO TANTO, ES EL
DERéCHO POSITIVO EL QUE íiWE L.4 FUNCIÓN DE CONCRETIZAR EN LA REAL1 

DAD HISTÓRICA LA LEY NATURAL, 

181f Héctor Conzález Oribe, Op. C1t., pág. 202. 
1as Cfr. tiéctor Gonza.1ez Urlbc. sostiene qoe en 1a Teoría de ... 

Johannes Hcssencr, E1 Derecho tfene su orfgen en tos fines 
existenciales Jet hombre. La fuente orlgtnaJ lleva el nom
bre de Das Haturrccht traducida '11 castellano como Etlca So 
cial, Política y Económica, a la luz del Derecha Natural. -
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Y SON ESOS PRINCIPIOS JURIDICOS SUPREMOS LOS QUE SE RE 

FLEJAN EN LA REALIDAD DEL ESTADO, PARTE DE LA LEY NATURAL, SIENDO

QUE LA LEY NATURAL CONSTITUYE EL MINIMO NECESARIO PARA QUE EXISTA

LA SOC 1 EDAD, RESULTANDO AS 1 QUE EL DERECHO " ES t.QUEL CONJUNTO DE

NORMAS QUE RIGEN LA CONVIVENCIA HUMANA, CON PODER COACTIVO, PARA -

LA REALIZACIÓN DE LOS FINES EXISTENCIALES DE LOS HOMBRES " ( 186 ) 

DICHOS FINES SERÁN ACORDES CON EL DERECHO, PARA QUE AS! NO EXISTA

CONTRADICCIÓN ENTRE LA LEY NATURAL O MORALIDAD DE LOS SERES HUMA-

NOS Y LAS NORMAS JURIDICAS QUE LOS RIGEN, YA QUE EN CASO DE CONTRA 

DICCIÓN, EL DERECHO NO CUMPLIRÍA CON EL FIN DE CREAR CONCIENCIA -

EN SU POBLAC l ÓN, 

Es CLARO, QUE LA DOCTRINA DIFERENCIA ENTRE LA MORALI

DAD y EL DERECHO. PuEs LA PRIMERA CARECE DEL MEDIO COERCITIVO QUE 

EL DERECHO SI TIENE, SIN EMBARGO AMBOS REGULAN LA CONDUCTA DE LOS 

HOMBRES, TAMBIÉN COMO CARACTERfSTICA ESENCIAL DEL DERECHO ES QUE -

SUS NORMAS DESEll SER CLARAS Y ACCESl!!LES PARA QUE QUIENES TIENEN -

QUE CUMPLIRLAS NO TENGAN DIFICULTAD PARA COMPRENDERLAS Y SEPAN CON 

CERTEZA SI SU CONDUCTA SE ADECUA O NO A LO ESTABLECIDO PREVIAMENTE 

POR LA NORMA, LO CUAL FACILITA LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y SE LO

GRA UNA SEGURIDAD JURIDICA PARA LA POBLACIÓN, 

Es EL ORIGEN DEL DERECHO EN QUE MANIFIESTA SUS ORIGE-

NES, ENTRE LOS QUE SE PUEDEN MENCIONAR LA UTILIDAD COMÚN Y BIEN C!l 

MÚN, Y ES ÉSTE ÚLTIMO EL QUE ABARCA LOS FINES EXISTENCIALES DEL -

HOMBRE, ES LO QUE PERMITE QUE EN CONDICIONES MATERIALES Y ESPIRI

TUALES EL SER HUMANO L05RE SU PERFECCIÓN DENTRO DE LA NATURALEZA -

RACIONAL, Y ES LA UTILIDAD COMÚN LA QUE ABARCA FINES DE CARÁCTER -

!ND!V!DL•~L COMO LO ES LA DIGNIDAD HUMANA, rlN SUPREMO DE LA SOCIE

DAD, DE CARÁCTER SOCIAL Y CULTURAL, EN LO SOCIAL SE INTENTA COtl-

SERVAR EL ORDEN LA PAZ DE LA COMUNIDAD Y EN LO CULTURAL SE PERMITE 

UN DESARROLLO INTELECTUAL DE TODOS LOS INDIVIDUOS, 

{ 186) Héctor González Urlbe. Op. Cit., pág 202. 
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DE LO ANTERIOR.PODEMOS CONCLUIR QUE DICHA TEORIA SOSTIE 

NE " QUE EL DERECHO llO ES Utl FIN W S! MISMO. SINO QUE ESTA 

SIEMPRE AL SERVICIO DE FINES SUPERIORES, Es Utl l!iSTRUMENTO PARA -

ALCAllZAR EL BIENEST.\?. HUMANO Y PERMITIR A TODO HOMBRE, POR EL SOLO
HECHO DE SERLO, CUMPL l R SU DE ST !110 EN EL MUNDO " { 1 B 7 l , 

EL DERECHO POSITIVO SE VINCULA EN FORMA ÍNTIMA CON EL '-

PODER POLITICO, EL CUAL LO DEFrnE, GARAllTIZA Y LE DA VIGEKCIA, 

DE ESTA INTERRELACIÓN ENTRE EL ESTADO Y EL DERECHO, RESULTA LA JUS

TJFICACIÓH DEL PRIMERO POR EL SEGUNDO. Es DECIR, EL EsTAOO SE JUSTl 

FICA POR EL DERECHO ANTE LA CONCIEflC!A JURIOICA Y MORAL DE LOS HOM

BRES. EN ESTE DERECHO DE ESTADO SE COllTROLA LA 'llOLEUCIA, LA ARBl-

TRARltDAll Y EL DESPOTISMO MEDIANTE EL ORDEN JURIDICO, Y ESTE ORDEN 

JURÍDICO ESTÁ CONCRETIZADO ?OR EL DERECHO EN EL ESTADO LLEVÁNDOLO -
A SU Fltl QUE ES EL ORDEN Y LA PAZ. 

EL uERECHO POSITIVO DEBE SER JUSTO, MANTENER LA SEGURI

DAD LLEVANDO A LA COMUNIDAD AL LOGRO DE LA PAZ Y EL ORDEN, l.A IM-

PART!CIÓN DE JUSTICIA EL [STADO LA PROPORCIONA MEDIANTE EL ORGAHO -

JURISD!CC!OflAL,MAtlTEfllENDO En LA C011C!ENCIA DE SU POBLAC!Ótl QUE LOS 

HOMBRES llO SE DEBERÁN HACER JUSTICIA POR SU PROPIA MANO, PUES OUIEN 

HARÁ JUSTICIA Ell SU LUGAR SERA ESTE ÓRGAllO JURISDICCIONAL, LLEGÁNDQ 

SE AS( A UNA SEGURIDAD JURfDICA PROPIA DE LAS COMUll!DADES CIVILIZA-

DAS. 

{ 187 ) tiéctor tonzálel: Udbc. Op. Clt.,¡;5;. 204. 
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AL ESTAR EL DERECHO LIGADO A LA ORGANIZACIÓN INST!Tll 

CIOllAL DEL ESTADO RESPOllDE A LA NECESIDAD DEL ORDEN, JUSTICIA Y -

SEGUR 1 DAD, OOflOE COOPERMll TANTO LOS JllTEGRAllTES DE LA POBLAC 1 Ótl, 

COMO LOS LEGISLADORES. ADMINISTRADORES Y JUECES, BAJO LA IDEA DE 

UN DEBER SER, 

.. EL PODER POL t T 1 ce CONF 1 GURA LA COMUNIDAD y LA CONO![ 

CE AL CUMPLIMIE~TO DE SUS FINES: EL DERECHO POR SU PARTE, SEfiALA

LOS CAUCES ESTRICTOS POR LOS CUALES DEBE CORRER ESA ACTIVIDAD Y -

DA ORIGEfl A UN ORDEN ESTABLE Y FIRME DE LA CONVIVENCIA SOCIAL " -

( 188 r . Ast EL ESTADO TIENE POR su REALIDAD HISTÓRICA CIERTOS

FINES ESPIRITUALES QUE PIDEN CIERTA ORGANIZACIÓN Y 110RMAS DE CON

VIVENCIA. ESA ORGANIZACIÓN Y NORMAS SE LAS PROPORCIONA EL DERECHO, -

ESTE DERECHO, NO ES CREADO POR EL ESTADO. s 1 NO QUE ANTECEDE y VA

MÁS ALLÁ DE ~L. POR LOS V~LORES ESENCIALES SOCIALES COMO SON LA 

JUSTICIA Y EL BIEN COMÜN, 

RESPECTO A LAS TEOR 1 AS QUE SE~ALAN QUE EL ESTADO ES 

UN SER DE LA NATURALEZA, UN ORGANISMO BIOLOGICO SEMEJAflTE A LOS -

ORGAlllSMOS DE LOS ANIMALES, SÓLO QUE GIGAflTESCO Y POR LO TANTO -

COMPLEJO, Es POR ESO, QUE TIENE SU TEJIDO EPITELIAL QUE SON LAS -

INSTITUCIONES PROTECTORAS DEL PATRIMOIHO: UNA ESTRUCTURA OSEA QUE 

ES LA TIERRA Y LAS CALLES QUE LO CONFORMAN. AUNQUE HOY EN OfA SE 

SABE DE ANTEMANO, OUE EL ESTADO, TIENE UNA REALIDAD HUMANA, Y POR 

LO TANTO NO PUEDE LIMITARSE EN EL CAMPO DE LO NATURAL, PUES LOS -

FACTORES ESPIRITUALES Y CULTURALES DE LOS SERES HUMANOS NO PUEDEN 

HACERSE A UN LADO, 

( 168 }Ht!cto,. González Urfbe. Op. Cit., pág. 205. 
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DENTRO DE LA TEOR f AS QUE PROV 1 ENEN DEL ROMANTI C 1 SMO 

ALEMÁll Y OTRAS DE LAS RELAC 1 ONADAS CON LA F 1LOSOF1 A DE HEGEL -

PODEMOS MEtlCIONAR LO SIGUIENTE: lAs ROl'.AUTICAS ( 189 ) AFIRMAN 

COMO SUSTAllCIA PSfQUICA REAL, NO CONSCIEtffE, AL ESPIRITU DEL PUE 

RLO O AU1A 1lACIONAL, DE DICHA SUSTANCIA EMANA LA CULTURA Y LA • 

HISTQRIA D~L ESTADO. Y COMO ltHENCIÓH POLITICA. SEílALA EL ROMAH. 

TICISMO AL TRADICIOllALISMO DE ULTRAllZA Y LA RESTAURACIÓN DE VIE 

JOS PRIVILEGIOS, l\HORA BIEll• LA DOCTRINA HEGELIANA, POR OTRA -

PARTE. CONSIDERA AL ESTADO POR EHCIMA DE LOS lllDl'llDUOS, YA QUE 

ÉSTOS NO TEHDRAN MÁS MORAL QUE LA SUSTEllTADA POR ESE PODER POLl. 

TICO, P'JESTO OUE EXISTE UllA E'IOLUCIÓtl DIALECTICA DEL ESP!RITU

OBJETIVO QUE PASA PRIMERAMENTE POR LA FAMILIA, MEDIA EN LA SO-

CIEDAD CIVIL Y CULJllllA EN EL ESTADO, ESTA TEORIA HEGELIANA A DA 

é~ PIE A LOS TOTALITARISMOS DE DERECHA E IZQUIERDA DEL MUNDO 

COIHEMPORÁllEO , 

ÜTRAS PROPUESTAS REDUCEN AL ESTADO A UNA REALIDAD -

SOCIOLÓGICA, YA QUE EL PODER POLfTICO TIENE UN ASPECTO SOCIOLÓ

G 1 CO POR EMAllAR DE HECHOS DE CARÁCTER SOC 1 AL Y NO JUR 1D1 COS, 

S1tl EMBARGO, AL HABLAR DE FENÓMENO DE i'\ANDO, LE ATRIBUYEN AL fa 
TACO LA FACULTAD DE COERCIÓfl, CAYEUDO EN UNA CONTRADICCIÓN DEBl. 

DO A QCIE LA CARACTERISTICA COERCITIVA LLEVA IMPL!CJTA EL ORDEN

JURIDICO. POR LO QUE 110 SÓLO ES EL ASPECTO SOCIAL UNA PARTE 

ESEllCIAL DEL ESTADO, 

ESTE ORDEN JURIDICQ TIENE LAS SIGUIEIHES CARACTERIS. 

TI CAS: PR 1 MERO, - Es SUPREMO YA QUE LA FUERZA UUE Ti E1~E ES ,u.J\YOR 

QUE LA DE LOS DÉBILES Y FUERTES, lMPONIÉllDOSE A TODOS, ASIMISMO, 

ES SUPREMO PORQUE 110 TOLERA lll UGUHO OTRO. POR me 1 MA DE ÉL:. SE

GUllDO. - Es ESTABLE PORQUE SE OBJETIVIZA EN LAS RELACIONES EXTEll 

NAS: TERCERO.- CON PRETENSlÓU LEGITIMA: CUARTO.- ASEGURA LA COH. 

VIVENCIA ORDENADA ENTRE LA COMUlllDAD SOCIAL: QUINTO,- TIENE CO

MO BASE LA JUSTICIA, 

( 189 ) Sustentado por Savigny, HUI ler y Sthal. 
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OTRAS TEORfAS EQUILIBRAN TAHTO EL ASPECTO SOCIAL COMO 

EL JURfDICO, DEHOHIHAflDOLA TEORÍA DE LAS DOS FACETAS O LA DOBLE

CARA DEL ESTADO, EL MÁXIMO ESPONENTE DE ESTA TEOR(A, ES JORGE JE

LLINEK. QUIEN SEliALA QUE DENTRO DEL ESTADO COMO REALIDAD SOCIAL.

SE PRODUCE Y APLICA UN ORDEN JURfDICO, SIN EMBARGO, ESTA DOCTRINA 

SE CONCRETA A SE~ALAR LA EXISTENCIA DE DO.!: CARAS DEL ESTADO, UNA

sotlah;ICA OTRA ..u!IDICA. PERO EH NINGÚN MOMENTO EXPLICA LA CONEXIÓN 

ENTRE AMBAS CARAS, POR LO QUE DICHA TEORÍA SE VUELVE BLANCO DE -

Ol'ROS PENSADORES ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRA flANS KELSEN 

COMO UHA DE LAS CRÍTICAS MÁS IMPORTANTES A LA TEOR{A

DE LAS DOS FACETAS, SURGE LA TEORfA DE LA IDEUTIDAD ENTRE EL ESTA 

DO Y EL DERECHO, LLEGANDO A LA CONCLUSIÓN DE QUE ES EL ESTADO UN

ORDEHAlllENTO JURfDICO VIGENTE, . 

EL ORDEN JURIDICO QUE EMANA DEL MANDO DE LOS HECHOS -

PUl!Al!ENTE SOCIOLÓGICOS, SE REDUCE A UH SISTEMA DE NORMAS CRISTALl 

ZADAS EN EL DERECHO POSITIVO, QUE LES DARÁ VIGEHCIA, PoR LO QUE

EL SISTEMA JURflJICO SERA DADO A CONOCER MEDIANTE UH M~TODO JUR(Dl 

CO Y NO SOCIOLÓGICO, YA QUE ES EL MÉTODO JURIDICO EL QUE MANEJA

EL'MUHDO DEL DEBER SER MIENTRAS QUE EL MÉTODO S'C!OLÓGICO SE DES

ENVUELVE EH EL HUNDO DEL SER, Y ES LA UTILIZACIÓN DE Utl SÓLO MÉ

TODO COHO LO ES EL JUR!DICO , POR EL QUE SE ASIGNA LA PUREZA

H:TCiXllili!CA, LA aJllL ES LA ELIHIHACIÓH DE TODOS LOS DEMÁS OUE NO TE!i 

GAH RELACIÓN CON LO JURIDICO, ( 190 l, 

Es EL HISHO KELSEN. EL QUE SEfiALA QUE LA DCCTR!NA TRA 

DICIONAL INTENTA JUSTIFICAR AL (STAIJO MEDIANTE EL DERECHO, EL QUE 

A su vez LO PRODUCE y SE SOMETE A ÉL. PoR LO QUE ES EL ORDEN JUR1 

OICO DEL ESTADO, EL QUE LO ESTÁ LIBERAllDO DE LA METAF{SICA, LA 

HfSTICA, YA QUE LA COl1UHIDAD SOMETE TODA SU ACTUACIÓN AL CUADRO -

DE LAS NORMAS JURIDICAS ESTABLECIDAS POR ÉL, 

190) tontrar1am.ente a ta Teoría de tas Dos e.aras del Estado, que aplica el 
método jurídico y el sociologic.o. 
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Asl. LA TEORÍA PURA DEL DERECHO PRETESDE EXPLICAR TO-

DOS LOS PROBLEMAS PROPIOS DE LA REALIDAD ESTATAL MEDIANTE EL SIST!i. 
HA JURIDICO, DEJAllDO A UN LADO LO SOCIOLÓ.GICO, LA POLITICA, LA JU.S. 

TICIA, CONSTITUYE UNA TEOR(A SOBRE EL DERECHO POSITIVO EN GENERAL
y NO SOBRE UN ORDEN JURIDICO ESPECIFICO, ESTO ES. NO lllTERPRETA -

NORMAS JUR(DICAS SINGULARES, SIN EMBARGO OFRECE UNA FORMA DE INTEB 
PRET AC 1 ÓN DE LAS M 1 SMAS, 

ADEMÁS, EN ESTE LIBRO DE LA DOCTR lllA PURA DEL DERECHO, 
IJANS KELSEN SEflALA QUE L.A DOCTRINA ESCALONADA DEL ORDEN JUR(DICO -
ES LA QUE CAPTA AL flERECHO EN SU MOVIMIENTO, ES DECIR, EN EL PROC!i. 
SO DE RENOVACIÓN PERMANENTE DE AUTOPRODUCCION, TOTALMENTE DIFEREN

TE A LA DOCTRWA ESTÁTICA QUE CONCIBE AL DERECHO SIN TOMAR EN CUEt! 
TA SU PRODUCCJÓU, SUS FORMAS: MENOS AÚN TOMA EN CONSIDERACIÓN QUE
LAS NORMAS JURIDJCAS ESTATUYEN UNA OBLIGACIÓN, LA CUAL ESTÁ DIVIDl 
DA EN DOS: AQUELLAS EN CUYA PRODUCCIÓN EL HOMBRE OBLIGADO PARTICI

PA Y AQUELLAS QUE APARECEN SIN SU PARTICIPACIÓN, LA BASE DE ESTA -
DISTINCIÓN ES LA LIBERTAD COMO AUTODETERMINACIÓN, PORQUE EL HOMBRE 
SE ADECUA A UNA CONDUCTA CONCRETA POR SU PROPIA VOLUNTAD, Y EN CA

SO DE NO SER AS(, SE HACE ACREEDOR A UNA SANCIÓN: COMO SUCEDE EN -
LAS NORMAS DE DERECHO PÚBLICO EN DONDE EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO Dl 
RIGE UNA NORMA A UN INDIVIDUO PAqA f.·JE Se ~OMPORTE DE CIERTA MANE
RA: Y ES AQUf DONDE EL GOBERfiADO NO TIENE PARTICIPACIÓN ALGUNA EN 

LA PRODUCCIÓN DE LA NORMA, QUE LO ESTÁ OBLIGANDO· POR LO QUE SI SE 
ATREVE A DESOBEDECERLA,EL ESTADO SE VERA EN LA NECESIDAD DE UTILI

ZAR SU FACULTAD COERCITIVA, 

EN C'i l!JIO Eli EL DERECHO PR 1 VADO, LAS PARTES T 1 EflEN UN CO!i 

rn~TAMIENTO RECIPROCO. YA QUE SE PONEN DE ACUERDO EN LOS LIMITES -
EN QUE SE OBLIGAN, 
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TANTO EN EL ORDEN PÚBLICO COMO EH EL PRIVADO, ES EL ESTADO 

EL CREADOR DE LAS NORMAS QUE RIGEN EL COMPORTA/llENTO DE LOS SERES HUMA 

NOS, BAJO ESTA AFIRMACIÓN, ES LA TEORÍA PURA DEL DERECHO LA QUE RELATl 

VIZA LA OPOSICIÓN DEL DERECHO PÚBLICO CON EL PRIVADO, 

POR OTRO LADO, LOS PROBLEMAS DE VM.IDEZ DE LAS NORMAS QUE 

SE FORMAN DENTRO DEL ORDEN JURIDICO. SON EL RESULTADO DE LA DIVJSIÓN

TERRllORIAL PROBLEMAS DIRECTOS DE CENTRALIZACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, 

As! TAMBltN, LOS ELEMENTOS DEL ESTADO COPIO SON EL PODER. EL TERRI

TORIO Y B.. PUEBLO CONFORMAN SIMPLEMENTE LA VALIDEZ DEL ORDEN ESTATAL 

EN SI, SE~ALADO COMO ÁMBITO ESPACIAL Y PERSONAL DE VALIDEZ DE ESE MIS. 
MO ORDEN, 

SEflALA QUE EL PODER DEL EsrADO. "º ES MÁS QUE LA EFICACIA 
DEL ORDEN JURIOJCO. QUE LO LOGRA MEDIMITE LOS INSTRUMENTOS DE PODER -

COMO SON LAS CÁRCELES, LAS FORTALEZAS, LAS HORCAS, ETC, , ETC, 

As!. SE CONCLUYE LA TEORÍA PURA DEL nERECHO DISUELVE EL -

DUALISMO ESTABLECIDO ENTRE EL DERECHO Y EL ESTADO, DEJÁllDOLOS FUSIO

NADOS, Y ESTO LO LOGRA HIPOSTACIANDO LA IDEA DE QUE EL ESTADO ES UN 

ORDEN COACTIVO DE LA CONDUCTA HUMANA, Y~ a E':Tl\00 COMO PERSONA Y T/ofl

ro EL EsT/\DO COMO DERECHO ES UN ORDEN COACTIVO DE LA CONDUCTA HUMANA 

CONCIBIÉNDOSE AS!, AL ESTADO COMO LO JURÍDICO, YA QllE SU ACTUACIÓN SE 

SOMETE AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EAA!IA DEL MISMO ORDENAMIENTO -
JURÍDICO, REDUCIÉNDOSE AS! A UN DESCARNADO ESQUELETO DE NORMAS DESVl!! 

CULADO DE LO SOC 1 AL Y CULTURAL, 
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POSTERIORMENTE, ES HERMAN HELLER EL QUE MEDIANTE UNA CRl 
TICA DE CARACTER LÓGICO A LA DOCTRINA KELSEIHANA SEÑALA COMO CONSE-
CUENCIAS: UNA TEORIA DEL ESTADO SIN DERECHO Y UNA TEOR{A DEL DERECHO 
SIN DERECHO, ToDO ESTO COMO CONSECUEtlCIA DE QUE KELSEN DISUELVE AL -

ESTADO Etl EL DERECHO. CONSTITUYENDO AS{ UN DERECHO NATURAL SIN CONT~ 
NIDO, Y ES TAMBIEN, RESULTADO DE LA IDENTIFICACIÓN DEL ESTADO CON EL 

DERECHO, EL QUE HACE DESAPARECER A LA LEGALIDAD DEL ESTADO Y LA AUTQ 
NOM!A DE LA TEORIA DEL ESTADO, Es DECIR, ES EL DERECHO MISMO EL QUE 
RESIENTE Y PIERDE EFECTIVIDAD AL CAER EL ESTADO COMO FUERZA COERCITl 
VA, PUESTO QUE SI SE CONVIERTE EN SUJETO DE DERECHO, LAS NORMAS JURi 
DICAS HAN DE ASEGURARSE POR SI SOLAS, PORQUE NO MANTIENEN SU POSITl 
VISMO A TRAVES DEL ESTADO, ( 191 ) , CABE AGREGAR. ílUE DESDE EL PUN

TO DE VISTA DE LA FiLOSCF!/\ DEL ílERECHO, NI DE LA TEOR{A DEL ESTADO, 
ES INADMISIBLE LA IDENTIFICACIÓN DEL ESTADO CON EL ÜERECHOo 

TOMANDO EN CUENTA LO AtlTERIOR, PODEMOS CONCLUIR QUE NO -

SE PUEDE CONCEBIR AL ESTADO SIN EL DERECHO, NI EL DERECHO Sltl EL Es
TADO, YA QUE UNO IMPLICA AL OTRO. ES DECIR, EL ESTADO COMO PODER IM

PONE SUS NORMAS o PERO SIN EL DERECHO tlO SE PUEDE PENSAR EN EL ESTADO 
PUESTO QUE ESTE LO CREA, 

AHORA BIEN, ES NECESARIO DAR LAS PAUTAS EXISTENTES EH -
LAS QUE EL DERECHO INFLUYE: A LA VIDA ESTATAL. Aaut EL ESTADO ES -
CONCEBIDO COMO UNA ltlSTlTUCIÓtl SOCIAL EN oormE SE DA EL JUEGO CONS-

TANTE DE TRES ELtMENíúS CUE .'.SEGURAN LA ESTABILIDAD Y LI\ VIDA MISMA-
DE LA COMUNIDAD POLITICA: EL PODER, EL ORDEN Y LA LIBERTl\Uo DEL 
EQUILIBRIO DE ESTOS ELEMENTOS DEPENDE LI\ PAZ Y LA SEGURIDAD, 

( 191 ) A eeto !t\! le 11ama mfstlco automovlmlento del Derecho. 
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As! ES,QUE EL ESTADO SE CONVIERTE EN UNA COLABORACIÓN Y 

ARMONIA EN EL ORGAHO ESTATAL, llOSTRÁNDOSE EH NUESTROS DIAS QUE DEBE 

EXISTIR UN ESTADO DE DERECHO, QUE LEJOS DE OPONERSE SE COl1PLEMENTAN, 

i'IANUEL PEDROSO HA DEJADO UN ESQUEl1A INMEJORABLE QUE EX

PLICA LO HASTA AQUI DESARROLLADO: 

{ E )- ( D ) ¿ (0tto LIGARLOS ? ¿Que RELACIÓN EXISTE -

ENTRE ELLOS?, T°"-'"DOLOS EN FORMA AISLADA. 

NO EXISTE UNO SIN EL OTRO: EL DERECHO SIN 

EL ESTADO NO ES NADA, EL ESTADO S 1 N EL DE

REOtO -TMPOCO ES NADA, EL ESTADO SIN EL DE. 
RECHO ES UN SlllPLE FENÓllENO DE FUERZA, 

C E l 
SIN IJN SlllPLE FEllÓHENO DE FUERZA, 

C D > 

C D > 
SIN 

\ E ) 

C E l ~ C D l 

L\ PROPOSICIÓN CONTRARIA, EL DERECHO SIN -

EL ESTADO, ES UNA llERA IDEALIDAD NORMATIVA, 

UNA NOR11A SIN EFECTIVIDAD, 

UNA KERA IDEALIDAD NORllATIVA, NORMA S 1 N -

!:fECT!'l!DJ\!l. 

L\ TEORIA DE ICELSEN, ESTADO IGUAL A DERE-

Cfll, DA COMO RESULTANTE LA CONFUSIÓN DE -

UNA PARTE SUBSTANCIAL ( EL DERECHO ) CON 

EL TODO ( EL ESTADO l. 
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CON 

C D > 
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LA POSICIÓN CORRECTA ES LA SIGUIEIHE: 
ESTADO CON DERECHO, LO QUE EQUIVALE AL 

• ESTADO DE DERECHO MODERNO, " 

" ESTADO DE DERECHO " MODERNO "" e 192¡ 

FWES JJEL ESTADO 

FINES DEL ESTADO CAPITALISTA: 

AllTES DE ENTRAR AL ESTCIDIO DE LOS FINES EN PARTICULAR, 
ES NECESARIO HACER UN BOSQUEJO GEi/ERAL SOBRE LOS F!llES DEL ESTADO.
QUE NOS SERVIRÁ PARA COMPRENDER LAS DOS CORRIENTES MUNDIALES COMO

LO SON LA CAPITALISTA y LA SOCIALISTA, AS! COMO ~o REFERENTE AL Es
TADO MEXICANO, 

LA DOCTRINA POR UN LADO, CONDENSA A LOS FINES DEL ESTA~: 
DO EN DOS POSICIONES: LA PRIMERA LLAMADA PERSONALISMO, LA QUE COMO

SU NOMBRE LO INDICA MANTIENE EN LA CUMBRE A LOS VALORES DEL HOMBRE
y AL HOMBRE EN Sii LA SEGUNDA, ASIGNADA COMO TRANSPERSONALISMO, QUE 
SUPREA A LA PERSOllA 1 NSTRUMENTALI ZÁNDOLA, CONSIDERANDO ASl COMO ELE. 
MENTO ESENCIAL Y PRIMORDIAL A LA COLECTIVIDAD, 

{ 192) Francfsco Porrúa Pérez. Op. Cft., pág. 139. 
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EN EL PERSONALISllQ, LOS FINES DE LA PERSONA HUMA'.!A SON 

VALORES SUPREllOS Y TRASCENDENTALES. Y ES A ELLOS A LOS QUE SE LES

SUBORDINA LOS DE LA VIDA SOCIAL. CULTURAL. ECONÓMICA, JUR(DICA Y 
POL(TICA, 

SIENDO LA PERSONA HUMANA OBJETO ESENCIAL DEL PERSONA-

LISMO, SURGEN CONCEPCIONES ESPECIFICAS COMO SON: LA MATERIALISTA.

LA IDEALISTA, LA VITALISTA. LA EXISTENCIALISTA Y LA ESPIRITUALISTA, 

LA 11ATERIALISTA REDUCE A LA REALIDAD TOTAL DEL HOMBRE

A LA 11ATERIA, A SUS LEYES Y A LAS FUERZAS SOMETIDAS A LA MISMA, 

LLEVAN AL INDIVIDUO Y A LA SOCIEDAD A FINES TOTALMENTE ECONÓMICOS, 

LA DOCTRINA IDEALISTA, CONCIBE AL HOMBRE COMO UNA SUS

TANCIA PENSANTE, SUJETA A SU CONCIENCIA DIFERENTE A SU MATERIA, Es_ 
TA CONCIENCIA SE MANIFIESTA EN EL HOMBRE MEDIANTE SU ESPÍRITU (193) 

EL SOSTENIMIENTO DE ESTA TEORÍA, LLEVO A LA CREACIÓN DE DOCTRINAS

FILOSÓFICAS COllCI EL INDIVIDUALISMO Y EL LIBERALISMO. LAS QUE SOBR~ 
VALUABAN LA LIBERTAD INDIVIDUAL, 

Los VITALISTAS SOSTIENEN QUE EL HOMBRE ES LA VIDA EN -

SI MISMO, EL INSTINTO FUENTE DE \'ALORES LE LLEVA A LA FORTALEZA Y 

ENERGIA COHSTRUCTORA DE SI MISMO, 

( 193 ) So!tlenlda por r..ant. 



- 103 -

l.AS CONCEPCIONES EXJSTENCIALJSTAS, REDUCEN AL HOMBRE A 

UN SER ESPIRITUAL, SUPERIOR A LOS DEMÁS ENTES DE LA NATURALEZA, 

CON DIGtlJDAD ESPECIALJSJMA QUE VIEllE DE SU LIBERTAD. 

LAS CORRIEtHES ESPIRITUALISTAS CONCIBEN AL HOMBRE, EN 

SU UNIDAD, SEílALAtlDO QUE ES UNA SUSTAtlCIA PRERlNDERANTEMENTE LA ES

PIRITUAL, INTEGRADA POR ALMA Y CUERPO. ESTA POSICIÓN TAMBJtN LLAMA 

DA DE PROYECCIOU CULTURAL HA DADO LUGAR AL HUMANISMO SOCIAL, EL -
QUE SEÑALA, QUE LA ECOUOM(A ES UN PUENTE O MEDIO QUE AYUDARÁ A LO

GRAR LAS METAS QUE JUSTIFICAN LA EXISTENCIA SOCIAL, 

Es EL PERSON~LISMO ESENCIAL EN LA CIVILIZACIÓN CRJSTIA 

NA, TANTO EN SU DOCTRINA COMO EN LAS CONSECUENCIAS SOCIALES, POR -

SU POSICIÓN DE UNA SUPERACIÓN PERSONAL INDIVIDUAL, UNA IGUALDAD Y 

FRATERNIDAD LLEVARÁU A LA SOCIEDAD A SER EL ESCENARIO EN DONDE EL -

SER HUMANO PODRÁ REALIZAR SUS F 1 NES PERSONALES, 

PARA EL TRAllSPERSONALISMO EL HOMBRE ES UN SIMPLE !NS-

TRUMEUTO DEL ESTADO, ( 194 l POR LO QUE " EL HOMBRE NO TIENE VALOR 

COMO ltlDIVJDUO, SINO SÓLO EN LA MEDIDA EN <IUE PARTICIPA DEL ESPl

RITU OBJETIVO DEL PUEBLO ENCARNADO EN EL ESTADO Y POR ELLO SE HAYA 

TOTAU'.ENTE SUBORDINADO A ~STE, 

191t Es soslc:n1da por Hegel. esta doc.tdna. 

195 Francisco Porrúa Pérez. Op. Cit. 1 pág. ltllt. 
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OTRA CLASIFICACIÓN DE LOS FINES DEL ESTADO, ES LA SOSTEN! 

DA POR JELLI NEK, QUIEN ESTUDIA AL ESTADO DESDE EL PUNTO DE VI STA OBJE 

TIVO Y SUBJETIVO, 

ANALIZANDO SU CARÁCTER OB,JETIVO, ENCONTRAMOS QUE TRATA DE 

DETERMINAR SU FIN DESDE LA ECONOMIA DE LA HISTORIA, ESTO ES, CONCRETl 
ZAR OUE DESTINO TIENE EL ESTADO DENTRO DE LA ACTIVIDAD HUMANA, 

Eff SU ASPECTO SUBJETiVO, INTENTA DEJAR CLARO, CUÁL ES EL 

FIN DEL ESTADO PARA AQUELLOS QUE FORMAN PARTE DE ~L. PARA LOS INDIVI

DUOS Y PARA LA C01'1UHIDAD EN GENERAL, 

Es DEL ÁMBITO OB,JETIVO EN EL QUE SURGEN DOS SUPUESTOS: 

1.- Los QUE NIEGAN UN FIN DETERMINADO DEL ESTADO, SEílALANDO QUE ES UN 

FIN EN SI MISMO, 
2,- Y LOS QUE SOSTIENEN QUE EL ESTADO TIENE VARIOS FINES, ENTRE LOS -

QUE SE ENCUENTRA LA CONSERVACIÓN Y BIENESTAR DEL lflDIVIDUO, 

EN LA POSICIÓN DE llUE EL ESTADO ES UN FIN EN SI MISMO, 

LOS INDIVIDUOS ESTÁN COLOCADOS EN UNA SUBORDINACIÓN TO!'AL A LA ORGA
NIZACIÓN POLITICA DE ~STE, ( 196 ) , POR LO QUE EL INDIVIDUO EN S! ES

TA TOTAL.1'1ENTE ANULADO COMO SER SUSTANTIVO, Y ABSORVIDO POR LO OUE TO

CA A LA EXISTENCIA flE SUS !JERECllOS llATURALES, ES DECIR, QUE NO EXIS

TE UN RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS COMO SERES HUMANOS YA QUE LOS 

ONICOS DERECHOS EXISTENTES PARA ESTA TEORIA SON LOS CONCERNIENTES AL

ESTADO COMO ESTRUCTURA, 

( 196 ) Aquí es donde Hegel sostiene que el Estado tfene un valor absoluto. Además 
estas ideas forman parte de l<Js teorí.-:i~ totalitarias, sobre todo cuando se 
considera de que siendo el Estado un fin propio, no derivado de la natura
leza de las cosas sino de la acción socfal reflexiva, se llega al razona-
miento que su fin va dirigido hacia los Intereses del grupo. 
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AHORA BIEN, LA AFIRMACIÓN OE QUE EL FIN DEL ESTADO ES LA 

CONSERVACIÓN Y BIENESTAR DE LOS INDIVIDUOS, COLOCA AL ESTADO AL SER- -

VICIO DE LOS INDIVIDUOS, JUSTIFICANDO SU EXISTEllCIA EN LA PROTEC- -
CIÓN Y SALVAGUARDA DE DlCHOS INDIVIDUOS, 

ÜTRA CLASIFICACIÓN CONSIDERA DOS TEORIAS: LA ABSOLUTA Y 
LA RELATIVA. l.A TEORJA DE LA FINAL! DAD ABSOLUTA DEL ESTADO SUPONE UN 

PERFECCIONAMIENTO E IDENTIDAD, QUE LLEVA A LA AFIRMACIÓN QUE LA FINA 

LIDAD DE TODOS LOS ESTADOS ES LA MISMA PUESTO QUE SE APLICAN PRINCI

PIOS ABSOLUTOS, SURGIENDO AS! LAS TEORIAS UTILITARISTAS OUE DECLARAN 

COMO Flll SUPREMO y ÚlllCO CGMi'.m rAP.A TIJOAS LAS INSTJTUCIONES POL!TJ-

CAS AL ASEGURAMIENTO DEL BIENESTAR DEL INDIVIDUO Y DE LA SOCIEDAD, -

ÜTRA TEORÍA ABSOLUTISTA ES LA MORAL, QUE ASIGNA AL ESTADO UN CAM!NO

HACIA EL BIEN MORAL, DELIMITANDO SU CAMlllO HACIA UNA F!NALIDAD ESPE

CIAL BAJO TRES PRINCIPIOS FUNDAMENTALES: LA SEGURIDAD, LA LIBERTAD Y 

EL DERECHO, 

lA TEORÍA DE LA FINALIDAD RELATIVA ESTUDIA QUE EN LA AC

TIVIDAD DEL ESTADO ENCONTRAMOS LOS FINES DEL ESTADO, 

ÜTRA .SISTI'WITIZAC!ÓCI, ES LA CONSIDERA A LOS FINES DEL ESTA 

DO COMO EXCLUSIVOS POR UN LADO Y COtlCURRENTES POR EL OTRO, SON Fl-

NES EXCLUSIVOS LA CONSTITUCIÓN Y LA LEGISLACIÓN, YA QUE SÓLO EL ESTA 

DO ES QUIEN DEBE ESTABLECERLOS , EN CAMBIO HAY FINALIDADES QUE PUE-

DEN SER CONCURRENTES POR ESTAR COMPARI IDAS CON LOS PARTICULARES COMO 

SUCEDE CON LA EDUCAC 1 ÓN, 
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DESPUÉS DEL ANALISIS DE LAS DIVERSAS POSICIONES, SURGE 

UNA QUE COMBINA DE MANERA EQUILIBRADA LO SOSTENIDO POR EL PERSOtlA

LISMO Y EL COLECTIVISMO, Y ES LLAMADA DOCTRINA DEL BIEN COMÚN, 

EL BIEN COMÚN, SUSTENTADO POR EL DERECHO GARANTIZA -

UAN ESFERA M(NJHA DE ACCIÓN EN FAVOR DEL GOBERNADO INDIVIDUAL, TQ 

LERÁNDOLE EL DESEMPERO DE SU LIBERTAD PARA QUE OBTENGA SU FELICIDAD 

PERSONAL COMO LO ES LA LIBERTADDE TRABAJO, DE PENSAMIENTO, DE REU

NIÓN.DE ASOCIACIÓN, DE COMERCIO, ESTAS FACETAS DE LIBERTAD ltlDIVl 

DUAL NATURAL SON ERIGIDAS POR EL DERECHO OBJETIVO Y BAJO LA BASE -

DE PRINCIPIOS ~TICOS. QUE HACEN SURGIR A LOS DERECHOS PÚBLICOS sua 
JETIVOS. SHI EM8"RGO, TAM!ll~N ESTA DENTRO DE LAS FUNCIONES DE LA -

NORMA EL PROHIBIR LA DESENFRENADA LIBERTAD INDIVIDUAL, PARA AS( 

EVITAR EL CONFLICTO QUE PUDIESE SUSCITAR ENTRE LOS MIEMBROS DE UNA

SOCJEDAD, 

EL OBJETIVO DE ESTA DOCTRINA DEL BIEN COMÚN, ES EL Jtl

TENTO DE QUE EL INDIVIDUO NO SOLAMENTE SEA EL OBJETO DE LA MISMA.

SINO QUE SE PROTE,IAN TAMBIÉN LOS INTERESES DE LA COLECTIVIDAD 111 

PONIÉNDOLES A TODOS LOS JHDIVJDUOS EN GENERAL LA OBLIGACIÓN DE AC

TUAR EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD, CLARO SIN REBAZAR EL M(NIMO DE

LA POTESTAD LIBERTARIA DE SUS DERECHOS, A ESTAS lEóN DUGUIT LAS DE 

N0/1JNA OBLIGACIONES INDIVIDUALES PÚBLICAS, 

LA IGUALDAD ESTABLECIDA EH EL !JERECHO POR EL BIEN CO-

MÚN, SEílALA UN TRATAMIENTO IGUAL PARA LOS IGUALES Y DESIGUAL PARA

LOS DESIGUALES, QUE LLEVA A UNA IGUALDAD REAL NO SÓLO SUSTENTADA -

EH EL ORDEN JUR(DICO ( 197 ) , QUE FACULTARÁ AL PODER ESTATAL PARA-

( 197 ) El liberal Individualismo clásico pretendió instaurar una 
Igualdad teórica, desconociendo las desigualdades reales. 
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INTERVENIR Ell LAS RELACIONES SOCIALES, ESTA IGUALDAD REAL ES DENOMl 

NADA GARANTIA SOCIAL O DE JUSTICIA SOCIAL, POR EXTENDERSE TANTO A 
LOS l ND 1V1 DUOS COMO A LA SOC 1 EDAD, 

Los FINES DEL ESTADO CAPITALISTA ESTÁN RELACIONADOS AL 

ASPECTO ECONÓMICO, PUES " AL PRESTAR LOS SERVICIOS A LOS INTERESES

DEL MUNDIJ DE LOS NEGOCIOS Y AYUDAR A PROSPERAR A LA EMPRESA CAPITA

LISTA, LOS GOBIERNOS ESTAN CUMPLlt:ílDO REAL/'IENTE SU EXCELSO PAPEL

DE GUARDlANES DEL BIEN COMÚN". ( 198 ), BAJO ESTE PUNTO DE VISTA.

LOS INTERESES DE LOS PARTICULARES SON INDENTIF!CADOS CON LOS INTf. 

RESES DE LA NAC!ÓN, POR LO QUE SE PUEDE EHMARCAR DICHAS ARGUMENTA-

CIONES EN LA CORRIENTE PERSONALISTA, LIBERALISTA, ES DECIR, A LA -

TENDENCIA CUYO FIN SON LOS INTERESES DE LOS INDIVIDUOS QUE LLEVARAN 

SUS BENEF!CIOS A LA COMUN!DAD, 

EL GOB!ERllO DE ESTE TIPO DE ESTADO, VELA POR LOS INTERf. 

SES ESTRUCTIJPAOOS EN LA PROPIEDAD PRIVADA, SU INTERVENCIÓll EN LA VI

DA ECONÓMICA ESTA DIR!GlDA HAC!A LA PROTECCIÓN DE ÉSTA, QUE SE EN-

CUENTRA MATFRIALIZADA Ell LA EMPRESAPARTICULAR QUE SERÁ LA PR!NCIPAL 

BENEFACTORA DE LA AYUDA PÚBLICA QUE SE '/E REFLEJADA EN UNA SOCIE

DAD DE RIQUEZAS DESIGUALES. f'ERO, EL INTERÉS NACIONAL ESTÁ LIGADO A -

LA RIQUEZA REFLEJADO EN LA EMPRESA PRIVADA, Y CUYO CONTROL ESTÁ BA

JO LA ESTRUCTURA DEL ESTADO, QUE UTILIZARÁ LOS ME!l!OZ LEGALES f'ARA

LOGRAR ($TA ?ROleCCIÓN, EL !llTERVENC!ON!S'10 ESTATAL PRESERVARÁ Y -

ASEGURfl',\ QUE LOS MEDIOS DE PHODUCCIÓN TENGAN El CARÁCTER PRIVADO.

YA QUE ESTOS MANTIENEN LA AYUDA PÚBLICA MEDIANTE SU COOPERACIÓN -

TRIBUTARIA. 

( 198) Ralph Miliband. El Estado en Ja sociedad Capitallst.l. (J. 
Siglo Veintiuno. Hé;dco. 1980. Pág. 74. 
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" EL GOBERNANTE, DICEN LOS PARTIDARIOS DEL INTERVENCIONISllO, PAR

TICIPA EN LA VIDA ECONÓMICA CON EL OBJETO DE LOGRAR EL BIENESTAR

SOCIAL " ( 199 ) , LA PROTECCION DE TODA LA SOCIEDAD LA LOGRA ME

O 1 ANTE UNA LIBERTAD ECONÓM 1 CA EN DONDE TODOS TIENEN DERECHO A DE

SARROLLAR LA ACTIVIDAD QUE MEJOR LES PLAZCA, ESTA LIBERTAD ECONÓ

MICA TRAE COMO CONSECUEllCIA OTRO TIPO DE LIBERTADES COMO LO ES -

LA POLfTICA Y LA SOCIAL. 

• EL ESTADO BUSCA, O DICE BUSCAR, MEDIANTE SU INTER--

VENCIÓll EN LA VIDA ECONÓMICA LOS SIGUIENTES FINES: 

A) REESTABLECER EL EQUILIBRIO PERDIDO, 

B) PREVENIR LA CRISIS, 

C) CRECIMIENTO COllSTAMTE DEL PNB 

D) UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO, 

E) UNA HA YOR Y RAC 1 ONAL APROVECHAM 1 ENTO DE LOS 

RECURSOS. ( 200 ) '" 

EL PODER ESTATAL UTILIZA ENTRE SUS MEDIOS E INSTRUMEN

TOS MÁS COMUNES PARA INTERVENIR EN LA VIDA ECONÓMICA: 

1.- INTRUMENTOS LEGALES E INSTITUCIONES, PARA QUE ASL 

EL GOBIERNO ACTUE, " , ,. DENTRO DE LOS LIMITES FIJADOS POR LA LEY, 

QUE EL CENTRO DE AUTORIDAD POLITICA DEBE CORRESPONDER A LOS PODE-

RES LEGISLATIVOS REPRESENTATIVOS Y QUE TODAS LAS RAMAS DE GOBIER

NO DEBEN SER RESPONSABLES ANTE UN ELECTORADO QUE TEND!A A INCLUIR

A TODA LA POBLACIÓN ADULTA"· ( 201), Es DECIR• QUE LOS GOBERNAN-

199 Luis Pazos de la Torre. Ciencia y Teorfa Económica. Ed. -
Diana. Héxico. 1978. Pág. 321. 

200 luis Pazos de la Torre. Op. Cit., ¡).ig. 321 y 322. 

201 Gcorge H. Sabine. Historia de la Teoría Política. Fondo 
de Cultura Económica. H~xi_co .. ·1988. pág. 489. 
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TES SON RESPONSABLES ANTE LA POBLACIÓN f.·UE LOS ELIGIÓ DE TODOS 

CADA UNO DE SUS ACTOS, 

2,- REGLAMElffACIÓN DEL DESARROLLO 'iEGIONAL, llURAL Y 

URBANO, 

3.- FINANCIAMIENTO DE liwERSIONES.- l\aul EL ESTADO -

INVIERTE CON EL OBJETO DE UN DESARROLLO TECNOLÓGICO, Y ECONÓMI-

CO llUE SATISFAGA ALGUNOS INTERESES COLECTIVOS, 

4.- ºoLITICA IMPOSITIVA.- ºoR MEDIO DE LOS IMPUESTOS 

EL ESTADO EFECTUA UNA REDISTRIBUCIÓN DE LA RHIUEZA COMO RESPUES

TA AL SISTEMA DE DESIGUALDAD Y LA FEROZ OPOSICIÓN DE LAS FUERZAS 

DE LOS RICOS A UNA IMPOSICIÓN FISCAL DISTRIBUTIVA, 

5.- IJASTO PÚBLICO, " DoR GASTOS PÚBLICOS DEBEN ENTE!i 

DERSE LOS lllJE SE DESTJNAll A LA SATISFACCIÓN ATRIBUIDA AL ESTADO

DE UNA NECESIDAD COLECTIVA, QUEDANDO POR TANTO EXCLUIDOS DE SU -

COMPREllS l Óll LOS llUE SE DESTINAN A LA SATI SFACC 1 ÓN DE UNA NECESl 

DAD INDIVIDUAL." ( 202 ) 

6, - EMISIÓN DE MONEDA. 

7, - CONTROL DE CRtDJTO Y TASAS DE INTER~S. 
B.- EMPRESAS ESTATALES. 

9. - SUBSIDIOS. 

AHORA B!Efl, EL HECHO DE QUE EL ESTADO CAPITALISTA -

TIENE SUS BASES DENTRO DE LA CORRIENTE LIBERALISTA, COMPROMETE -

AL PRESENTE TRABAJO A DAR UN BOSQUEJO <'UE PERMITA COMPRENDER TAL 

CIRCUNSTANCIA. 

( 202 ) Gablno Fraga, Derecho Adm1nistrattvo. Ed. Porrúa. H.éxJco. 
198~. Pág. 326 y 327. 
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EL MOVIMIENTO LIBERAL SURGE COMO UNA RESPUESTA AL 

EXCESIVO INTERVENCIONISMO RECOMENDADO POR LOS MERCANTILIS

TAS, Si ANTES SE AFIRMABA LA NECESARIA INTERVENCIÓN DEL E~ 
TADO, CON ESTA NUEVA CORRIENTE SE SUGIERE UNA ABTENCIÓN-
TOTAL Y GENERAL POR PARTE DEL ÓRGANO ESTATAL. SALVO EN 

ACTIVIDADES OUE NO PERTENECEN A LOS PARTICULARES DIREC-

TAMEtlTE, ES POR ESO, POR LO 0UE SE AFIRMA " EL LIBER{i 

LISMO SE SUSTENTA SOBRE EL PRINCIPIO BASICO DE LA LIBERTAD ECQ. 

NÓMICA Y POLITICA, SEGÚN LOS LIBERALES, SI LOS PUEBLOS GO-

ZAN DE LIBERTAD ECOllÓMICA, TENDRÁN LIBERTAD POLITICA, Y EN -

LAS MISMAS CONDICIONES IGUALITARIAS PODRÁN CONCURRIR EH LA-
VIDA ECONÓMICA " ( 203 ) , f.STA LIBERTAD DIÓ ORIGEN AL POSTUL{i 

00 DE LIBRE COMPETENCIA, ( 20~ ) BASADO EN OUE EL SISTE-

MA ECONÓMICO ESTÁ BASADO Y REGIDO POR LEYES NATURALES 
Y QUE EL HOMBRE NO DEBERA OBSTACULIZAR PUES tsTA ES UNA-

DE ELLAS, 

l\nAf1 SMtTH, COMO PRINCIPAL EXPOSITOR DEL LAl--

SSEZ FAIRE-LAISSEZ FASSER, PUE SIGNIFICA ENTRE OTRAS CO-

SAS, LIBERTAD COMERCIAL INTERNA Y LIBERTAD DE COMERCIO ", -
( 205 ) LOGRÓ EL txno DE UNA TESIS DE LIBERTAD CUYA-

EXPOSICIÓN ESTA EN LA DEFENSA DEL INTERtS PARTICULAR LOGRA 

UNA DEFENSA DEL B!ENESfAR COLECTl'JO, O LO OUE ES LO MISMO, 
LA INICIATIVA PRIVADA ES PROMOTORA DEL BENEFICIO SOCIAL, C{i 

LIFICANDO COMO CULPABLE DE TODOS 
B 1 ERNO, POR LO QUE, tSTE ERA 

LOS MALES SOCIALES AL GQ. 

INDISPENSABLE PARA PROTE 

203 

20~ 

205 

Armando Herrerfas, Fundamentos para 1a Historia de1 Pen 
samiento Económico. Ed, Llmusa. Héxlco, 1980. Pág. 111:
Según el cual en el mercado deben existir multitud de oferentes y 
demandantes, para que asf, el precio se fije tomando en cuenta la~ 
ley de la Oferta y la Demanda. 
Armando Herrerías. Op. Cit., pág. 117. 
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GER LA PROPIEDAD ( 206 ), VELAR POR LA L 1 BERTAD REAL! ZAR 

OBRAS PÚBLCIAS, EDUCAR EN GRADOS INFERIORES, V PROTEGER -
AL PA(S EN CASO DE GUERRA, 

ºARA EL COMERCIO INTERNACIONAL, SMITH SUGIERE, UN 

TRAFICO ESPONTAllEO BASADO EN LEVES NATURALES, LIBRE DE SUBSI-

DIOS, SIN EMBARGO, UN ESTADO DEBE PRODUCIR SATISFACTORES 

QUE GEllEREN EMPLEOS, AHORREN DIVISAS V ATENUEN LA DEPENDENCIA
ECOHÓMl CA DEL EXTERIOR, 

AHORA BIEN, LOS PEtlSADORES CONTEMPORÁHEOS, RESEílAN 

LA POL(TICA ECONÓMICA DE DIVERSOS PAISES CAPITALISTAS, AS( KE:t. 

NES FUE QUIEN SUGIRIÓ UNA ECO!IOM(A POLfTICA A CORTO PLAZO: A!l. 

VIRT!E!lDO QUE PARA QUE EL CAPITALISMO OPERE EFICIENTEMENTE DE

BE TEtlER UN GOBIERNO CO!l?ETE!ITE, EL PUE POR MEDIO DE UNA POLf

TlCA FISCAL CREDITICIA V PRESUPUESTAL ESTIMULE EL GASTO PÚBLI

CO. EL GASTO PRIVADO Y EN EL MOl\E!lTO OPORTU!IO EN EL QUE EXIS

TA UNA RECESIÓtl BAJE LAS TASAS IMPOSITIVAS Y DE INTERÉS, ( 207 

t:üC. ) "!..ri prnpludad es claramente una creación de la socte
dad a través de su estructura :c;::d .. , e1 sistema de -
tributación constituye uno de los ejemplos más claros
de la situación en que el Estado, como un aspecto de -
la soctedad. aclara la naturaleza relativa a la prople. 
dad". Frank Hahn y l'\artln Hollls. Filosofía y Teorfa ':" 
Económ1ciJ. Fondo de Cultura Económica. Héxico 1986. 
P~g. 226 

( 207 ) Su preocupación es el desempleo, el cual lo consldera
lnvoluntarto de la población, y consecuencia del meca
nismo del Slst~ma Capi tallst.l, por lo que sugiere que 
el Estado lo erradique de su estructura estimulando la 
demanda de empleo, ya que el desempleo es resultado de 
la poca magnitud de fuerzas productivas. 
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JoHN f1AYNARD KEYNES ( 208 COMO BUEN CAPITALI~ 

TA " RECHAZA llUE EL GOBIERNO SEA PROPIETARIO DE LOS MEDIOS DE 

PRODUCCIÓN Y RECHAZA, TAHBl~N, LA PLANEACIÓN CENTRAL, SIN EMBARr,o, 

HABLA DE UN POLITICA PROTECCIONISTA ESTATAL OUE PERMITE LA OCUPA-

CIÓN DE LA POBLACIÓN, ERRADICANDO AS! EL DESEMPLEO, 

6TRO ECONOMISTA CONTEMPORÁNEO, ES JOSEPH ABIS SCHUMP~ 

TER, OUJEN SEflALA EN SU LIBRO •CAPITALISMO, SOCIALISMO Y DEMOCR!I 

CJA" ( 209 ), !lUE EL CAPITALISMO SE DERRUMBAR!. POR EL ~XITO DE -

SI MISMO, QUE HARÁ QUE PIERDA LOS RASGOS QUE LO HICIERON TRIUNFAR

ES DECIR LA PERDIDA DEL DESEO DE LOS EMPRESARIOS DE UTILIDAD, DES!\ 

PARECERA POR LA EXPANSIÓN ECOHÓM!C,\ QUE TENGAN TALES EMPRESAS, QUE 

LAS LLEVA AL' DESCQllTROL DE LAS MISMAS PO~ LA UTILIZACIÓN DE DIREC

TORES ASALARIADOS OUE NO TIENEN FIDELIDAD EN EL NEGOCIO, ESTE DOC

TRINARIO EXCLUYE DE LA CAIDA DEL CAPITALISMO EL LOGRO DE LA SATIS

FACCIÓN DE LAS tlECESIDADES DE LA POBLACIÓN YA QUE ~STA NO SE LOGR!I 

RA JAMAS PUESTO !lUE LOS HOMBRES SE CREARAN EN CADA INSTANTE MÁS Y

MÁS NECESIDADES, 

POR OTRO LADO, VAIZAY JOHN, SEflALA ílUE EL SISTEMA CAPl 

TALISTA LLEVA DENTRO DE SUS RUMBOS n EL ATAC1UE INEVITABLE DE LA Bll 

SE ECONÓM 1 CA DEL PEQUEF!O PRODUCTOR Y DEL PEC1UEPO COMERC l ANTE " 

( 210 ) , ASIMISMO SEflALA QUE LOS FINES DEL ESTADO CAPITALISTA SON

ENTRE OTROS " EL ORDEN, EL SOSTENIMIENTO DE UN M(llJMO DE EJERCITO 

Y UNA HlIHMA ARllADA PMA EL MANF..10 DE ASUNTOS EXTERIORES Y OUE CO!i 

SERVE UllA LEY MARGlllAL DE CONTRIBUCIONES PARA LOS POBRES''( 211 

208 El pensamiento Keynesiano. ha stdo aplicado en la política 
econ6mlc<1 norteamericana, desde Roosevelt con la Ley de Em 
p 1 eo has ta Kennedy y Johnson. -

209 Joseph Alots Schumpcter. Capitalismo, Socialismo Democr~ 
clil. Ed. Agullar. Hadrid Espai'ia 1971. 

210 Joscph Alols SchuMpeter. Op. Cit., pág.190. 

211 Vatzay John. Capitalismo. Fondo de Cultura Econ6mica. H~~l 
co 1977, pág. 154, 
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AUN~.UE CLARO ESTÁ OUE LOS ESTADOS MODERNOS CAPITALISTAS TIENEN 

MÁS NECESIDADES DEBIDO A SUS POLITJCAS DE EXPANSJONJSMO Y A LOS 

CAMBIOS SURGIDOS A TRAVES DEL TIEMPO, ES POR LO QUE HA SIDO -

JtlDJSPENSABLE QUE EXISTA UN AUMENTO EN LAS FUERZAS ARMADAS CON

SECUENCIA DIRECTA DEL DESARROLLO BELICO MUNDIAL, IGUAU1ENTE LAS 

TRANSFORMACIONES PRODUCIDAS EN LA LEY DE COtlTRIBUCIOtlES A LOS -

POBRES LLEVA A UNO DE LOS PR J NC 1 PALES ADELANTOS COMO ES EL DE -

LA SEGURIDAD SOCIAL, HOY CONSIDERADA COMO UNO DE LOS FINES MÁS

IMPORTANTES DEL ESTADO MODERNO CAPITALISTA. ( 212 l 

Es UNO DE LOS LIBERALJSTAS ClUIEN SEPALA PUE ESTA CQ. 

RRJENTE TIENE COMO META PRINCIPAL LA LIBERTAD DEL INDIVIDUO CO

MO ENTIDAD SUPERIOR A LA SOCIEDAD, REDUCIENDO EL PAPEL DEL ESTA 

00 EN LOS ASUNTOS DE CMlÁCTER ECONÚMJCO A UN MERO ESPECTADOR, 

CONSIDERANDO AL INDIVIDUO COMO EL PROTAGONISTA PRINCIPAL: DEFEli 

DfA AL COMERCIO EXTERIOR POR SER ESTE UN MEDIO POR EL CUAL LA -

NACIÓN SE INCORPORA AL MUNDO EN FORMA PACIFICA Y DEMOCRÁTICA: 

EN CUESTIONES POLITICAS DEFENDIA EL DESARROLLO DEL GOBIERNO -

REPRESENTATIVO Y DE LAS INSTITUCIONES PARLAMENTARIAS, REDUC- -

CIÓN DEL PODER ~RBITRARIO DEL F.sTADO y PROTECCIÓN DE 

LAS LIBERTADES CIVILES DE LOS INDIVIDUOS, l\sf ES EN EL SIGLO -

XX, GRACIAS AL CAMBIO DE OBJETIVOS SOCIALES DE LIBERTAD E !GUA~ 

DAD SE REGRESA AL INTERVENCIONISMO ESTATAL Y EL PATERNALISMO, -

LOS CUALES FUERON OBJETO DE LA LUCHA DE LOS LIBERALJSTAS ALUDI

DOS CON ANTERIORIDAD, ESTE ES EL PENSAMIENTO DE "IJLTON fRJED-

MAN, 

{ 212) Hilton Frledman sei\ala en su libro Capitalismo y libertad 
Ediciones Rlalp. Madrid Espai"ia. 1966 1 ~~'Je; 115 a 13 ?lt1,
que: El programa de seguridad social es el se9uro de vejez 
y de los f.1mt1lares que le sobreviven. Considera este au
tor que 1 Implica una lnvacl6n en gran escala en la vida
personal de una gran porcl6n del país", rle acuerdo a los
siguientes lineamientos: 11 1.- el requisito de que un am
pllo sector de personas tienen que adquirir una determln~ 
da renta vitalicia" Es proveer obligatoriamente este segu 
ro. '2.-EI hecho de que la renta vttaltcla debe adquirir':' 
se del Estado, es la nacionalización de la provlo;i6rt de -
las rentas vitalicias. 3.- El sistema de redistribución -
de las rentas antes captadas no es de Igual medida de Tas 
que reciben los asegurados. " 
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LA DOCTRlllA LIBERALISTA SE DESARROLLO A FINALES DEL 
SIGLO XVIII Y PRINCIPIOS DEL XIX, INTENTA QUE EL ESTADO NO IN

TERVUUERA EN ASUNTOS ECONÓMICOS PRINCIPAL/1ENTE LOS RELACIOHA

DOS CON EL COMERCIO EXTERIOR, YA PUE ~STE ERA UN MEDIO PARA 11Alt 

TENER EL HUNDO EN FORMA, ARGUMENTAllDO PUE LA LIBERTAD ECONÓMICA 
ES Ufl MEDIO PARA ASEGURAR LA LIBERTAD POLITICA, 

MILTON fRIEDMAN SUGIERE QUE EL ESTADO DENTRO DE SUS 

FINES DEBE n MANTENER LA LEY Y EL ORDEN PARA IMPEDIR QUE UN -

INDIVIDUO USE LA FUERZA FISICA SOBRE OTRO INDIVIDUO y HACER cu~ 
PLIR LAS OBLIGACIOllES CONTRAIDAS VOLUNTARIAMENTE n ( 213 ) DElt 

TRO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE MERCADO ( 21 ~ ) • 

ílettTR'l DE LA EX 1 STENCI A DE MERCADO Ll BRE SE EL 1 M !NA 

LA EXISTENCIA DEL GOBIERMO, DEJANDOLE SOLAMENTE LA ACTIVIDAD -
DE • FORO PARA DETERMINAR LAS REGLAS DEL JUEGO, COMO EN SU FUN

Cl ÓN DE ARBITRO PARA INTERPRETAR Y HACER CUMPLIR L~S REGLAS ES

TABLECIDAS" ( 215 l.ES DECIR EL MERCADO SÓLO REDUCE AL MINIMO 

213 )Hllton Fr1edman. Capltal1s1110 y Libertad. Editorial Riapl 
Hadrtd, Espai\a. 1966, p.Sg. 29 

211' )H11ton Fr1edman. Op. Clt..pág. 28. Sei\a1a" Esencialmen
te, sólo hay dos manera de coordinar las actividades eco 
n6mtcas de millones de personas: Una es ta dirección ce; 
trat, que Implica el uso de la fuerza ( la técnica del 7 
ejer~ttc y '1'!'1 Estado Totalitario ) . La otra es ta coope 
ración voluntaria de los Individuos { 1a tPcnlea de mcr= 
cado ) que se puede producir mediante e1 Intercambio. 

( 215 )Hllton Friedman. Op. tit.pás. 30. 
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LAS DECISIONES QUE SE TUVIERAN DUE HACER ?OR MEDIOS POL!TlCOS, COMO 

SON LOS PRECIOS DE LAS MERCANCIAS. ES POR tSTO. POR LO QUE SE AFIB. 

MA LA FUNCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE MERCADO ES LA PRESERVACIÓN DE

LA LIBERTAD POL!TlCA, 

" EN RESUMEN, LA ORGAIHZACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

MEDIAIHE EL INTERCAMBIO VOLUNTARIO, PRESUPONE QUE YA NOS HEMOS EN

CARGADO, A TRA'ltS DEL ESTADO, DEL MANTENIMIEllTO DE LA LEY Y EL OR-

DEN PARA IMPEDIR EL USO DE LA FUERZA DE UN INDIVIDUO SOBRE OTRO, PA 

RA HACER CUMPLIR LOS COIHRATOS CONTRA!DOS VOLUNTARIAMENTE, DEFINIR

EL S 1GN1" 1 CADO DE LOS DERECHOS DE PROP 1 EDAD, INTERPRETAR Y HACER 

CUMPLIR ESOS DERECHOS, YA MANTENER LA ESTRUCTURA MONETARIA, { 21; ) • 

CABE HACER NOTAR, nUE EL HECHO DE QUE EL SISTEMA CAPITA 

LISTA TENGA su SUSTENTO EN i'ASES LIBERALISTAS, tsTO NO QUIERE DE-

CIR QUE EL " GOBIERNO MANTIENE SUS MANOS FUERA DE LA ECONOMIA, LA -

APLICACIÓN DE LAS LEYES ECONÓMICAS NATURALES REDUNDARÁ EN PROSPERI

DAD ECONÓMICA, BIENESTAR GEl:ERAL Y JUSTICIA, AS! COMO LIBERTAD PARA 

TODOS" { 217 ) , AUllílUE "NO DEBE TENER NINGUNA AUTORIDAD SUPERIOR 

A LOS DESEOS DE CLASE MERCANTIL INDUSTRIAL: DEBE CONVERTIRSE EN UN 

!HSTRUMENTO FÁCIL DE LOS OBJETIVOS LEGITIMOS DE CADA CAPITALISTA, -

( 21 B ) , ES DECIR EL MANEJO DE LOS !tlTERESES INDIVIDUALES BAJO LA -

2\6 H.11ton Fr1cdman. Op. Cit .• pág. 45, 

217 luis O. Ke15o y Hortimer J. Ad1er. Hanlflesto Capltallsta. 
Editorial Guillermo F.-akt. c.oleccl6n: Cúpu~.a. Buenos Aires 
Argentina. 1960. Pág. 156. - - - -- - -

( 218 }·Ollvcr C. Cox. El Capt.tal~~mo co.~o 
Hadrtd Espah. 1972. Pág-.- 38. :,_-: 
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LIBERTAD ECONÓMICA MANEJADA EN EL COMERCIO, LLEVARÁ A UNA LIBE!!. 

TAO POLITICA QUE SERIA EJERClDA BAJO EL PRINCIPIO DE LIBRE COM

PETENCIA QUE LE DARÁ A TODOS ) SEGÚN ~STA CORRIENTE ) MÁS EM-

PLEOS Y MEJORES NIVELES DE VIDA, 

n EL GOBIERNO DEBE PROMOVER AL CAPITAL! SMO DANDO -

PROTECCIÓN PLENA DE LA PROPIEDAD PRIVADA. NO SÓLO LA PROPIE

DAD EN BIEllES DE CONSUMO. SINO TAMBl~N Y PR!NCIPAL11ENTE, EN LOS 

BIENES DE PRODUCCIÓN, SEA!i PODER DE CAPITAL O DE TRABAJO " (219) 

PORQUE " EL !NTERtS NACIONAL ESTÁ INEXTRICABLEMENTE LIGADO ~ LA 

RIQUEZA Y PODERIO DE LA EMPRESA CAPITALISTA, LOS GOBIERNOS NATU. 

RALMENTE PROCURAll !R EN AYUDA DE LOS CIRCULOS DE NEGOCIOS Y DE 

LOS HOMBRES DE tlEGOCIOS " { 220 ) , TRATANDO DE CQ;ISAGRAR EL 

SISTEMA EN GENERAL, 

( 219) louls O. Kelso y Mortimer J Adler. Op. Cit. pás 158. 
En ~sta mfsma obra se dcsc.rfben las formas de capitalis 
mo, c.taslffcandolas en 1) Sistema de propiedad; 2.- Fo7 
ma de dJstrtbucl6n: ).~ Principio de d1stricución. BajO 
el sistema de prcpctcio!d, los bienes de capital pueden -
ser: a) la propiedad prJvad<1 y b) la propiedad pública. 
En tas ec.onomíüs en la-¡ cualf?s Jos bienes de capital 
son Ja prlnc.lpal fuerza produetlva y la fuer2a pdnci-
pal de la propiedad productiva. e1 modo de producci6n -
es: a) la capitaltstlca que se caract~riza porque ta 
porel6n de riqueza va dlrlgida hacia Jos poseedores de
capi tal. respctolndo la proµicdad privada. b)L<l 1aborts
tlca, cuya riqueza producida va a aquel Jos que contri
buyen a su producción. los principios que c:ontro1an las 
dos formas Je: .!l:.trP•oi:IOn son: t.- la justicla,la cual 
respeta los derechos humanos. 2.- i..:t ~Qrt:.:!Jrt lns~lrada
en los intcrc<;;cs que satisfacen las necesidades huma-
nas y el bienestar de Ja comunidad. 

( 220 ) Ralph Hlllband. Op.Clt. pág. 76. 
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SI EL fSTADO FOMENTA LA IDEOLOGIA DEL CAPITALISMO 

EN LA SOC 1 EDAD ílUE GOB 1 ERN,a,. LOGRARÁ DUE TODOS LOS 1 NTEGRANTES 

DE LA MISMA, MANTENGAN ESTA TENDENC JA Y COflTRUBUYAN A LA PRO-

DUCC JÓN QUE LOS LLEVARÁ A UNA Jflre!'EfOOICIA ECONÓMICA POR MEDIO -

DE LA COOPERACIÓN DE FUERZA DE TRABAJO O DE BIENES DE CAPITAL, 

[L OBJETIVO DEL i:.STADO COMO REGULADOR DE LA ECONO

MfA DEBERÁ SER EL IMPEDIR QUE ALGUUOS HOMBRES INFRINJAN LAS LE 

YES NATURALES ECOtlÓMICAS, EVITAHDO LA ADULTERACIÓN DE PP.ODUC-

TOS, PRÁCTICAS DESLEALES O FRAUDES EN LAS TRANSACCIONES DE NE

GOCIOS, PERO TAMBltN, EL GOBIERNO NO DEBE POSEER NI TRABAJAR -

PROPIEDADES DE Ct.PfTt.L, (Qt.¡ SUS ::.:~O:EPClC~:E~ CLARO~ YA QUE DE

BE TEUER A SU CARGO LOS CAMINOS PÚBLICOS Y ALGUNAS DE LAS -

FUNCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL YA MENCIONADAS, JUNTO CON LAS Mit 

DICAS, FUNCIONES QUE ABASTECERÁ MEDIArlTE LAS CONTRIBUCIONES DE 

LA POBLACIÓH EN GENERAL, LA CONCEPCIÓN DE CAPlnLISMO; COMO -

.IUSTA Ell UNA EC'JHOM(A INDUSTRIAL TIENE VENTA,IAS Y DESVENTAJAS, 

LAS CUALES ESTÁN DESCRITAS DE FORMA SISTEMATICA EN EL MANIFIES. 

TO CAPITALISTA ELABORADO POR Lou1s o. :<ELSO y MoRTIMER J. 
ADLER: TEl<EMOS COMO AC 1 ERTOS LOS S 1GU1 El/TES DENTRO DEL S 1 STEMA 

MULTICITADO: 1.- LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL DE RIQUEZA· EN LA -

QUE EL CAPITAL ES RESPONSABLE DE LA MAYOR PARTE DE LA RJQUEZA

PRODUCIDA, Y EL TRABAJO SÓLO POR UNA PEQUErA PARTE, 2.- EL CA

PITAL DE PROPIEDAD PRIVADA, JUNTO CON LA MÁS AMPLIA DIFUSIÓN -

?OSIBLE DE DICHA PROPIEDAD Ef/TRE LAS FAMILIAS, 3.- LA PRODUC

CIÓN DE RIQUEZA POR LA ASOCIACIÓN VOLUNTARIA Y LA COOPERACIÓN

DE LOS DUEÑOS PRIVADOS DE LOS FACTORES DE PRODUCCIÓN ( ES DE-

C!R. DUEf:os PRl'IADGS DE PODER üE TRABA.JO y DUEf!OS PRIVADOS DE

CAPITALl. EN LA CUAL LA MAYORfA DE LAS PERSONAS INCLUIDAS, FU!i 

CIONARArl COMO CAPITALISTAS ADEMÁS DE COMO OBREROS, 4.- LA DIS

TR 1 BUC l Óll DE LA R 1 íl\JEZA PRODUC 1 DA DE ACUERDO CON LOS DERECHOS-
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DE PROPIEDAD DE LAS PESOtlAS EMPREílADAS EN LA PRODUCCIÓN. CON EL

MONTO DE LAS CUOTAS DISTRIBUTIVAS ACORDADAS A LOS DIVERSOS PARTl

CIPANTES, DETERMINADAS POR LA EXTENSIÓN DE SU CONTRIBUCIÓN <1UE -

ES VALORADA DE ACUERDO CON LA OFERTA Y DEMANDA, SEGÚN CONDICIONES 

DE COMPETENCIA LIBRE, 5.- LA PROGRESIVA REDUCCIÓN DE LA FUERZA -

DE TRABAJO ( ES DECIR, EL NÚMERO OCUPADO EN TAREAS MECÁNICAS ) -

CON LA PROGRESIVA AUTOMATIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL: Y 

UN FIRME CRECIMIERTO DEL EMPLEO DE LOS HOMBRES EN OBRAS DE OCIO.

O DE SUBSISTENCIA, QUE NO SON MECÁNICAS EN SU CUALIDAD, ti,- fL

MANTENIMIENTO DE UN NIVEL DE VIDA GEllE~AU1EllTE ALTO, POR llEDIO-

DE RENTAS, CONSISTENTES EN SALARIOS OBTENIDOS BA.IO LIBRES CONDl--

CIONES DE COMPETENCIA, Y LA CONSERVACIÓN DE CUOTAS DE CAPITAL --

{stEfiDO ESTO ÚLT!~O ESPEC!AL~EHTE !HPO?.TANTE EN LOS CASOS EN --

LOS CUALES LAS CUOTAS COMPETITIVAS NO RESULTAN UNA RENTA VIABLE), 

7,- LA CREACIÓll DE Utl PODER COMPRADOR DE MASAS, AMPLIAMENTE DIFUt! 

DIDO. COMO UN MEDIO DE SUSTENTAR LA PRODUCCIÓN EN MASA. srn UNA -

EXPANSIÓN ARTIFICIAL DE LA PRODUCCIÓN POR EL MERO HECHO DE PRO- -

VEER EMPLEO, SEA O NO DESEABLE LA RIQUEZA PRODUCIDA. 3.- LA PROMQ 

CIÓN DE CUALQUIER AVANCE TECllOLÓGICO QUE D~ LUGAR A UNA PRODUC- -

CIÓN DE RlílUEZA INDUSTRIAL M.6.s EFICIENTE, ACOMPAflADAS DE UNA PRO

GRESIVA DI SM!llUCIÓN EN EL MONTO DE LA OBRA DE SUBSISTENCIA, NECE

SARIA PARA SU PRODUCCIÓN. (OMO ERRORES TENEMOS LOS SIGUIENTES¡

l,- LA INCAPACIDAD DE NO RECOllOCER LOS INSTRUMENTOS DE CAPITAL -

COMO ACTIVOS PRODUCTORES DE RJOUEZA, EN EL MISMO SENTIDO QUE LOS 

HOMBRES EN LA OBRA DE SUBSISTENCIA, SON ACTIVOS PRODUCTO~ES DE Rl 

QUEZA, 2.- LA FALSA DISTINCIÓN CONSECUENTE, ENTRE SER UN ACTIVO -

PARTICIPArffE EN LA PRODUCCIÓN DE RIPUEZA MEDIANTE EL PROPIO TRABA 

JO Y SER UN PASIVO PARTICIPANTE MEDIANTE EL PROPIO CAPITAL, 3.- -
LA OTRA CONSIGUIENTE NOCIÓN DE <1UE LA RENTA DERIVADA DEL PRODUCTl 

VO USO DE CAPITAL, NO ES GAUADA EN EL MISMO SEUTIDO ClUE LA RENTA

OBTENTDA POR EL PRODUCTIVO USO DEL ~ODER DEL TRABA.JO, JUNTO CON -

LA NOCIÓN DE QUE LA PROPIEDAD EN CAPITAL, POR SER PASIVA, NO DEBE 

TEllER LOS M 1 SMOS DERECHOS QUE LA PROP 1 EDAD DEL TRABAJO, 4, - LA -
ILUSIÓN DE QUE EL TRABAJO MECÁNICO SE HACE MÁS PRODUCTIVO EN LA -

PROPORCIÓN EN f.'IJE LA ECOllOMIA lllDUSTRIAL, COMO UN TODO, SE HACE -

CRECIENTEMENTE PRODUCTIVA, MEDIANTE EL EMPLEO DE MÁS Y MÁS BIENES 
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DE CAPITAL EFICIEllTES, UNIDO AL HECHI) DE auE EL TRABAJO ME

CÁNICO, EN UllA ECOllOMfA INDUSTRIAL AVANZADA COMO LA NUESTRA, PRli 

DUCE SÓLO UllA PARTE DE LA RI0UEZA, P.EAIJ'\EHTE PEQUEílA ( PROBABLE

MEflTE EL DIEZ POR CIEllTO O MEIWS ), 5.- EN NUESTRA ECONOHfA LOS

DEPfQfJS DE PROP 1 EDAD S09RE EL CAPITAL HAN SI DO SUBSTANCIAUIEllTE 

RESTRINGIDOS, UlllDA A LA AUTODECEPCIÓN Ell LA CREENCIA DE QUE 

NUESTRA ECOllOMIA RESPETA LOS DE2ECHOS DE LA PROPIEDAD PRIVADA DE 

CAPITAL. 6.- LA DIFUSIÓll DEL PODER ECONÓMICO ES IMPOSIBLE EH LA

DIFUSIÓN DE LA PROPIEDAD, JUllTO A LA INCAPACIDAD DE HACER EFECTt 

VA LA PROP;EDAD DE CAPITAL AMPLIAMENTE DIFUNDIDA.LA CUAL ES UNA

lllSTITUCIÓll Ell UNA SOCIEDAD LIBRE CAPAZ DE CONTENER Y LIMITAR EL 

NECESARIA/1EllTE PODER POLITICO CENTRALIZADO DE LOS GOBIERNOS AC

TUALES. 8. - UllA CONCEllTRAClÓll MASIVA DE PROPIEDAD DE CAPITAL, EH 

UN PEOUEílO GRUPO DE PATROllES EH UNA ECONOHIA INDUSTRIAL CIERRA -

LAS PUERTAS A UllA EFECTIVA PARTICJPACIÓll DE TODAS LAS FAHILIAS,

EH LA P?0:•VCt: I ór; DE Lt. R l QIJEZA: { 2 2 1 } . 

[OMO SE HA ADUCIDO, EL ESTADO CAPITALISTA DENTRO DE

SUS FUllC 1 OllES TEllDRÁ EL F 1 ll DE ESTABLECER LAS REGLAS EN EL COHEB. 

CIO EXTERIOR, QUE PERMITA A SUS CONtlACIONALES EXPORTAR EL EXCESO 

DE PRODUCCIÓN QUE TEllGAN Ell SUS EMPRESAS PRIVADAS, AS! ES COMO -

VEMOS UNA VEZ MÁS OUE EL PODER ESTATAL TEDRÁ QUE VELAR POR LOS -

lllTERESES PARTICULARES OUE POSTERIORMENTE SE VERÁ REFLEJADO EL -

BEllEFICIO EN LA SOCIEDAD Ell GEllERAL, Y POR ESO POR LO QUE SE DI

CE QUE ESTE TIPO DE ESTADO SE MANEJA BAJO UN SISTEMA DENOMIHAOO

DE COHSUMO DIFEREllTE Y TOTAUIENTE OPUESTO AL SISTEMA PLANIFICADO, 

{ 2 2 t } Lou i !> O Y.e: :o.o 

15•. 1 55. 

!1orti:;er J. Ad1cr. Op. Cit., págs. 153, 
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lA RlnUEZA ES LO MÁS IMPORTANTE EN UNA SOCIEDAD 

CAPITALISTA, Y SUS BASES U,S EtlCOtlTRAMOS EH LOS ARGUMEtlTOS

DE BENJAM!H FRANKLIN QUIEN SEf•ALA, QUE LA FORMA DE ADQUIRIR 

AQUELLA SE LOGRA DE TRES MODOS: 1.- LA GUERRA, 2,- EL COMER 

CIO 3,- LA AGRICULTURA, FINES OUE SON ADOPTADOS POSTERIOR-

MENTE POR EL GOBIERNO flORTEAMERICANO PARA EL LOGRO DEL BIE

NESTAR COLECTIVO TOMANDO COMO PRt:IC!PAL RECEPTOR AL INDIVI

DUO EN PARTICULAR, ES POR ESO POR LO QUE EL GOB!ERtlO " ES

NECESARIO PARA NUESTRA LIBERTAD, ES UN INSTRUMEtffO MEDIANTE 

EL CUAL PODEMOS EJERCERLA " ( 222 ) fl.sl EL ESTADO DEBERÁ 

PROTEGER CONTRA LOS ATENTADOS OUE SE PUDIESEN SUCITAR -

ENTRE LA MISMA POBLACIÓN Y CONTRA LOS ATAQUES DEL EXTER!OR

PRESERVANOO LA LEY Y El ORDEN, 

EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES ESTATALES ES RE

GULADO POR LA MISMA POBLACIÓN,QU!Etl LE CONF!RIO DICHAS FA-

CULTADE~ PERO EN ESPECIAL, LOS QUE TIENEN MAYOR INTERÉS DE 

QUE TODO MARCHE SOBRE RUEDAS ES LA lrlDUSTR !A PR !VADA. LA 

CUAL PRESIONA. cor; LA ABSTENCIÓN DE PRESTAMOS AL GOBIERNO, -

ES DECIR, QUE SI EL PODER ESTATAL NO CUMPLE CON LOS LINEA-

MIEtlTOS A LOS OUE DEBE ESTAR SUJETO, LA INDUSTRIA PRIVADA -

NO LE FINANCIARA SUS ACTIVIDADES, TMBIÉN ENTRE OTPAS COSAS 

EL ESTADO VELARÁ POR EL RESPETO DE LA LIBERTAD DE PALABRA, 

DE RELIGIÓN, DE PEllSllMIEtlTO, BAJO LA ESTRUCTURA DE DERECHOS 

HUMANOS, 

( 222} Hilton F'rfedman. Op. Cit. pág. 14. 
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FINES DEL ESTADO SOCIALISTA. 

EL ESTADO SOCIALISTA, SURGE HISTÓRICAMENTE A PARTIR 

DE LA REVOLUCIÓN RUSA, ( ZZ3 ¡ SU CARACTER( STICA FUNDAMENTAL ES 

llUE ESTA SUSTEUTAOO POR UNA ECONOMfA PLANIFICADA, ES DECIR, POR 

LA PROPIEDAD POR PARTE DEL ESTADO SOBRE LOS MEDIOS E INSTRUMEN

TOS DE PRODUCCIÓN, AS! COMO, LOS CANALES DE DISTRIBUCIÓN, LA BA 

SE SOCIAL DE ESTE TIPO DE FSTADO ES LA ALl.AHZA DE OBREROS Y CAl!, 

PESl!ms. REPRESENTADO EN LA SOCIEDAD SOVIETICA POR LOS ºSOVIETSº 

O DIPUTADOS DE LOS TRABA.IAOORES, fN LOS PAISES DEPENDIENTES DE

LA Ut11ó:1 SOVIETICA, LA REPRESENTACIÓN CAMBIA DE NOllBRE PUEDE -

SER ASAMBLEA DE REPRESENTANTES POPULARES, CONSEJOS POPULARES O 

LOS COMIT~S POPULARES: AUNOUE EN ESENCIA TODOS ELLOS POSEEN LA

MISMA ACTIVIDAD IDEOLÓGICA, 

EL ESTADO SOCIALISTA SUPONE SER UNA FORMA SUPERIOR

DE DEMOCRACIA EMERGIDA DE LA SOBERAHIA DEL PUEBLO EN OPOSICIÓN

A L/\ DICTADURA ECO!lÓMICA DEL CAPITALISMO, lo ANTERIOR SE FUNDA

MENTA EN LA ALIANZA ENTRE OBREROS Y CAllPES I NOS BAJO LA DI REC- -

CIÓN DEL SOVIET COMO GUIA-ORIENTADOR DE LAS FUERZAS HATERIALES

DE LA SOC 1 EDAD, 

CONFORME AL ?ROGP.fl~A DEL PARTIDO COMUNISTA LA UNIÓN 

SOVJETJCA ( 224), LA ACTIVIDAD DEL ESTADO SOCIALISTA Y DE SUS

ÓRGANOS ABARCA LAS DISTINTAS ESFERAS DE LA VIDA MATERIAL, SO
CIAL, POLITJCA y ESPIRITUAL. Sus FINES SON: SALVAGUARDAR LA PR(l 

PIEDAD SOCIALISTA, ORGANIZACIÓN Y CONTROL SOBRE LA RELACIÓN TRA. 
BAJO- CONSUMO ( ECotlOMf A PLAtll FICAOA ) , LABOR EDUCATIVA CULTU-

RAL, DffEfl~A DEL PA!S ANTE CUALQUIER ETAPA O AMENAZA EXTERIOR, 

( 223' ttenctonado en este trabajo, pág. 71. 

( 224) Progf"ama del Partido Comunista de la Unlón Sovietlca. Ed. Progreso 
México. 1979. 
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EN su EVOLUCIÓN LA PRll1ERA ETAPA DEL ~.STADO Soc!ALl.S. 

TA FUE LA CONSOLIDACIÓN DE LA • DICTADURA DEL PROLETARIADO", PRl 

MERA FASE DEL COHUNIS/10, AS! LA SEGUNDA PARTE SERÁ LA CONSTRUC-

CIÓN DEL COMUNISMO HACIENDO PARTICIPAR A TODA LA SOCIEDAD, CUAN

DO SE Dt ESTE ASPECTO SE SUPONE TEÓR 1 CAMENTE DESAPARECERÁ LA D 1 C. 
TADURA DEL PROLETARIADO PARA CONSTITUIRSE EN UNA SOCIEDAD EMINEt! 

TEMENTE COMUNISTA, SIN CLASES, • EL DESARROLLO Y PERFECCIONAMIEtl 

TO MÁXIMOS DE LA DEMOCRACIA SOCIALISTA, LA PARTICIPACIÓN ACTIVA

DE TODOS LOS CIUDADANOS EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y EN LA 

EDIFICACIÓN ECONÓMICA CULTURAL Y EL FORTALECIMIENTO DEL CONTROL

POPULAR SOBRE SU ACTIVIDAD CONSTITUYEN LA TENDENCIA PRINCIPAL 

DEL DESARROLLO DEL SISTEMA ESTlll"Al SOCIALISTA EN EL PERIODO DE -

EDIFICACIÓN DEL COMUNISMO"( 225) 

Sr BIEN ES CIERTO, QUE EL ESTADO SOCIALISTA Dl.S. 

TA MUCHO EN ALCANZAR LAS METAS PROPUESTAS, S 1 HA CREADO UN rWE. 

VO TIPO DE RELACIÓN QUE SE OPONE DIAMETRALMENTE AL ÓRDEN POLf-

TICO ECONÓMICO DEL ESTADO (APITALI STA. ESENCIALMENTE EU EL 

PRIMERO SE MANEJA UNA ECONOMIA PLANIFICADA EN CONTRAPOSICIÓN -

DEL SEGUNDO CU'IA ECONOM!A ES DE CONSUMO, DE MANERA PARALELA EL -

SUSTENTO DEL ESTADO SOCIALISTA ES LA SOCIEDAD y DESPUES EL 1rm1 
VIDUO, MIENTRAS EN EL f.STllDO CAPITALISTA LA RELACIÓN ES AL RE. 

v~s. 

( 225) F.V. !C.onstantlnov. Fundamentos de ta ftlosoffa Marxista. Ediciones -

de Cultura Popular. Héxico. 1987. Pág. 539 
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DE ESTE MODO. SE ESTABLECE UN llUEVO PERfODO EU LA -

HISTORIA DE LA HUMANIDAD. EL CAMPO SOCIALISTA EJERCE SU lllFLUEli 

CIA Etl TODOS LOS COllTlllEtlTES DEL MUllDO. CREANDO NUEVAS OPCIONES 

COMO LA SOCIAL DEMOCRACIA EN EUROPA ( 226) Y ALGUNAS ALTERllATl

VAS DE GOBIERNOS COMO EH ~MéRICA lAT!llA. Es EVIDENTE EL PAPEL 

OUE EL ESTADO SOCIALISTA JUEGA HOY Etl EL DESARROLLO MUllDIAL. 

SIEllOO PARTE ACTIVA DEL PROCESO DE LA HUMANIDAD, 

SEGÚN EL PLANTEAMIENTO MARX!STA-LEN!NJSTA CUANDO SE 

BORRA TODA HUELLA DE LA DIVISIÓN DE CLASES, TRJUNFARÁ EL COllU-

NISMO, Etl CONSECUENCIA LA SOCIEDAD YA lll llECE~iT.",;;/. üESTACAl1EN

TOS tl1 HO~BRCó ARMADOS ílUE PROTEJAN EL ORDEN SOCIAL, l:.NTONCES,

COMO 11ENC!OllA EllGELS. "LA MÁOUlllA DEL EsnDO PODRA SER DEPOSJTA 

DA Efl EL MUSEO DE AllTI GÜEDADES JUllTO A LA RUECA Y EL HACHA DE -
BROllCE ( 227), 

l:N LA TEORÍA SOCIAL! STA LOS TIPOS DE ESTADO SE CLA

SJFJCAN DEPEllDIEtlDO SU RELACIÓN CON LAS CONDJCJONES DE PRODUC

CIÓN SOBRE LA QUE SE ORIGINA EL ESTADO, ASI TENEMOS POR UtlA PAB. 

TE AL ESTADO FEUDAL CUYA FORMA DE GOBIERNO ES LA MONAROUIA: "Etl 

TODOS LOS PAISES FEUDALES, EL f.STADO SERVfA DE INSTP.UMEflTO PARA 

LA COACCIÓN EXTRAECOtlÓM!CA ílUE OBLIGABA A LOS CA!1PESINOS A TRA

BAJM PARA LOS TERRA TEii ! EflTES, DE 1 NSTRUMEUTO DE SU.IFC 1 ÓH Y r.c

PRES l Ótl DE LOS fWPS~::::i:; ·¡ AKltSANOS ( 228) , 

( 226 } Es una nueva forma de concepción del socialismo, 9<"stada en Euro
pa c.oncretümcnte en Francia asr Cly,\O en lt~lia, <>partir de los -
fracaso~ dtl St.al lnf-...-:-,c,, ~n Rusia y Jos mo11il'l'tlcntos sociales en t968 
en cas t todo e 1 murido. 

227) F.'\/. Konstantlnov. Materlalfsmo Hlst6,.,có. Ed Grijaibo. MCxJc:o. -
1387, Pó~. 175. 

228) Vladlfl\lr 1. lcnln, (1 tmperlallsmo fase Superior del CapltaJfsmo. 
Ed. Grljalbo . .Hé-)lico 1989. Pág. 117 Cabe destacaer que e1 lmperi.! 
11-:.mo es Ja fase más desarrollada del Capitaltsmo. 
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EL DESARROLLO DE LAS CONDICIONES DE PRODUCCIÓN TRAEll 

COMO CONSECUENCIA EL ESTADO CAPITALISTA O BURGUÉ~DESAPAREC!ENDO
DE LA ESCENA EL ESTADO FEUDAL COMO RESULTADO DE LAS REVOLUC !ONES-

BURGUESAS, LA DOMINACIÓN POLITICA DE LOS SEÑORES FEUDALES, SON -

SUBSTITUIDOS POR LA DOMINACIÓN POLITICA DE LA "DEMOCRAC!k", LA 

CUAL ES APARENTE, 

EN ESTE SENTIDO LAS FUNCIONES DEL ESTADO CAPITALISTA

SE CONTRAPONE A LOS DEL ESTAOO SOCIALISTA, su CARÁCTER PRINCIPAL 

ES llANTENER EL DOMINIO DE UNA CLASE SOCIAL SOBRE LA OTRA, Su FUN

CIÓN EXTER !OR, CONS! STE EN PROTEGER EL TERRITORIO CONTRA EL ATEN-

TADO DE OTROS ESTADOS •• EL lHPERlAU~:·m ES UNA rrnnENCIA A 

LAS ANEXIONES: A ESO SE REDUCE LA PARTE POL/TICA , , , EN GENERAL.

UNA TENDENCIA A LA VIOLENCIA Y A LA REACCIÓN " ( 229) (ON EL 

FIN DE CUMPLIR SU COMETIDO EL ESTADO BURGUÉS DEBE DISPONER DE LOS 

INSTRUMENTOS DE PODER, COMO SON EL E.IÉRCITO, LA POLICÍA, LOS TRI

BUNALES Y SUS APÉNDICES LAS CÁRCELES, EL SURGIMIENTO DEL ESTADO -

SIGNIFICA LA CREACIÓN DE UN APARATO DE VIOLENCIA, Asf EL ESTADO -

EMERGIDO EN LAS ENTRAÑAS DEL CAPITALISMO ES UNA ORGAllIZACIÓN POL1 

TICA DE LA CLASE DCM!llAIHE PARA IMPOllER EL ORDEN, 

DEBIDO A LAS CAUSAS ARRIBA MENCIONADAS, ES NATURAL -

EL HECHO DEL PAPCL DIRECTAMENTE DECISIVO DEL ESTADO EN EL DESARRQ 

LLO DE LOS COllCEPTOS RELATIVOS A LA E5FEP.A POL!TlCI. ·¡ JURllJICA CQ 

HHESPONDI ENTE A LA PRÁCTICA DE LA LUCHA DE CLASES Y A LOS GR MI

DES MOVIMIENTOS DE LIBERACIÓN NACIONAL DE LAS MAZAS TRABAJADORAS, 

VERDADEROS CREADORES DEL PROCESO HISTÓRICO, 

( 229) Vladimlr l lenln. El lmpef"ialfsmop Fase Superior dt:I Cap.!_ 
talf5rno. Cd. Grijalbo, pág. 117. 
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Asl EL MARXISMO OFRECE UNA DEFINICIÓN DEL ESTADO BASADA 

POR COMPLETO EH LA EXPERIENCIA HISTÓRICA DE LA HUMANIDAD, DESDE EL 

MOVIMIENTO EN OUE SE FORMARON LAS CLASES, SE CREAN LOS PRIMEROS ES. 

TAD05, TODA LA EXPERIENCIA Y EL DESARROLLO DEL ESTADO DEPENDE DE SU 

LUGAR EN LA LUCHA DE CLASES, 

DESPÚES DE HABER ESTUDIADO LA HlSTORIA DE LAS DOS PRI

MERAS REVOLUC 1 OllES EN Rus IA' LEN 1 N LLEGÓ A LA CONCLUS l ÓN DE QUE LA 

MEJOR FORMA POLITICA DE LA DICTADURA DEL PROLETARIADO NO ES LA RE-

PÚBL 1 CA PARLAMENTAR 1 A, S 1 NO LA REPÚBLICA DE LOS SOV 1 ETS, 

ESTE NUEVO CONCEPTO DEL ESTADO DE DEMOCRACIA NACIO--

i1AL ES LA SINTESIS Y EL REFLE.10 DE LOS PROCESOS HISTÓRICOS f1UE SE 

APLICAN PARA UN NUEVO ORDEN ECONÓMICO Y POL!TICO A INICIOS DEL SI

GLO XX, EN ESTA CONDICIONES, SE CREAN LAS POSIBILIDADES REALES PA

RA RESOLVER P0R PARTE DEL ESTADO LAS TAREAS DEL FORTALECIMIENTO DE 

LA INDEPENDENCIA ECONÓMICA Y LA LIBERACIÓN DEL IMPERIALISMO. " EL

ESTADO DE TODO EL PUEBLO ES UNA NUEVA ETAPA DE DESARROLLO DEL ESTA 

DO SOCIALISTA. UN IMPORTANTISIMO JALÓtl Etl LA SENDA DE LA TRANSFOR

MACIÓN DEL ESTADO SOCIALISTA EN LA f,UTOADl\llUSTRÁCIÓN COMUNISTA" -
( 2 30 ) 

HIPOTETICAMENTE LO MÁS IMPORTANTE DE LO PLANTEADO, SE. 

GÚN EL ANALISIS MARXISTA-LENINISTA SOBRE EL ESTADO ES EL DEJAR DE

CONTEMPLAR A ~STE COMO UN INSTRUMENTO DE SOJUZGAMIElffO DEL PUEBLO-

y Ull MEDIATIZADOR DE LA LUCHA DE CLASES, 

( 230) N.S. Jruschov. Programa del Partido Comunista de la Unión 
Sovletlca. Ed. Progreso. México. 1961, pág. 80 
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FINES DEL ESTADO MEXICANO. 

EN GENERAL, LA EXPERIENCIA HISTÓRICA MUESTRA-

QUE EL ESTADO A LO LARGO DEL SIGLO XX HA BUSCADO ATENDER UN-

ESPECTRO AMPLIO DE OBJETIVOS NACIONALES. ENTRE LOS QUE --

DESTACAN: PROPICIAR Y ESTIMULAR LAS CONDICIONES FAVORABLES 

PARA EL CRECIMIENTO; GARANTIZAR LA PERMANENCIA Y FLUIDEZ DE UN 

ORDEN JURfDICO, ADMINISTRATIVO E INSTITUCIONAL ACORDE CON LAS -

NECESIDADES DE l.A PRODUCC l ÓN; ACTUAR EN LA ARENA DE LOS cori- -
FLICTOS SOCIALES Y POL(TICOS COMO UNA INSTANCIA DE MEDIACIÓN Y 

NEGOCIACIÓN ENTRE LOS INTERESES CONTRADICTORIOS, Y FINALMENTE, 

EN UNA ECONOM(A MUNDIAL QUE SE HA INTERNACIONALIZADO EN GRADO

INTENSO, ESTABLECER LOS MECANISMOS, QUE GARANTICEN UNA MÁS RA 

PIDA Y ADECUADA INTEGRACIÓN A LA ECONOM(A INTERNACIONAL 
·e 231 i. 

Los FINES PLANTEADOS POR NUESTRO SISTEMA MEXICANO.NO 

HAN SIDO LA EXCEPCIÓN y· POR TANTO, LOS MECANISMOS DE COORDINA-

CIÓN Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, ( 232 l SE HAN IDO SUPERANDO 

PRIMERAMENTE BAJO LA ESTRUCTURA DE UNA CONCEPCIÓN LIBERAL, CA--

YENDO EN UNA ORGAN 1 ZAC l ÓN QUE APLICA LA 1 NTERVENC l ÓN ESTATAL 

POR flEDIO DE UJIA EMPRESA PÚBLICA QUE TRATARÁ DE SUBSANAR Y SATI~ 

FACER. LAS NECESIDADES SOCIALES Y ECONÓMICAS QUE SE VAN SUSCITAN

DO A TRAV~S DEL TIEMPO, 

231 Jos~ Ayala Espino. Estado y Desarrollo. la formación de 
la Economía "exicana. fondo J~ Cultura rcc~5=1~~. M~~I 
co, 1988. Pág. 12 y 13. -
La coordinación se reftcre. al sfstcma de coocertación de acciones 
entre los diversos niveles de Estado: la federación, los Estados 
y los municipios. la rectorla del Estado se desenvuelve en estos -
tres planos, entendiéndose que la Federación, en su carácter In
tegrador del Estado mexicano, asume la responsabl 1 idad prlncl
pa l de real izar esta tarea coordinadora con los Estados y rnunicl
p los, respetando las atribuciones legales de éstos. la planeación 
inpl lea el cstab1ccimienlo tl~ lo~ fines c.cncrctos que ~e plantea -

la colcctivhlad. 
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0URAllTE EL PORF!RlATO SE COllSOLIDA EL PROCESO DE FOR 

MACIÓN DEL ESTADO, LLAMÁNDOSE POR LOS HISTORIADORES ETAPA DE 

LA CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN iNSTlTUClOllALo 233 ) POR 

QUE EL PAfS CAMINÓ HACIA LA UNIDAD Y CENTRALIZACIÓN POLfTICA -

CONCRETl ZÁNDOSE EL ESTADO llAC!ONAL, 

ESTE ESTADO NACIONAL SE MANTUVO DENTRO DE LOS LfMI-

TES Y COllTRADlCClotlES DERIVADOS DE SU PAPEL COMO ADMINISTRADOR Y 

GARANTE DE LOS PRINCIPIOS LIBERALES CONTENIDOS EN NUESTRA (ON~ 

TlTUClÓN DE 1857, QUE TRAJERON COMO CONSECUENCIA LA REVOLUCIÓN 

QUE CONDENSÓ SUS ESQUEMAS DENTRO DE LA (ONSTl TUC l ÓN DE 1917, HOY 
VIGENTE, ( 234 ) 

lA CONST! TUC l ÓN DE 1917 LLEVA DOS TENDEllC 1 AS CLARAS

y ESPECIFICAS: LA RECTORIA DEL ESTADO Y LA RELACIÓN POLfTlCA EN

TRE LAS MASAS DE LA SOCIEDAD Y LA MENCIONADA RECTORfA DEL ESTADO 

QUE LE DA EL CARÁCTER SOCIAL A NUESTRA CARTA MAGNA, 

( 233 )las condlctones económicas nac:lonales de este período se caracterizan 
por estar sujetas al desarrollo Internacional que llevaba por delante 
al mercado e Inversión extranjera. Así los sectores clave de creclmlc,!! 
to económico fueron la lnvers Ión extranjera directa, ya que los capl ta 
les foráneos tuvieron cono destino principal la mlnerla, la Industria:°' 
los bancos y los ferrocarrl les. 

( 23'4 Jla Constitución Je i357 c~t.:.t..; ::;.:.:;;::~~ :!~ ;::rl"-:1::.i,,c; lndlviuda11stas, -
que protegían los dl!rechos hum.lnos. Entre los principios que defendl.!:_ 
ron se encuentran: el s~fr<i;lo universal¡ la desaparición de los fue-
ros y privilegios militar y cclesfasttco; la Igualdad y la libertad h~ 
manas; la separación de la Iglesia y el Estado; la libertad de cons- -
ciencia; la libertad de trabajo, industria y comercio; la desamortiza-· 
clón de los bienes de clero¡ el sistema f.::.dcr.:il; la división de pode-
res, y el Instrumento para garantizar el Cstado de derecho: el juicio
de amparo. 
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Es EL PORFJRJSMO EL QUE CONSTITUYÓ DENTRO DE LA HISTORIA 

MEXICANA, UNA FORHA HÁS DE ESTRATEGIA DESTINADA A PROMOVER DIRECTAHElt 

TE EL DESARROLLO ECONÓMICO, Y PARA ELLO BUSCÓ EN TODO MOMENTO APOYAR

LA CREACIÓN DE TODAS LAS CONDJCJOllES QUE PERHITIERON ATRAER LA JNVER 

SIÓN EXTRANJERA Y EL FORTALECIMIENTO DE LOS PROPIETARIOS MEXICANOS, -

LOS CUALES SE MINARON DE PRIVILEGIOS POR PARTE DEL GOBIERNO. QUE PARA 

LA FORHA DE VER DE PORFIRIO 01AZ ~STOS DARIAN EL IMPULSO ECONÓMICO 

QUE NECESITABA LA NACIÓN PARA LOGRAR EL AVANCE SOCIAL Y CULTURAL AL -

NIVEL QUE EN OTRAS NACIONES SE DABA, ( 235 l, 

EL AVANCE ECONÚMICO FUE EL ?RJliCIPAL OBJETIVO DEL SISTE

MA MEXICANO DURANTE EL Í,OBIERHO DE PORFIRIO 01AZ, SIN EMBARGO SU PRO

TECCIÓN EXCESIVA A LOS PROPIETARIOS Y A LA CLASE POSEEDORA TRAJO CO

MO CONSECUENCIA QUE LA SOCIEDAD MEXICANA CRECIERA CON DESIGUALDADES -

ENTRE LOS GRUPOS Y REGIONES, EL CAMPESINO TRANSITÓ DE LA POBREZA A 

LA MISERIA: LA EXPLOTACIÓN Y DESPOJO DE LO QUE ~STE TENIA FUE LO CA-

RACTERÍSTICO DEL PERIODO DESARROLLADO, 

DURAHTE EL PERIODO REVOLUCIONARIO, LA ECOHOMIA Y LA PO-

BLACIÓN SUFRIERON GOLPES BAJOS, LOS SISTEMA DE COMUNICACIÓN QUEDARON 

DESTRU[DQS, EL SISTEMA MONETARIO Y CREDITICIO QUEDÓ NULJFJCADO, LOS -

CAPITALES SE FUGARON HACIA EL EXTRANJERO, EL ÚNICO SECTOR QUE SJGUJ6-

FUNCiotll\l!D'J FUE EL PETRIJLEP.0 9•JE 5E ENCONTRABA EN REGIONES Al SLADAS -

FUERA DE LAS CONTIENDAS Y BATALLAS ARMADAS, 

{ 235 )La industria en generd1 gozd de protecci6n comcrci<Jl"con aran
celes altos sobre el valor de la Importación ( 50% y 20% ), e 
Incluso ~e prohiblo la Importación de productos textiles.Con los 
estimulas que otorgó a la Industria extranjera, Porfirio Dfaz 
pretendta que tos potencias extranjeras en un momento dado -
lo apoyasen. 



LA DIRECCIÓN DE LA REVOLUCIÓN IBA HACIA LA LUCHA POR LA 

TIERRA, CUEST!OllÁHDOSE LOS PR!VlLEGlOS SUSTENTADOS POR EL GOBIERNO 

PORF!RISTA. LA IRRUPCIÓN DE LAS MASAS FUE LA COtlSECUEtlClA DEL EXCESO 

QUE EXISTÍA EN LA DICTADURA DEL Í:AAL, D!AZ,EL DESPOJO QUE SUFRIERON LOS 

DtB 1 LES EN EL CAMPO Y LA PROP 1 EDAD SE HAB 1 A CONCE!lTRADO EN LAS MANOS

DE UNOS CUANTOS, LLEVO A UNA LUCHA ARMADA, 

LA GUERRA LLEVABA VARIOS LEMAS. EN EL PLAN DE SAN Lu1s-

SUSTEtlTÓ " SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", QUE EX!G!A EL RESPE

TO AL VOTO POPULAR¡ EL PLAN DE AVALA LLEVÓ POR DELAllTE LA LUCHA POR 

EL REPARTO DE LA TIERRA BAJO LA ESTRUCTURA " TIERRA Y LIBERTAD", é.s-

TOS S 1RV1 ERON DE BASE EN LOS PR l llC 1P1 OS QUE HOY PROCLAMA NUESTRA CON.S. 

TITUC!ÓN FEDERAL. 

ESTOS IDEALES LOS EllCONTRAMOS EN LAS DIVERSAS D!SPOSI-

CIO!IES CotlSTlTUClONALES, QUE COMO ANTECEDENTE INMEDIATO, TIENE POR -

EJEMPLO LAS DEMA!lDAS SOCIALES Y ECO!lÓK!CAS DEL PLAN DE GUADALUPE. QUE 

E!l SUS ARTÍCULOS SEGU!lDO Y TERCERO PLASMA LA FACULTAD PARA EJECUTAR -

EXPROPIACIONES POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA. AS! COMO EL PODER DE Rt. 

PARTIR LAS TIERRAS, FUllDAR PUEBLOS Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLI 

COS. AL PODER EJECUTIVO, TP.MBltN. LA LEY DE 1915 TENIA EL PROPÓSITO -

DE PROPORC 1 ONAR T 1 ERRAS, 

LA CAkTA i·lA:;;:, DE 1917 cnrmENSÓ LOS OBJETIVOS DE LOS DJ. 

VERSOS GRUPOS REVOLUCIOllAR!OS, DEJANDO AL [STADO LA TAREA DE REALIZAR 

LOS ,MEL\l AtlTE SU 1 !HERVEllC IO!I l SMO QUE VELAR[ A POR EL l!ITERé.S GE!IERAL

y POR LA JUSTA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA, 
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EsE ESTADO INTERVENCIONISTA, ELIMIHARÍA LOS PRIVl--

LEGIOS DE LOS MONOPOLIOS EXTRANJEROS Y U\S ~LITES DE LOS NACIONALES, 

LLEVANDO COMO BAHDERA AL INTER~S GENERAL DEFENDIEtlDO AS( A U\S CUISES 

DESPOSEIDAS, GERMINANDO UH [STADO PARA TODOS, QUE DE AHORA EN ADELAN

TE, TEHDR(A UNA PARTICIPACIÓN EN U\ CONDUCCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMl 

CO Y SOCIAL, 

Los GOBIERNOS POSREVOLUCIOHARIOS, PUSIERON rn MARCHA 

PROGRAflAS DE OBRAS PÚBLICAS QUE LOGRARON ENTRE VARIOS ~XITOS; LA RE-

CONSTRUCCIÓN DE U\S V(AS FERREAS, CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, LA GENE. 

RACIÓN DE EHERG(A EL~CTRICA, U\ CREACIÓN DEL BANCO CENTRAL, EL CUAL

S 1RV1 Ó DE APOYO A LOS NUEVOS CAPITAL 1 STAS, LA ED 1F1 CAC l ÓN DE LAS EM

PRESAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS FUE MEDIANTE EL APOYO EN EL GAS

TO PÚBLICO, TAMBl~N COMO INTERVENCIONISTA EL [sTADO PROMULGA UW\ SE" 

RIE DE LEYES Y CÓDIGOS QUE LE PERMITIERON INTRODUCIRSE EN LA ECOtlO-

MIA HACIONAL SIN CAER EH LA ILEGALIDAD: SE PUBLICA LA LEY SOBRE EL PE. 

TROLEO, EL CÓDIGO NACIONAL EL~CTRICO, U\ LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA. ( 236 ) • 

( 236) Como perfodos presldcnelales posrevolucionarlos tenemos: 
Del 1•de mayo de 1917 al 21 de marzo de 1920 a Venustlano Ca
rranza. 
Del 1•de junio de 1920 al 30 de· noviembre de 1920 a Adolfo de 
la Huerta. 
Del t•de diciembre de 1920 al 30 de noviembre de 19Zlt al Gen~ 
ral Alvaro Obrcgon. 
Del lºde dlclembre de 1921t al )O de noviembre de 1928 al Gen~ 
ral Plutarco Ellas Calles. 
Del l .. de dicien1Ure Je: 1')25 o'l) .Je 1Hclr-mbre de 1930 a Eml.:-
llo Portes Gi 1. 
Del 5 de febrero de 1930 al 3 de agosto de 1932 al tngenl~ 
ro Pascual Ortiz Rublo. 
Det 3 de agosto de 1932 al 30 de noviembre de 1934 al General 
Abelardo L. Rodrfguez. 
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Asl HACIA 1931 EL ESPIR!TU DEL ESTADO SE DIRIGE HACIA 

FlllES MÁS llACIOllALISTAS,CON MEllOS DEPEllDEtlCIA ECONÓMICA DE LOS VAIVE-

NES INTERNACIONALES Y PARA LOGRAR TAL OBJETIVO. INTRODUJO REFORMAS Y -

CAMBIOS EN LA POLITICA ECONÓMICA, SIN EMBARGO, LAS REFORMAS SUSTANCIALES 

QUE LLEVARON A LOGRAR UNA RELACIÓN EIHRE LOS GRUPOS Y LAS CLASES ES HAS. 

TA EL GOBIERNO DE CARDENAS PRIMERO DE DICIEMBRE DE 1934 AL 30 DE llO

V 1 EMBRE DE 1940 ). 

EN ESTE PERIODO PRESIDENCIAL, EL R~GIMEN POL!TICO ESTUVO SUS. 

TEllTADO BAJO LA HICORPORACIÓll DE LAS MASAS A LA POLITICA, CREANDO COR

PORACIOllES DE CAMPESINOS Y OBREROS: COMO LO ES LA REFOR~-~ ~GRARIA, LA -

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PETRÓLEOS MEXICAllOS, MISMAS QUE LOGRA 

RON EL AVAllCE DE ESAS RAMAS, " SE FUNDARON BAUCOS DE DESARROLLO Y PROMQ 

CIÓN DE LAS EXPORTACIONES COMO LA NACIOUAL FINAUCIERA, ALGUNOS BANCOS -

DE CR~D!TO AGRICOLA Y EL BAUCO DEL COMERCIO EXTERIOR" ( 237 ) 

Los OBJETIVOS DEL SISTEMA PRESIDENCIAL CARDENISTA. LOS -

ENCONTRAMOS Etl EL PRIMER PLAN SEXENAL, QUE RECONOCE LAS NECESIDADES 

DE LA ECONOMIA ATRASADA DE NUESTRO PAIS, Y PREPARA EL CllMINO PARA FINES 

A LARGO PLAZO, EN DOUDE EL PODER ESTATAL ES GUARDIAN DE LOS INTERESES GS. 

NERALES. SOMETIEtmo CUANDO ES NECESARIO, A ALGUNOS GRUPOS DOMltlANTES, -

MEDIANTE UNA RECTORIA MÁS METODIZADA. 

237) José Aya1a Espino. Op. Cit., pág. 30. 
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DENTRO DE LOS FINES DEL GOBIERNO DEL GENERAL AVILA 

(AllACHO ( PRIMERO DE DICIEMBRE DE 1940 AL TREINTA DE NOVIEMBRE 

DE 1946 ) , LOS CUALES ESTÁN CONTENIDOS EN EL SEGUNDO PLAN SE

XEllAL. SE ENCUENTRAN :REDUCIR LA DEPENDENCIA EXTERIOR PARA SA-

TI SFACER LA DEMANDA lllTERNA. POR LA CUAL, SE PROPON!A LA CREA-

CIÓN DE lllOUSTR!AS NUEVAS Y LA EXPANSIÓN DE LAS YA EX!STENTES; 

ASIMISMO SE PROPON!A A LA AGR!CULTURA COP'IO LA BASE DE LA INDU~ 

TRIA QUE LOGRARfA SU DESARROLLO MEDIANTE EL APOYO DE L~S MASAS, 
( 238 ) ' 

(OMO CONTEXTO DE LOS AfiOS CUARENTA, TENEMOS LA 
EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO CIJE LLEVO AL PAÍS A -

UllA RECESJé¡¡, SURGIDA DE LA HANO DE OBRA NO CALIFICADA. LA ES

CASEZ DE CAPITAL. POR LO QUE LAS IMPORTACIONES SE SUSTITUYERON 

POR LA PRODUCCIÓN DE BIENES INTERMEDIOS DURABLES Y DE CAPITAL

QUE SE PROYECTARON EN NUESTRA ECONOMIA. DMDOLE EL MATIZ DE UNA 

NUEVA FASE DE DESARROLLO, 

EL ALTO DINAMISMO DE LA ~POCA. LLEVÓ POR DELANTE UN 

CRECIMIENTO !NESTABLE E INFLACIONARIO. QUE POR UN LADO TUVO UN 

RITMO ASCENDENTE DEL SECTOR AGROPECUARIO, QUE Si BIEN ES CIER

TO.. NO A LA VELOCIDAD DE LOS AROS CUARENTA, EN EL PERIODO DE 

LOS CI«CUEllTA CREC!Ó CONSIDERABLEMENTE, ( 239 ) l.A BASE DEL -

s l STEHA MEX 1 CANO LA ENCOIHRAMOS EN LA AGR 1 CULTURA c 1111 ENTO !)E 

LA INDUSTRIA, QIJE LLE'IAflA CCHO FACTOR ltlDISPEHSABLE A LAS MA

SAS, 

238 

239 

La agricultura tuwo un crecimiento rápido en los cuaren 
ta, del 4%' anual, excepto en t91aJ, 194S y 1947. -
Del lºde diciembre de 19lt0 al 30 de noviembre de 1946 -
corresponde el periodo pre:!ioidenclal de el General Avi la 
Camacho, del 1•dc diciembre de 1946 al 30 de noviembre
sc da el sistema presidencial del Lic. ttlguel Alemán. 
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LA PARTE OSCURA DE ESTE SISTEMA ENTRE LOS AÍIOS 

CUAREHTA 'f CINCUENTA. ESTÁ Etl QUE LA IHFLACIÓN FUE EXCESIVA -

YA aA: EL'.UIDICE NACIOllAL DE PRECIOS CRECIÓ AL DJEZ POR CJENTO -

ANUAL Y EL DESEQUJLIBRIO EXTERIOR ARRASTRÓ DEVALUACJOtlES AL 

TI PO DE CAf\B l O, [STE l llCREME!ITO Ell EL. ti i º/EL. DE PRECIOS Y EH 

LA POLITJCA SALARIAL. REPRESEllTÓ Utl FACTOR DE INESTABILIDAD -

Ell EL PAIS, PERO TA,v,BIEtl COllVIRTIÓ A ~STO EN UNA PLACA DECI

SIVA PARA LA ACUMULACIÓN INDUSTRIAL Etl LA tlACIÓN, POR LO QUE

EL SALARIO REAL ElóTRE 1941) Y 1953 TU'IO UNA VARIACIÓN NEGATl

VA DEL 131. PERO Slll EMBARGO, LA IllVERSIÓll lllDUSTRIAL SE RE[,

LIZÓ POR PEQUEt1AS EMPRESAS NUEVAS Y POR LAS YA EX!STEHTES QUE 

LLEVARúti A c;.¡¡o A.~PU~C1011ES PARA su COllSERVACIÓN . - VJEHDO 

ATRACTIVA LA REDUCCIÓN DEL SALARIO REAL. 

EL PROTECCIOlllSMO Ell ESTOS Aflos, LO ENCONTRAMOS EH 
EL PROCESO DE INDUSTRAI LI ZAC IÓtl QUE LLEVABA DURANTE SU DESEN

VOLVIMIEllTO RESTRICCIO!IES EXTERllAS. COMO LO FUERON EL MANEJO

DE LAS tMPOP.TACIOllES MUY COllTRALADAS MEDIANTE LAS TARIFASAA'li 

CELARIAS, LA DEVALUACIÓll DEL PESO FUE UNA MEDIDA PROPUESTA EN 
COIHRA DEL DESEílUt LIBRIO EXTERllO, lllTEllTAllDO FRENAR SUS REPEB. 

CUC IOllES Ell llUESTRA llACIÓN, TAMBIEN SE COHTROLAROll LOS ffiECIOS 

Y T.~RIFAS DE LOS BIEllES Y SERVICIOS PRODUC!DOS POR LAS EMPRE

SAS PÚBL 1 CAS ( DE AL TOS HoRtlOS DE llEXI CO, - S 1 DER~RG l CA, GRA-

¡;:;: y f~PTILlZANTES. (OMPAíllA lHDUSTRIAL DE ATEtlOUIQUE y AYU

TLA.- Ell PAPEL. (ARBONERtA DE PACHUCA,- ;:,¡;;rnl/'., fERROCARRI-

LES DEL PACIFICO),ASJM¡s:-~o SE PROMULGAtl DISPOSICIONES LEGALES 

COMO LO SOll LA LEY DE lt1DUSTRIAS NUEVAS Y NECESARIAS, QUE COli 

TENIAll CotlCES!otlES FISCALES A FAVOR DE LA lllDUSTR!A, 
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LA POL!TICA APLICADA DURANTE EL PERIODO DE 1954 A 

1970, PEf!MIT!Ó LA llNERSIÓtl DE CAPITALES EXTRANJEROS EN NUES

TRA NACIÓN, EVITANDO LA PRESIÓN EN EL NIVEL DE PRECIOS. rn -

EL.TIPO DE CAMBIO O EN EL SECTOR FINANCIERO NACIONAL. ( Z40 ) 

EL LOGRO DE UN CRECIMIENTO ACELERADO CON ESTABILl. 

DAD DE PRECIOS LLEVÓ AL [STAOO A EHPREDER IttVERSIOllES PRODUC

TIVAS BÁSICAS Y A CONTINUAR CON LA CONSTRUCCIÓN DE SU INFRAES. 

TRUCTURA, APOYANDO PARA EL CRECIMIENTO E INVERSIÓN A LA IN-

DUSTRIA PRIVADA.POR KEDIO DE LA POLlTJCA FISCAL QUE CONDUJO

A LAS FINANZAS PÚBLICAS A UH, O~FICIT CRECIENTE DlFiClL DE 

MNEJAR BAJO LOS PRINCIPIOS DE LA POL!TICA Da JESARROLLO ES
TABILIZADOR. ( 241 ) , 

{ 2~0 ) Este perlado de 16 a~os abarca varios años presi~ 
denelales El Sei'lor Adulfo ftuiz Cortine~ estuvo en el 
poder estatal del 1"de diciembre de 1952 al 30 de no 
vlembre de 1958, porterlormente el Lic. Adolfo L6pez7 
Hateas tuvn una vigencia presidencial del 1ºde dlciem 
bre de: 1958 al 30 de noYiembre de 196-'t, Juego el Llc7° 
Gu\tavo O(ai Orda estuvo al mando de ta oación del l" 
de dlclcmbre de 1964 al 30 de noviembre de 1970. 

( 241 ) Se implantaron tasas Impositivas y tarifas, se redujo 
el gasto público. su sustituyer<ln las Jmportaciones -
por manuÍdc.tl.;r.::: ... ~,.innal. También dentro de esta Polf 
ca del desarra11o estabili::i:ador tru: .. 1..u1tr.::~~~ fJUe la ciñ 
prc~a pGbtlca se dirig16 a campo~ como la fabricaci6~ 
de equ1po de transporte como lo es fa Constructora de 
Carro$ de ferrocarril y Otesel Naciona1,se apoyo a Ja 
tndu"Strla metal mecánica creándose Siderurgica Nacio
nal, Industrias de "'ierro, se ayudo a 1a industria 
eléctrica y a la mincrla mediante et Con~ejo de Recur 
sos Minerales no renovables, Zincaruex, el Consorcio = 
Hinen:J Cc:tf to -Ju.irez-Pe~ol Colorada, se creo también -
Aeropuertos y Servicios Auxíli.air;:!~, Radio Aeronáutica, 
Sistema de rransporte Colectivo en el Oistrlto Fede-
ra I, CONA SUPO. 
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EL PERIODO PRESIDENCIAL DE i970 A 1976, DEL LIC, LUIS 

ECHEVERRJA ALVAREZ RESINTIÓ LAS POLÍTICAS ECOilÓMJCAS ADOPTADAS EN 

EL PASA:JO, POR LO QUE LOS FINES DEL ESTADO MEXICAtlO SE DIRIGIERON 

HACIA LA APERTURA DEMOCRÁTICA QUE IUTEllTARJAN LLEVAR AL SECTOR -

ECONÓMICO A Ull DIUAMISMO DEJADO ATRÁS, SJll EMBARGO SU ÉXITO SE -

VIÓ LIMITADO AL GASTO PÚBLICO POR LO QUE LA REFORMA FISCAL NO PRO.S. 

PERO Y EL fltlANCJAMIEllTO EXTERNO CRECIÓ, LO QUE LLEVÓ A llN LENTO

DESARROLLO E INESTABLE NIVEL DE PRECIOS, 

" As! A GROSSO MODO, EL COMP,~TAMIENTO DE LOS PRINCI

PIOS COMPONENTES ECONÓMICOS DEL CRECIMIENTO FUERON: A) EL PROCESO 

DE SÚBSTJTUCIÓll DE IMPORTACIONES PARA ESTE PERIODO HAB!A TERMINA

¡;Q, EN GWERAL, LA SUBSTITUCIÓN Ffi.cJL ( BIENES DE COllSUMO 110 DURI\ 

DERO ) Y ALGUNOS DE NIVEL MEDIO E INICIÓ LA LLAMADA SUBSTITUCIÓN

DIF!CJL, PROCESO QUE PRESENTO DIFICULTADES, ( TÉCNICAS, FINANCIE

RAS '( DE MERCADO ) CRECIENTES. ruE AUTOLIMJTABAll EL CRECIMIENTO -

DISMINUYEllDO LAS NUEVAS OPORTUNIDADES DE lllVERSIÓN Y ACENTUANDO -

LAS TENDENCIAS RECESJVAS DEL SECTOR INDUSTRIAL: B) lA ESTRUCTURA

DE LAS FUErlTES DE FINANCIAMIENTO DEL DÉFICIT INDUSTRIAL EXTERNO -

SE MODIFICARON SUSTANCIALMENTE EllTRE 1960 Y 1975, CON CRECIENTE -

IMPORTANCIA DEL ENDEUDAMIENTO EXTERNO EN DETERIORO DEL FINANCIA-

MIENTO POR EL SUPERÁVIT AGROPECUARIO Y EN SERVICIOS: C) LA CRISIS 

DEL SECTOR AGRÍCOLA SE AGUDIZÓ EN LA PRIMERA PARTE DE LOS SETEH-

TA, SIENDO PARTICULARMENTE CRITICO EL AílO DE 1974, AS! LA TASA -

DE CRECIMIENTO DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO AGR!:OLA ENTRE 1970 Y 

1974 FUE DE SÓLO 0. 2%." ( 2~2 l. 

( 242 ) José Ayala Espino. Op. Cit., pág. 4). 



Los OBJETIVOS DEL SISTEMA PRESIDENCIAL DE Lle. ECHEVE. 
RRIA FUERON LOS SIGUIENTES: RECUPERAR LOS NIVELES DE CRECIMIENTO
HISTÓRICO, GENERAR SUFICIENTES EMPLEOS, MEJORAR LA DISTRIBUCIÓN -
DEL INGRESO, Y AMPLIAR LA BASE SOCIAL DE APOYO DEL ESTADO A TRA-
VÉS DE UNA MAYOR DEMOCRATIZACIÓN, 

SE APOYÓ AL SECTOR INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO, LA ES-
TRATEGIA DE DESARROLLO SE PROPUSO FORTALECER LA PRESENCIA DEL SE~ 
TOR PÚBLICO, ADEMÁS SE EMPLEARON ESTfMULOS FISCALES, FINANCIEROS, 
Y COllE~CTALES, SE INTENTABA QUE LAS EXPORTACIONES SE AMPLIARAN. 
MEDIANTE LA ltlCORPORACIÓN DE PROGRESO TECNOLÓGICO SIN RECURRIR A 
HECANISl«IS INFLACIONARIOS O A GRANDES VOLÚMENES DE AHORRO INTERNO, 

"EN SUMA, LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO SE PLATEÓ LOS Sl. 
GUIENTES OBJETIVOS: ABATIR LOS DESEQUILIBRIOS: SUPERAR EL RITMO -
DE CRECIMIENTO INMEDIATO Y ELEVAR EL NIVEL DE VIDA DE LAS MAYORIAS 
FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS: RACIONALIZACIÓN DEL DE
SARROLLO INDUSTRIAL: MEJORAR Y REORDENAR LAS TRANSACCIONES CON EL 
EXTERIOR, INCLUYENDO EL CONTROL SOBRE LA INVERSIÓN EXTRANJERA Y -
LA TECNOLOG(A, l.A MODERNIZACIÓN, LA DIVERSIFICACIÓN DE LAS RELA-
CIONf.S CON EL EXTERIOR "í u;;;. llUEVA PCL!TICA H.~Clll LA SOCIEDAD FUE. 
RON LOS Pl!IOICIPALES EJES DE ESE PROYECTO, QUE EN UN PRINCIPIO 
OFREC(A LA POSIBILIDAD DE ROBUSTECER LA ·/IEJA ALIANZA SOCIAL QUE 
SE HABIA SUSTENTADO AL SISTEMA CON ÉXITO EJEMPLAR,• ( 2~3 ). 

( 2.le3) José Ayala Espino. Op. Cit. Pág. lelt. 
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Srn EMBARGO, ENTRE LAS PROPUESTAS Y LO QUE REALMEli 
TE.SUCEDIÓ HUBO UNA BRECHA QUE SE CRISTALIZA PRIMERAMENTE EN
DEVALUACIONES DEL PESO QUE ARRASTRO TENDENCIAS INF[ACIONARIAS. 
DESEQUILIBRIOS FINANCIEROS INTERNOS Y EXTERNOS, Y EL ESTANCA-
MIENTO DE LA ECONOM(A DEL PA(S, FRENTE AL MENCIONADO ESTANCA
MIENTO SE PLANTEÓ LA NECESIDAD DE LA RECUPERACIÓN Ell 1973, EN 
DONDE EL SECTOR PÚBLICO SERIA EL AGENTE PRINCIPAL DEL PROCESO, 
PUESTO QUE EL SECTOR PRIVADO SE ENCONTRABA DESFALLECIENDO, AD~ 

MÁS QUE EL ESTADO CONTABA CON ?ETRÓLEO PARA LA SUPUESTA RECU
PERACIÓN, 

DENTRO DE LOS FINES DEL ESTADO EN EL SISTEMA PRESl 
DENCIAL DE Lic. Jos~ LóPEZ PORTILLO ENCONTRAMOS LOS SIGUIENTES: 

1.- FORTALECER AL ESTADO, PARA SATISFACER LAS D~ 
MANDAS DE UNA.SOCIEDAD EN PLENO CRECIMIENTO, QUE 
REQUIEREN CADA VEZ MÁS, EL ESFUERZO COMÚN. 

2,- ifoDERNIZAR LOS SECTORES DE LA ECONOM(A Y LA 
SOCIEDAD. 

3.- GENERAR EMPLEO EN UN AMBIANTE DIGNO Y DE JU~ 
TICIA• COMO PROP6SITO BÁSICO DE LA ESTRATEGIA.
SE PROPONE CREAR 2.2 MILLONES DE NUEVOS PUESTOS
DE TRABAJO, ENTRE 1980 Y 1982, 
4,- (ONSOLIDAR LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA, LOGRA!i 
DO, POR LO MENOS, UN CRECIMIENTO DEL PRODUCTO lli 
TERNO BRUTO DE 8%, DURANTE LOS PRÓXIMOS TRES AflQS, 

5.- REORIENTAR LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA HACIA LA 
GENERACIÓN DE BIENES BÁSICOS Y A LA CREACIÓN DE
UNA !llDUSTRIA NACIONAL DE BIEtlES DE CAPITAL, 

6,- RACIONALIZAR EL CONSUMO Y ESTIMULAR LA INVE!i 
SIÓN, 

7, - 0ESARROLAR EN FORMA ACELERADA, EL SECTOR AGRQ. 
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PECUARIO. PARA QUE SE ELEVE EL NIVEL DE VIDA 
DE LOS CAllPESINOS Y SE SATISFAGAN LAS NECESL 
DADES ALIMENTICIAS DE NUESTRA POBLACIÓN, 

8.- IMPULSAR EL SISTEMA ALlllENTARIO "'=xlCANO, 

9.- F0t1ENTAR EL GASTO PRIORITARIO Y REFORZAR 
A LA EMPRESA PÚBLICA. ELIMINANDO LOS SUBSl-
DIOS EXCESIVOS, 

10, - Un LI ZAR EL PETRÓLEO COfll PLACA DE NUE.S. 
TRO DESARROLLO ECONÓ!llCO Y SOCIAL. CAHALIZA.!l 
DO LOS RECURSOS QUE DE tL SE OBTENGAN A U\S 
PRIORIIIADES DE LA POLITICA DE DESARROLLO, 

li,- ESTlllULAR UNA POLITICA DE PRODUCTIVIDAD 
Y UNA ADECUADA DISTPJBUCIÓr. llC SUS 11.ENEFl
C 1 OS ENTRE LOS TRABAJADORES DEL CA11PO Y LA -
CIUDAD. Y LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO, 

12,- DESTINAR MAYORES RECURSOS PARA LA PROVL 
SIÓN DE HINIHOS DE BIENESTAR. PARTICULARIEll
TE PARA LA POBLACIÓN MARGINADA. URBANA Y RU
RAL, 

13,- INDUCIR. COH PLENO RESPETO A LA LIBERT~.ll 
INDIVIDUAL, LA REDUCCIÓN EN EL CRECIMIENTO -
DE LA POBLACIÓN Y RACIONAL! ZAR SU DISTRIBU-
CIÓN TERRITORIAL, 

llj,- OBTENER UN HEJOR(A EN EL NIVEL DE VIDA
DE LA POBLACIÓN. MEDIANTE UN INCREllENTO SUS
TANCIAL DEL CONSUMO~ A TRA,VÉS D:L E.u..ou:o rrm. 
DUCTIVO, 

15.- Al1PLIAR Y MEJORAR LA EDUCACIÓN BÁSICA -
PARA NIÑOS Y ADULTOS, 

16.- VINCULAR LA EDUCACIÓN TERMINAL - llEDIA 
Y SUPER 1 OR- CON LAS NE CES 1 DADES DE LOS TRABA 
JADORES CAPACITADOS. 1tc111c::s MEDIOS y PROFE. 
SIONALES, QUE REQUIERE EL SISTEMA NACIONAL -
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DE PRODUCCC 1 ÓN, 

17.- IMPULSAR LA CAPACITACl ~N Y LA ORGANIZA 
CIÓN SOCIAL PARA EL TRABAJO, 

18.- DESCONCENTRAP., CONCENTRANDO.LA ACTIVI
DAD ECONÓMICA Y LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS -
EN UN NUEVO ESQUEMA REGIONAL, CON ~NFASIS -
EN COSTAS Y FRONTERAS, 
19.- CONTROLAR Y REDUCIR EL RITMO DE LA IN
FLACIÓN, 
20.- ESTABLECER LA VINCULACIÓN EFICIENTE -
CON EL EXTERIOR, QUE ESTIMULE LA MODERNIZA
CIÓN Y LA EFICIENCIA DEL APARATO PRODUCTIVO, 
21.- AVANZAR EN LA ESTRATEGIA DE NUEVAS FOR 
HAS DE FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO. 
22.- AMPLIAR LA CONCERTACIÓN DE ACCIONES Eli 
TRE LOS SECTORES PÚBLICOS, SOCIAL Y PRIVADO 
EN EL MARCO DE LA ALIANZA PARA LA PRODl.tCiál 

( 244 ) 

SIN EMBARGO, ES EN ESTE PERIODO PRESIDENCIAL. CUAN
DO LA SOCIEDAD MEXICANA SUFRE UNA DEVALUACIÓN NEFASTA QUE OBLl 
GA A LAS FAMILIAS DE CLASE HEDIA A LIMITARSE ECONÓMICAMENTE, Y 
CUANDO EL SUPUESTO DESARROLLO PARECE MAS BIEN ATRASO, PESE A -
QUE EL SECTOQ PETROLERO PARECIA LA SALVACIÓN DE NUESTROS PRO-
BLEMAS EL GASTO PÚBLICO NO ES REDUCIDO, LA INTERVEr<CIÓli ESTATAL 
ES MAYOR, MEDIANTE LA ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE PROGRAMAS, 
ENTRE LOS QUE ENCONTRAMOS: EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO AGRO
INDUSTRIAL, EL PLAN tlACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO, EL PLAN NA 
ClONAL DE COMERCIO. PLAN :lAClONAL DE EMPLEO , , , ( SON TRECE ) , 
Y Et: MATERIA LEGISLATIVA SE PROPUSIERON O MODIFICARON UN CONJUli 

( 244 ) Plan Global de Desarrollo 1975- 1982. Héxico 1980. 
Secretarla de Programación y Presupuesto. 
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TO DE LEYES QUE DAN UN CAUCE JURIDICO INSTITUCIONAL HACIA LA 
PLANEACIÓN, ENTRE LAS QUE PODEMOS MENCIONAR: LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL. LEY DE PRESUPUESTO, CONTA 
BILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL, LEY GENERAL DE LA UEUDA Pú
BLICA,,, ETC, 

CABE MENCIONAR QUE ES DENTRO DE ESTE PERÍODO EN 
QUE POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA SE NACIONALIZA LA BANCA Y 
NUESTRO PRESIDENTE AFlRHÓ QUE SE DEFENDER(A A NUESTRA ECONO
MIA DEL VAIVEN DEL EXTERIOR. 

AHORA BIEN, EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO CORRE~ 
PONDIENTE A 1983- 1988, TAt'.!lltH RESULTÓ SER MUY AMBICIOSO, Y 
EN tL. ECONTRAMOS LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 

•1,- CONSERVAR Y FORTALECER LAS INSTlTUCIONES DE
MOCRÁTICAS: MEDIANTE LA UNIDAD SOLIDAR'IA DE LOS MEXICANOS, PA 
RA MANTENERNOS COMO NACIÓN LIBRE E INDEPENDIENTE, CON ACCIO-
NES ÁGILES, OPORTUNAS Y EFICIENTES, PARA COMBATIR LOS PROBLE
MAS A CORTO PLAZO, Y REVERTIR EL AGRAVAMIENTO DE LA SITUACIÓN 
ACTUAL CO!l PLENA CONCIENCIA DE LA REALIDAD NACIONAL E INTERNA 
CIONAL Y DISPOSICIÓN PARA EL CAll!JIO, 

2.- VENCER LA CRISIS: ENFRENTAR LAS CONDICIONES -
ACTUALES PARA ABATIR LAS CAUSAS DE LA INFLACIÓN, DEFENDER EL 
EMPLEO, PROTEGER EL CONSUMO BÁSICO DE LAS MAYORf AS Y LA PLAN
TA PRODUCTIVA, SUPERAR LOS PROBLEMAS FINANCIEROS Y LA INESTA81 
LIDAD CAHBIARIA, DENTRO DE UNA CONCEPCIÓN INTEGRAL DEL DESA
RROLLO QUE PROPICIE LAS CONDICIONES MATERIALES Y SOCIALES PA
RA INICIAR UNA RECUPERACIÓN DIFERENTE, 



146 -

~.-RECUPERAR LA CAPACIDAD DE CRECIMIENTO: A TRAV~S 
DE LA UTILIZACIÓN RACIONAL DE LOS RECURSOS DISPONIBLES, LA ATE~ 
CIÓN EQUILIBRADA DE LOS DIVERSOS SECTORES PRODUCTIVOS Y REGIONA 
LES DEL PAfS, APOYADOS EN UNA CLARA POLfTICA DE DESCENTRALIZA-
CIÓN DE LA VIDA NACIONAL, PARA LOGRAR UNA EFTCIENTE ARTICULACIÓN 
DE LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO, FORTALf 
CIENDO EL MERCADO INTERNO Y EMPRENDIENDO UN ESFUERZO DECIDIDO -
PARA DIHAHIZAR EL INTERCAMBIO CON EL EXTERIOR Y SUSTITUIR EFl-
CIENTEHENTE LAS IMPORTACIONES, 

4,- INICIAR LOS CAMBIOS CUALITATIVOS OUE REQUIERE -
EL PAIS EN SUS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS, POLfTICAS, Y SOCIALES; -
CON EL APOYO Y PARTIClPACIÓN DE LOS DIVERSOS GRUPOS SOCIALES Y 
CON LA PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, ORIENTAR LOS ESFUERZOS NACIOllA-
LES DE ACUERDO A LA DBr~cRATIZACIÓN INTEGRAL DE LA VIDA NACI~ 
NAL Y LA RENOVACIÓN MORAL PARA ASCENDER A UNA SOC!EDAD IGUALI
TARIA, LIBRE Y DEMOCRÁTICA," ( 2~5 ) 

LAS PERSPECTIVAS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO -
APARENTABAN QUE LA CRISIS ECONÓMICA IBA A SER SUPERADA. srN EM
BARGO EL DISTRITO FEDERAL FUE SACUDIDO POR UN TERREMOTO EN 1935 
QUE PRODUJO ADEMÁS DE PERDIDAS HUMANAS QUE LA ECONOMfA NO Sl-
GUIERA UN CURSO HACIA EL PROGRESO, SINO QUE SE ESTANCARA, SE -
SOSTUVIERON O CONGELARON ALGUNOS PRECIOS DE LOS PRODUCTOS BÁSI
COS, SE AMPLIARON LOS PLAZOS PARA MANTENER LA VIGENCIA DEL PAC
TO ECONOMICO, 

( 2~5 ) Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. Poder Ejecutivo 
Federal. Secretarla de Programael6n y Presupuesto. m~xl 
xlco 198) pág. 108 y 109. 
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AlioRA ES CONVENIENTE QUE SE DE UN VISTAZO A LOS 
OBJETIVOS PLATEADOS POR EL GOBIERNO VIGENTE EN ESTE MOMENTO 
EL CUAL COflENZO EN 1939 Y CONCLUIRA EN 19911, PESE A QUE ES 
LA HISTORIA LA QUE JUZGARA SI LOS OBJETIVOS PLATEADOS EN EL 
PLAN NACIONAL DE !JESARROLLO DEL Lic. CARLOS SALINAS DE GoR
TARI SE CUl1PLEN O NO, ESTE TRABAJO LOS TOflA EN CUENTA SEÑA
LANDO LOS SIGUIENTES: 
n Los OBJETIVOS NACIONALES SON: 1.LA DEFENSA DE LA SOBERANlA 
y LA PROHOClór: DE LOS INTERESES DE l'ltx1co EN EL HUNDO; 11. 
LA AMPLIACIÓN DE LA VIDA DEMOCRATICA; 111, LA RECUPERACIÓN -
ECONÓf'11CA CON ESTABILIDAD DE PRECIOS; IV, EL MEJORAMIENTO -
PRODUCTIVO DEL NIVEL DE VIDA DE LA POBLACIÓN,"( 246 ) 

"l!USCA PRESERVAR SU SOBERANlA, LA INTEGRIDAD DE ~ 

SU TERRITORIO Y EL CONTROL SOBRE SUS RECURSOS NATURALES; ASE 
GURAR SU AUTONOl1lA Y, A LA VEZ, APOYAR EL DESARROLLO ECONÓHl 
CO, POL(TICO Y SOCIAL DE SU PUEBLO, BUSCA, ASIMISMO, PROTE--
GER LOS DERECHOS E INTERESES DE LOS MEXICANOS EN EL EXTERIOR, 
PROMOVER LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL COMO INSTRUMENTO PARA
ALCANZAR LOS ESTADIOS SUPERIORES DE ENTENDIMIENTO Y DESARRO
LLO, REAFIRMAR LA IDENTIDAD Y AMPLIAR LA PRESENCIA CULTURAL 
DEL PA(S EN EL 11UNDO, ACTUAREMOS CON FIRMEZA, ANTICIPACIÓN Y 
EFICACIA PARA LOGRAR MAYORES CONDICIONES PARA H~XICO," ( 247 ) 

246 Plan Nacional de Desarr-ol lo 1989-1994. Poder Ejecutivo 
Federal. Secretaria de Progra•ación y Presupuesto Héxtco 
mayo de 1989. P~g. t6. 

2"7 Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. P~g. Presentaci6n 
XV. 
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"PARA PROTEGER LOS JtlTERESES DE LOS MEXICANOS EN EL 

EXTRANJERO. EL PLAll PROPONE MEJORAR LA EFECTIVIDAD DE LAS REPRE. 

SEllTACJ<HOS COllSULARES • CO~RDJtlAR LAS ACC 1 ONES DE D J VERSAS ENTI

DADES DEL GOBIERNO FEDERAL QUE PARTICIPAN EN LAS FRONTERAS, DE

FENDER LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MEX J CANOS AQU !. Y EN 

LOS PAISES VECINOS, Y AUSPICIAR LA CODIFICACIÓtl A NIVEL MUNDIAL 

DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, ~AMOS A REALI

ZAR UNA CAMPAÑA PARA PROMOVER NUESTRA CULTURA A NIVEL MUNDIAL.

FOMENTAR LOS ltlTERCAMB JOS Y. ESTABLECER ESTRECHOS CONTACTOS CON 

LAS COMUNIDADES DE MEXICANOS RESIDEtffES EH EL EXTERIOR," ( 2~8 ) • 

SE LLEVARAN A CABO LOS OBJETIVOS DE LA DEFEtlSA DE -

LA SEGURIDAD NACIONAL Y LA INTEGRIDAD TERRITORIAL MODERNIZAtlDO

A LAS FUERZAS ARMADAS, Y FOMENTANDO EL DESARME A NIVEL ltlTERNA

CIONAL APOYANDO A LOS ORGAIHSMOS COMO LO SON l.A ÜRGANIZACJÓN DE 

LAS NACIONES UNIDAS, 

RESPECTO AL ACUERDO NACIONAL PARA LA AMPLIACIÓN DE 

LA VIDA DEMOCRÁTICA, SE PRETENDE PRESERVAR Y RESPETAR EL -

ESTADO DE DERECHO, PERFECCIONAR LOS PROCESOS ELECTORALES PARA -

QUE EXISTA UNA AMPLIA PARTICIPACIÓN BOLITICA, 

SE PERSIGUE CONTAR CON UNA ECONOMIA SANA• PRÓSPERA

CAPflZ DE GARANTIZAR LAS BASES PARA EL DESARROLLO" LA ESTRATEGIA 

ECONÓMICA DEL PLAll TIENE DOS METAS PRIORITARIAS: ALCANZAR 

( 21'8) Plan Nacional de Desarrollo 1989-199r.. Presentación. 
Pág. XV. 
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UNA TASA DE CRECIMIENTO CERCANA AL SEIS POR CIENTO ANUAL Y CONS~ 
LIDAR LA ESTABILIDAD, HASTA REDUCIR EL RITMO AtlUAL DE AUMENTO DE 
LOS PRECIOS A UN lllVEL COMPARABLE COl4 EL DE NUESTROS SOCIOS CO-
HERCIALES, 

LAs TRES LINEAS BASICAS PARA CRECER SON: LA ESTABILl 
ZACIÓN CONTINUA DE LA ECONOM(A; LA AMPLIACIÓN DE LA DISPONIBILl 
DAD DE RECUP.SOS PARA LA INVERSIÓN PRODUCTIVA, Y LA MODERNIZACIÓN 
ECONÓMICA, CONSTITUYEN CADA UNA DE ELLAS, PROCESOS PERMANENTES, 
LA PRIMERA SE REFIERE A LA ESTABILIDAD DE PRECIOS NO COMO Utl PR~ 
PÓSITO QUE, UNA VEZ ALCANZADO, SE SOSTIENE POR SI MISMO, SINO -
COMO UN OBJETIVO QUE REQUIERE DE ESFUERZOS PERMANENTES. EN cur.a
TO A LA NECESIDAD RECURSOS, BUSCAMOS, MÁS QUE UNA CIFRA FIJA.
LA AMPLIACIÓN CONTINUA DE SU DISPONIBILIDAD PARA ASEGURAR EL CR~ 
CIMIENTO ECONÓMICO SOSTEtlJDO, LA MODERNIZACIÓN ES UN PROCESO QUE 
NO ADMITE INTERRUPCIÓN, IMPONE ADAPTAR LAS ESTRUCTURAS ECONÓMl-
CAS A LAS CAMBIANTES CONDICIONES POR LAS QUE ATRAVIESA EL PA(S Y 
A LAS T6NDENCIAS DE LA ECONOM(A MUNDIAL" ( 249 ). 

[u EL PLAN SEHALADO EL Lic. CARLOS SALINAS DE GoRTA
RI ESPECIFICA DE MANERA CONCRETA CADA UNA DE LAS LINEAS A SE-
GUl R, ÉSTO LO HACE MEDIANTE ACUERDOS QUE SE ENCUENTRAN DEBIDA 
MENTE DESGLOZADOS EN LA PAGINA 21 EAJO EL RUBRO ESTRUCTURA GE
NERAL DE LA ESTRATEGIA DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994, 

( 249} Plan Nacional de ·oesarrollo 1989-199~. Presentaci6n. 
Po. e 1 t. 1 pág 1 X 1 V. 
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l.A TEllDEJlCIA OUE SE ?UEDE PALPAR DEL GOBIERHO DE CAR 

LOS SAL!UAS DE GORTARI, ES LA DIRIGIDA A REDUCIR O ADELGAZAR EL 

GASTO PÚBLICO. ~.EDIAJITE LA VEJiTA DE EMPRESAS PÚBLICAS, COMO LO -

FUE TELEFíJllOS DE MÉXICO Y LA REPRIVATIZACIÓH DE LOS BAJICOS MEXI

CANOS, As! LA POSICIÓJl ESTATAL ES CEDER LOS SECTORES PRIORITARIOS 

A LOS PARTICULARES, COll EL OBJETO DE AU.'~EHTAR LOS INVERSIONISTAS. 

ESTOS SECTORES PRIORITARIOS QUE POR CAUSAS HISTÓRICAS QUEDAROH EN 

MANOS DEL PODER ESTATAL. HOY BAJO LA ESTRUCíURA iiEL UUEVO GOBIER

NO PASAJI A SECTORES DE LA ltlDUSTRIA PRIVADA, UN EJEM?LO CLAVE ES 

LA '/EtlTA DEL CAJIAL 7 CUYO OBJETO ERA EDUCAClotlAL, ASIMISMO SE HA

RUMORADO QUE LA EDUCACIÓJI IMPARTIDA POR LA UtHVERSIDAD .'mTOÑOMA -

DE tiÉXICO COSTARA MILLONES A QUIENES QUIERAN ACUDIR A SUS AULAS, 

IGUALMENTE, SECTORES COMO LO SOtl LAS CARRETERAS, TAl:1 

B !EH '.lUEDARÁU BAJO TUTELA DE LOS PARTICULARES. QUIENES COBRARAN-

LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE PRESTEH, 

COMO ES DE APRECIARSE, EL SISTEMA MEXICANO A TRAVÉS -

DE LA HISTORIA, HA DIVERS!F!CADO SUS F!HES, PERO Slll EMBARGO rn-

COUTRAMOS QUE HA CO!NC!DIDO Etl ALGUJIOS, COMO LO ES LA SEGURIDAD -

QUE DEBE EXISTIR COll RESPECTO A POSIBLES ATAQUES AL EXTERIOR, QUE 

SE SUPEREU LAS CRISIS Y QUE EXISTA Utl DESARROLLO ECONÓMICO QUE -

r~m~!TJ\ (!UE H EsTADO MEXICAtlO SE ltlDEPENDICE DE LA ECONOMIA DEL

EY.TERIOR. 
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lA TENDEllCIA QUE SE PUEDE PALPAR DEL GOBIERNO DE CAR 
LOS SALINAS DE GORTARI, ES LA DIRIGIDA A REDUCIR O ADELGAZAR EL 
GASTO PÚBLICO, MEDIANTE LA VENTA DE EMPRESAS PÚBLICAS, COMO LO -
FUE TELEFONOS DE México y LA REPRIVATIZACIÓN DE LOS BANCOS MEXI
CANOS. As! LA POSICIÓN ESTATAL ES CEDER LOS SECTORES PRIORITARIOS 
A LOS PARTICULARES, CON EL OBJETO DE AUMENTAR LOS INVERSIOlllSTAS, 
ESTOS SECTORES PRIORITARIOS QUE POR CAUSAS HISTÓRICAS QUEDARON Ell 
MANOS DEL PODER ESTATAL, HOY BAJO LA ESTRUCTURA DEL NUEVO GOBIER
NO PASAN A SECTORES DE LA INDUSTRIA PRIVADA, UN EJEMPLO CLAVE ES 
LA VENTA DEL CANAL 7 CUYO OBJETO ERA EDUCACIONAL, ASIMISMO SE HA
RUMORADO QUE LA EDUCACIÓU IMPARTIDA POR LA UlllVERSIDAD .~UTOÑOMA -
DE /1éXICO COSTARA MILLONES A QUIENES QUIERAN ACUDIR A SUS AULAS, 

[GUALMENTE, SECTORES COMO LO SON LAS CARRETERAS, TA!i 
BIEN QUEDARÁN BAJO TUTELA DE LOS PARTICULARES, QUIENES COBRARAN
LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE PRESTEN. 

COMO ES DE APRECIARSE, EL SISTEMA MEXICANO A TRAV~S -
DE LA HISTORIA, HA DIVERSIFICADO SUS FINES, PERO SIN EMBARGO Ell-
COl/TRAMOS QUE HA COINCIDIDO Ell ALGUNOS, COMO LO ES LA SEGURIDAD -
QUE DEBE EXISTIR CON RESPECTO A POSIBLES ATAQUES AL EXTERIOR, QUE 
SE SUPEREll LAS CRISIS Y QUE EXISTA Ull DESARROLLO ECONÓMICO QUE 
PERMITA QUE EL ESTADO MEXICANO SE INDEPENDICE DE [A ECONOMIA DEL
EXTERIOR. 
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ECONÓMICA 

ECONÓIH CA EN 

LA CONSTITUCIÓN 
EL 
DE 

TEXTO 

1917' 

A TRAVtS DE LOS DIFERENTES GOBIERNOS, CENTRALISTAS 
O FEDERALISTAS, EL ESTADO SE MANTUVO AL 11ARGEH DE LA RECTOR[A -
ECOll6"1CA: llÁS BIEN SE LIMITÓ A INTERVENIR EN LAS RELACIONES -
ECONÓMICAS CUANDO tSTAS PRESENTABAN ALGÚN CONFLICTO, ES DECIR.
EL PODER ESTATAL SE CARACTERIZÓ POR SER UN MEDIADOR, 

A PARTIR DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 
}821¡, LEY FUNDAMENTAL DE CARÁCTER FEDERAL, MÉXICO VIVIÓ UNA Lll 
CHA ECONÓMICA QUE PRESENTABA DOS ALTERNATIVAS: EL PROTECCIO-
NISHO O UNA ECONOMIA DE LIBRE CAMBIO, 

Y UNA VEZ QUE FUE SUSTITUIDA LA (ONSTITIJC!ÓN DE 
182q POR l.;º ~lETE LEYES DE 1336, LAS CUALES ERAN TENDIENTES AL 
CENTRALISMO, LA ECONOMfA NACIONAL SE DISTINGUIÓ HASTA 1346 POR 
SU ACENTUADO PROTECCIONISMO Y LATIFUNDISMO, PERO, UN AÑO DES-
PUÉS EL SECTOR FINANCIERO SE VIO AÚN MÁS DEBILITADO POR LA INYA 
CIÓN NORTEAMERICANA, Y EL APOYO MONETARIO DE LAS ÉLITES PUDIEN
TES Y 1:E LA IGLESIA, FUE DEL TODO NULO Y EL POCO DINERO EXlSTEtt 
TE EN LAS ARCAS SE MALGASTÓ, 
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Los LIBERALES y CONSERVADORES INTENTARON REGIR EL 
DESTINO NACIONAL HASTA QUE, EN 11353, A::TONIO LóPEZ DE SANTA -
ANNA DEJÓ EL PODER A RA!Z DEL LEVAMIENTO ARMADO EN GUERRERO Y 
EL PLAN DE AYUTLA. CON ESTA REVOLUCIÓN SE ELIMINÓ A SANTA ANNA 
DE LA ESFERA POL!TICA Y SE TERMINÓ CON EL DESORDEN IMPERANTE.
ASIMISMO, SE EMITIÓ LA CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA -
NUEVA CONSTITUCIÓN QUE LLEVAR!A UN MATIZ TOTALMENTE LIBERAL, -
UN LEMA AL FRENTE " DEJAR HACER, DEJAR PASAR ", POR LO QUE SE 
PUEDE AFIRMAR QUE LA CONSTITUCIÓN DE 1857 FUE TENDIENTE A QUE 
EL ESTADO NO INTERVENIERA EN EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SE LIM1 
TARA A PROTEGER A LA PROPIEDAD PRIVADA, BAJO EL PRETEXTO DE -
RESPETAR A LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y DERECHOS HUMANOS, LOS 
QUE TODOS TENEMOS Etl NUESTRA INTEGRIDAD, 

LA VIGENCIA DE ESTA CONSTITUCIÓN FUE CORTA, DEBIDO 
A LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCITAROll ENTRE LOS CONSERVADORES Y -
LIBERALES, A LA INTERVENCIÓN FRANCESA QUE IMPLANTÓ UN RtGIMEN
MONÁRQUICO, ENCABEZADO POR MAXIMILIANO DE HABSBURGO ( 1364- -
1367 )., QUE FUE ARREBATADO POR EL GOBIERNO DE JuAREZ Y POR EL 
QU_E. SE RETOMÓ LA CONSTITUCIÓN DE 1357. AL MORIR tSTE EN 1872,
SEBASTIAN LERDO DE TEJADA OCUPÓ LA PRESIDENCIA Y DURANTE E~ 
TE PERIODO INCLUYÓ LAS LEYES DE REFORMA AL TEXTO CONSTITUCIO
NAL, AFECTANDO DE MANERA DECISIVA LA ECONOM!A MEXICANA AL IN-
CORPORAR AL MERCADO LOS BIENES RAICES LAS PROPIEDADES ECLE
SfASTICAS, TANTO LO INMUEBLES COMO LAS PROPIEDADES RURALES ' 
( RANCHOS, HACIENDAS, FONDOS MINEROS, ETC. ): LOS BIENES DE 
LOS AYUNTAMIENTOS Y LOS DE LAS COMUNIDADES IND!GENAS, 
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AL INICIARSE LA PROLONGADA ADMINISTRACIÓN DEL GENERAL 
PORFIRIO DfAZ. EXISTIAN AL LADO DE LOS GRANDES LATIFUNDISTAS Y -
PROPIETARIOS NACIONALES Y EXTRANJEROS, UNA SERIE DE PEQUERAS UNI
DADES ECONÓMICAS QUE PEODUCIAN BIENES PARA SU CONSUl10 INMEDIATO. 
PERO ESTA SITUACIÓN FUE CAMBIANDO, PUES LAS COMUNICACIONES SE FU~ 
RON DESARROLLANDO, COMO LO FUERON LAS VfAS FERREAS, LAS RUTAS PO~ 
TALES, EL TEL~GRAFO, EL CABLE, EL TE~FONO, AS! COMO TAMBltN SE -
CREARON ALGUNOS BANCOS, CLARO ESTÁ QUE ESTE DESARROLLO FUE FINAN
CIADO.EN SU MAYOR PARTE, POR INVERSIONISTAS EXTRANJEROS, QUEDAN
DO UNA vez MÁS DESPROTEGIDAS LAS CLASES NO PUDIENTES. 

POR LO QUE TAL SITUACIÓN SE HIZO INSOSTENIBLE. Y EL -
DESCONTENT~ SE MANIFESTÓ A TAL GRADO, QUE SE DESENCADENÓ UN MOVI
MIENTO ARMADO, LA REVOLUCIÓN DE 1910. QUE LLEVARIA COllSIGÓ IDEA-
LES SOCIALES QUE SERIAN PLASMADOS POSTERIORMENTE EN LA REVISIÓN -
QUE SE HARfA A LA CARTA MAGNA DE 1357, 

As! FUE COMO LA CONSTITUCIÓN MEXICANA DE 1357 FUE·su
PERADA POR LA QUE LA SUSTITUYÓ, Y ES AQUf DONDE SE DEJAN ATRAS -
LAS IDEAS DEL LIBERALISMO CLÁSICO Y SE PLASMAN LOS PR?NCIPIOS SO
CIALES MÁS EVOLUCIONADOS, COMO FUE LA ADOPCIÓN DE UN SISTEMA SUS
TENTADO EN LA PAP.TlCl?ACIÓN ACTIVA DEL ESTADO, O SEA LA INSTRUMEli 
TACIÓN DE UN SISTEMA ECONÓMICO CON PARTICIPACIÓN ESTATAL. 



SIN EMBARGO, CABE ACLARAR QUE EN LA CONSTITUCIÓN DE 
1357, SE ENCONTRABAN YA CIERTOS MATICES DE PROTECCIÓN AL INTERÉS 
PÚBLICO. PUESTO QUE EN SU ARTICULO 27 SE SEÑALABA QUE POR CAUSA 
DE UTILIDAD PÚBLICA, PREVIA INDEMNIZACIÓN, LA PROPIEDAD PRIVADA -
PODIA SER OCUPADA POR EL ESTADO, SIN QUE ÉSTO SIGNIFICARA UN 
ATENTADO A LA ESTRUCTURACIÓN LIBERAL QUE LA MISMA TENIA, PUE~ 
TO COI«> ES SABIDO, ESTE ANTECEDENTE TENIA UNA PREFERENCIA A LAS 
GARANTIAS INDIVIDUALES Y A LOS DERECHOS HUMANOS SOBRE TODO A LA 
LIBERTAD, SEGURIDAD Y EQUIDAD, QUEDANDO EL PODER ESTATAL EN
LA MAYORIA DE LOS CASOS COMO UN MERO MEDIADOR O SIMPLE ESPECTA
DOR DENTRO DE NUESTRA ECONOMIA NACIONAL. 

Asl LA CARTA MAGNA DE 1357 LIMITADA BAJO LOS PRJNci 
PIOS LIBERALES SE MANEJABAN BAJO UN ESTADO DE DERECHO ARRAIGA
DO A PRECEPTOS LEGALES QUE SÓLO PROTEGIAN DERECHOS SUBJETIVOS, -
POR LO QUE SE LE CALIFICA COMO UN SISTEMA DE RECURSOS TÉCNICO
JURIDICOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA LIBERTAD LEGAL. Asl " EL fa 
TADO SÓLO DEBE EXISTIR PARA GARANTIZAR A FAVOR DEL HOMBRE, LOS -
TRES GRANDES VALORES A CARGO DEL ESTADO: LA LIBERTAD· LA PROPIE-
DAD· Y LA SEGURIDAD" ( 250 ) . 

EL CONSTITUYENTE DE 1917, PLASMA LOS DIVERSOS MATl-
CES SOCIALES QUE RESULTARON DE LA REVOLUCIÓN DE 1910, POR EJE~ 
PLO EN EL ARTICULO 27 SE PLASMAN IDEALES HECHOS REALIDAD COMO -
EL QUE LA PROPIEDAD PERTENECE ORIGINARIAMENTE A LA NACIÓN, ÉSTO
COMO RESULTADO A QUE LAS TIERRAS SE ENCONTRABANA EN MANOS DE ltlOS 
CUANTOS, Y ES ASI COMO EL ESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE IMPONERLE 
A DICHA TIERRA LAS MODALIDADES QUE JUZGUE CONVENIENTES, 

( 250 ) Jacinto Faya Vlesca. Rectoría del Estado y Eeonomfa Hlx-
ta. Ed. Porrúa. Héxico, 1987. Pág, 231.t. 
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l.A FINALIDAD PRlllORDIAL PERSIGUIDA POR EL CONST!TUYEli 
TE DE 1917, ERA DESAPARECER LOS LATIFUNDIOS, ESTABLECIENDO UN SI~ 
TEMA EJIDAL Y CONSOLIDAR LA PEQUEÑA PROPIEDAD AGRICOLA GANADERA.
ES POR ESO, llLE.a SEIWRI> ARTICULO 2J SUJETA A LA PROPIEDAD DE -
LA TIERRA COllO EXCLUSIVA DE LA NACIÓN, Y ES EN SI EL PODER DEL E~ 
TADO QUIEN CONSTITUIRA LA PROPIEDAD PRIVADA, 

AHORA BIEN, EN EL APARTADO TERCERO DEL ARTICULO 27 DE 
LA CONSTITUCIÓN PODEMOS APRECIAR EL CARACTER SOCIAL TAN HARCADO
PUES SEÑALA CLARAMENTE QUE LA PROPIEDAD PRIVADA ESTÁ SUJETA A LAS 
HODALIDADES DEL !HTERES PÚBLICO, ADEXÁS QUE SE REGULARA Ell BENE
FICIO SOCIAL CON EL OBJETO DE QUE EXISTA UNA JUSTA DISTRIBUCIÓN -
DE LA RIQUEZA: ESTO ÜLTlllO CON LOS SIGUIENTES PROPÓSITOS:n ORDE
NAR LOS ASENTAlllENTOS HUPIANOS,- ADECUAR LOS USOS, RESERVAS Y DES
TINOS DE TIERRAS, AGUAS Y BOSQUES, LA CONSERVACIÓN, EL MEJORAMIEli 
TO Y EL CRECIMIENTO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN,- FRACCIONAR LOS 
LATIFUNDIOS,- ORGANIZAR LA EXPLOTACIÓN COLECTIVA DE LOS EJIDOS Y 
DE LOS TERRENOS COMUNALES,- DESARROLLAR LA PEQUEÑA PROPIEDAD AGRi 
COLA EN EXPLOTACIÓN,- Y FOMENTAR LA AGRICULTURA EN GENERAL;- ASl
MISl10 DICHO TERCER APARTADO AUTORIZA EXPRESAMENTE A LA NACIÓN PA 
RA CREAR NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN AGRICOLA, CON LAS TIERRAS Y 
AGUAS QUE LES SEAN INDISPENSABLES;- Y AL FINAL PREVIENE QUE LOS 
NÜCLEOS DE POBLACIÓN YA EXISTENTES, QUE CAREZCAN DE TIERRAS Y 
AGUAS O NO TENGAN LAS SUFICIENTES PARA LAS NECESIDADES DE LA PO-
BLACIÓN .. srnA:: DOTADOS DE LJ.S QUf ~~CESITE~ .. CUE SE TO!"' . .-'\RJ\N DE LOS 

PREDIOS COLINDANTES, PERO RESPETANDO SIEKPRE LA PEQUEÑA PROPIEDAD 
AGRICOLA EN EXPLOTACIÓN • ( 251 l. 

( 251 l Luis Bazdresch Garantlas Constltuclonales. Trtllas, 
Héxlco. 1986. Pág. 1'3 Y 1'~. 
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ESTE ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN, HA SUFRIDO DIVER 
SAS ADICIONES Y REFORMAS, QUE ACENTUAN SU CARÁCTER SOCIAL, EL PRl 
MER DECRETO QUE l.D M'.l!JIFICÓ, 'NCORPORÓ AL TEXTO, LOS PRINCIPIOS Y 
POSTO~ADOS DE LA LEY AGRARIA. ( 252 ); LA SEGUNDA REFORMA SE HIZO 
EL 6 DE DICIEMBRE DE 1937 A FIN DE ESTABLECER EL DERECHO DE LOS
NÚCLEOS DE POBLACIÓN PARA DISFRUTAR EN COMÚN DE LAS TIERRAS, BOS
QUES Y AGUAS : POSTERIORMENTE SE ADICIONÓ LA EXPROPIACIÓN PETRO
LERA CON EL OBJETO DE DECLARAR A NIVEL CONSTITUCIONAL QUE EN MAT~ 
RIA DE PETRÓLEO NO SE EXPEDIRilll CONCESIONES Y QUE SÓLO A LA :ll\Cli'.x-1 

CORRESPONDERIA SU EXPLOTACIÓN ( 253 ); LUEGO EN 1945 SE POSTULÓ -

( 252 ) Su pub! icaclón fue el 9 de noviembre de 19~0, y 11 desde -
1917 hasta la actualidad, la i\t!fOrt:'iil A;raria se ha enfoca 
do hacia la consecución de los siguientes objetivos: a) 7 
el frac.clonamlento de latifundios para el desarrollo de -
la pe~ue~a propiedad agrícola en explotación, para la 
creación de nuevos centros de población agrícola y para -
el fomento de la agricultura; b) dotación de tierras 
aguas en favor de los nucleos de pobtaclón que carezcan -
de ellas o no l~s tengan en cantidad suficiente para sa-
tlstacer sus necesidades; e} restitución de tierras y 
en beneficio de los pueblos que hubiesen sido privados de 
ellas; d) la declaración de nulidad de pleno derecho de 
todos los acto~ jurídico~. judlclales o administrativos -
que hubiesen tenido como consecuencia dicha privación; e) 
nulificaclón de divisiones o repartos viciados o ilegíti
mos de tierras entre vecinos de algún nucleo de población 
f}·cstableclmlcnto de autoridades y órganos consultivos -
encargados de intervenir en la real izaclón de las citadas 
flnalíJades, teniendo como autoridad suprema al Presiden 
te de la Repúbl lea, y g) institución de procedimientos :~~ 
•at,~los y restitutorios de tierras y aguas. Estos objet! 
vos se encuentran en el artículo 27 constltucional 11

• lgna 
clo Burgoa, Las (;arantia~ lo.!i·ol~:.:.::!~!.. Ert. Porrúa S.A.= 
Héxtco, 1975, pág. 271. 

( 253 ) La expropiación petrolera se real izó durante el período -
presidencial de Lázaro Cardenas en 1938, aunque su publi
cación a nivel constitucional fue hasta 191'0. 
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QUE EL ASPECTO HIDRÁULICO TAMBIÉN PERTEHECIA A LA HACIÓfl, PARA QUE 
AS! SU APROVECHAMIENTO LLEVARA MIRAS DE BENEFICIO COMÚN, EN FIN 
FUERON VARIAS LAS REFORMAS PERO LAS MÁS IMPORTANTES SON LAS YA MEU 
CIONADAS, PUESTO QUE LAS SUBSIGUIENTES TIENEN VfNCULOS CON LAS AN
TERIORES YA QUE EH ALGUNOS CASOS SÓLO PERFECCIONARON A ÉSTAS, 

COMO PODEMOS APRECIAR, EL OBJETIVO DEL ARTICULO 27 DE LA 
CONSTITUCIÓN ES QUE SÓLO LOS MEXICANOS O LAS GOCIEDADES MEXICANAS, 
TENGAN EL DERECHO DE ADQUIRIR EL DOMINIO DE LAS TIERRAS Y AGUAS O 
DE SUS ACCESIONES O BIEN, OBTENER CONCESIONES PARA LA EXPLOTACIÓN 
DE MINAS O AGUAS. SIN EMBARGO SE SEÑALAN ALGUNAS EXCEPCIONES, 
( 254 ) 

TAMBIÉN PESE A QUE LA PROPIEDAD PIERDE EL CARÁCTER INDIVI
DUALISTA, HEREllCIA DEL CÓDIGO DE !ÍAPOLEÓN, ADQUIRIÓ UNO NUEVO -
COMO LO ES EL DEL INTERÉS COLECTIVO, CABE AGREGAR QUE LA MISMA ES
TÁ PROTEGIDA CONTRA ACTOS ARBITRARIOS DE LAS AUTORIDADES. ESTABLE
Cl ÉNDOSELE A SU FAVOR LAS GARANTIAS DE LEGALIDAD Y AUDIENCIA CONSA 
GRADAS EN LOS ARTICULOS lq Y 16 DE tlUESTRA CARTA t\AGNA. IGUAU1ENTE 
LE ES APLICABLE EL NUMERAL 23 DE ESE MISMO ORDENAMIENTO, 

( 25~ ) Las excepciones son cuando los extranjeros gozan del dere
cho de lns nacionales bajo la Claúsula Calvo la cual se~a
la que para adquirir propiedades el extranjero deberá ce
lebrar un convenio ante la Secretaria de Relaciones Exte
riores, al tenor del cual se compromete a considerarse co
mo nacional respecto de esos bienes, renunciando a la pro
tección de su gobierno respecto de los mismos. También se
con!óagra la limftación insuperable de la no adquisición de 
la propiedad privada en la franja de los IOOkm a lo largo
dc las fronteras y 50 km en nuestras costas. 
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TAMBIÉN EL ART(CULO 123 DE NUESTRA CARTA MAGNA TIENE 
UN CARÁCTER EMINENTEMENTE SOCIAL PRODUCTO DE LGS DEBATES SUSTEH 
TADOS POR EL CONSTITUYENTE DE 1917. EN DONDE SE ADVIERTE QUE DE
TERMINADAS CLASES SOCIAL<:S, COLOCADAS Etl DEPLORAB!.E SITUACIÓN 
ECONÓMICA. EXIGIERON DEL ESTADO LA ADOPCIÓN DE CIERTAS MEDIDAS -
PROTECCIONISTAS A FAVOR DE LOS TRABAJADORES CON UNA CARGA DE ClllJ.. 
GACIONES AL PATRÓN Y EL CSTADO ADOPTA UNA POSICIÓN QUE ORIGINA -
UNA SERIE DE FACULTADES DE FISCALIZACIÓN: COMO LO SON SUS FACUL
TADES IMPEDITIVAS O PREVENTIVAS POR LAS QUE VIGILA QUE NO SE ME 
NOSCABEN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES LEGALES; LAS SANCIONADORAS, 
LAS QUE AHULAH RELACIOHES QUE SE SALEN DE LAS DISPOSICIONES ME!i 
CIONADAS EN EL DISPOSITIVO: AS( ES co~.o ESTE llHERVENCIONISMO E.S. 
TATAL LLEVA UN PAPEL DE MERO VIGILANTE DE LAS ~ELACIONES ENTRE -
OBREROS 'í p.;rnONES. r 2 S5 l' MI S!1AS QUE SE SUJETARÁN A LO ORDENA 
DO, 

( 255 ) Esta garant la social no atenta a lo establecido en el ar 
tfculo 5 de Hues.tra Carta !1agna, ni tamroco es contradiC 
torla, ya que su objetivo como ya se dljo es mantener -
protegidos. a los trabajadores, sin embargo dentro de las 
obligaciones. que encontramos ~edemas mencionar por ejem
plo que el patrón no podrá admitir como trabajador a a
quellas personas que no estén sindical Izadas, cuando su 
jerarquía en dicha empresa así lo establece, pues es es
tá untl garantla social porque fortalece el sistema sind.!_ 
cal que vetará por los derechos de los trabajadores en 
sus condiciones de trabajo,en su salarlo, etc., y la Li
bertad de trabajo permite a todos a dedicarse a la indu.!. 
tria, profesión, comercio o trabajo que m~s le acomode -
siendo licito. Como se puede apreciar ambas garantias 
tienen naturalezas di:.Liul<t:.. 
" La 1 ibertad de trabajo como garantía individual que es, 
se traduce en un derecho para e) gobernado en general de 
poder exigir que ni el Estado .. ni sus autoridades le lmp.J_ 
dan dedicarse al oficio que mas le agrade y de poder ev~ 
tar que istos le Impongan una actividad determinada (sa! 
vo las excepciones constitucionales), manifestándose, 
por ende, en la obligación correlativa a cargo de la en
tidad estatal y de sus órganos autoritarios. Por el con
trario en el segundo caso, la condición que menciona la 
Ley federal del Trabajo no es una restricción a la libe.,i:. 
tad de tarbajo cuyo respeto es exigible al Estado Y a -
sus autoridades sino el requ'sito que una persona debe
reunir para ing~esar como trabajado:-." Ignacio Bur~?a.Op. Cit. 

pág. 2&•. 
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• EL ARTICULO 32 VIGENTE ( DE LA CONSTITUCIÓN ) SEÑA 
LA LOS PRINCIPIOS Y CRITERIOS QUE DEBEN ORIENTAR A LA EDUCACIÓN, 
CONFORMANDO TODO UN PROGRAMA IDEOLÓGICO AL DEFINIR NOCIONES TllN 
IMPORTANTES COMO DEMOCRACIA, LO NACIONAL, Y LO SOCIAL; AL RESPE~ 
ro, ESTABLECE LAS CARACTERISTICAS CONSTITUCIONALES DE LA ENSE
ÑANZA IMPARTIDA POR EL ESTADO, LOS PARTICULARES ( EN CASO DE TRA 
TARSE DE EDUCACIÓN PRIMARIA, SECUNDARIA, NORMAL O, EN GENERAL.SI 
SE DESTINA A LOS OBREROS O CAMPESINOS ) O POR UNIVERSIDADES E -
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS POR LEY," ( 256 ) 

ESTE ARTICULO 32 ESTABLECIÓ A NIVEL CONSTITUCIONAL -
PRINCIPIOS A QUE ESTARIA SUJETA LA ENSEÑANZA: SERA LAICA INDEPEH 
DIENTEHENTE QUIEN LA IMPARTA, YA SEAN PARTICULARES O INSTITUCIO
NES OFICIALES, ADEMÁS QUE LAS CORPORACIONES RELIGIOSAS NI LOS Ml 
NISTROS PODRÁN ESTABLECER O DIRIGIRLAS, 

EN 1934, TOMANDO COMO Bl\SE PRIMORDIAL LA INICIATIVA 
FORMULADA POR EL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO tlACIONAL
REVOLUCIONARIO, SE LE IMPRIMIÓ A LA ENSEÑANZA EL CARÁCTER SOCIA
LISTA, ADEMÁS DE EXCLUIRLE TODA DOCTRINA RELIGIOSA PARA EVl-
TAR FANATISMOS Y PREJUICIOS, LUEGO EN 1946 SE MODIFICÓ EL CITADO 
ARTICULO QUEDANDO COMO AHORA SE PUEDE LEER CON LA REFORMA DE 
1980 QUE ADICIONO LA AUTONOMIA UtllVERSITARIA, 

( 256 ) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Comentada. Rectoría e Instituto de lnvestfgaclones Jurídl 
cas, México, 1985. P.ig. 6. -
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COMO RESULTADO A TODO ESTE PROCESO DE ADICIONES Y RE 
FORMAS EL ARTfCULO 32, QUEDÓ CON LAS SIGUIENTES CARACTER!STICAS: 
n A) SERÁ LAICA, EN CUANTO CUE EL CRITERIO QUE LA ORIENTARÁ SE -
MANTENDRÁ POR COMPLETO AJENO A CUALQUIER DOCTRINA RELIGIOSA Y SE 
BASARÁ EN LOS RESULTADOS DEL PROGRESO ClENTfFICO, LUCHANDO, PARA 
EL EFECTO, CONTRA LA IGNORANCIA Y SUS EFE"CTOS, LA SERVIDUMBRE, -
LOS FANATISMOS Y LOS PREJUICIOS, 

B) SERÁ DEMOCRÁTICA, CONSIDERANDO COMO DEMOCRACIA TANTO A LA -
ESTRUCTURA JURf DICA Y AL RÉGIMEN POLfTICO, COMO AL SISTEMA DE Vl 
DA • FUNDADO EN EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y -
CULTURAL DEL PUEBLO", 

C) SERÁ NACIONAL, TODA VEZ QUE SERÁ PREOCUPACIÓN FUNDAMENTAL -
ATENDER A LA COMPRENSIÓN DE LOS PROBLEMAS DE M~XICO, AL APROVE-
CHAMIENTO DE SUS RECURSOS, A LA DEFENSA DE SU INDEPENDEllCIA POL1 
TICA Y ECONÓMICA Y .; ¡_;.. COllTillUIDAD Y ACRECENTAMIENTO DE SU PRO
PIA CULTURA, 

D) TENDRÁ UN CARÁCTER SOCIAL, SOLIDARIO E INTEGRAL, Ell · .. TAllTO 
QUE DEBERÁ DE CONTRIBUIR A LA ME.JOR CONVIVENCIA HUMANA, ROBUSTE 
CIENDO LA DIGNIDAD DE LA PERSONA Y LA INTEGRIDAD DE LA FAMILIA,
ASI COMO LA COUVICCIÓ!l DEL INTERÉS GENERAL DE LA SOCIEDAD, BAJO
LOS IDEALES DE FRATERllJDAD E IGUALDAD." ( 257 ) · 

LA EDUCACIÓN HA SUPERADO EL SISTEMA LIBERAL DE LA Ll 
BERTAD DE ENSEÑANZA Y TOMA FINES DE CARÁCTER SOCIAL POR LO QUE -
CONSTITUYE UNA FUNCIÓN SOCIAL A CARGO DEL ESTADO, YA SEA QUE SE 
IMPARTA EN FORMA DIRECTA O POR CONCESIONES A PARTICULARES, 

( 257 ) Constltucl6n PolTtlca de los Estados Unidos Kexfcanos. 
Comentada. Rectoría e Instituto de Investigaciones Jurí 
dicas. Kéxlco. 1985. Pág. 8 -
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• l.A CONSTITUCIÓN DE ílUERÉTARO, INTRODUJO, POR TAUTO 
AVANZADOS CRITERIOS DE ORDEN SOCIAL APLICABLES A LA EDUCACIÓN, A 
LA PROPIEDAD Y USO DE LA TIERRA Y LAS AGUAS Y A LA TUTELA DEL 
TRABAJADOR, EN EFECTO, EN MATERIA SOCIAL, LOS ASPECTOS EDUCATl-
VOS, AGRARIOS Y LABORALES HAN SIDO OBJETO DE CONSTANTE EVOLUCIÓN: 
EN MATERIA POLI TI CA LA AMPLIACIÓN DE LAS LIBERTADES ·y GARANT1AS 
CONSIGNADAS POR LA CONSTITUCIÓN Y LA DEPURACIÓN DE LOS PROCEDl-
MIENTOS DEMOCRÁTICOS PARA ASEGURAR LA PLENI\ .PARTICIPACIÓN Y REPRE. 
SENTACIÓN POPULARES HAii CONSTITUIDO, ASIMISMO, UN ASPECTO QUE HA 
EVOLUCIONADO DE MANERA FIRHE E INEQUÍVOCA•, ( 258) 

l.A RECTORfA DEL ESTADO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 
TAMBIÉN LA ENCONTRAMOS EN LOS ARTICULO$ 28, 73 Y 131. YA QUE ES 
EN EL DISPOSITIVO 23 EN DONDE SE HACE REFERENCIA A QUE EL SECTOR 
PÚBLICO TENDRÁ 4 SU CARGO LOS SIGUIENTES ASPECTOS; LA ACUÑACIÓN
DE MCNEDA, LA EMISIÓN DE BILLETES POR UN SOLO BANCO, TELÉGRAFOS, 
RADIOTELEGRAFfA, COMUNICACIÓN VIA SATÉLITE , PETRÓLEO Y DEMÁS Hl 
DROCARBUROS, PETROQUfMICA BÁSICA, MINERALES RADIOACTIVOS Y GENE
RACIÓN DE ENERGIA NUCLEAR, ELECTRICIDAD• FERROCARRILES, EL 1\RT!
CULO 73 FACULTA AL CONGRESO PARA QUE EXPIDA LEYES SOBRE PLANEA
CIÓN NACIONAL, Y PARA LA PROGRAMACIÓN, CONCERTACIÓN Y EJECUCIÓN
DE ACCIONES DE ORDEN ECONÓMICO, PARTICúLARMENTE LAS REFERENTES -
AL ABASTO, !GUALHENTE,EL ARTICULO 131 SEÑALA QUE CORRESPONDE A 
LA FEDERACIÓN GRAVAR EL COMERCIO EXTERIOR; PARA MANTENER EL 
EQUILIBRIO DE LA BALANZA DE COMERCIO EN EL PAfS SE LE ATRIBUYE -
AL CONGRESO DELEGAR ATRIBUCIONES LEGISLATIVAS AL EJECUTIVO, ÉSTO 
BAJO CIERTAS CONDICIONES COMO LO ES QUE EXISTA UNA· URGENCIA EN 
REGULAR EL COMERCIO EXTERIOR, LA ECONOMfA DEL PA!S, LA ESTABILI-

( 258 ) José Francisco Rufz Hassieu y Diego Valades. Nuevo Dere
cho Constitucional "exlcano. EdiLorlal PorrGa. S.A. HExi 
co 1983. Pág. 12 ' -
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DAD DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL, Y POR CUALQUIER PROPÓSITO 
EN BENEFICIO DEL PA(S, POR ALGUNOS AUTORES ES LLA11ADO
DECRETO DELEGA TOR 1 O, 

Los ARTICULOS 3~. 27. 23. 73, 123 y 131. 
DE LA CONSTITUCIÓN PoL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
HAN FACULTADO AL ESTADO PARA VELAR Y RECONOCER EL JNTE-
R~S COLECTIVO SOBRE EL PARTICULAR, SUPERANDO LOS PRINCI
PIOS CLÁSICOS DE JUSTICIA Y EQUIDAD ADOPTANDO POSTULA-
DOS DE JUSTICIA SOCIAL, QUE SE CONCRETIZAN EN UN TRATO 
IGUAL A LOS IGUALES Y DESIGUAL A LOS DESIGUALES, DE
JANDO ATRÁS LAS IGUhLDAD DE TODOS Y PARA TODOS, SlN
IHPORTAR SU CLASE SOCIAL, SEXO, POSICIÓN ECONÓMICA O CULTU 
RALo 

EL F rn POLÍ TI co y ECOtlÚ~ I CD rn EL 
GOBIERNO DEL GENERAL L~ZARO rnRDEUAS. 

LÁZARO CARDENAS DEL Rlo, MICHOACANO Y PARTi 
CIPE EN LA REVOLUCIÓN llEXICANA DESDE EDAD TEMPRANA• LLE. 
GÓ .. ~L PODER EN 1934, EN CIRCUNSTANCIAS DIFlclLES YA QUE 
LAS ORGANIZACIONES OBRERAS SE HAYAN EN UN INTENSO PERIO
DO DE REAJUSTE Y ACOMODO, 
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LA CONFEDERACIÓN ~EGIONAL OBRERA MEXICANA ( CROM ) 
HABIA PERDIDO FUERZA DOMINANTE, DEBIDO A LOS ENFRENTAMIENTOS -
CON EL PODER PÚBLICO Y QUE MUCHAS ORGANIZACIONES SE HABIAN SEPA 
RADO DE SU SENO POR LO QUE SE VISLUMBRA UN VACIO DE PODER Y UN 
GRAN REAJUSTE SOCIAL, 

VICENTE LOMBARDO TOLEDANO HABIA CREADO EN EL MES -
DE OCTUBRE DE 1933, LA CONFEDERACIÓN r,ENERAL DE OBREROS Y CAMPE 
SINOS ( CGOCM ), LA CUAL DEBILITABA AÚN MÁS A CROM Y SU OBJETO 
ERA LA UNIÓN DE LOS OBREROS Y LOS CAMPESINOS Y LA SEPARACIÓN DE 
LA CONFEDERACIÓN ANTES SE~ALADA, 

EN EL CONTEXTO DE LA POLITICA DEL ESTADO CARDENIS
TA SE REAFIRMA EL PAPEL DE ~STE COMO ARBITRO Y REGULADOR DE LA
VIDA SOCIAL, PUESTO QUE " LA FUNCIÓN DEL ESTADO t1EXICANO NO SE 
LIMITA A SER LA DE UN SIMPLE GUARDIAN DEL ORDEN. PROVISTO DE -
TRIBUNALES PARA DISCERNIR JUSTICIA COIWORME AL DERECHO DE LOS 
INDIVIDUOS, NI TAMPOCO SE RECONOCE AL MISMO ESTADO COMO TITULAR 
DE LA ECONOMfA, SINO QUE SE DESCUBRE EL CONCEPTO DE ESTADO REGU
LADOR DE LOS GRANDES FENÓMEtms ECONÓMICOS QUE SE REGISTREN EN 
NUESTRO Rl'óGIMEN DE PRODUCCIÓN Y DE DISTRIBUCIÓN DE R[(IUEZA " 
( 259 ), 

259) Declacaciones de 28 de marzo de 1934, en Vlllahermosa 
Tabasco, citado por Hllda Ku~oz L~zaro Cardenas, Sí~ 
tesis Ideológica de su Campa"ª Preslden:ial. Fondo de 
Cultura Económica. Xéxlco, 1976, pág. 37. 



Asf EL ESTADO DEBERÁ LIMITAR su FUNCIÓN A CIERTOS tu 
. DICES COMO ES QUE EL PROLETARIADO DEBE DOMINAR LAS FUENTES DE PRQ. 

DUCCIÓN, QUE SE FORTALEZCA LA ECONOMIA NACIONAL, SE PROTEJA AL SA 
LARIO, SE ESTABLEZCAN LOS MECANISMOS DE PREVISIÓN SOCIAL, DE ORGA 
NIZACIÓN DE PRODUCCIÓN Y DISTRUBUCIÓll DE CONSUMOS, ( 260 ) . 

EH SU AFÁN DE PROTECCIONISMO AL OBRERO, REITERA EL -
RESPETO A LA ORGANIZACIÓN SINDICAL INDEPENDIENTE, YA QUE ES ÉSTA
LA QUE LOS PROTEGERÁ,• LA QUE VIGILARÁ LA ACTUACIÓN DE LAS AUTORl 
DADES GUBERNATIVAS Y POR LA QUE EXIGIRÁN EL CUMPLIMIENTO DE LA -
LEY, DE!: PLA.N SEXENAL '( DE 1'0DAS LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN -
LA REVOLUCIÓN, PERO ADEMÁS MANIFIESTA QUE EXISTE LA NECESIDAD DE 
UllA CENTRAL DE TRABAJADORES Y PARA SU APOYO SE CREA EL BArlCO ÜBRf 
RO DE fOMENTO INDUSTRIAL, EL 22 DE JULIO DE 1937, LA SECRETARIA -
DE ASISTENCIA SOCIAL EL 21 DE DICIEMBRE DE 1937 Y SE LEGALIZA EL 
PAGO DEL SÉPTIMO DIA, 

( 260 ) El camino para que el proletariado posea Jos medios de pro 
ducci6n requiere que exista una capacitación t~cnfca que= 
le permita en un momento dado llevar Ja Dirección de las -
Empresas y que se unifiquen sus esfuerzos, conforme a es-
tas Ideas el Gral. Cardenas constituye la Confederación Re 
volucionarfa Mfchoacana del Trabajo. -
Ahora bien, El Estado para lograr robustecer su economi~ -
debe valerse de medios propfos i no de anhelar que lleguen 
c~pitdies extranjeros que re~uelvan nuestras necesidades -
porque ésto trae como consecuencia la explotación del hom
bre mediante salarfos bajos a mano de obra barata, la que 
llevará a una mayor dependencfa~del país de capitales ex-
tranjeros. Y esta formación "de una economía propia nos -
rrbrará de un género de capJtalismo cuyo aliciente no es -
otro 
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As! FUE COliO SE !tiCREMEIITÓ LA IMPORTANCIA DEL MOV!MIE!i 

TÓ OBRERO ORGAIHZADO, TANTO Eli TÉRMINOS DE SU PROPIA ESFERA DE 

ACCIÓN FRElffE A LOS PATROHES COf'IO UNA FORl'A DE COMBATE CONTRA 

LA IHTERVENCIÓN ECONÓMICt. EXTRANJERA DADO QUE LOS SINDICATOS -

FUEROll UTILIZADOS PARA APOYAR LA POL!TICA DE (AROEUAS EH FAVOR 

DE LA EXPROP 1 AC l Óli PETROLERA, 

l.A UHIFlCACIÓH DE LOS OBREROS LOS LLEVARÁ A UN MEJORA

MI EllTO EN SU FORMA DE V !DA PUESTO QUE • LAS NECESIDADES DE LOS 

TRABAJADORES SOH lDÉflTICAS, Y BIEN PUEDEN ELLOS MISMOS, RESPE

TANOO LA PERSONALIDAD DE SU AGRUPACIÓN INTEGRAR UN SOLO FRENTE 

COH UN PROGRA/1A GENERAL EN EL QUE ESTÉN CONTENIDAS SUS JUSTAS

DEl'IANDAS .", ( Hl ) PO~ LO QUE EL EsTADO APOYA TAL UNIFICACIÓN 

EU GENERAL, PORQUE POR EXPERIENCIAS EN ADMINISTRACIONES ESTA

TALES PAS.'\DAS QUE APOYARON A CIERTAS ORGANIZACIONES DE TRABAJA 

DORES SÓLO ORIGINARON DESCONFIANZA EN LAS DE/1ÁS CENTRALES - -

( 261 ) Discurso al protestar como Presidente de 1a Repiibtlca, 
contenido en 1-l obra de leonel Durán,Lázaro Cardenas -
Idearlo Político, Ed. Era, Kéxico 19Bl1, pág. 186. 

El mejoramiento sei\alado por el presidente de este perí_!! 
do lo consideraba como un éxito exonómico-social, in
telectual y moral del pueblo si se 1 levaría acabo, 
la aportadón para tal unificación se idea mediante la 
incorporación de cooperativas a las asociaciones de 
trabajo que scgGn Cardcnas lograrfan una m6dula en Ja 
cconomfa nacional que tendría un doble car5cter el de
p~cd11ctnrcs y de consumidores a la vez. 
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OBRERAS. Y ES POR ~STO POR LO QUE EL PODER ESTATAL TENDRÁ UNA 
POLfTICA OBRERA OUE ESTARÁ CON TODOS LOS OBREROS EN SU CONJUH 
TO, ( 262 ) • 

AHORA BIEN, PUEDE RESUMIRSE EN 14 PUNTOS LA PO
LfTICA OBRERA PRESIDENCIAL DEL GENERAL l.AZARO CARDENASi 

1.-" NECESIDAD DE QUE SE ESTABLEZCA LA COOPERA-
CIÓN ENTRE EL GOBIERNO Y LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA -
PRODUCCIÓN, PARA RESOLVER PERMANENTEMENTE LOS PROBLEMAS QUE -
SON PP.OPlOS DE LAS RELACIONES OBRERO PATRONALES, DENTRO DE 
NUESTRO RtGIHEN ECONÓMICO DE DERECHO, 

2.- CONVENIENCIA NACIONAL DE PROVEER LO NECESA-
RIO PARA CREAR LA CENTRAL UlHCA DE T~ABAJADORES INDUSTRIALES. 
QUE D~ FIN A LAS PUGNAS INTEGREMIALES NOCIVAS. POR IGUAL A 
OBREROS, PATRONES Y AL GOBIERNO, 

3.- EL GOBIERNO ES EL ÁRBITRO Y EL REGULADOR DE
LA VIDA SOCIAL, 

4.- SEGURIDAD DE QUE LAS DEMANDAS DE LOS TRABAJA 
DORES SERÁN SIEMPRE CONSIDERADAS DENTRO DEL MARGEN QUE OFREZ
CAN LAS POSIBILIDADES ECONÓMICAS DE LAS EMPRESAS, 

( 262 ) Esta , po.Htlca obrerista tratará de favoTeccr a Jaº!. 
ganizaclón y unificación de los tJ"abajadores bajo 1os-
1incamlentos de 1a Reforma Agraria y d~l Artículo -
123 de Nuestra tarta tta9na, de lograr el e.quil'lbrio -
por med1o de leyes que matertallcen el aumento de sa
larlos y los beneficios dentro de los contratos para -
las clases trabajadoras. 
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5,- CONFIRMACIÓN DE SU PROPÓSITO EXPRESADO ANTERIOR 
MENTE A LOS REPRESENTATES OBREROS, DE NO ACORDAR AYUDA PREFEREN
TE A UNA DETERMINADA ORGANIZACIÓN PROLETARIADA, SINO AL CONJUNTO 
DEL MOVIMIENTO OBRERO REPRESENTADO POR LA CENTRAL UNITARIA, 

6.- NEGACIÓN ROTUNDA A TODA FACULTAD A LA CLASE PA
TRONAL PARA INTERVENIR Ell LAS ORGANIZACIONES DE LOS OBREROS, 
PUES NO ASISTE A LOS EMPRESARIOS EL DERECHO ALGUNO PARA INVADIR
EL CAMPO DE LA ACCIÓN SOCIAL PROLETARIA, 

7,- LAS CLASES PATRONALES TIENEN EL MISMO DERECHO -
QUE LOS OBREROS PARA VINCULAR SUS ORGANIZACIONES EN UNA ESTRUCTU 
RA NACIONAL, 

3.- EL GOBIERNO ESTÁ INTERESADO EN NO AGOTAR LAS IH 
DUSTRIAS DEL PAfs, SINO EN ACRECENTARLAS, PUES AÚN PARA SU SOST!i. 
NIMIENTO MATERIAL, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REPOSA EN EL RENDI
MIENTO DE LOS IMPUESTOS, 

9,- LA CAUSA DE LAS AGITACIONES SOCIALES NO RADICA
EN LA EXISTENCIA DE GRUPOS COMUNISTAS. ESTOS FORMAN M!NORIAS SIN 
INFLUENCIA EN LOS DESTINOS DEL PAf S, LA? AGITACIONES PROVIENEN -
DE LA EXISTENCIA DE ASPIRACIONES Y NECESIDADES JUSTAS DE w\S MA
SAS TRABAJADORAS QUE NO SE SATISFACEN Y DE LA FALTA DE CUMPLl-
MIENTO DE LAS LEYES DEL TRABAJO, QUEDA MATERIAL DE AGITACIÓN, 

10.- LA PRESENCIA DE PEQUEÑOS GRUPOS COMUNISTAS NO 
ES UN FENÓMENO NUEVO NI ESCLUSIVO DE NUESTRO PAfS, fxlSTEN ESTAS 
PEUQEllAS MINORIAS EN EUROPA, EN LOS ESTADOS UNIDOS Y EN GENERAL
EN TODOS LOS PAISES DEL ORaE. SIJ ·~c!ÓN EN M~XICO :;o cm;?ROl1EfE 

LA ESTABILIDAD DE NUESTRAS INSTITUCIONES, NI ALARMA AL GOBIERNO. 
NI DEBE ALARMAR A LOS EMPRESARIOS, 

11, - f'IAs DAÑO QUE LOS COMUlll STAS, HAN HECHO A LA NA 
CIÓN LOS FANÁTICOS QUE ASESINAN PROFESORES: FANÁTICOS QUE SE OPQ 
NEN AL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y DEL PROGRAMA REVOLUCIONARIO Y 
SIN EMBARGO, TENEMOS QUE TOLERARLOS, 
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12,- LA SITUACIÓN PATRONAL RECIENTE NO SE Cl~CUNSCRl 
BIÓ A MoNTERREY, SINO QUE TUVO RAMIFICACIONES EN OTROS CENTROS
IMPROTANTES EH LA REPÚBLICA. COMO LA LAGUNA, EL DISTRITO FEDERAL, 
PUEBLA Y YUCATÁN, 

13,- DEBE CUIDARSE MUCHO LA CLASE PATRONAL DE QUE -
SUS AGITACIONES SE CONVERTIRAN EN BANDERA POLITICA, PORQUE ~STO -
NOS LLEVARÁ A UNA LUCHA ARMADA, 

14.- Los EMPRESARIOS QUE SE SIENTEN FATIGADOS POR LA 
LUCHA SOCIAL PUEDEN ENTREGAR SUS INDUSTRIAS A LOS OBREROS, O AL 
GOBIERNO. Eso SERIA PATRIÓTICO: EL PARO NO, ( 26) ) . 

EN MATERIA AGRARIA SUCEDIA UNA CUESTIÓN SIMILAR A LO 
DEL SECTOR OBRERO, SE BUSCABA Ull l'.AYOR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO -
27 DE NUESTRA CARTA rlAGNA, QUE OBLIGABA A OTORGAR LA TIERRA A 
QUl~N LA TRABAJARA, 

ESTE REPARTO AGRARIO NO SE PODIA LLEVAR A CABO SIN -
UNA REESTRUCTURACIÓN SOCIAL PARA PROPORCIONAR NO SÓLO LA TIERRA, -
SINO TAMBl~N LOS MEDIOS PARA TRABAJARLA Y LOGRAR QUE LA MISMA
PERMITA LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES PROPIAS DE UNA VIDA DI~ 
NA. lAs NUEVAS BASES QUE CONFORMAN EL PLAN SEXENAL PARA LA REPAR
TICIÓN DE LAS TIERRAS ABARCAN DESDE " AQUELLAS REGIONES ESTéRl-
LES LA EXTENSIÓN DE LAS PARCELAS SEA MAYOR QUE EN LAS REGIONES -

{ 263 ) De la a1oc:uc:16n a los Directores del Centro Patronal de 
Konterrey, Nuevo Le6n, sobre la acc:l6n gubernamental y la 
lucha obrera. El Nacional, 11 de febrero de 1936 citado -
por Leonel Ourán. Op. Cit., pág. 188, 189, 190 y 191. 
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FtRTILES Y SE ENCUENTRE PROPORCIONADA A LA PRODUCTIVIDAD DE LA TI~ 
RRA,, Y CUANDO LA CANTIDAD DE LA TIERRA DISPONIBLE NO BASTE PARA -
TODOS LOS CAllPESINOS QUE A ÉLLA TIENEN DERECHO, QUE SE REPARTE HA~ 
TA DONDE ALCANCE, DESIGNANDO POR SORTEO A LOS JEFES DE FAlllLIA QUE 
VAYAN A SER FAVORECIDOS, Y QUE A LOS DEMÁS SEAll TRASLADADOS A LUGA 
RES DONDE EXISTAN TERRENOS NECESARIOS, • ( 26~ ). PARA QUE AS( SE 
LOGRE MEJORAR EL NIVEL DE VIDA DE LOS CAMPESINOS Y POR CONSECUEN-
CIA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, PUESTO QUE SE APOYARÁ A LOS CAMPE
SINOS PARA QUE AUMENTEN LA PRODUCCIÓN AGR(COLA, ( 265 l 

EL PROCESO FUE LENTO, EL 23 DE AGOSTO DE 1933. SE ES
TABLECE LA CONFEDERACIÓN flACIONAL CA11!'ESINA ( CNC ) , LA QUE A TRA
VÉS DE SUS LIDERES BUSCAN ESTABLECER LA EXPLOTACIÓN COLECTIVA DE 
LA TIERRA, PROPONE LA CANCELACIÓN DE LA DEUDA AGRARIA ENTRE EL GO
BIERNO Y LOS CAMPESINOS AS( ÉSTOS SE CONVIERTEN EN UNO DE LOS A~ 
PECTOS MÁS IMPORTANTES DE LA LUCHA POLI TI CA, PUES SE OPONEN A LA -
UNIÓN DE LOS OBREROS Y LOS CAllPESINOS PROPUESTA POR LOBARDO foLE
DANO Y SE ALINEAN A LA POL(TICA DEL ESTADO MEXICANO QUE INCERTA A 
LA CNC DENTRO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA BUSCAUDO MAN
TENER EL EQUILIBRIO ENTRE LAS DIFERENTES BASES POPULARES DEL RÉGI
MEN. 

26~ 

265 
tt11::!.) f'\Uñoz. Op. Cit.~ pág. 150. 

Se crea un Instituto de Investigaciones Sociales y.Eco 
nómicas que tenfa el fin de mejorar cientfffcamente los":' 
procedimientos del reparto agrario. 
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UN PLAN PROPUSO EL GENERAL (ARDENAS AL CAMºESINO QUE 
ABARCABA TRES PUNTOS FUNDMENTALES: LA ESCUELA RURAL, EL ANTIAL
COHOLISMO. Y EL ANTIFANATISMO, ADEMÁS PARA OUE EXISTIESE UNA RI-
QUEZA A5ROPECUARIA SE FACILITA~IAN ELEMENTOS ECONÓMICOS CREÁNDOSE 
CON ELLO, EL BANCO ilACIONAL DE (R~DITO AGR(COLA QUE INTRODUCE UNA 
MODERNIZACIÓN EN LOS SISTEMAS DE CULTIVO Y COMO COMPLEMENTO CREAR 
CANALES PROPIOS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS PRODUCTOS PARA QUE LOS RE!i 
DIMIENTOS DE LA AGRICULTURA DEJEN DE BENEFICIAR A GRAN.ESCALA A -
INTERMEDIARIOS, 

lo MÁS TRASCENDENTE EN EL GOBIERNO DE lAZARO (ARDE-
llAS LO REALIZÓ EN MATERIA DE POL!TICA EXTERIOR. DURANTE LOS AOos
TREINTA EN QUE f-l~XICO TENIA UNA EXAGERADA DEPENDENCIA DEL EXTRAN
JERO CARACTERIZADA POR LA ENORME INFLUENCIA INTERNACIONAL, SOBRE 
TODO EN LA RAMA MINERA E INDUSTRIAL. 

(ONVI ENE HACER NOTAR QUE A PESAR DE LA LUCHA ARllADA
REVOLUCIONARIA. LA PRODUCCIÓN PETROLERA NO DISMINUYÓ PUES DE 1901 
A 1933 SE PUSIERON EN EL MERCADO UN PROMEDIO DE CINCUENTA Y TRES 
MILLONES DE BARRILES DE CRUDO POR AílO, 

DURAHTE MUCHOS AÑOS LAS COMPAfilAS PETROLERAS INGLE-
SAS, NORTEAMERICANAS Y HOLANDESAS HABfAN EVADIDO MÚLTIPLES DISPO
SICIONES LEGALES, TANTO DE LA CONSTITUCIÓN COMO DE LAS LEYES QUE
DE ELLA EMANABAN , 
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0ESPUES DE UN CotffLICTO ECONÓMICO ENTRE LAS EMPRESAS 
PETROLERAS Y EL SINDICATO, EL 13 DE DICIEMBRE DE 1937, LA JUNTA -
fEDERAL EMITE UN FALLO EN EL QUE ADOPTA LAS COllCLUSIONES DEL PERl 
TAJE ORDENADO, EN DONDE LOS COllOCEOORES DE LA MATERIA SOST! ENEN -
QUE LAS EMPRESAS TRANSNACIONALES ESTÁN Etl APTITUD DE CONCEDER SA
LARIOS Y PR!:STACIONES POR UNA SUMA DE 26'332,752.00, QUE ABUNDA
BAN ADULTERACIONES EN LAS CUENTAS DE RECURSOS, QUE HAY UTILIDA~ES 
OCULTAS NO DECLARADAS POR GASTOS Y SUELDOS, SIN EMBARGO DICHA SU
MA CONTRASTABA CON LA PETICIÓN INICIAL OBRERA QUE ASCENDfA A UNOS 
SETENTA MILLONES APROXIMADAMENTE.PERO DICHAS COMPAÑIAS SE NIEGAN 
HA ACEPTAR EL FALLO Y OFRECEN UNA MAXIMA DE DOCE MILLONES DE PE-
SOS, 

EL 29 DE DICIEMBRE DE ESE AÑO, LAS EM?RESAS TRAHSNA
CIONALES SOLICITAN EL Af.:PARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA -
UNIÓN, Y EL PRIMERO DE MARZO DEL SIGUIENTE AÑO, LA SUPREMA (ORTE
FALLA CONTRA LAS COMPARIAS: LA FECHA LfMlTE PARA EL PAGO DE LOS -
26 MILLONES SERIA EL 7 DE MARZO, A TODO. ESTO, EL GOBIERNO DE WA-
SHINTON HA REACCIONADO CON DESUSADA PRUDENCIA " ( 266 ) · 

(ARDENAS INTERVINO PERSONALMENTE DECRETANDO EL 18 DE 
rARZO DE 1938, LA EXPROPIACIÓN PETROLERA DE TODAS LAS COMPAÑIAS -
PRODUCTORAS DE ESE RECURSO NATURAL TANTO EXTRANJERAS COMO NACIQ 
HALES Y COMO CONSECUENCIA DE ESTO MEXICO FUE BOICOTEADO COMERCIAL. 
HEUTE POP. DICHAS EMPRESAS,"NOFALTARON DESDE LUEGO EMBARGOS, NI 

( 266) Enrique Krauze, Lázaro Cardenas. Fondo de Cu1tura Econ~ 
mlea. riéx1eo, 1987, Pág. 151. 
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LA ESCASEZ DE REFACCIONES INCLUSO EN INDUSTRIAS QUE NADA TEN(AN 

QUE VER COH EL PETRÓLEO, NI LAS CAMPAÑAS DE DESPRESTIGIO, NI LOS 

ESCRITORES A SUELDO QUE u.EVABAN POR EL MUNDO LA VISIÓN DE UN t1É
XICO QUE ROBABA LO QUE SE PUSIESE A SU ALCANCE DE LA MANO, PoR 
SU PARTE EL GOBIER!IQ INGLES PUSO AL MEXICANO UNA NOTA DENIGRANTE 

QUE PROVOCÓ LA SUSPENSIÓN DE RELACIONES, (ON EL GOBIERNO DE ESTA 

DOS UNIDOS NO DEJÓ DE HABER TENSIÓN, PERO PARA llASHINGTOtl LOS -

RIESGOS DE UN ENFRENTAMIENTO ERAN MAYORES QUE LOS POSIBLES BENE

FICIOS. LA ENTRADA DE LOS ESTADOS UNIDOS EN LA GUERRA FINIQUITÓ 

DE HECHO. EL CONFLICTO. LA ACTITUD DE AMBOS PRESIDENTES - RoosE

VELT Y (ARDEtlAS-,TANTO COMO EL CUADRO INTERNACIONAL. HAB(A CON-

TRIBUIDO AL ARREGLO " { 267 ) , 

AL GOBIERNO DEL GENEPAL (ARDENAS LE TOCÓ VIVIR LOS

INICIOS DE LA SEGUHDA GUERRA MUNDIAL. 'I ES Ell ESTA ÉPOCA CtJANDO

ilÉXl CO TOMA UNA POL(TICA DE UNIDAD CON LAS POTENCIAS ALIADAS AUS. 

PICIADAS EN AMÉRICA Lo.TINA POR EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS U111-

DOS RooSEVELT. PARALELO A ESTE HECHO MÉXICO SE OPONE AL FACIS

MO Y REC 1 BE LA LLEGADA DE LOS C 1 UDADAIWS ESPAflOLES PERSEGU 1 DOS -

POR LA GUERRA CIVIL, SIENDO NUESTRO PAlS EL ÚNICO QUE APOYA A -

LAS FUERZAS REPUBLICANAS, EN 1937 LLEGA A TIERRAS MEXICANAS 

LEÓN TROSKI HUYEtmo DEL TOTALITARISMO STALINISTA y MUERE TRES -

Arios MÁS TARDE EN CONDICIONES AÚN NO ACLARADAS. 

267 )Enrique Krauzc. Op. Ctf: Pág. -158. 
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LA REFORMA EDUCATIVA Efl EL PERIODO (ARDENISTA ES FO
RO DE LAS AílEJAS LUCHAS DE LOS GOB 1 ERNOS EMANADOS DE LA REVOLU-
C l ÓN, SE MODIFICA EL ARTfcULO TERCERO DE LA (ONSTJTUCIÓN, EN DON
DE SE LE DA EL CALIFICATIVO DE SOCIALISTA A LA EDUCACIÓN, POSTE-
RJORMENTE EN LAS (AMARAS DE SEllADORES Y DIPUTADOS SE DICE QUE EL 
CONCEPTO SOCIALISTA NACE DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA Y NO DE LA S~ 
VJETICA, ESTA AMBIGUEDAD PROVOCÓ LA CREACIÓN DE DISTINTOS PROGRA
MAS EDUCATIVOS CONTRADICTORIOS ENTRES(, 

EL GEtlERAL (ARDENAS SOSTUVO EL MISMO, QUE LA EDUCA
CIÓN SOCIALISTA DEBER(A DAR PRJMACIA A LA NECESIDADES SOCIALES 
POR ENCIMA DE LOS INDIVIDUOS, SE TRATABA DE EXPONER QUE EN UN 
SISTEMA NO EXPLOTADOR, EXISTIRIAN LIBERTADES DENTRO DE UN CONTEX
TO SOCIAL LIBRE, Y EN APOYO A ESTA POL(TJCA CREA EL INSTITUTO Po
LITéCNICO llACIONAL, CON UNA ORIENTACIÓN POPULAR Y UN DESEO DE IN 
DEPENDIZAR A México TECNOLÓGICAMENTE. 

A MANERA DE RESUMEN ·PODEMOS DECIR QUE EL MANDATO DEL 
GENERAL LÁZARO CARDENAS ES DE CAMBJO, ROMPE CON SUS ANTECESORES
QUE HAB(AN GOBERNADO BAJO LA SOMBRA DE CALLES, ES POR ESO POR LO-
QUE SE CONSIDERA QUE SU PAPEL DE LIDER ENRAIZÓ POPULAP.MENTE DE. 
FINJENDO SU POL(TJCA DENTRO DE ESE ESQUEMA, 
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EL Ff H POLÍTICO Y ECOllÓMI CO EN 
EL GOBIERNO DEL LIC. LUIS ECHEVERRÍA 
ALVAREZ. 

ENTRE EL GOBIERNO DEL f,EUERAL LÁZARO CÁRDENAS Y 
;1ANUEL AVILA CA11ACHO, SURGE UNA CANDIDATURA DE OPOSICIÓN CU
YA CABEZA LA ENFILA ANDREW ALMAZÁN QUE TUVO QUE QUEDAR AL -
MARGEN AL SER NOHBRADO PRESIDENTE DE NUESTRA NACIÓN MANUEL -
Av! LA CAMACHO, 

LA SEGUtlDA GUERRA MUNDIAL TRAJO MUCHAS CONSE- -
CUENC!AS EU TODO EL GLOBO TERRÁQUEO, Y J1~XICO NO FUE LA EX-
CEPCIÓN POR LO QUE LOS CAMBIOS FUERON COtff!RMADOS POR LA PRE 
SIDENCIA VIGENTE. POR LO QUE ~EMEX SIGUIÓ FUNCIONANDO COMOOB 
GAIH SMO DESCENTRA U ZADO, 

Lo MÁS IMPORTANTE Y TRASCENDENTE ES LA DECLARA 
C!Óll DE Gl..ERRA A LAS POTEllCIAS DEL EJE, f'°ÉXICO INTEGRA LA LIGA DE LAS -
IW:!OIES Y ENVfA A CCMlllTE AL l;SCUADRÓN 201. 

EN EL ÁHB !TO EDUCATIVO SE CREA LA tSCUELA ÍtoR

MAL SUPERIOR Y LA ESCUELA NACIONAL DE ESPECIALISTAS EN BI
BLIOTECAS. Los SERVICIOS DE SALUD VEN INCREMENTADOS sus LO
GROS. LA TASA DE POBLACIÓN SUBE DE 1.8:': A 2.9% Y LA MORTALI
DAD SE REDUCE NOTABLEMENTE AL QUEDAR LAS CIFRAS DEL 25,6: AL 
9.4:1:. 
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LA ECONOHIA SE IMPULSA EN FORllA PODEROSA PERO CON UNA 
HALA ESTRATEGIA YA QUE EL CIRCULAR HAS DINERO Y ENDEUDAR AL PAf S -
CON EL EXTERIOR SOBRE TODO CON ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. TRA 
JO CONSECUENCIAS INFLACIONARIAS GRAVES SUBIÓ A UNA TASA DEL DIEZ
POR CIENTO, EL HISHO DESTINO LLEVÓ AL PA!S AL MOMENTO EN QUE EL E~ 
TADO EMPEZÓ A CRECER MEDIANTE LAS OBRAS ADMINISTRATIVAS. 

EN EL SECTOR POLITICO SE PRESENCIARON DIVERSAS CONSO
LIDACIONES EN LAS DECISIONES QUE MODELABA~ EL SISTEMA POLITICO. 
PUES POR UN LADO EL PARTIDO ÜNICO REESTRUCTURA SUS ESTATUTOS Y AD~ 
HÁS EL PRESIDENTE ELECTÓ DEJÓ DE PERTENECER A LA MILICIA PARA SER 
SÓLO CIVIL, DE AH! EN ADELANTE HAN SIDO CIVILES NUESTROS MANDATA
RIOS. 

EN EL SEXENIO DE 1946 A 1952. POR INICIATIVA DEL PRE
SIDENTE ALEMAN, EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA PASA A SER EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL CONOCI!(NOOSE A TAL TRANS! ·
CIÓN COMO PERIODO ALEMANISTA. EL Lrc. ALEMÁN PRETENDE INTEGRAR AL
SECTOR EMPRESARIAL DENTRO DEL SEHO DEL PARTIDO PERO tSTO ES IMPQ 
SIBLE Y TODO QUEDA A NIVEL POPULAR. 

Es DURANTE ESTE PERIODO PRESIDEllCIAL CUANDO LOS TE-
RP.ENOS UBICADOS EN LA ZONA SUR SOi" INAl.nlRADOS PARA CONVERTIRSE PO~ 
TERIORMENTE EH LO QUE ACTUALMENTE ES 0UDAD (j¡IVERS!TARIA, Y EN LO 
QUE TOCA AL COMERCIO EXTERIOR LA DEVALUACIÓN CASTIGA A LA NACIÓN -
MEXICANA Y QUEDA UNA PARIDAD DE LA MONEDA NACIONAL CON RES?ECTO AL 
DOLAR EN t12.5Q PESOS, 
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LA ADMINISTRACIÓN DE lóPEZ f1ATEOS TRATÓ DE CONT~ 
TAR PRIORITARIAMEflTE LA FALTA DE ATEflCIÓN A LA NIÑEZ DE LOS SEXE

NIOS ANTERIORES, Y SE CREÓ EL INSTITUTO flACIONAL DE ºROTECCIÓN A 

LA IÑEZ, PERO POR OTRO LADO , LA PESADILLA DE LOS BAJOS NIVELES

DE VIDA RURAL. CONTINUABA Y PARA PREPARAR A ESTA POBLACIÓN SE -

ESTABLECIERON CENTROS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL, 

NUEVAMENTE SE VE Efl CRISIS EL ESTADO, AL ASOMARSE -

LOS MOVIMIENTOS MAGISTERIALES Y FERROCARRILEROS, MISMOS QUE FUE-

RON REPRIMIDOS MEDIANTE LA VIOLENCIA, 

PoR PARTE DE AMERICA LATINA, MEXICO ES TOMADO COMO-

" MODELO " DEL PA 1 S EN DESARROLLO, S 1 N EMBARGO PRONTO SE ACABÓ -

TAL IMAGEN, PUES DURANTE EL SEXENIO DE GUSTAVO DIAZ ÜRDAZ EXISTIÓ 

UN DETRIMENTO EN LA AGRICULTURA Y UN TRATAMIENTO PREFERENCIAL SO

BRE LAS REGIONES DEL PAIS MAS INDUSTRIALIZADAS YA QUE LAS EMPRE-

SAS NORTEAMERICANAS EMPLEABAN A MAS DE CIEU MIL PERSONAS Y LAS Et! 

PRESAS EXTRANJERAS AUMEflTARON UN DIEZ POR Cl ENTO ANUAL, 

Los ESTUD 1 ANTES COBRAN UNA COflC 1ENC1 A DE LA PROBLEMA 

TICA NACIONAL Y DEL HECHO DE QUE EL GOBIERflO ESTABA GASTANDO CAN

TIDADES DESMESURADAS PARA ORGANIZAR LAS OLIMPIADAS CUE TE~rDR[AN -

LUGAR EN °'.ÉXICO EN 1953, SIN ATENDER OTROS SECTORES MÁS NECESITA

DOS, AUNQUE SI BIEN ES CIERTO EL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL FUE CASI

A NIVEL MUflDIAL Y EN NUESTRA NACIÓN NADIE PEUSÓ QUE UNA RIÑA EN-

TRE PREPARATORIANOS PROVOCARA Ufl MOVIMIENTO QUE COllMOVERIA A TODO 

EL PA{S, LO CIERTO ES QUE FUE PIJE ORGANIZADAMENTE LOS JÓVENES PRQ. 

TESTAROll DE LA SITU•\ClÓN ECCNÓMICA SOCIAL QUE SUFRIA MÉXICO, Y 

LAS AUTORIDADES REPRIMIERON CON 'llOLEflCIA OCASIOUANDO LA PÉRDIDA

DE MUCHAS VIDAS, EL PRESIDEUTE DlAZ ÜRDAZ EN SU ÚLTIMO IMFORME -

ASUMIÓ LA RESPOtlSABILIDAD DE TALES HECHOS. 
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EL lJC, LUIS ECHEVERRÍA, ANTES DE SER PRESIDENTE DE

LA REPÚBLICA f\EXICAllA, TUVO OTROS PUESTOS POL(TJCOS, FUE OFICIAL 

~~YOR, SUBSECRETARIO Y SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, SE LE CARACTERl 

ZÓ POR SER RETRAÍDO Y CALLADO DURANTE ESTOS PUESTOS, SIN EMBARGO -

DURANTE LA TOMA DE POSESIÓN SE LE VIÓ COMO UN HOMBRE EXTROVERTIDO 
QUE UTILIZÓ LA PALABRA COMO lllSTRUMENTO DE GOBIERNO, ( 26B ) PINTÓ 

LO SITUACIÓN NACIONAL CARGADA DE PROBLEMAS EN APOGEO Y QUE " NIJi 

GUNO DE SUS ANTECESORES HABIA HECHO GRAN COSA PARA RESOLVERLOS, -

DE MODO QUE A ~L LE CAIA ÍrllEGllA Ut!A TAREA ASI DE PESADA ", ( 269 l 

{ 268) Daniel Cos(o Vi llegas en su libro El Sistema Político He 
x1cano, Cuadernos Joaquin "ortiz, Héxico 1982, pág. 99,7 
hace un estudio detallado de ésto, preguntándose lo st-
gulente: 11 les y puede ser la prédica una herramienta efi 
caz de gobierno1", contestando afirmativamente pero com= 
binado con la acción para no convertirse en meras pala-
bras que se las lleva el viento, y en algunos casos ni -
recuerdo deja. El mensaje debe ser breve, simple para que 
se comprenda, debe tocar las fibras más sensibles del 
sentimiento religioso y moral de quién lo oye, debe con
tener un mínimo de novedad, ya que los proble~as de Héxi 
co son bien conocidos pero no resueltos, asf tambiin e17 
mensaje debe ser espectacular. 

( 269) Daniel Cosro VI llegas. Op. Cit., pág. 9lt. 
Am~rico Saldivar en su libro Ideología y Política del Es 
tado Hexicano ( 1970 - 1976) lditado µor ~1 s1;1o vel~ 
tluno, Héxlco. 1988, senala que el diseno de la po1ft1ci 
económica social aplicada en el gobierno del Lic. Lul~ -
Echeverría. Aparte de reconocer la desigualdad y margi
nal !dad social, y que tales males son de carácter -
político por lo que es necesario reducirlo mediante el 
perfeccionamiento del sistema económico, el cual lleva
rá lmplfclto un proceso reformista que logrará una dis-
trlbuclón del ingreso, la reforma agraria, acercamiento
con lus clases populares, redefinición de la tndcpcndencla 
externa, así la acumulación del capital se basará en un
esquema de desarrollo compartido, que reforzará la auto
nomía del poder público y del económico que detenta el -
Estado. 
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Tt.NTO EN SU CAMPAÑA COMO EN SU PERIODO PRESIDENCIAL, 

SE CONSIDERÓ A LA JUVENTUD " COMO UN INSTRUMENTO NECESARIO DE CAtl 

810 ", (270) Slfl EMBARGO AL VISITAR EL MUSEO CASA DE VENUST!ANO

(ARRANZA CONSIDERÓ A SU GEflERACIÓN COMO INTERMEDIA. ENTRE LAS IN

QUIETUDES DE LOS JÓVENES COMO LA DE LOS VIEJOS, 

Es CARACTERÍSTICO TAMBIÉN QUE SE HAYA HABLADO " DE -

LA NECESIDAD DE CAMBIO, PERO SIN DEFINIR TAMPOCO CUÁL ERA O PODfA 

SER•, ( 271 l YA QUE DEBE RECORDARSE QUE EL PAIS HABIA SOBREPASADO 

LA ETAPA DENOMINADA DE DESARROLLO ESTABILl:ADOR;I 272) ENCONTRÁN

DOSE CON GRANDES ?!'OBl..E!'llS ECONÓMICOS, ENTRE LOS QUE PODEMOS MEN

CIOlif,f<: " LA lliCA?ACIDAD DE GENERAR EMPLEOS REQUERIDOS POR EL CRE 

CIMIENTO DE LA POBLACIÓN Y REDISTRIBUIR MÁS EQUITATIVA:IENTE EL 1!t. 
GRESO, ESTRECHAMIENTO DEL PROCESO DE SUBSTITUCIÓN DE IMPORTACIO-

NES, DÉFICIT CRECIENTE DE LA BALANZA DE COMERCIO, REDUCCIÓN DEL -

SUPERÁVIT TURISTICO EN SU PAPEL DE COMPENSADOR DE DÉFICIT COMER
CIAL, CIRCULO VICIOSO DE ENDEUDAMIENTO EXTERNO, ETC," (273 ) , DI

CHO MALESTAR FUE REFLEJADO DURANTE LAS ELECCIONES DE 1970, Y COMO 

RESULTADO LOS PARTIDOS MINORITARIOS TUVIERON UN MAYOR NÚMERO DE 

VOTOS, QUE EN ELECCIONES PASADAS, 

( 270) Daniel Cosío Vi llegas. El Estilo Personal de Gobernar. 
Cuadernos Joaquín Hórtiz. Héxico 1974. pág. 44 

271 Daniel Cosfo VI 1 legas. El E.stl lo Personal de Gobernar. 
Op. Cit. pág. 17. 

272 Se: romptó 1~ cs::st:i! 1 ldad política por el movimiento del 
' 68, que fue un movimiento estudiantil universitario y 
politécnico en la Ciudad de Héxlco, .y fue reprimido en 
forma violenta y por tanto sangriento, llevándose un a! 
to grado de víctimas, bajo pretexto de que habían alte
rado la paz p~bllca y el gobierno tenfa un compromiso -
con el mundo de ser 1a sede de los Juegos 01implco9. 

( 273) Hado Ojeda. El Réglmen de Echeverrfa y la nueva Polft.!. 
ca Exterior, Trimestre Político, ai\o 2, núm 5, julio- -
septiembre-1976. Fondo de Cultura Económica, México 
1976,pág. 12. 
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Es POR ELLO, QUE EL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DEL 
PERIODO DE 1970-1976, TRATA DE GRANJEARSE LA SIMPATIA DEL PUE 
BLO Y PR"'ONE LA APERTURA DE UN SISTEMA DENOMINADO APERTURA DE
MOCRÁTICA, QUE FOMENTABA EL DIALOGO DIRECTO, LA CRITICA Y AUTO
CRfTICA DEL SISTEMA y DEL PROPIO GOBIERNO, y CON tSTO SE BUSCA
BA ACELERAR EL DESARROLLO POLITICO, 

• De LA CRITICA Y DE LA AUTOCRITICA SURGIÓ UN PLAN 
DE GOBIERNO CUYO OBJETIVO PRINCIPAL ERA TRATAR DE HACER VOLVER
A LA REVOLUCIÓN MEXICANA A SU ANTIGUO CAUCE, ADECUANDO LA ACCIOO 
DE GOBIERNO A LAS NUEVAS NECESIDAD~S •, (274 ) 

ESTE PROGRAMA " BUSCÓ ACENTUAR EL NAC 1 ONALI SMO Y -
EL REFORMISMO E IGUALMENTE LA MODERNIZACIÓN DE LA ECONOMIA Y LA 
SOCIEDAD•, ( 275) SIN EMBARGO HUBO MUCHOS OBSTÁCULOS Y PRE-

274 
275 

11ar1o Ojeda. Op. Cit. Pág. 15 
José Ayala Espino. Estado y Desarrollo, la formación de 
la EconomTa Kixta, Fondo de Cultura Económica. Héxlco,-
1988, pág. 40. Este programa tuvo los siguientes objetl 
vos: recuperar los niveles de crecimiento histórico, ge 
nerar suficientes empleos, mejorar la distribución del= 
Ingreso, ampliar Ja base so&ial de apoyo del Estado me
diante una mayor democratización. El eje del nacionalts 
mo era evitar que hubiera más penetración dP. ~~pr~ses ~ 
transnacfonales que restan poder a los nacionales en ma 
teria económlc~. Surge un proyecto burgués reformista = 
que intentaba un modelo de acumulación que no se apoya
se exclusJvamente en la concentración del Ingreso, que
llevarfa a una establlldad en la economfa, en donde la 
Intervención estatal era fundamf!nta1 para poder atender 
las demandas populares, con ayuda de los empresarios 
que se le reflejarfa en la reducción de la dependencia
del exterior, en el freno de las transnaclonales y una
mejor distribución del ingreso. 
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SIONES DE LA INDUSTRIA PRIVADA, LA CUAL APLICÓ MECANISMOS TRADl 
CIONALES DE PRES)Ótl COMO LA HUELGA DE INVERSIOllES, LA FUGA DE -
CAPITALES, CAMPAiJAS DE DESESTABILIZACIÓN, Y LA OPOSICIÓN ABIER 
TA A LA POLfTICA EXTERIOR DEL GOBIERNO, 

EL SECTOR PRIVADO CRITICO LAS MEDIDAS ADOPTADAS 
POR EL PODER ESTATAL E INTERVINIERON EN ASPECTOS POLf TICOS NE 
GAllDO LA TESIS DE QUE EL SECTOR PÚBLICO ERA EL ÚNICO REPRESEN-
TANTE DEL INTERÉS NACIO~AL, YA QUE ELLOS ESTABAN FORMADOS POR -
EMPRESARIOS, OBREROS, AGRICULTORES, CAMPESINOS, GANADEROS. ARTE 
SANOS, PROFESIONISTAS, POR LO QUE 5RA NECESARIO UNA NUEVA INTER 
PRETACIÓN DE LA CARTA M/\GNA QUE PRESERVARA LA PROPIEDAD Y LA -
LIBERTAD, LAS CUALES ERAN NECESARIAS PARA EJERCER ACTIVIDADES -
Lf t!TAS PRODUCTIVAS Y COMERCIALES QUE LLEVARfAN UNA RIQUEZA -
QUE SE REFLEJAR[A A NIVEL NACIONAL POR LO QUE SI EL ARTICULO 
27 DE ~RA CONSTITUCIÓN, DEPOSITA EN EL ESTADO LA CAPACIDAD
OE IMPONER MODALIDADES QUE DICTE EL INTERÉS PÚBLICO, POR LO QUE 
SI EN DICHO INTERÉS PÚBLICO ESTÁ TAMBIÉN LA INICIATIVA PRIVADA. 
ES EVIDENTE QUE ELLA DEBE IGUALMENTE PROPONER CIERTAS CONDICIO
NES, CAMPOS Y GP.ADOS DE INTERVENCIÓN ESTATAL, (276) 

ESTE PENSAMIENTO EMPRESARIAL FUE CAPAZ DE GENERAR
UNA CORRIENTE A NIVEL NACIONAL, DESFAVORABLE A LA PARTICIPA- -
C!ÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMIA, Ml Sf'J\ QUE PUEDE CONCRETIZARSE 

( 276 ) La Iniciativa privada que criticaba fuertemente al inter 
venclonfsmo estatal en la economfa, olvidaba o trataba= 
de hacerlo, que el Estado Je apoyd subsidiando y estlmu
lando el mundo de tos negoc,os. 
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AS(: EL ESTADO ERA CAUSANTE DE LA CRISIS ECONÓMICA. DE LA MALA 
ADMINISTRACIÓN Y DE LA CORRUPCIÓN, COMO ES DE OBSERVARSE LA CRl 
SIS NACIONAL ERA CARGADA TOTALMENTE AL PODER ESTATAL SIN SER T~ 
MADO EN CUENTA QUE TAMBIÉtl LOS PARTICULARES COMO INDUSTRIA PRl 
VADA HABIAN TENIDO INJERENCIA EN DECISIONES IMPORTANTES A Nl-
VEL NACIÓN, ( 277 l 

SIN EMBARGO, EL PAPEL DEL SECTOR ESTATAL PLANTEADO 
POR EL GOBIERNO. LO CARACTERIZA COMO UN ADMINISTRADOR DE LA PO
LIT!CA ECONÓMICA-SOCIAL, POR LO a.E SUS FUNCIONES NO PUEDEN SER
LIMITADAS AL AREA ADMINISTRATIVA, SINO QUE DEBEN PROLONGARSE A
RAMAS ESTRATÉGICAS DE LA PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, PARA QUE EXIS
TA UNA BUENA MARCHA, n YA QUE LA ACCIÓN DEL ESTADO MEXICANO 
( EN LO INTERNO Y LO EXTERNO ) EN LO QUE VE AL DESARROLLO ECONQ 
MICO, A LA EDUCACIÓN Y AL DESARROLLO SOCIAL. HA DE REFORZAR SU 
INTENCIÓN DE SERVIR A LOS MEXICANOS POBRES. QUE FORMAN LA MAYO
R(A DE LA NACIÓN, ( 278 l 

( 277 

( 278 ) 

Según Pablo González Casanova en su libro La Democracia 
en Héxtco, Serte Popular Era, l"léxlco, 1984, sei\ala que
hay ~ factores de poder en Héxico, que intimidan al go~ 
blerno: a) Los caudillos y caciques regionales y loca
les; b) el ejérclto:c) el clero; d ) los latifundistas
los empresarios naclonales y extranjeros. 

Américo Satdfvar. ldcologfa Y Po1ftica del Estado Hexi
cano ( 1970-1976). Siglo XXl.Kéxlco 1988, pág. 67. 
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Es DECIR EL ESTADO DEBE ARBITRAR Y REGULAR LOS DESEQUl 

LIBRIOS SOCIALES, PERO ADEMÁS DEBE IUTERVENIR Ell LA ECOMOM(A POR PQ. 

SEER UNA RACIOHALIDAD DISTIUTA A LA DE LOS EMPRESARIOS Y POR TANTO 

SÓLO tL PROTEGERÁ LOS lflTERESES DE LOS DESPOSEÍDOS, ( 279 ) 

EL PROGRAMA DEL Lir., ECHEVERRÍA, NO FUNCIOllÓ POR LA 

OPOSICIÓN EMPRESARIAL QUE TRUNCÓ LA ESTRATEGIA DEL GASTO PÚBLICO 

( 280 ) Y POR LAS INERCIAS BUROCRÁTICAS EN EL ÁMBITO DE LA POL(TICA 

FINANCIERA QUE CCMB INADOS TRAJERON UN ESTANCA'llEllTO PRODUCTIVO, UNA 

TENDENCIA INFLACIONARIA Y DESEQUILIBRIOS FINANCIEROS INTERllA Y EX-
TERNAMENTE, (281) 

( 279 l 

( 280 ) 

( 281 ) 

Es durante este gobierno donde se aplican a favor de los tra 
bajadores poltticas como lo fueron la salarial, que fue uti'=" 
)izada en forma emergente a la 1nflact6n que repercutfa ert -
forma directa sobre la nación y sobre el salarlo de los tra
bajadores, además de que la vfa fiscal de redistribución del 
ingreso prometida por el presidente, era lntramltable, y es 
por e11o que las demandas salariales manejadas por la buro-
cracla sindical eran oportunas como medidas salvadoras del -
prestigio del gobierno y de la misma burocracia sindical. 
Por lo que otras propuestas de la CTM no se cumplieron por -
no haber existido un momento oportuno durante ese sexenio. 
Dtra poi ítlca a favor de los obreros, es la de la vivienda, 
que trae consigo la creación del IHFONAVI T y posteriormente 
el FOVISSTE, que apoyados por el Banco Hacional de Obras y
Scrvicios Públicos, trataron de dar a los trabajadores una 
vivienda dlgr.a. Es en este perfodo presidencial cuando el -
art. \23 de Hucstra Carta Magna sufre la modificación, por -
la que las empresas dejan de ser obligadas a nivel constltu
c.ion.711 ~ ;:"!""P'Hclonar una habitación a sus trabajadores y 
asumiendo tal obl lgaclón el Estado. 
Para que hubiera funcionado la estrategld Ccl gasto público, 
era necesario que hubiera otros. elementos como lo es la re
forma tributarla, los ajustes de precios, tarifas de 1 tqut
dez en pasivos no monetarios captados por el sistema flnan
c.iero y una distribución adecuada del gasto público. 
la devaluación de 1976 desemboco en un convenio con el Fon
do Konetarlo Internacional. 
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ESTO' LLEVO A UNA CR 1s1 s F 1 SCAL DEL ESTADO QUE ARRA.5. 
00 A \-A ECONOMfA EN GEHERAL, POR LO QUE SE PENS0 QUE EL PODER ES
TATAL DEBIA REDUCIR SU INTERVENCIOH EH LA ECONOMIA PARA DEPURAR -
LAS FINANZAS ESTATALES Y LOGRAR REACTIVAR LAS FUERZAS DEL MERCADO 
QUE LLEVAR( A A UNA RECUPERACION ECONOMICA, ( 282 ) , 

EL RECONOCER LA DESIGUALDAD EN EL INGRESO DE LOS CIU 
DADANOS Y PROPONER LA JUSTA DISTRIBUCION DE LA RIQUEZA, EN UN PRQ 
YECTO DE RENOVACION Y ESTRUCTURACION ECON0MICA, NO PRETENDE " ROM 
PER SINO RECUPERAR LAS TRADICIO!IES MÁS CRITICAS Y AVANZADAS HERE
DADAS DE LOS AROS DE 1910-1917" ( 283 ), QUE SOLO SE LOGRARÍAN -
CON LA INTERVENCION ESTATAL EN LA PRODUCCION Y SERVICIOS A NIVEL
NACIONAL. 

Dese" EL PRINCIPIO HASTA EL FIN DE su GOBIERNO DIRI
GE MENSAJES A LOS DESPOSEÍDO~ SERALANDO.QUE UNO DE LOS FINES ESTÁ 
Ell LOGRAR UNA ALIANZA ENTRE LOS SECTORES POPULARES• POR LO 
QUE EX 1 GE QUE SE LES ES0JCHE A LOS TRABAJADORES, ( 28~ ) ; ES POR -
ELLO QUE LA UNION ENTRE LOS TRABAJADORES, ESTADO, E INDUSTRIA PRl. 
VACA LLEVABA ADEMÁS DE UN CARÁCTER ECONÓMICO, DONDE SOLO HABLA DE 
DECISIONES DEL PODER ESTATAL, OTRO POLfTICO PORQUE LE ATRIBUYE 
RESPONSABILIDAD DE LAS DECISIONES SOLO TOMADAS POR tL AL SECTOR -
TRIPARTITA, 

282 Se creta que 1a 1nterferenc1a del Estado a trav.ts del m~ 
canismo bancarJo era 1a causa fundamental de la dlsmlnu
c16n de la lnversi6n privada. 

283 Américo Saldfvar. Op. Cit. Pág. 65, 
284 Surge la Comisl6n Nacional Tripartita que estaba formada 

por la Industria Privada. los trabajadores y el Estado.
Pcrdl6 entusiasmo el sector privado pues a las reuntones 
los otros dos elementos se ponían de acuerdo en forma 
premeditada que le dejaba en estado Inferior ante la t~ 
ma de decisiones. 
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• EN ESTE PERIODO LA IDEOLOG!A DE LA REVOLUCIÓN ME. 
XICANA ES :..A FORMA PREDOMINANTE DEL PENSAMIENTO SOCIAL BURGU~S Y 
DE LA LEGITIMACIÓN DEL SISTEMA, EL REFORMISMO IMPLÍCITO DE TAL -
IDEOLOGIA SE VA A ENCARNAR EN INSTITUCIONES Y ORGANISMOS POR ME. 
DIO DE LOS CUALES MATERIALIZA Y LLEVA A LA PRACTICA TAL IDEOLOGIA, 
lllSMA QUE CONTRIBUYE A PALIAR LOS PROBLEMAS Y MANTENER LA ESTA
BILIDAD POLITICA NECESARIA, ENTRE LOS PRINCIPALES ORGANISMOS, 
CREADOS UNOS, ESTIMULADOS OTROS, PARA TAL FIN, SE CUENTA LA COMl 
SIÓN flACIONAL TRIPARTITA, LA ;IUEVA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS 
MINIMOS, EL FONACOT, INFONAVIT, LA PROCURADURIA flACIONAL DE DE-
FENSA PARA EL CONSUMIDOR, LA COMISIÓN AGRARIA TRIPARTITA, ETC. 
LAs DOS REFORMAS ELECTORALES IMPULSADAS DURANTE EL PERIODO, CONli 
TITUYEN TAMBIEÑ UN MOMENTO DE LA IDEOLOG!A REFORMISTA TEICJIEllTE A 
LOGRAR LA LEGITIMIDAD POLITICA DEL SISTEMA, PERO PASAlmo NECESA
RIAMENTE POR LA CONCENTRACIÓN DEL PODER EN EL EJECUTIVO", ( ZB5 ) 

" LAs DOS PIEZAS PRINCIPALES Y CARACTERISTICAS DEL
SISTEMA POLITICO MEXICANO SON EL PODER EJECUTIVO - O MÁS ESPECl
FICAMEIHE, UNA PRESIDIENCIA DE LA REPÚBLICA- CON FACULTADES DE -
UNA AMPLITUD EXCEPCIONAL Y UN PARTIDO POLITICO OFICIAL PREDOMl-
NANTE" ( 286 l. 

DURANTE EL DESEtlVOLVIMIENTO DE ESTE PERIODO PRESI
DENCIAL SE LLEVAROtl A CABO DIVERSAS REFORMAS POL(TICAS QUE LLE
VABAN COMO OBJETIVO LA DEMOCRATIZACIÓN PRO~~ETIDA A LA SOCIEDAD -
MEXICANA DURANTE LA CAMPAílA DEL MANDATARIO Luis EcHEVERRÍA. 

285 )Américo Saldivar. Op. Cit., pág. 83. 

286 )Daniel Cosfo VI llegas El Sistema Polftlco Mexicano Op. 
Cit. Pág. 21. 
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'' lAs REFORMAS PROPUEST~.G ERAU ÉSTAS: SUBIR A 250 000, 
O FRACCIÓN MAYOR DE 125 000. EL llÚMERO DE HABITANTES DE CADA DISTRl 
TO ELECTORAL, REBAJAR A 21 Y 30 AílOS LA EDAD PARA SER RESPECTIVA-
MENTE DIPUTADO Y SENADOR; DISMINUIR DE 2.5 A 1.5 EL TAIHO POR CIEN
TO DE LA VOTACIÓll NACIONAL QUE DA DERECHO A LOS 5 PRIMEROS DIPUTA-
DOS DE PARTIDO; Y ELEVAR DE 20 A 25 EL NÚMERO llÁXIMO DE DIPUTADOS 
QUE PUEDE ALCANZAR UN PARTIDO POL!TI CO MINORITARIO " ( 287 ) 

LA PRIMERA REFORMA FUE BASADA Erl EL MOTIVO DE QUE CON
LA MODERHIZACIÓN DEL PAfs, LOS ESTRATOS SOCIALES ESTÁN MEJOR ORGANl 
ZADOS Y SUS INTERESES MÁS DEFINIDOS, LO QUE LLEVA A UNA MEJOR REPRE 
SENTACIÓN, 

LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS QUE HABLA A QUE EDAD UN CIUDA 
DANO PUEDE CONLLEVAR LA RESPONSABILIDAD DE SER DIPUTADO O SENADOR.
FUE RESULTADO DE UN ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA DE LA 
JUVENTUD CONTEMPORANEA, POR LA QUE SE CONCLUYE QUE UN CIUDADANO A -
LOS 21 AÑOS HA ADQUIRIDO LA EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE LOS INTERE
SES FAMILIARES, Y QUE ADEMÁS AL SER MÉXICO UN PA!S DE JÓVENES DEBE
SER GOBERNADO POR JÓVENES, 

POR OTRO LADO, LA REFORMA FISCAL BUSCA QUE SOBREVIVAN 
LOS PARTIDOS POL!TICOS MINORITARIOS YA QUE " DESDE LAS ÚLTIMAS ELEC. 
CIONES PRESIDENCIALES ANTERIORES A LA REVOLCIÓN- LAS DE 1910- HASTA 
LAS ÚLTIMAS ELECCIONES PRESIDENCIALES DEL PERÍODO REVOLUCIONARIO- -
LA OPOSICIÓN rw ALCANZA NUNCA A REGISTRAR MÁS DEL 25% DE LOS VOTOS" 

( 287 ) Daniel Cosío VI llegas. Op. Cit. El Estilo Personal de Gobe!. 
nar. Pág. 70. 
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( 288 ); EL PAN, SIN DUDA EL PARTIDO MINORITARIO llÁS CONSISTEllTE 

NO HA LLEGADO AL 13%. SIN DIFICULTAD MAYOR PERO SI LA HAii TEllIDIJ 
EL PPS Y EL PARM· PARTIDOS QUE COLINDAN CON LO FICTICIO • ( 2851 ). 

LA LEY FEDERAL ELECTORAL CONTIENE U11A EXPOSICIÓll DE 
MOTIVOS QUE EXALTA LA IMPORTANCIA DE LOS PARTIDOS POLITICOS. y -

LOS OBLIGA A SACAR UNA PUBLICACIÓN PERIODICA IENSllAL PARA 111.: _ 
LLEVEN UNA V 1 DA cor 1D1 ANA y NO SÓLO APAREZCAN EN LOS LAPSOS DE -

LAS ELECCIONES, DENTRO DE LOS AVANCES QUE PROPORCIOllA ESTAS RE
FORMAS ES QUE LOS INTEGRANTES DE ~STOS, TENDRAll U11 ACCESO A LA -

TELEVISIÓN A LA RADIO, ADQUIRIERON UNA FRANQUICIA POSTAL Y TELE

GRAFICA QUE LES DARAN COMUNICACIÓN CON LA MASA CIUDADAllA. TllV'll 
COMO PRUEBA ESTA REFORMA ELECTORAL, LAS ELECCIOllES DE 1973 PARA

DI PUTAOOS FEDERALES, 

EL OBJETIVO CENTRAL PARA LAS ELECCIONES DE 1973 ERA 
n A) DERROTAR AL PARTIDO DE LA ABSTENCIÓN, B) FORTALECER LDS PAi!. 

TIDOS DE OPOSICIÓN c) MEJORAR LA IMAGEN Y CREDIBILIDAD DEL PRI• 

( 290 ). 

( 288 
( 289 

( 290 ) 

Gónzalcz Casanova. La Democracia en Kéxico Op.Cit.pá;.ZS 
Daniel Costo Vil legas. El Es ti lo Personal de Gobernar. 
Op. Cit •• pág. 72. Explica el autor que uno de los fiaes 
de esta reforma, es extender el campo geogr¡fico de 1os 
partido políticos, ya que por una parte carecen de reca.!.. 
sos económicos y humanos, se enfrentan a un problena de 
i;Ja-;;e:, pc:-::pJc ::e:::.:; :.e pu~dt: oprt;<..ic11r io~ c1fiii•dos •i
PAN, pertenecen a la clase media, otro obstáculo que 
tfenen es que su propaganda se limita a Jos centros Mr
banos donde existen obreros, burócratas que estan ins-
cri tos en forma obligatoria al PRI. 
Américo Sald(var. Op. Clt.pág. 158. Este mis•o autor con 
la hoja 149, señala que la reforma electoral se proponía 
entre otras cosas las siguientes: a) aumentar la base d~ 
mográfica de los distritos electorales, por cada 250 ~il 
habitantes se podría ~l~gir un diputado.b) reducir la 
edad para votar y ser electo. e) reducir e1 porcentaje -
para acreditar los diputados de partido. 
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EJ. PRI PERDIÓ VOTOS EN TODO EL PAIS. PESE A QUE HUBO 
KAs EllPADRONAlllEHTOS QUE EN ELECCIONES PASADAS, ES HAS HASTA,EN -
llLGUllAS REGIONES SE LE CONSIDERÓ COl10 UN PARTIDO MINORITARIO, 

EN KATERIA AGRARIA. EL PRESIDENTE LUIS ECHEVERRÍA CQ. 
l!EllZci HACER PROfESAS DESDE SU CAIV'AflA ELECTORAL, SEtlALANDO " QUE 
TODAYIA 110 HA CONCLUIDO EL REPARTO DE TIERRAS Y CONDENA TODA FOR
KA DE LATIFUNDISMO QUE AÚN SUBSISTA: PERO NI DE LEJOS ALUDE AL LA 
TIFIJIU)IO FAlllLIAR, OBJETIVO OBVIO DE UN GOBIERNO REVOLUCIONARIO O 
SlllPLEllENTE ENÉRGICO • ( 291 l, SIN EllJIARGO SE DA UNA " DEFUll
CIÓll DE LA REFORllll AGRARIA EN SU ETAPA CONTEMPOAAHEA DICIENDO QUE 
DICHA REFORKA llUNCA SE HA CONCEBIDO COMO REPARTO DE TIERRA EXCL~ 
SIYAIEllTE: HA SIDO Y ES REPARTO DE AGUA, DE CRlDITO, DE TtCNICAS, 
!JE CAlllNOS Y DE ESCUELAS: OOY LA ENTENDEl!OS COMO REPARTO DE OCUPA 
CIÓll EN EL CNIPQ, ( 292 }, Y POR TA.'ffO CORRESPONDERA A SU GOBIERNO 
HllCER AVANZAR LOS PRlllCIPIOS QUE SE MENCIONAN EN LA REVOLUCIÓN R.E 
FEllElrTES A LA T 1 ERRA, 

IlEsruts DE INICIAR EL DIÁLOGO y LA AUTOCRITICA DE LA 
SITUACIÓll Ell QUE SE ENCUENTRA LA REFORl'!A AGRARIA. ESPECIFICANDO -
SUS DEFECTOS, LLEGA A LA CONCLUSIÓN DE QUE PARA LOGRAR UNA JUSTI
CIA SOCIAL, UNA AGRICULTURA AMPLIA E INTENSIVA CAPAZ DE GENERAR -
PROGRESO. DEBEl10S REEllCAUZAR EL PROGRESO AGRARIO QUE LLEGARÁ A TQ 
Df<S LAS CAPAS SOCIALES, SOBRE TODO A LAS MARGINALES Y DESPOSEÍDAS, 
YA QUE AHTES CE SU ELECCIÓN COl40 EN EL EJERCICIO DEL PODER EJECU
TIVO, EL PRll1ER KANDATARIO VISITÓ ZONAS MARGINADAS GEOGRÁFICAMEN
TE Y SOCIAUIENTf, REI !EfuüiDO C'.JE EL E.JIDO ES LA EMPRESA DE LOS -
CAllPESI KOS y PA!IA su REESTRUCTURAC 1 ÓN SE CREAR 1 A EL FoNoo llAC 1 o- -
KAL DE FotENTO EJIDAL. 

291 Costo YllJegas. E1 Sistema Político Mexicano.Op.Clt .. pág.90 

291 ftartha thávcz de Vclázquez. Cuatro Tes¡s Agrarias.ed.Cam
pesina,"~xico 1972, p&g. 15. en este 1ibro cit6 luis Ech~ 
vcrr:a Alvarcz. Segundo 'nforme de Gobierno 1972. 
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Es LA REFORMA AGRARIA LA QUE HA PERMITIDO CONSERVAR 
ESE R~GIMEN DE PEQUEfiA PROPIEDAD, DE EJfDO Y COMUNIDAD, TAM- -
Bl~N POR MEDIO DE ELLA SE SOLUCIONAN TRES PROBLEMAS ANCESTRALES
RURALES: INJUSTO REPARTO Y EXPLOTACIÓN DE TIERRA Y LA FALTA DE 
MEDIOS PARA LABORARLA, 

" EL SISTEMA SE FUNDA EH LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA -
TIERRA, O SEA EH SU CONSTANTE PRODUCCIÓN, KAYORITARIAMEHTE SUJ~ 

TA AL TRABAJO DIRECTO Y NO AL PEONAJE, PORQUE DESDE INICIOS DE 
NUESTRA LEGISLACIÓN AGRARIA EL EJIDATARIO DEBE TRABAJAR PERSONAL 
Y CONSTANTEMENTE LA UNIDAD INDIVIDUAL DE DOTACIÓN, SO PENA DE 
PERDER SUS DERECHOS AGRARIOS ( ARTICULOS 15, FRACCIÓN IV DE LA -
LEY ~EGLAMEHTARIA SOBRE REPARTICIÓN DE TIERRAS EJIDALES DEL 19 -
DE DICIEMBRE DE 1962 , 140 FRACCIÓN VI, INCISO B) DEL (ÓDIGO -
AGRARIO DEL 22 DE MARZO DE 1934, 139 FRACCIÓN 11 DEL CÓDIGO AGRA 
RIO DE 1940, 169 DE (ÓDIGO AGRARIO DE 191¡2, Y 85 FRACCIÓN. 1 DE -
LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA DE 1971). TRATÁNDOSE EN co~ 
SECUENCIA NO DE UN PEÓN, SINO DE UN JEFE DE FAMILIA QUE TRABAJA
PARA SI MISMO COMO PROPIETARIO ( ARTICULO 51 DE LA LEY FEDERAL -
DE LA REFORMA AGRARIA DE 1971 ) SUJETO A LAS MODALIDADES QUE DI~ 
TE EL ItlTEP.tS PÚBLICO: ESTA CONSIDERACIÓN RESULTA DETERMINANTE -
PORQUE EL LIC. GóMEZ VILANUEVA INFORMÓ QUE LA INMENSA MAYORIA DE 
CAMPESINOS LA FORMAN LOS EJIDATARIOS Y COMUNEROS ( TRES MILLONES) 
QUE LABORAi! SUS TI ERRAS EN ESTAS CONDICIONES LEGALES DE TRABAJO 
PARA si y POR si MISMOS, CONDICIONES ALGUNAS VECES VIOLADAS y -
CRITICADAS POR QUIENES PROPICIAN SU VIOLACIÓN" ( 293 ) · 

LA NUEVA ETAPA CONSISTENTE EN LOGRAR MAYOR PRODUCTl 
VIDAD VA ACOMPAÑADA POR LA REPARTICIÓN DE VIEJOS LATIFUNDIOS A -
EJIDATARIOS, CON SUS RESPECTIVOS TITULOS Y DEJANDO ATRÁS LAS -
DEUDAS ANTERIORES, 

( 293 ) Martha Chávez de Velázquez. Op.Cit. pág. 21. 
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Es LA REFORMA AGRARIA LA QUE HA PERMITIDO CONSERVAR 
ESE RtGIMEN DE PEQUEÑA PROPIEDAD, DE EJfDO Y COMUNIDAD, TAM- -
Bl~N POR MEDIO DE ELLA SE SOLUCIONAN TRES PROBLEMAS ANCESTRALES
RURALES: INJUSTO REPARTO Y EXPLOTACIÓN DE TIERRA Y LA FALTA DE 
MEDIOS PARA LABORARLA, 

" EL SISTEMA SE FUNDA EN LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA -
TIERRA, O SEA EN SU CONSTANTE PRODUCCIÓN, MAYORITARIAMENTE SUJ~ 

TA AL TRABAJO DIRECTO Y NO AL PEONAJE, PORQUE DESDE INICIOS DE 
NUESTRA LEGISLACIÓN AGRARIA EL EJIDATARIO DEBE TRABAJAR PERSONAL 
Y COHSTAUTEMENTE LA UNIDAD INDIVIDUAL DE DOTACIÓN, SO PENA DE 
PERDER SUS DERECHOS AGRARIOS ( ARTICULOS 15, FRACCIÓN IV DE LA -
LEY ~EGLAMENTARIA SOBRE REPARTICIÓN DE TIERRAS EJIDALES DEL 19 -
DE DICIEMBRE DE 1962 , 140 FRACCIÓN VI, INCISO B) DEL COD!GO -
AGRARIO DEL 22 DE MARZO DE 1934, 139 FRACCIÓN 11 DEL CóO!GO AGRA 
RIO DE 1940, 169 Dt CóDIGO AGRARIO DE 1942. Y 85 FRACCIÓN l DE -
LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA DE 1971), TRATÁNDOSE EN CON 
SECUENCIA NO DE UN PEÓN, SltW DE UN JEFE DE FAMILIA QUE TRABAJA
PARA Sf MISMO COMO PROPIETARIO ( ARTICULO 51 DE LA LEY FEDERAL -
DE LA REFORMA AGRARIA DE 1971 ) SUJETO A LAS MODALIDADES QUE DI' 
TE EL INTERÉS PÚBLICO; ESTA CONSIDERACIÓN RESULTA DETERMINANTE -
PORQUE EL Lle, GóMEZ VILANUEVA INFORMÓ QUE LA INMENSA MAYORIA DE 
CAMPESINOS LA FORMAN LOS EJ!DATARIOS Y COMUNEROS ( TRES MILLONES} 
QUE LABORAfl SUS TIERRAS EN ESTAS CONDICIONES LEGALES DE TRABAJO 
PARA si y POR si MISMOS. CQNDlCIONES ALGUNAS VECES VIOLADAS y -
CRITICADAS POR QUIENES PROPICIAN SU VlOLACióN" ( 293 ). 

lA NUEVA ETAPA CO:lSISTENTE EN LOGRAR MAYOR PRODUCTl 
VIDAD VA ACOMPAílADA POR LA REPARTICIÓN DE VIEJOS LATIFUlW!OS A -
EJIDATARIQS, CON SUS RESPECTIVOS TfTULQS Y DEJANDO ATRÁS LAS -

/ DEUDAS ANTERIORES, 
·, 

( 293 } Hartha Chávez de Ve1ái:quez. Op.CiL pág. 2L 
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" l.As PRJORIDADES DEL DESARROLLO INTEGRAL DEL PAfS, 
NECESITABAN DE PROCEDIMIENTOS RACIONALES PARA EL APROVISJO!UUl!Eti 
TO, UTILIZACIÓN Y SUMINISTRO DE LOS ELEMENTOS HIDRÁULICOS DE QUE 
LA NACIÓN DJSPONE" ( 294 ) .f'OR LA LEY DEL AGUAS SE CREARON LOS (Q 
MIT~S DIRECTIVOS DE LOS DISTRITOS DE RIEGO QUE BAJO SU COORDINA
CIÓN DE ORGANISMOS OFICIALES Y PRIVADOS, PROMUEVEN LA INVESTIGA
CIÓN TECNOLÓGICA AGROPECUARIA. ASIMISMO, GRACIAS AL PLAN NACIQ 
NAL DE ACUACULTURA, LOS DISTRITOS TIENDEN A INCREMENTAR EL EM-
PLEO, LA PRODUCCIÓN Y LA INVERSIÓN, ( 295 ). 

EL GOBIERNO FEDERAL ESTABLECIÓ. EL PROGRAMA NACIO-
NAL DE INVERSIÓN Y DESARROLLO CAMPESINO QUE OTORGÓ CRÉDITOS A -
CORTO Y MEDIANO PLAZO A EJIDATARIOS, COMUNEROS Y PEQUEAOS PROPI~ 
TARIOS, SIN EMBARGO LA MNCA PRtVADA TAMB!~ll AYUW f'EDIANTE PRES
TAMOS ECONÓMICOS A DICHO SECTOR, 

LA CAUSA POR LA QUE SEXENIO TRAS SEXENIO, LE DA ltl 
PORTANCIA AL SECTOR AGRARIO, ES PORQUE POR UN LADO FUERON PROME
SAS Y MÓVILES QUE LLEVARON A LA CONSUMACIÓN DE LA REVOLUCIÓN ME
XICANA, ADEMÁS DE QUE A DICHA ACTIVIDAD SE LE RESPONSABtLtZO EN 
LA PRODUCCIÓN DE LOS BIENES DE CONSUMO !IACIONALES Y Efl LAS Sl--
GUIENTES FUNCIONES: 

"• GENERAR DIVISAS MEDJANTE LA EXPORTACIÓN DE PRODUC. 
TOS AGROPECUARIOS P.\RA EL FltlANCIAM!ENTO DE LA IMPORTACIÓN DE 
BIENES DE CAPITAL Y MATERJAS PRIMAS PARA LA JNDUSTRIA NACIONAL, 

295 

Luts Echeverría Alvarez. Segundo Informe de Gobi~rno. 
cttado por Kartha Chávez de Ve1ázquez. Op. tic. pág. 
33. 
El primer Distrito que func(on6 fue el de1 Estado de 
Nayar i t. 
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• ABASTECER DE MATERIAS PRIHAS BARATAS A LA INDUSTRIA, 
CON FPECUENCIA A PRECIOS INFERIORES A LOS DEL MERCADO MUNDIAL. 

• ALIMENTAR A PRECIOS BAJOS A LA POBLACIÓN URBANA PA
RA HACER ATRACTIVA LA INVERSIÓN INDUSTRIAL POR EL BAJO COSTO DE 
SUBSISTENCIA Y REPRODUCCIÓN DE FUERZA DE TRABAJO, 

• APORTAR GENTE, NO SÓLO COMO MANO DE OBRA PARA LA IN
DUSTRIA Y OTRAS OCUPACIONES MODERNAS, SINO PARA INTEGRAR UNA RESER
VA DE DESOCUPADOS O MARGINADOS URBANOS, QUE SUPERA EN :V.GNITUD A LA 
POBLACIÓN EMPLEADA EN LA INDUSTRIA Y LOS SERVICIOS, Y QUE CONTRIBU
YE DE HANERA DECISIVA PARA MANTENER BAJOS SAL.ARIOS Y LIMITADAS REI
VINDICACIONES LABORALES EN TODO EL PAIS." ( 296 ). 

EL ESTADO, TOMA LA DECISIÓN SOBRE LA DOTACIÓN DE TIE-
RRAS, SOBRE LA FORMA DE EXPLOTACIÓN Y DE DISTRIBUCIÓN DEL EJIDO, t~ 

TO SE TRADUCE A LA POSESIÓN PROVIS!l:l'W.. IE LA TIERRA POR PARTE DE LOS 
CAMPESINOS Y DEPENDEN DE LAS DECISIONES ADMINISTRATIVAS PARA CONSER 
VAR SU ACCESO AL TERRITORIO, POR OTRA PARTE, LA SITUACIÓN AGRARIA 
CONDICIONA EL ACCESO A RECURSOS PÚBLICOS, ESPECIALHENTE AL CRtDITO, 
POR LO ANTERIOR EL PODER DEL ESTADO CONTROLA A HILES DE POSEEDORES, 
ARRENDATARIOS O PEONES DEL GOBIERNO, AS! COMO A llUCHOS CAMPESINOS.
EN FORMA POLITICA PUES SE CONCEDE O SE NIEGA, SE OFRECE O SE AMENA
ZA EN TtRMINOS DE LA PRESERVACIÓN DEL SISTEHA EN SU CONJUNTO, 

( 296 } Pablo González Casanova, Enrique florescano ( Coordinadores ) 
Kéx.ico,Hoy. Ed. Si~do AAJ. Méxlcc, 1990. C.,_pítulo V El Probl~ 
ma del Campo escrito por Arturo Warman. éste se~ata dos eta-
pasen el sector agrarto: la primera con un sector acelerado
del sector primario ( 19Et5 y 1965 ) , t Jamado el mi lag ro mexi
eano1 la segunda la de la crisis agrícola a partir de 1965. 
El primer perfodo, el Incremento de la producción agrícola s~ 
pero al crecimiento de la población, to que se tradujo en un
aumcnto de la oferta agropecuaria por habitante, ésto se dió 
por el crecimiento de la agricultura capitalista y la produc
ción campesina. La política oficial de precios de garantía y
la demanda de maíz llevaron a los campesinos a utilizar la -
tierra sin descanzo, mismo que deterfor~ la tierra arrastrln
dolos a la crisis que se inicia en 1965. 
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• LA NEGOCIACIÓN AGRllRIA SE CAllALIZA A TRAVtS DE LAS 

CElnllALES CAl!PESlllAS OFICIALES U OFICIALIZADAS POR EL RECONOCl-

IUEllTO ESTATAL A LAS QUE SE LES HA DOTt.DO DE UN DOBLE CARÁCTER:

POR 11111 LADO SOll EXTENSIONES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO Y POR EL

OTllO SON LAS IÍlllCAS REPRESEllTANTES DE LOS CA/1PESINOS QUE EL GO

BIERlili) RECONOCE. Es i.JY RIESGOSO NEGOCIAR AL l'IARGEN DE ESTAS OR 

GAlllZ.llClllllES SIN SER IGllORADO O REPRl"lllO•, ( 297 ). LA INFLUEN

CIA llE LAS CE.IJTIIALES SOBREPASA A LA CUESTIÓH DE LA TIERRA, ABAR

CNIDO EL DE LA lllTERflEDIACIÓll COll TODO EL SECTOR PIÍBLICO, 

l.As CElfTRALES, TAKBlál SON EL llÓVIL PRINCIPAL PARA 

LA l'IJVILllWl DE LOS C:.'!!'ESlllOS HACIA LA BUROCRACIA Y LA POLITICA 

y ES POR esa POR LO QUE SE FRENA EL PASO DE LA 1NFORl'.il.C1 ÓN EN

TRE LAS AIJTORIDAIES Y LOS USUARIOS, SIN EMBARGO SE TIENEN ALGU--

llAS VEllTAJAS ElfTRE LAS QUE PODEMOS llEllCIOllAR SON¡ QUE EL IECHO 

DE QUE LDS CAIFESJNOS NO SE LES ESCUCHE, O NO TENGAN FORl'IA DE HA 

CERSE OIR. Cl*LLEVA A LA PRESUNCIÓN DE QUE NO EXISTEN O QUE ES-

TM SATISfEOtOS, PERO TNIBltN TIEllE lDS·RlESG:>S.COllO.LO ES QUE -

PESE A llUE SE CREA QUE LA ACCIÓH VIOLENTA DE LA INCONFORMIDAD DE 

LDS TIIABAJADORES DEL CNIPO SE ENCUEl'fTRA COf(TROLADA, PUEDE DE UN

IO'E!ITO A OTRO~ POR SORPRESA SU ESTALl.APllENTO, 

?!] ) P•blo ~onz¡tez tas~nova. Enrique Florescano ( Coordina 
dores ). n~xl~o Mo~ •• 19,D. Capftu1o V. El Proble•a = 
del Ca•po. escrito por Arruro •~,M~~. P~9. 118. 
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LA POLITICA EXTERIOR DEL PERIODO DE 1970-76 LLEVÓ 
A UN PLURALISMO IDEOLÓGICO PUGNANDO PRIMERAMENTE POR UNA CAR
TA DE DERECHOS Y DEBERES ECONÓMICOS DE LOS ESTADOS, ( 298 l y 
LUEGO FIRMÁNDOSE DIVERSOS TRATADOS DE COOPERACIÓN COMERCIAL, -
CIENTIFICA Y 
ECONÓMICA QUE 
NoRTEÁl'IER 1 CA, 

TECNOLÓGICA CON MIRAS A REDUCIR LA DEPENDENCIA 
TENIA M~XICO RESPECTO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
( 299 ) 

LA DOCTRINA DE LAS FRONTERAS IDEOLÓGICAS IMPERABA 
POR TODA EUROPA, SIN EMBARGO, EN AM~RICA SE INTRODUCIA LENTA
MENTE, ÉSTO SE REFLEJA PUES TODAVIA A PRINCIPIOS DE LOS 
AÑOS SETENTA, EXISTIA UN BLOQUEO ECONÓMICO Y POLITICO A LA 
ISLA DE CUBA, Y LA ÚNICA NACIÓN INTEGRANTE DE LA OEA QUE 
LLEVABA RELACIONES CON ESE PAIS ERA NUESTRú PUEbLO, AUNQUE PO~ 
TERIORHEHTE SE LE UNJO CHILE, 

( 298) La Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 
es un instrumento concebtdo para la defensa de la sobera
nfa económica de los paises en Oesarrol lo y la regulación 
de las relaciones econ6micas internacionales sobre bases
de ju~tlci~ y equidad. Esta fue aprobada en 197~ por 1a -
ONU. 

299) Como un ejemplo de ~sto, se puede mencionar el Sistema 
Económico de América Latina ( SELA), el cual es un orga 
nismo que fija y coordina las poi í:.lcas para defender loS 
precios de las materias primas, mejorar los términos de -
intercambio comercial mediante rnecanismos que garanticen 
las condiciones óptimas para la i~portación de bienes de
capita! y tecnología. La inspfración que motivó su crea-
ción fue el éxito que tuvo la OPEP, sin embargo no iguala 
OUUl..d d (.d; l.Jíljdfli!>li•U· f'U<.!~ C.úii'•Ü t:!!ó ;;.-;Ll<!c., .:1 pc: .. t::!c~ -
es un producto escaso, de carácter estratégico en lo c.co
n6rnlco y en lo ~!litar y ?Crmite a quiEn lo e~porta mani~ 
brar los términos de su transacción. 



- 193 -

AL IGUAL QUE LA POLfTICA INTERNA, LA EXTERIOR, LLEVA 
BA UN CARACTER PROGRESISTA QUE SE ABANDERABA MEDIANTE LA FAMOSA

APERTURA DEMOCRATICA, YA MENCIONADA, QUE INTENTABA POR UN LADO EL 

RESTABLECIMIENTO DE LA UNIDAD NACIONAL MEDIANTE LA RECONCILIA- -

CIÓNDE LOS GRUPOS DISIDENTES, ESTO LLEVARfA A LA ESTABILIDAD Y LA 

PAZ PÚBLICA Y A LA UNIFICACIÓN INTERNACIONAL AMERICANA, 

LA APERTURA DEMÓCRATICA IBA TAMBIEN ALIMENTAR AL AM
BITO INTERNACIONAL CON PRINCIPIOS COMO SON EL NACIONALISMO, POR -

LO QUE SE IBA HA ABRIR LAS PUERTAS PARA DIVERSIFICACIÓN Y POLITJ

ZACIÓN DE LAS RELACIONES lllTERNACIONALES, QUE REPERCUTIRÍA A NI

VEL INTERNO CON LA CONFORMACIÓN DE DICHA APERTURA, 

RESULTA IMPORTANTE, SEllALAll QUE LA CAUSA QUE LLEVÓ

.\ NUESTRO PRIMER MANDATARIO A DIVERSIFICAR LAS RELACIONES INTER 
NACIONALES, FUE QUE EL GOBIERNO DE floRTEAMERICA APROBÓ LA SOBRE

TASA IMPOSITIVA DE LAS IMPORTACIONES INTENTANDO CONTRARRESTAR 
LOS PROBLEMAS EXTERNOS QUE AHORCABAN A ESA NACIÓN, ( 300 ) , LUE

GO ESTADOS UNIDOS DIÓ POR TERMINADA LA RELACIÓN ESPECIAL CON AL

GUNOS PAISES Y SE DESLIGÓ DE UNOS CUANTOS COMPROMISOS EN EL E~ 

TRANJERO, TODO ESTO TRAJO COMO CONSECUENCIA UN DESEQUILIBRIO EN 
EL RUMBO A SEGUIR DE MEXICO, POR LO QUE SE OPTÓ POR ENCONTRAR -

NUEVAS BASES DE NEGOC!AC!Ófl co:: 07ñ0S ?AiSES ·y eoN EL MISMO ESTA 

DO DEL HoRTE, 

( JOO ) La ba1anza de pagos, que había permanecfdo bajo consi-
derable presión durante algunos afies, se hizo tan prec2_ 
ria, que el dolar fue devaluado, ésto por la sobreex
panslón de la ayuda e-,...t~r!or, incluyendo las inversiones 
en el extranjero, el gasto rni Titar y la competencia des
leal de sus aliados en el mundo. Héxico al igual que Ca
nada solicitaron un dispensa a tal tasa, la cual no fue
concedida. 
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BAJO ESTA POSICIÓN NUESTRO PRIHER HAHDATARIO• INTEN
SIFICA LAS RELACIONES INTERNACIONALES Y JUSTIFICA AS! LAS SALIDAS 
AL EXTRANJERO QUE AHTERIORHENTE PROHETIÓ NO HACER, SACO • AL -
PAIS DE su LETARGO AISLACIONISTA. YA QUE LA TRADICIÓN DE !1tx1co -
EST~ FINCADA EN UNA ACTITUD DE PASIVIDAD, DE HO INVOLUCRAHIEHTO -
EN LAS CUESTIONES INTERNACIONALES, SE PENSABA• TAL VEZ INGEHUAHEli 
TE• QUE LA HEJOR FORl'IA DE RESGUARDAR AL PAIS DE INTERVENCIONES Y 
PROBLEMAS ERA HANTENl~HDOLO AJENO A LOS SUCESOS DEL EXTERIOR, COH 
ESTA ACTITUD, A LO QUE SE LLEGÓ EH REALIDAD, FUE CAER EN LA COH
CEHTRACIÓH EXCESIVA DE LAS RELACIONES COH LOS ESTADOS UNIDOS, HE
CHO QUE VIHO A ACENTUAR AÚN MÁS LA DEPENDENCIA RESPECTO DE ESE 
PAIS" (301), 

ÜTRA ACCIÓN DESTACADA DE ESTE PERIODO PRESIDENCIAL.
FUE LA DECISIÓN UNILATERAL DE PRONUNCIARSE POR UN HAR PATRIHONIAL 
O ZONA ECOHÓHICA EXCLUSIVA HASTA UNA DISTANCIA DE OOSCIENTAS HIUAS 
NAUTICAS DE LA LINEA COSTERA, ES DECIR, EL EJERCICIO DE LA SOBE
RANIA SOBRE TODOS LOS RECURSOS NATURALES, RENOVABLES Y NO, DE 
LOS FONDOS HARITIMOS, INCLUYENDO EL SUBSUELO Y AGUAS SUBYACENTES, 
SIN EL HENOSCABO A LA LIBERTAD DE NAVEGACIÓN, SOBREVUELO Y TENDI
DO DE CABLES. ( 302 ) . 

301 

302 

Hario Ojeda, El régimen de Echeverrla v la Hueva Políti
ca Exterior, artículo publicado en Trimestre Político. -
Fondo de Culturd tcon6~1c~. ~~~leo. 1976. P~q. 25. 
La diferencia con la acción tomada por el Perú que tam
bi~n extendió su mar territorial a doscientas millas, r~ 
dlca en que aquí no se lesionan los derechos de terceros 
en cuanto a ta navegación, sobrevuelo y tendido de cable. 
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ACCIONES IMPORTANTES, ADEMs DE LAS ANTERIORES, LA PROMUL
GACIÓN DE LA LEY SOBRE EL REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOG!A y 
EL Uso y ExPLOTACIÓN DE PATENTES y MARCAS ( 1972 ) y LA LEY PARA PROMO
VER LA INVERSIÓN MEXICANA Y REGULAR LA INVERSIÓN ExTRANJERA, ( 1973 ), 

LA LEY SOBRE EL REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA DE TECUOLOGIA 
y EL Uso y ExPLOTACIÓN DE PATENTES y MARCAS, CONSTITUYE LA PRIMERA REG~ 
LACIÓN JUR!DICA INTEGRAL EN MATERIA DE AIXlUIS!ClÓN DE TECNOLOG!A EX- -
TRANJERA, Y LA FORMA DE CONTROLAR LA FUGA DE DIVISAS.QUE PAGA DIA CON -
D{A NUESTRA NACIÓN POR IMPORTAR CONOCIMIENTOS TECNOLÓGICOS, ( 303 ). 

AL IGUAL QUE LA ANTERIOR, LA LEY PARA PROMOVER LA !NVER-
SIÓN fiEX!CAtlA Y REGULAR LA INVERSIÓN OORANJERA, INTEGRA DIVERSAS DIS
POSICIONES DE LA MATERIA, • EL ESP!ttITU DE LA LEY PARTE DE DOS PRINCI
PIOS FUNDAMENTALES: UNO, EL RECONOC!M!EliTO DE LA NECES!DA!l QUE TIENE -
EL PA!S DE IMPONER CAPITAL DEL EXTERIOR Y !JOS, EL CRITERIO DE QUE NO -
TODO TIPO DE CAPITAL ES POLITICAMENTE ACEPTABLE O CONVENIENTE PARA EL 
DESARROLLO DEL PAIS • ( 30~ ) . 

( 303) En 1968, se rcmiti6 al exterior por concepto de in~ersi6n ex
tranjera directa; asistencia técnica- 782.2 millones de pe- .. 
sos; regalías- J..i67.6 millones, por importaciOn de tecnología-
2,500 millones de pesos. Para 197~. el ahorro resultante fue 
de mil ml11ones de pesos, se constgul6 eliminar contratos de
transferencia de tecnología, cla~sulas que limitaban exporta 
clones, etc. -

( 30"4} Jiario Ojcda. EJ rCgimen de Echevei-ria y La Hueva Poi ítlca EA· 
terlor, artfculo publicado en Trimestre Polítieo. Fondo de -
Cultura Económica.Julio-Septiembre de 1976,pig ]O. 
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LA CONCEPCION DE LA RECTORIA ECOflOMICA 

CORRESPOND 1 EtffE AL SEXEN JO 1932-1937. 

ANTERIOR A LA ADMINISTRACIÓN DEL AANDATARIO-MIGUEL 
DE LA llADRID. NUESTRA NACIÓN FUE GOBERNADA POR EL Lic. JOSÉ Lo
PEZ PORTILLO, QUIEN ENCONTRÓ AL PA(S BAJO EL FRACASO ADMINISTRA 
TIVO DEL PERIODO ECHEVERRISTA, EL CUAL AL MODIFICAR EL MODELO -
ESTABILIZADOR LLEVÓ A MÉXICO A UNA DISTRIBUCIÓN MÁS !NEQUITATl
VA DEL INGRESO, MAYOR DESEMPLEO Y DEPENDENCIA EXCESIVA DEL EXTE 
RIOR, 

POR ELLO, LOS DTSTINTOS SECTORES QUE FORMAN LA SO
CIEDAD NO TEN(AN CONFIANZA AL GOBIERNO, Y EL DESCONTENTO ERA GE 
NERAL ( 305 ), POR LO QUE ERA NECESARIO UN CONVENIO ENTRE LAS -
PARTES, MISMO QUE ORILLABA A UNA REFORMA ECONÓMICA QUE LLEVAR(A 
A LA ALIANZA PARA LA PRODUCCIÓN, QUE TRATARIA DE RESTABLECER -
LA CONFIANZA PERDIDA, 

" SEGÚN EL PRESIDENTE LóPEZ PORTILLO, TODO EL PA(S 
SE DEBE ORGANIZAR PARA PRODUCIR, DISTRIBUIR Y CONSUMIR CONFORME 
A NUESTRO PROPIO MODELO• POR ENCIMA DE LOS INTERESES SECTARIOS 
O TEMORES PUERILES E INFUNDADOS, As! SE SUPERARIAN LOS PROBLE-
MAS ECONÓMICOS Y SE REFORZARIA NUESTRA ECONOM(A MIXTA SIN HOSTL 
LIDADES NI EXCLUSIVISMOS. PERO si CON F!RHcZA NAClO:lALlSTA" 
( 306 ) ' 

305 

306 

Si e1 problema eran todos, tambi~n todos: es la soluci6n 
por ello, surge la frase de la Solución somos todos. 
Rosa Haria Hiróny Germán Pérez. Auge y Crisis de Un Sexe-
nio. Colección Folios Universitarios, Héxtco, 1988. 
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PoL!TICAl1ElffE, LA ALIANZA PARA LA PRODUCC!Óll FAVORE
C!A AL SECTOR EMPRESARIAL, DESDE LUEGO A COSTA DE LOS OBREROS, A 
LOS QUE SE LES P!D!O MODERAC!ON Ell SUS PETICIONES SALARIALES Y A 
LOS EMPRESARIOS SE SOLICITÓ MAYOR INVERSIÓN DENTRO DE NUESTRA NA
CIÓN. 

TAKBltN HIZO REFORMAS ADMINISTRATIVAS QUE INTENTABAN 
REORGANIZAR LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS, REDISTRIBUYENDO FUNCIONES, 
Y SU P0CeR " COMO PRIMERA MEDIDA PARA El ESTABLECIMIENTO DEL SIS-
TEMA DE PLANEAC!ÓN SE PROMULGÓ UNA NUEVA LEY ÜRGANICA DE LA ADMJ
NJSTRACIÓN PúBLICA, PARA LLEVAR A CABO LA REFORMA ADMINISTRATIVA, 
QUE FUE COMPLEMENTADA CON LAS LEYoS DE PRESUPUESTO. CoNTABILIDAD
y GASTO PúBLICO y GENERAL DE DEUDA PúBLICA. " ( 307 ), 

ESTA HUEVA LEY. CREÓ LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO. ENTRE SUS FACULTADES SE ENCUENTRAN REALIZAR LA PLA-
NEAC 1 ÓN NACIONAL DE CARÁCTER GLOBAL Y ELABORAR EL PLAN NAC l OllAL -
DE DESARROLLO, Y CON ELLO DEFltllR EL RUMBO DEL DESARROLLO DEL 
PAIS. TA!1B!ÉN DURANTE ESTE SEXENIO SE FUSIONAROU LAS SECRETARIAS
DE AGRICULTURA Y GANADERIA Y DE RECURSOS HIDRÁULICOS EN LA SECRE
TARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS, ( 308 ) . 

307 Jo$i Ayala Espino. Estado l Desarrollo. Fondo de Cutt~r~ 
Econ6mica. H~xlco 1988, p¡g. ~~l. -

308 Tambien por ~edio de Ja Ley Orgánica de la Admini~trac;6n 
Pública Federal, h Secretaría de tndustria Y Comercio tu 
vo que trasladar funciones a la Secretarfa de Patrrmonlo~ 
ff~clonal de nueva creación, así como a la Secretarfa de -
Pesca, también recieote. 
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LA REFORMA ADMINISTRATIVA HIZO QUE EXISTIERA UNA 
INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMfA, Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
Pl'.a..ICA EN ~STA, MEDIANTE EL SISTEMA DE PLANEACIÓH, ( 309 ). 

" EN CUANTO INICIO SU GESTION, EL GOBIERNO LÓPEZ
PORTILLl STA HIZO SUYO EL PROYECTO DE APERTURA DEMOCRÁTICA, DA
DO A CONOCER UNOS AílOS ANTES POR LA ADMINISTRACIÓN DE Luis 
ECHEVERR(A, PARA PROFUNDIZARLO E INSTITUCIONALIZARLO•, ( )IO)!E 
LO QUE SE TRATABA ES QUE EXISTIESE UNA VINCULACIÓN ENTRE EL Es. 
TADO Y LA SOCIEDAD, SIN ELIMINAR AL PARTIDO OFICIAL, ABRIENDO
NUEVAS OPCIONES EVITANDO A TODA COSTA LA FRACTURA DEL R~GIMEN, 
CONTROLANDO E INCORPORANDO A LOS MOVIRIENTOS DISIDENTES PARA -
LOGRAR AS! LA ESTABILIDAD POLf TICA, 

LA REFORMA POL[TICA LEGALIZÓ A LOS PARTIDOS DE 
OPOSICIÓN Y A LAS SOCIEDADES O ASOCIACIONES POLfTICAS SUJE
TANDO SU ACTUACIÓN A UN MARCO LEGAL, ~STO SIGNIFICÓ UN 
PLURALISMO POLfTICO: LA INSTITUCIÓN DE UN SISTEMA DE REPRESEN
TACIÓN PROPORCIONAL; LA AMPLIACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO COMO 
VIGILANTE DE LOS SECTORES PÚBLICO Y PARAESTATAL; EL ACCESO DE 
LOS PARTIDOS .POLfnros A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA. 

( 309 ) 

( 310 ) 

" tn efecto, durante esta administración se elaboraron y pub1icaron. 
entre otros, los siguientes planes y programas: • Plan Nacional de 
Desarrol to Agroindustrhl { O.O., mayo, 1977 )* Plan Nactona1 de De
sarrollo Pesquero {agosto. 1977 ),*Plan Nac.lonal de Desarrollo In
dustrial t O.O., marzo. 1979 ) .• Plan Nacional de Comerc1o 1980 .. 82,
Plan Nacional de Empleo l980-82.* Plan Hac1ona1 de fomento Cooperatl. 
vo ( JUniu, 13-~IJ l ,* Plan Nacional de Turis.ro (O.O. die, 1980). j: -

Plan Nacional de Desarrollo ürt..,.ne,• Plan Nactonal de EducaciOn. Jo
sé Aya la Es~ino, Op.Cit. ,pág. 4~lc. 
Rosa Mada Mirón y Germán Pétel. Op.Cit.pág. ltS 
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LA ESTRATEGIA POLITICA LOPEZPORTILLISTA COMPRENDIA 

TRES ETAPAS BIANUALES: LA PRIMERA SE DEDICARIA A SUPERAR LA CRL 
SIS ( 311 )¡ LA SEGUNDA ESTABILIZAR LA ECONOMIA ( 312 ), LA TER 

CERA REANUDAR EL CRECIMIENTO ACELERADO TRATANDO DE UBICAR AL 
PAIS ENTRE LAS POTENCIAS INTERMEDIAS, ( 313 ) , 

LA POLITICA EXTERIOR, TAMBltN SENTÓ SUS BASES Y ES. 
PERANZAS EN EL PETRÓLEO. A GRADO TAL, QUE Jost ANDRts DE ÜTEYZA. 

SECRETARIO DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, EN LA PRESENTA-

CIÓN DEL PLAN NACIONAL DE ENERGIA, AFIRHÓ QUE EL CRUDO SUBIRfA

EN LOS VEINTE AROS SIGUIENTES ININTERRUMPIDAMENTE. Y BAJO ESTAS 
CONDICIONES, ES DECIR, CON EL PETRÓLEO POR DELANTE, EL GOBIERNO 

MEXICANO LAflZÓ UNA OFENSIVA DIPLOMÁTICA SIN PRECEDENTES, QUE EN 

CASI TODOS LOS CASOS FUE OPUESTA A LA ADOPTADA POR LOS floRTEAME. 
RICANOS, 

311 

312 

( 313 ) 

Se cumplió antes de lo previsto, para fines de 1977, se 
elevaron los niveles de creclntiento económico y se recu 
peró la confianza perdida. -
los recursos petroleros descubiertos, permitieron adelan 
tar el pago de una parte de Ja deuda del exterior, obt~ 
ner financiamiento de mercados internacionales, y hacer del petró
leo el eje de Ja economía y del desarrollo nacional. Por la explo
tación de los mismos, se permitió la expansión del sector público, 
pera a'3í 10'.]rar -:1-:v:!r le p1etef.,r"~ ~tro1'!r~ "'<erli-"nte ~1 end,.ud!. 
miento del exterior. 
La poi ftica económica estuvo definida dentro de los parámetros del 
pleno empleo, que era una medida a mediano y largo plazo, su obje
tivo era mantener y elevar los niveles de empleo, 1 lmar los efec-
tos de la retraccf6n de los salarios. En cuatro años se crearon -
más de cuatro mi! Iones de empleos reduciéndose el índice de dcsc.-n
pleo del 8% a casf la mitad. Esta política. llevó a la Nación a -
un desarrollo acelerado, a un aumento en el ingreso fami 1 iar pero
no indtvtdua1, el PIB alcan~ó un crecimiento anual del 6.3% sobte
todo en las Industrias extractlvas, manufactureras y de la Cons- -
trucclón. La poi ítica del pleno empleo garantizó una negociación -
entre el movimiento obrero y el Estado, ya que si bien es cierto -
no prometió este último un salarlo real en aumento, si otorgó más
empleos a clic.ha sector. 
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JosÉ LóPEZ PoRT 1 LLO, 1 NSTó ANTE LA ONU UN PLAN MuN
D I AL DE ENERG!A, EL CUAL GARANTIZARIA EL SUMINISTRO DE HIDROCAR
BURO, PERO TAMBIÉN SOMETERIA A LAS TRANSNACIONALES DEL PETRÓLEO, 
NUNCA FUE OBJETO DE NEGOCIACIONES SERIAS POR PARTE DE LAS NACI~ 
NES PODEROSAS Y SI LLEVÓ A UN ENFRIAMIENTO DE LAS RELACIONES M~ 
x1co-ESTADOS UNIDOS. 

POSTERIORMENTE, SE FIRMÓ EL PACTO DE SAN JOSÉ, QUE 
PROPORCIONARIA A LAS NACIONES INVOLUCRADAS EL CRUDO NECESARIO -
PARA SU CONSUMO NORMAL. POLITICAME!HE A l!tXICO LE PERMITIÓ MAN
TENER EL LIDERAZGO REGIONAL, TAMBIÉN, EL PRIMER MANDATARIO !N-

TERVINO PARA LA PACIFICACIÓN DE CENTROAMERICA PROPONIENDO EL -
PLAN DE LA PAZ, QUE EN PRIMERAMErlTE PROPONfA llUE LA NACIÓ!l -
NORTEAMERICANA DESCARTARA EL USO DE LA FUERZA CONTRA NICARAGUA, 
Y LA ELABORACIÓN DE UN SISTEMA DE PACTO DE NO AGRESIÓN ENTRE 
ESAS DOS NACIONES, ADEMÁS DE INICIAR UN PROCESO DE REDUCCIÓN -
EQUILIBRADA DE EFECTIVOS MILITARES DEL ÁREA, LO QUE LLEVÓ A QUE 
SE HICIERAN PROPAGANDAS NEGATIVAS DE LA POLITICA EXTERIOR MEXI
CANA EN TODO EL GLOBO TERRÁQUEO, 

EL PLAN CONOCIDO COMO LA DECLARACIÓN FRANCO-MEXICA 
NA PROPONIA LA PAZ EN EL SALVADOR, QUE NO FUE APOYADA POR LA -
COMUNIDAD INTERNACIONAL, POR OTRO LADO, LA ORGANIZACIÓN DE LA 
REUNIÓN NORTE-SUR TUVO SU SEDE EN MÉXICO CUYO PROPÓSITO ERA DE 
DIALOGAR SOBRE LOS PROBLEMAS DE CCCPERAC!ÓN Y DESARROLLO, AS! -
COMO DE DAR IMPULSO A LAS NEGOCIACIONES Gl.DBALES A FIN DE LOGRAR 
ACUERDOS EN .MATERIA DE COMERCIO ENERG!A, ALIMENTACIÓN Y Fl!Wl
ZAS, LA ASISTENCIA DE RONALD REAGAN SE CONDICIONÓ A QUE CUBA NO 
FUERA INVITADA, POR LO QUE EL PRESIDENTE MEXICANO TUVÓ QUE DAR
EXCUSAS A ESA NACIÓN, SIN EMBARGO LA CUMBRE DE CANCÚN SÓLO DIÓ 
RESULTADOS DIPLOMÁTICOS Y NO PRÁCTICOS, YA QUE SÓLO SE DIERON -
LOS PUNTOS DE VISTA DE LOS DOS GRUPOS DE PAISES, 
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DENTRO DE LAS RELACIONES ENTRE ESTADOS UNIDOS DE NoR
TEÁl1ERICA Y M~XICO. ENCONTRAMOS DIVERSOS CONFLICTOS, DE LOS QUE P~ 
DEMOS MENCIONAR ES EL SUSCITADO A RAZÓN DE LA VENTA DEL GAS. PUES
UNA VEZ QUE SE TERMINO LA CONSTRUCCIÓN DEL GASODUCTO REALIZADO POR 
QUE LAS EMPRESAS HORTEÁHER l CANAS Q.E SE HAB!M COMPROMETIDO A a:K'RAR 

A 2.60 DÓLARES, VARIOS MILLONES DE PIES CÚBICOS DIARIOS DE PETRÓ-
LEO NATURAL. Y LA ADHINISTRACIÓH DE CARTER CONSIDERÓ QUE EL PRECIO 
ERA EXCESIVO Y QUE AMERITABA LA CANCELACIÓN UNILATERAL DE LOS CON
TRATOS. TAHBl~H SE LE EXCLUYÓ A NUESTRA NACIÓN DEL GRUPO DE LOS 
PAISES CON PREFERENCIAS EH LA IMPORTACIÓN DE BIENES, SE LES IMPU-
SIEROH ARANCELES COl1PEHSATORIOS A LAS EXPORTACIONES 11!:XICANAS, Y 

SE PROHIBIÓ IMPORTAR ATÚN MEXICANO A ESA NACIÓN COllO R~cPUESTA A -
LA EXIGENCIA MEXICANA DE FIJAR LIMITES DEL MAR PATRIMONIAL .~ DOS-
CIENTAS MILLAS, IGUALMENTE SE PRESIONÓ MEDIANTE EL PLAN DENOMINADO 
OPERACIÓN L!MPEZA A LOS lflDOCUMEITTADOS MEXICANOS BAJO LA BANDERA -
DE QUE EXISTIA DESEMPLEO EN NORTEÁHERICA, DESCONOCIENDO AS! A LA 
(ARTA SILVA, 

EN LA CRISIS QUE ENFRENTABA ~XICO EN 1981, POR LA BA 
JA INTERNACIONAL DEL CRUDO POR LA SOBREOFERTA DE ~STE EN EL GLOBO 
TERRÁQUEO, LA POSICIÓN NORTEAMERICANA VOLVIÓ A TOMAR SU CAUCE RES
PECTO AL MANEJO ECONÓMICO MEXICANO Y LO OBLIGÓ POLfTICAMENTE ~- SER 
ESPECTADOR ANTE LAS INTERVENCIONES A (EIHRO~RICA Y EN ESPECIAL -
A LA REALIZADA EN LAS ISLAS . f'IALVINAS, 

EL 17 DE FEBRERO DE 1982 SE MODIFICÓ LA PARIDAD CAM-
BIARIA, HACIENDO EVIDENTE EL FRACASO DE LA POLITICA DE LA ABUNDAN
CIA OUE ENFATIZÓ MÁS LA DOLARIZACIÓN, LA >UGA DE CAPITALES, POR<llJE 
TODO El MUNDO BUSCÓ PROTEGERSE, 
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EN EL AMBIENTE DE DESESPERACIÓN QUE SUMIA AL PAfS 
EN 1932, SE NACIONALIZÓ LA BANCA Y SE HIZÓ UN CONTROL GENERAL!~ 
ZAD0 DE CAMBIOS, CON EL OBJETO DE FORTALECERSE EL ESTADO EN ME
DIO DE TAL CRISIS HACIÉNDOSE DE CUANTIOSOS RECURSOS QUE LE DIE
RON LA RECTORfA ESTATAL.LO QUE LLEVÓ DE LA MANO DIVERSAS MANI
FESTACIONES DE INCONFORMIDAD POR PARTE DEL SECTOR PRIVADO, PUES 
EL MOVIMIENTO OBRERO APOYO TAL HEDIDA Y HASTA EXIGIÓ OTRAS NA-
C 1ONAL1ZAC1 ONES, 

• JUSTAMENTE FUERON LAS DIFICULTADES QUE ENFRENTÓ 
!1tx1co EN 1982 PARA HACER FRENTE A sus COMPROMISOS CON EL EXTE
RIOR LO QUE LE LLEVÓ A SOLICITAR UN CRtDITO POR 4 50() MILLONES
DE DÓLARES AL FM!. SE TRATABA DE UN CRtDITO DE FACILIDAD AM- -
PLIADA SUJETO A UNA ALTA CONDICIONALIDAD, ES DECIR, A LA PRESEli 
TACIÓN DE UN RIGUROSO PROGRAMA DE AJUSTE ECONÓMICO ACEPTABLE PA 
RA LA 1 NSTI TUC 1 ON, DE HECHO, EN EL MOMENTO EN QUE EL GOB 1 ERIW -
DE MÉXICO PRESENTÓ LA SOLICITUD YA TENIA VARIOS MESES APLICANDO 
UNA POLITICA DE AJUSTE SIMILAR A LAS PROPUESTAS POR EL FM!, SI 
DEJAMOS DE LADO LAS POLITICAS SALARIAL Y COMERCIAL•, ( 31~ ). 

( 31" ) Héctor Cullleñ Romo, El sexenio de Crecimiento Cero, "éxfco 19B2-
19HB, Ediciones Era, Héxlco 1990, pág. -46. 
Las polltlcas de estabilización del Fondo H.onetario Internacional 
impuestas a los paises que recurren a su ayuda lncíden en cuatro 
ámbitos de la actividad económica: el fiscal, el monetarlo-credl 
tic lo, el cambiado y el salarial. -
El objetivo central del fiscal es tener un déficit del sector p.Q. 
bl leo que no supere el 3% del PIB, lo cual se logra no medtante
un aumento de Impuestos sino a través de una disminución del ga~ 
to p:j!:::JJcc. E1 :::n::~rto- ~r~~itieio r.-c<YniPnd-. 1.,. fijación de t2_ 
pes cuantitativos a la expansión del crédito sobre el sector pú
blico, evitando recurrir a la emisión de moneda. El ámbito cam:..
blarlo propone la devaluclón de la moneda nacional, evitando las 
paridades multiples y lograr que los nacionales no compren en el 
exterior. Respecto al sector saladal, se busca un freno al cre
cimiento de salarios. reales y que el Estado 1Ímlte los salarios 
de los empleados públ leos. También presiona el F"I para que se -
tomen medidas favorables al Ingreso de la Inversión extranjera. 
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AUNQUE LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA Y LA SUSTITU
CIÓN DEL CONTROL CAMBIARIO DUAL POR EL INTEGRAL. COMPLICARON EL 
ACUERDO DEL FMI Y NUESTRA NACIÓN. FINALMENTE SE FIRMÓ EL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 1982 CON LA (ARTA DE INTENCIÓN QUE LLEVABA ACOMPA
RADO UN PROGRAMA DE AJUSTE O DE ESTABILIZACIÓN TRIANUAL ( 1933-
1984-1985 ) ( 315 ). 

POR ELLO, LA ADHINI STRACIÓH DE MIGUEL DE LA l'IAoRID
PLAHTEÓ UNA POLfTlCA ECONÓMICA CUYOS OBJETIVOS SON: ABATIR LA lfi 
FLACIÓN (316 ), GENERAR UN SUPERÁVIT EH LA CUENTA CORRIENTE DE 
LA .BALANZA DE PAGOS ( 317 ) , Y REDUCIR EL D~FJCJT DEL SECTOR PÚ. 
BLICO CON REFERENCIA AL PORCENTAJE DEL PIB ( 318 ) , 

( 315 ) 

( 316. 

( 317 J 
( 318 ) 

Los objetivos del Programa de Ajuste o de Establlizaelón, 
son de carácter macroeconóm1co, y a continuación se men
cionan: 11

• Un crecimiento sostenido de la producción y del 
empleo,* una superación del desequilibrio externo,• un 
abatl11lento de la Inflación,• Un fortalecimiento de las -
finanzas públicas: el déficit financiero del sector públi 
co como proporción del PIB no debería superar 8.5i, en 1983 
5.5% en 198'6 y 3.5\ en 1985. • Un freno al endeudamlento público ex 
terno 1 el cual no deberia exceder de los 5 mil mi1looes de dólares':" 
en 1983 1 además, debería continuar la tendencia a reducir 
su uso como porcentaje del PIB en los ai\os siguientes'.' Héc 
tor Gu111eñ Romo,Op.Cit.,pág. 1t6-ft7. -

En 1982 hubo una tasa anual del 98.91;,en 1983 fue de B0.8%, 
en 1984 59.2%, en 1985 63.7%, en 1986 105.H y en 1987 se 
registro 159.2%. 
Se logra en ti de los 6 ai'!ios, 19tS2,198Jt,1985 y 1987. 
La reducción es visible en los prl•eros ai\os: 1982 tuvo -
1fi.9't. 1983 registró 8.6l y en 199.1¡ fue de a.si, luego 5~ 
be en 1985 a 9.6%, en 198& a l&l y en 1967 16. n. 
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LA POLITICA ECONÓMICA ESTABLECE CLARAMENTE UN Piio. 
GRAMA INMEDIATO DE REORDENACIÓN EcoNÓlllCA ( PIRE), EL CUAL -
TENIA DOS OBJETIVOS CENTRALES: ABATIR LA INFLACIÓll Y LOGRAR LA 
ESTAlllLIDAD CAMBIARIAo " l.A INFLACIÓN ES ATRIBUIDA PRJNCIPAL-
IENTE AL ESTADO. DEBIDO A QUE SU DtFICIT FISCAL ORIGINA Ull 
EXCESO DE DE1'ANDA AGREGADA EN LA ECONOMf A, PORQUE tSTE SE FI-

NAHCl A CON EJollSIÓN DE MONEDA, EL DtFICIT ES CONSECUENCIA DE SU 
EXCESIVA INTERVENCIÓN EN LA ECONOlllA Y DE MANTENER UN SECTOR -
PARAESTATAL INEFICIENTE•, ( 319 }, 

Es EL PIRE EL QUE SOSTIENE LA POLITICA DE ESTAlll~: 
LIZACIÓN ECONÓlllCA, QUE CONTEMPLA A SU VEZ EL ESTAHCAIUEHTO -
DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA COMO PRECONDICIÓ~ PJ\.'!A EL CRECllllEN
TO, TAllBltN ANTE LA ESCASEZ DE DIVISAS SE PROPONE IGUALMENTE -
EL ESTANCAMIENTO MENCIONADO, ESTE PROGRAMA TUVO QUE SER SUSTI
TUIDO POR EL PAC PROGRAMA DE ALIENTO Y CRECIMIENTO, EN 1986 -
CUANDO SE HACE EVIDENTE QUE SIN CRECllUENTO, EL PAIS NO POORA
SEGUIR CUBRIENDO SUS OBLIGACIONES DEL EXTERIOR Y QUE EL ESTADO 
NO PODRIA MANTENER SU ACCESO A LOS MERCADOS FINANCIEROS INTE~ 
NACIONALES PARA FlllANCIAR 
TERNA Y EXTERNA, 

SUS OBLIGACIONES DE LA DEUDA IN-

( )19. ) Roberto Guadarrama Sistos, Polít1ca Eeonó•ica y Proyee 
to Nacional, (Ké:11dco 1983-87), aportación al libro de' 
Germán Pérez y Samuel León ( Coordinadores ). 17 Angu
las de un Sexenio, Plaza y Janés y/o Plaza y Va\dés pu 
blleaeión ü.:.1 Centro de Estudios Po1ftlcos·de \a FacuT 
tad de Ciencias Polftlcas y Sociales, Ml~tco. 1987y -
pág. 46. 
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EJ... PAC Pl..AllTEA QUE ES NECESARIO CRECER PARA PAGAR, 
RECOMJCIEllllO lllJE LA INFLACIÓN NO ES ENEMIGO DE LA POLITICA EC~
llOlllCA Y POR TAllTO LA ENFLACIÓN Y EL CRECIMIENTO SON COMPATIBLES, 
TNIB!tll SEliM.A QUE EL ESTADO DEBERÁ SER RECORTADO ESTRUCTURAL Y 
FlllAllCIERAIEJITE, ESTRUCTURAlJENTE PORQUE YA NO SERÁ EL MOTOR 
DEL CRECUllEWTO ECOllOt!ICO PUES tSTE SERÁ TOMADO POR LA INICIATI
VA PIUVAM llACIOllAL Y EXTRAHJERA , RECUPERANDO AS! LAS ÁREAS ES
TIIATtGICAS. B.E.sTADO NO RECTOR SE VE REFORZADO FINANCIERAMENTE -
POR EL EWDIME PESO QUE TIENE. POR EL PAGO DE LA DEUDA Y LOS SER
VICIOS PllBL.ICOS CIUE PRESTA. AS! • EN UN ESQUEMA DONDE EL ESTADO 
llO ES COllSllllERADO COflO llOTOR DEL CRECIMIENTO NO EXISTE UNA CON-
TIIADICCIÓll ElfTRE EL CRECIMIENTO DE LA ECONOMfA Y El PAGO DE LA -
IJEUDA. l J29 ) -

[L PAGO DE LA DEUDA SE CONVIRTIO EN UNO DE LOS RU-
llllOS i.A5 ll'l'ORTANTES DEL GASTO PÚBLICO Y QUE PESE A LA REDUCCIÓN 
DE (STE ÚLTlflO llO HABIA PODIDO SER POSIBLE CONTROLAR EL DESAJUS
TE lllTEllJIO DEBIDO A QUE SEGUIAl'IOS PAGANDO AL EXTERIOR, POR LO
GUE RESUt:r6 EYIDEJITE QUE UH CAMBIO ERA NECESARIO PARA CUBRIR EL 
SERVICIO DE LA DEUDA Y EL GASTO PÚBLICO EN Sf, 

!.As CONSECUENCIAS DE LO ANTERIOR EN NUESTRA NACIÓN 
FUEllOll DIVERSAS, PERO DE LAS DE MAYOR TRASCENDENCIA SIN DUDA A~ 
GIMA AJE L\ RENTABILIDAD ESPECULATIVA CANALlzÁDA EN LAS CASAS DE 
lkJl.sA, CUYO AUGE ESTUVO VINCULADO A LA UTILIZACIÓN CRECIENTE DE 
LOS CEfiE5 { 321 ). QUE OTORGARON JUGOSOS RENDIMIENTOS ANUALES, 

( 3201 toberto Cuad4rra•a Sistosl Política Económica y Proy~~to 
•aciohal. aportación al ltbro de Germán Pérez Y Semuel -
León. .. Op.Cit. 1 ¡,ág. &5. 

( )21 los c~rtific~do$ de la Te$orerfa son ta fuente de ftnan
ci~•i~nto del s~ctor p6b1lco~ sus earacterTstlcas esen-
ci~le$ SQn su alta liquidez y dbsoluta seguridad en vir
~ad de Ja garantía explícita y sus altos rendlmtentos. 
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PERO DESGRACIADAMENTE DICHAS GANANCIAS NO SE EXPLICABAN POR UN CD~ 
PORTAHIENTO FAVORABLE DE DICHO SECTOR, Y SI AUMENTARON LA DEUDA -
INTERNA MEXICANA, 

RESPECTO A LAS RELACIONES QUE EXISTEN ENTRE EL SECTOR 
OBRERO Y EL ESTADO CABE AGREGAR QUE • EL VIRAJE l'IÁS SOBRESALIENTE
DEL GOBIERNO DE MIGUEL DE LA f'IADRID SE VA A PRODUCIR EN EL MOMENTO 
EN QUE SE DEC!DlO ABANDONAR LA CONCEPCIÓN INTERVENCIONISTA DEL ES
TADO. PARA DAR PASO A UH ESQUEMA PREDOMINANTEMENTE NEOLIBERAL. CON 
IMPLICACIONES EN CUANDO MENOS DOS NIVELES: 1) EL ESTADO DEBERÁ DE.S 
EMPEÑARSE DENTRO DE UN NIVEL LIGADO A LA EFICIENCIA Y DE UNA DIMEli 
SIÓN MUCHO MAS REDUCIDA. PERCEPTIBLE A TRAVÉS DE SU POLITICA DE 
REESTRUCTURACIÓN DEL SECTOR ESTATAL Y PARAESTATAL, AS! COMO DEL
GASTO PÚBLICO, Y, 2) EN MATERIA DE SIEHESTAR SOCIAL EN PARTICULAR. 
EL ESTADO DEBERÁ ESTABLECER UNA FORMA DE RELACIÓN DIVERSA PARA
CON LA SOCIEDAD, CARACTERIZADA POR EL DESPLAZAMIENTO DE UNA -
PARTE DE LA RESPONSABILIDAD ESTATAL HACIA EL RESTO DE LOS GRUPOS Y 
CLASES SOCIALES Y POR LA ALTERACIÓN DEL COMPROMISO POLITICO QUE 
GARANTIZÓ AL MOVIMIENTO OBRERO OFICIAL• DURANTE VARIOS AROS, LA -
APLICACIÓN DE POLIT!CAS EXPANSIONISTAS NECESARIAS PARA LA AFIRMA
CIÓN DE SU LEGITIMIDAD PDLfTICA ANTE LA C1'ASE TRABAJADORA. ( 322 ), 

l 322 ) Guillermo rarfán, Casto Público y Bienestar Social en Héxi 
xico. aportación al 1 ibro de Germán Pérez y Samuel león,
Op .. Cit. ,pág. 71. 
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EN 1971-1982, CUANDO EL PODER ESTATAL ASPIRABA A SER 

EL CONDUCTOR DEL DESARROLLO ECONÓMICO, EL ESTADO-BIENESTAR (3 2~) 
SIRVIÓ COMO REGULADOR Y ESTABILIZADOR CAPITALISTA, FUE EN ESE 

PERIODO CUANDO SE CREA EL !MSS. Y LUEGO EL ISSSTE. Y SE COMPROME

TE A GESTIONAR BIENESTAR A TRAVÉS DE lllSTITUCIONES ORGANIZADAS E.S. 

TATALMENTE, 

CON LA ADMlllSTRACIÓN ECHEVERRISTA SE CREA EL !lf(Jf\VJT; 

EL FOVISSSTE. EL FONHAPO y LAS AMPLIACIONES A LA CONASUPO. y CON

EL MANDATARIO Jo~E lóPEZ PORTILLO TOMAN VIGENCIA EL COPLAllAR Y EL 

SA/'I JUNTO CON LOS DENOMINADOS M!NIMOS DE BIENESTAR, AS! LA P!l. 

L(TICA HABITACIONAL SE PASA A CONVERTIR EN EXPANSIONISTA ESTATAL.

LA CUAL NO PRESENTA RECORTES PRESUPUESTALES COMO RESULTADO DEL DE 

CLIHAfllEtlTO Y ESTANCAMIENTO DE LA NACIÓN, 

AL INICIO DEL SEXENIO DEL Lle. De LA llADRID HURTADO. 

SE ACEPTÓ QUE LA CRISIS ECONÓMICA DE LA NACIÓN SE DEB[A A LA Gl-

GANTESCA DEUDA PÚBLICA Y EL DESARROLLO, INFLACIONARIO, Y TODO POR 

EL EXCESO EN EL GASTO PÚBLICO, EL INCREMENTO DE LA MASA MONETA-

RIA, POR MANTENER EMPRESAS INEFICIENTES, POR LO QUE LA TENDENCIA

A SEGUIR SER(A EL NEOLIBERALISHO, EL CUAL TIENE COMO RUBRO PRINCl. 

PAL: LA RESTRICCIÓN MONETARIA. LA DISMINUCIÓN DE LOS DÉFICITS PRE 

SUPUESTALES, LA VENTA, LIQUIDACIÓN O REESTRUCTURACIÓN DE LAS ENTl. 

( .323) El Estado-bienestar es para asegurar ta continuidad capi
tal lsta y es el punto de equi 1 ibrlo entre Jos obreros y -
los esfuerzos corporativlstas del Estado, ,edlante él se
busca elevar el nivel de vida de tos trabajadores median
te el subsidio al con~ufüU t.S:iI:::o. S'!'JÍtn t;u111ermo Farfan
Op.Clt. ,pág 86, se entiende por Estado-bienestar al 11 con 
junto de prestac¡ones y servicios sociales en beneficio='" 
de la e.tase trabajadora. 
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DADES PARAESTATALES, LA REDUCCIÓN DE LOS SUBSIDIOS, LA LIBERACIÓN 
DE LOS PRECIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS. LA DEVALUACIÓN MONETARIA. 

LA APLICACIÓN DEL NEOLIBERALISMO TRAJO DIVERSAS DIS
PUTAS ENTRE EL GABINETE ECONÓMICO Y EL CONGRESO DEL TRABAJO. POR 
LAS POLITICAS ESTATALES DE REGULACIÓN DEL CONSUMO BÁSICO DE LOS 
TRABAJADORES. EN JUNIO DE 1934 AL DECIDIR LA COMISIÓN DE SALA-
RIOS "INIMOS ( 324 ) UN AUMENTO DE EMERGENCIA DE 20.2 %. JUNTO
COH EL ANUNCIO DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
DE INCREMENTAR LOS PRECIOS DEL PAN Y LA TORTILLA. EL SECRETARIO -
DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL EN REPRESENTACIÓN DEL MOVIMIENTO -
OBRERO PRESENTÓ ANTE EL GOBIERNO UN DOCUMENTO DE INTENCIONES, POR 
EL QUE SE RECHAZABA LA POLITICA ECONÓMICA GUBERNAMENTAL Y SE SOLl 
CITABA REALZAR EL GASTO PÚBLICO PARA IMPLEMENTAR LA PROTECCIÓN DE 
LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS TRABAJAfJORES: PRETENÓIAN LA DEROGA 
CIÓN DEL !VA EN LOS PRECIOS DE LOS ARTfCULOS BÁSICOS. LA CONGELA
CIÓN DE LOS ALQUILERES INFERIORES A $ 20,000,QO, El INCREMENTO DE 
LA APORTACIÓN PATRONAL AL INFONAVIT HASTA El DIEZ POR CIENTO. LA 
REDUCCIÓN DE LAS TASAS IMPOSITIVAS DEL ISR Y EL IMPUESTO SOBRE -
PRODUCTOS DEL TRABAJO, ASIMISMO SE RECLAMARON ACCIONES PARA FRE-
NAR EL PROCESO INFLACIONARIO. LA ESPECULACIÓN. 

( ]24 ) En diciembre de 1982, con el PIRE y la toma de posesi6n -
de1 Lic. Higuel de la Madrid se revtsarOn los salarios mi 
nimos de su admínistración,(recuérdese que un mes antes 7 
~e firmó el convenio con el FHI que implicaba el manteni
miento de una política salarla1 restrictiva) y el aumento 
r .. .c d~I 2S%. estimándose que debido a la acelerada infla 
ción, los mismos se i•1.::-c!"'l~ntarian cada seis meses un 12{. 
En J98J se revisan istos cada tres me$~~. r~r •~ reforma
de diciembre de 1982 se autorizó a Ja Comis16n Nacional -
de Sa1arios H.ínimos y a la SecretarÍ<i de! Trabajo y Prevl 
sión Soc.ia1 a solicitar la revlsón de los mismos en aten':" 
ciOn a Jas ~ircunstancias económicas, independientemente
de la revisión anual. 
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EL GABINETE ECONÓMICO, OFRECIÓ EL CONTROL DE LA IN
FLACIÓN, LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ABASTO, LA REOR
DENACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE URBANO Et1 EL 0.f, Y .LA CREA
CIÓN DE NUEVAS TIENDAS SINDICALES, IGNORAUDO LOS ARGUMENTOS DE
LOS OBREROS. y tSTOS TUVIERON QUE AGUARDAR PARA MÁS TARDE INSIS
TIR EN SUS DEMANDAS, 

EN ABRIL DE 1985. LOS TRABAJADORES PRESENTARON UN -
DOCUMENTO TITULADO Los TRABAJADORES ANTE LA SITUACIÓU EcorlÓMICA
NACIOílAL. EL CUAL REPLANTEA UUA CRITICA A LA POLIT!CA ECONÓMICA 
Y SE SOLICITA UN MAYOR INTERVENCIONISMO ESTATAL, POR LA NACIO-
HALiZACitm DE LA Ii1W$TR:;. AL!:~[NTAR!A~ POR LA ELEVACIÓN DE LOS-

SALARIOS REALES, POR EL USO DE TECNOLOG!AS INTENSIVAS DE MANO DE 
OBRA Y POR UN DESARROLLO rlAC 1 ONAL F JtlCADO EN NUESTROS PROP 1 OS Rf 
CURSOS, ::iIN EMBARGO EL GABINETE ECONÓMICO, PRESENTA COMO ACUERDO 
CONJUNTO ENTRE tSTE Y LOS OBREROS, QUE LA POLITICA ECONÓMICA ES 
LA CORRECTA Y ENTRE SUS LOGROS IMPORTANTES ES QUE CONTIENE LA lli 
FLACIÓN, DEFIENDE AL EMPLEO Y CONSERVA EL APARATO PRODUCTIVO, 
( )25 ) . 

( 325 J Las disposiciones oficiales del Acuerdo estaban encami
nadas al apoyo del sector social, mediante la creación
dc mecanlsraos de abasto y comercialización, la continut 
dad del Progrdma Nacional de Vivienda, medidas de con-= 
trol de precios, de protección al consumo obrero. Se P2. 
ne en práctica la poJitlca de precios diferenciales 
~U~ r"'"'•nrl•n '"1imin"'r In"> subsidios a todos Jos prodUE_ 
tos básicos, para reorientarlos exclusivamente al con
sumo directo de las clases populares, como cjenplo de -
ésta son los tortibonos. 
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EN 1985 EL COllGRESO DEL TRABAJO ACORDÓ QUE LA RESPO!i 
SABILIDAD DE FIJAR AUMENTOS QUEDARA DIRECTAMENTE EN MANOS DEL GO
BIERNO, SIN EMBARGO, UNA VEZ DECRETADOS LOS AUMENTOS DE ESE AÑO.
LOS REPRESENTANTES DE LOS OBREROS AVALARON CON SU FIRMA LAS RESO
LUCIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN, SE ARGUMENTÓ QUE LAS EXIGEN-
CIAS OBRERO PATRONALES DEBIAN DE LIMITARSE A LAS CIRCUNSTANCIAS -
REALES DEL PAIS Y DE LAS EMPRESAS, 

" EN FORMA REITERADA, A LO LARGO DE LOS CUATRO ÚLTI
MOS AÑOS, EL REPRESENTANTE OBRERO EN LA COMISIÓN MANIFESTÓ QUE LA 
CRISIS Y EL FENÓMENO INFLACIONARIO REBASARON TODOS LOS RECURSOS -
OBREROS: EN ESPECIAL, A LA PROPIA COMI SIÓIL CONVERTIDA EH LAS RE
CIENTES REVISIONES EN LETRA MUERTA, LA FIJACIÓN DE LOS SALARJOS
MfNIMOS SE CONVIRTIÓ EN UNA DECISIÓN DE ALTA POLfTICA: EL CONGRE
SO DEL TRABAJO ACEPTA LOS PORCENTAJES ANTE LOS SECRETARIOS DE HA
CIENDA, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y TRABAJO" ( 326 ) : 

AHORA BIEtl, LA FORMA EN QUE LOS TRABAJADORES PUEDEN
PRESIONAR QUE SE REVISEN LOS SALARIOS O LAS CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO ES MEDIANTE EL ARBITRAJE ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE O POR LA HUELGA, PERO POR DATOS ESTADÍSTICOS SON 
POCOS LOS LOGROS DE ~STOS MEDIANTE TALES MEDIOS. ( 327 ), 

326 Graclela Bensusan A. Las Instituciones Lehordie!> en Cr1-
sts. aportación al l lbro de Germán Pérez y Samuel León,
Op.Clt. ,pág. 252. 

327 Las medidas coercitivas adoptadas en algunos conflictos 
laborales por el Estado y las empresas fue el Intento y 
en algunos c~sos el cierre de las negociaciones, obliga~ 
do aceptar los porcentajes o la pérdida de su trabajo. 
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Los HOVIHIEHTOS OBREROS DE HAYO y DE JUNIO DE 1983. 
MEDIANTE EL SINDICALISl10 OFICIAL E IHDEPEHDIENTE CUYA PROPUESTA 

ERA EL AUHEHTO DE EHERGENC 1 A EN LOS SAL.AR 1 OS CONTRACTUALES Y SU 
OPOSICIÓN A LA POLITICA DE CONTRACCIÓN SALARIAL, CREO LAS COHDl. 

CIOHES PARA LA FIRMA DEL PACTO DE SOLIDARIDAD, EH AGOSTO DE ESE 

Aflo. 

l\DEHAS DE TENER UN CARÁCTER DECLARATIVO DICHO PAC

TO FUE UNA TREGUA ENTRE EL GOBIERNO, LOS EMPRESARIOS Y EL MOVl

HIEHTO OBRERO OFICIAL, SU PRINCIPAL RUBRO FUE LA CONTENCIÓN DE 
LAS DEMANDAS SALARIALES, LAS CUALES QUEDARON CONDICIONADAS AL -

ABANDONO DE LA ELEVACIÓN INDISCRIMINADA DE LOS PRECIOS Y EL IR 
TERHEDIARISHO, POSTERIORMENTE FUE RENOVADO ( JULIO- 1984 ), -
INCLUYENDO EL PROGRArlA MC!C!iJ\L DE fOMENTO INDUSTRIAL Y (OHER-

CIO ExTERIOR QUE PRETENDIA INVERSIÓN EN LAS ÁREAS PARA EL SEC
TOR SOCIAL, JUNTO CON LA PROHESA DE REGLAMENTACIÓN DEL ARTICULO 

25 CONSTITUCIONAL PARA QUE ASI LOS TRABAJADORES SE ABSTENIERAH 
DE 1 MPULSAR DEMANDAS EN TORNO AL SALAR 1-0 D 1 RECTO, EN ESPERA DE

ESA REGLAHEHTACIÓN EL PACTO SE MANTUVO TODO 1985 Y ES HASTA E~ 
TE MOHENTO EN QUE NO SE HA REGLAMENTADO TAL PRECEPTO CONST nu-
C l ONAL. 

S1H EMBARGO, LA DISMINUCIÓN DE LOS SALARIOS REALES 
NO IMPIDIO LA CAIDA DE LOS NIVELES DE EMPLEO, EN PARTICULAR EN
EL SECTOR INDUSTRIAL, DERIVADO DE LA DISHlllUCIÓN DE LA INVER~-

SIÓN PUBLICA Y rlllVtJJI\. 
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COMO UNA PROPUESTA DE MODERNIZACIÓN DEL PAIS, LA 
COPARMEX PLANTEABA LA NECESIDAD DE LIBERALIZAR LA LEGISLACIÓN 
LABORAL, PARA ALCANZAR LA RECUPERACIÓN, PORQUE A SU JUICIO ES 
INCOMPATIBLE LA META DE PRODUCTIVIDAD PROPUESTA POR EL GOBIER 
NO CON LA LEY DEL TRABAJO, LO CUAL NO FUE TOflADO POR EL ESTA
DO PARA ALGUNA MODIFICACIÓN A LA LEGISLACIÓN, 

l.As REUNIONES Mtx1co EN LA LIBERTAD CONVOCADAS
POR EL CONSEJO COORDINADOR ÚIPRESARIAL LLEGARON A LA NEGOCIA
CIÓN ENTRE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y LOS.EMPRESARIOS, -
POR DICHAS RE.UNlOnES SE APELA!!.~ A LA DE.MOCRÁCIA ARGUMENTÁNDO
SE QUE DEBE MODIFICARSE EL PRINCIPIO DE LUCHA DE CLASES su~ 
TITUYÉNDOSE POR EL QUE ASEGURE EL DERECHO DE LOS TRABAJADO-
RES Y LA ESTABILIDAD DE LA EMPRESA Y QUE COORDINE A AMBOS DE!i 
TRO DEL INTERÉS NACIONAL, TAMBIÉN SE PROPUSO QUE SE LIMITARA
EL IUTERVENCIONI SMO ESTATAL Y QUE SE APLICARAN LOS CRITER!OS
NEOLIBERALES, PERO SIN EMBARGO, CUANDO SE CONSTITUCIONALIZÓ -
LA PLANEACIÓN Y SE LE TOMÓ EN CUENTA PARA TAL• APLAUDIÓ ESTE
MECANl SMO POR EL QUE POD(A TENER INGERENCIA Etl LA TOMA DE DE
CISIONES, 

" l.A PLANEACIÓN CONTEMPLÓ ENTONCES EL DESMANTELA 
MIENTO DEL ESTADO INTERVENCIONISTA Y DEL SISTEMA CORPORATIVO
CONCES!DO CUMÜ u;;,; r;.r.T!cl?.Al;Jór~ DE LOS TRABAJADORES. EL GO-
B!ERNO V LOS EMPRESARIOS, fa¡ EL MARCO DE ESTA NUEVA TENDENCIA 
SE MULTIPLICARON LAS COMISIONES MIXTAS ESPECIALIZADAS PARA
LA PLANEACIÓN ltlOUSTRIAL, EL FINANCIAMIENTO, EL COMERCIO EXTE. 
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RIOR, LA INVERSIÓN EXTRANJERA, LA PRIVATIZACIÓN DE LAS EMPRESAS 
PÚBLICAS, ETC,, MIENTRAS LOS RECORTES PRESUPUESTALES AFECTARON 
PRINCIPALMENTE, A LAS DIVERSAS AGENCIAS DE PLANEACIÓH DEL GOBIER 
Ho.•l 328 ) 

BAJO ESTE ESQUEMA, LOS OBREROS, LOS CAMPESINOS, LOS 
EMPRESARIOS, Y LOS REPRESENTANTES DEL GOBIERNO DECIDIERON FIRMAR 
EL PACTO DE SOLIDARIDAD ECONÓMICA EH 1987. Asf SE COMPROMETIÓ A 
LOS OBREROS A MODERAR SEVERAMENTE SUS PRETENSIONES DE AUMENTO SA 
LARIAL, A LOS CAMPESINOS A ACEPTAR QUe LOS ·pR<:CIOS DE G.;RA;fff,;
SE MANTUVIERAN A SU NIVEL REAL DE 1987, CON LO QUE SE FRENAR(A 
LA TENDENCIA A QUE AUMENTARAN POR ENCIMA DE LA INFLACIÓN, LOS EM 
PRESARIOS POR SU PARTE, APROBARON QUE SE ACELERARA LA APERTURA
COMERCIAL, LO QUE LOS OBLIGAR(A A MODERAR SUS UTILIDADES Y SER 
MÁS COMPETITIVOS INCREMENTANDO SU PRODUCTIVIDAD, FINALMENTE EL 
ESTADO SE OBLIGÓ A DISMINUIR EL GASTO PÚBLICO, REDUCIENDO EL SE~ 
TOR PÚBLICO, ACELERANDO LA POLÍTICA DE SEPARACIÓN DE EMPRESAS CA 
L!FICADAS DE NO PRIORITARIAS NI DE ESTRÁTEGICAS, 

EL PACTO DE SOLIDARIDAD CONTEMPLÓ DOS ETAPAS, Y CON 
LA PRIMERA SE BUSCÓ CORREGIR LOS DESEQUILIBRIOS DE LOS PRECIOS, 
ABARCÓ DESDE SU FIRMA EL 15 DE DICIEMBRE DE 1987 AL 28 DE FEBRE
RO DE 1988, Y CON LA SEGUNDA SE ACORDÓ QUE CADA MES SE FIJARIA -
EL ltlCREMENTO DE LOS PRECIOS, SU VI GENC I A SE FUE MÁS ALLÁ DEL Sf. 
XENIO. 

( 328) Katllde Luna. Los Empresarios, El Sistema Polftlco y la 
Oc::ocr.Jcla, aportación al 1 ibro de Ger-mán Pérez y Samucl 
León.Op.Cit. ,pág. 408. 
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DENTRO DE LOS RESULTADOS ENCONTRAllOS QUE LA INFLACIÓN 
DESCENDIÓ ALREDEDOR DEL QUINCE POR CIENTO 11ESUAL EN LOS MESES DE -
DICIEMBRE DE 1987 Y ENERO DE 1988 A HENOS DEL 1% MENSUAL ENTRE -
AGOSTO y OCTUBRE DE 1988 SIN EMBARGO tsTo NO DETUVO EL DETERIORO -
QUE SUFRIÓ EL SAL.ARIO REAL. 

TAHBl~N DENTRO DE LA POL(TICA ECONÓMICA ESTUVO El OB
JETIVO DE INSERTAR EN LAS CORRIENTES INTERNACIONALES AL SE~ 
TOR INDUSTRIAL.A ESTA PARTE DE LA ESTRATEGIA SE LE DENOMINÓ CAM
BIO ESTRUCTURAL, LA CUAL COllTIEllE ENTP.E SUS ELEMENTOS: LA APERTURA 
COMERCIAL, TIPOS DE CAMBIOS REALISTAS, FIJACIÓN DE LOS PRECIOS -
CORRECTOS, REFORMAS AL PATRÓN DEL GASTO PÚBLICO, VENTA Y LIQUIDA
CIÓN DE LAS EMPRESAS ESTATALES, MAYOR FLEXIBILIDAD EN LOS SAL.ARIOS 
Y EN LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO, MAYORES ESTIHULOS A LA INVERSIÓN 
EXTRANJERA, 

" EN EL FONDO, LO QUE ESTA EN JUEGO CON TODO ESTE PRQ. 
YECTO DE MODERNIZACIÓN, RECONVERSIÓN INDUSTRIAL Y CA/'tBIO ESTRUCTU
RAL ES LA INSTRUMENTACIÓN DE UN NUEVO PATRÓN DE ACUMULACIÓN QUE Jo. 
S~ CARLOS VALENZUELA HA DENOMINADO SECUNDARIO-EXPORTADOR• ( 329 ), 
MISMO QUE SE APOYA EN LA SUSTITUCIÓN DE EXPORTACIORES PRIMARIAS Y 
PETROLtKAS FOR LA EXPORTACJÓ~ DE PRODUCTOS MANUFACTURADOS, 

( 329 ) Héctor Guillén Romo,Op.Clt.,pág \12 
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SIN EMBARGO, LA DEVALUAC 1 ÓN DE LA MONEDA NAC 1 ONAL 

PROVOCA EL AUMENTO EN EL NIVEL DE PRECIOS INTERNOS LO QUE HA-
CE INSOSTENIBLES LAS EXPORTACIONES, 

EN ESTE SEXENIO SE PUBLICARON EN EL DIARIO 0FI- -

CIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 1987 LA MODIFl 
CACIÓN DE LOS ARTICULOS " 52, 53 Y 54 DE LA CONSTITUCIÓN PARA
LOGRAR UNA NUEVA FORMA DE INTEGRACIÓN DE LA (AMARA DE DIPUTA-

DOS, SE MANTIENE EL SISTEMA MIXTO COll DOMINANTE MAYORITARIO. -

PERO AL AUMENTAR EL NÚMERO DE LOS DIPUTADOS PLUR!NOMINALES, LA 
RELACIÓN ENTRE LOS DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESEM 
TACIÓN PROPORCIONAL TIENDE A ACERCARSE, ANTES ERA 300 Y 100,
AHORA SERAN 300 Y 200 ", ( 33 a ) : 

TAMBIÉN SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 56 Y 60 DE 
NUESTRA CARTA MAGNA. POR LO QUE SE RENOVARÁ LA CAflARA DE SENA
DORES POR LA MITAD CADA TRES AROS, AS( SE LOGRARÁ LA CONTIMUl

DAD DE LOS TRABAJOS EMPEZADOS, IGUALMENTE SE MANTIENE EL -

CRITERIO DE AUTOCALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES, ES DECIR, CADA 
CAMARA CALIFICARÁ LAS ELECCIONES DE SUS MIEMBROS. DEROGÁUDOSE

LA lllGERENC 1 A DE LA SUPREMA CORTE DE Jusn e I A EN ASUNTOS ELEC
TORALES Y SE SUST lTUYE POR EL T R 1 BUNAL DE LO (ONTENC 1 OSO ELEC
TORAL, 

l 330 ) JosC Voldenberg, La Reforma Electoral de 198b. aporta 
ción al l lbro de Germán Pérez y Samuel León, pág.23j. 
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EN ESE MISMO DIARIO OFICIAL SE PUBLICARON REFORMAS 
AL (ÓDIGO FEDERAL ELECTORAL. ENTRE LAS PRINCIPALES POR SU CONTE 
NIDO ENCONTRAMOS LAS SIGUIENTES: LA INCORPORACIÓN DE DISPOS1-
CIONES QUE SUBRAYAN LAS PROHIBICIONES PARA LA INTERVENCIÓN DEL 
CLERO EN LA POL(TICA. EVITANDO LA SUBORDINACIÓN DE LOS PARTIDOS 
A INSTITUCIONES O FORllACIONES POLITICAS EXTRANJERAS. TAl1BIÉN. -
SE ACORDÓ QUE LA (OMISróN FEDERAL ELECTORAL SE INTEGRARÁ CON EL 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, UN REPRESENTANTE DE CADA (Á/IARA PERO 
LOS PARTIDOS TENDRÁN UNA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A SU VOTA
CIÓN Y QUE LOS INTEGRANTES DEL TRIBUllAL CONTENCIOSO ELECTORAL -
FUESEN CALIFICADOS POR LA (OMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS (ON~ 
TITUCIONALES PERTENECIENTE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS. CON LO 
CUAL ESTÁ EN JUEGO TAL NOMBRAMIENTO, 

CONCLUYENDO, SON TRES HECHOS LOS QUE MARCAN DE UNA 
FORMA DECISIVA LA HISTORIA DE LA GESTIÓN DE MIGUEL DE LA MADRID 
Y EL MÁS PROFUNDO Y GRAVE ES EL ESTANCAMIENTO PRODUCTIVO QUE SE 
OBSERVA PORQUE EL PIB NO CRECIÓ, CONSECUENTEMENTE EL PIB PER
CÁPITA DECRECIÓ AllUALMENTE AL 2% LLEVANDO POR DELANTE LA INEQU.l 
DAD, LA DEGRADACIÓN SOCIAL QUE SE REFLEJA EN EL DESEMPLEO , TAM 
BIÉN EL SALARIO PROMEDIO POR HOMBRE OCUPADO CAYÓ EN CERCA DEL -
50% Y POR TANTO LAS FAMILIAS CARECEN DE MEDIOS PARA ALIMENTAR
A SUS INTEGRANTES ELEVÁNDOSE POR PORCENTAJES DE DESNUTRIDOS, Y 
QUE NO PUEDAN TENER VIVIENDAS CON M(NIMOS DE FACTORES DE HIGIE
NE Y SEGURIDAD. 

POR OTRO LADO, NO QUEDA LA MENOR DUDA QUE ESE SEXE 
NIO SÓLO SIRVIÓ PARA PAGAR LA DEUDA EXTERNA, PUES EL MONTO DE -
LO QUE SE EROGÓ POR INTERESES Y AMORTIZACIONES EQUIVALE A LAS 
TRES CUARTAS PARTES DE NUESTRAS EXPORTACIONES TOTALES, 
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DURANTE EL SEXENIO DE 1932-1937, SE GESTARON DIVERSAS 
REFORMAS A flUESTRA CARTA J1AGNA, ENTRE LAS CUALES SE ENCUENTRAN LAS 
PUBLICADAS EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA TRES DE 
FEBRERO DE 1983, MISMAS QUE CONTIENEN NUESTRO TEMA DE ESTUDIO, 

DENTRO DE LA ExPOSICIÓN DE f1oTIVOS DE LAS INICIATIVAS 
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTICULOS 16, 25, 26. 27, 23 Y 73 CONS
TITUCIONALES. SE SOSTIENE QUE ES A PARTIR DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, 
CUANDO M~XICO • HA PODIDO CONSTRUIR SUS INSTITUCIONES DE FOMENTO -
DEL DESARROLLO.ECONÓMICO, LAS INSTITUCIONES POLIT!CAS QUE LE DA
R 1 AN V 1 ALI DAD AL PROYECTO NAC 1 ONAL Y HA POIJI 00 CREAR LOS I NSTRUMEti 
TOS DE INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMIA PARA PROMOVER UN D~ 
SARROLLO MAS ACELERADO Y EQUILIBRADO DE LAS FUERZAS PRODUCTIVAS, -
HACER FRENTE A LOS IMPACTOS DE LAS CRISIS ECONÓMICAS INTERNACIONA
LES MANTENIENDO LA SOBERANIA DE LA llACIÓN Y DAR SUSTENTO A UN PRO
CESO DE INDUSTRIALIZACIÓN MEDIANTE LA ORIENTACIÓN, REGULACIÓN Y -
FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS " ( 331 J. TAMBIÉN SERALA Dl 
CHA ExPOSICIÓN DE MOTIVOS. QUE ES MEDIANTE LA CARTA llAGllA EL OTOR
GAMIENTO DE UN FIN NUEVO DEL ESTADO QUE.LO RESPONSABILIZA FUNDAMEti 
TAl.Ji:NTE DE LA PROMOCIÓN INTEGRAL DEL DESARROLLO DE LA COLECTIVIDAD. 

EN LA MODERN 1 ZAC l ÓN DE MÉX 1 CO, HAil SUBS 1 ST IDO LAS DES. 
IGUALDADES SOCIALES, LA INEFICACIA Y BAJA PRODUCTIVIDAD Y LA ESCA 
SA COMPETIVIDAD DE NUESTROS PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN, 

( 331 ) Exposición de Motivos de Jes Iniciativas que Reforma y 
Adiciona los artículos 16, 25, 26, 27, 28 y 73 Consti
tucionales, cit.ldo en el libro de José Francisco Rulz
Hassleu y Diego Valades, Nuevo Derecho Constituclonal
Hexlcano, Ed. Porrúa, México 1983. pág. 443. 
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LA AGUDIZACIÓN DE ESTOS FENÓMENOS PONEN EN ENTREDICHO 
LA EXPANSIÓN ECONÓMICA, EL PROYECTO NACIONAL Y LAS LIBERTADES DEMQ 
CRÁTICAS Y AUNQUE HA SIDO LA INTENCIÓN DE LOS GOBIERNOS ANTERIORES 
SUPERAR DICHAS ANOHALIAS, HA FALTADO UNA ADECUACIÓN ENTRE EL ORDEN 
NORMATIVO Y LAS NUEVAS EXIGENCIAS DEL DESARROLLO INTEGRAL, POR LO 
QUE AHORA, SE ACTUALIZARON Y REORDENARON LAS ATRIBUCIONES EXISTEN
TES PARA LOGRAR SEGURIDAD JURfDICA Y EVITAR LA INCERTIDUMBRE Y LOS 
OBSTÁCULOS QUE NO PERMITEN EL DESENVOLVIMIENTO DE LOS FINES DE -
NUESTRA NACIÓN, 

los PRINCIPIOS APORTADOS POR ESTA REFORMA # SON CORRE.S. 
PONDIENTES CON EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD Y LAS FORMAS DE RELACIÓN -
DEL ESTADO Y LA SOCIEDAD QUE ELLA DETERMINA, ASI COMO CON HUEVOS -
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL QUE LLEVEN A FORTALECER Y PER-
FECCIONAR NUESTRO RÉGIMEN DEMOCRÁTICO • ( 332 ) , 

LA INICIATIVA DE REFORllAS CONTIENE: LA RECTORIA DEL -
ESTADO Y LA EcONOMIA MIXTA, UN SISTEMA DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA -
DE DESARROLLO, LAS BASES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL RURAL Y UNA -
MEJOR JUSTICIA AGRARIA. LA DEFINICIÓN PRECISA DE LAS ÁREAS RESERVA 
DAS EXCLUSIVAMENTE AL ESTADO Y LA FUNCIÓN Y DESEMPERO DE LAS INSTl. 
TUCIONES, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN
ESTATAL. 

( 332) Expo~ic.ión de Kott·1os de 1as Iniciativas que Reforma y Ad! 
ciona los Artfculos 16, 25 1 26, 27, 28 y 73 Constltuctona
les. citado en el libro de Jos~ Francisco Ruiz Masslcu y -
Diego Valades, Op. Cit. pág. lt46. 
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DE LA LECTURA QUE SE HAGA DEL DISPOSITIVO COHSTITUC!Q 
NAL 25. SE PUEDE APRECIAR QUE EXISTE UH IMPERATIVO DETERMINANTE -
QUE EXPRESA QUE CORRESPONDE AL ESTADO ( JJJ ) LA RECTORIA DEL DESA 
RROLLO NACIONAL INTEGRAL llUE FAVOREZCA LA SOBERANIA DE LA NACIÓN Y 
SU RtGIHEN DEMOCRÁTICO, 

LA RECTORIA ESTATAL CONSTITUYE UNA TESIS POLITICA CON 
MATICES SOCIALES Y ECONÓMICOS, YA QUE SU VINCULACIÓN A LA IDEOLO-
GfA DEMOCRÁTICA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA NOS LLEVA A DOS PUNTOSJ
UNO EL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL Y OTRO EL NACIONALISMO REVOLUCIO
NARIO, ( 33~ ) , 

ESTA FACULTAD DEL ESTADO NO es POTESTATIVA y POR TAH

TO SI IMPERATIVA. SU ÁMBITO DE ACCIÓN SE ORIENTA AL DESARROLLO NA
CIONAL BAJO LAS CARACTER!STICAS QUE ESTABLECE EL PROPIO ARTICULO -
25t 26, A LAS FRACCIONES XIX Y XX DEL 27, 23, FRACCIONES XXIX D, -
XXIX E. XXIX F. DEL 73, 

( 333) Cabe hacer la ac1araelón que la Rector fa no corresponde 
exc:luslvamente y de origen a Ja Admin1stración Pública 
Pública federal) o poder ejecutivo, sino al Estado cu
ya manlfestacl6n se da a través de los Poderes de la -
Unión, por eso dicha t.ectoria s6lo puede tener sus ba
ses en Nuestra Carta Magna o en la ley~ ya que constl
tuye una responsabi11dad política tendiente a fortale
cer 1a soberanía y el régimen democrático a fin de ase 
gurar un lngr~so ju•to. una dignldad y ejerclc1o de 1i 
llbertad. Por lo que no consdti.:ye un peligro para 1a
democracia, ni para 1a propied~d ya estatuida en nues
tra Constitución. 

( 331.¡) En el extranjero, ia Rector la Estatal se basa en pro-
nunciamlentos como lo son:EI Estado Socfa1 v Democrátl 
co de Derecho. -
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AL SERALARSE EL PLENO EJERCICIO DE LA LIBERTAD Y LA 
DIGNIDAD DE LOS INDIVIDUOS, GRUPOS Y CLASES SOCIALES, CUYA SEGURI
DAD PROTEGE ESTA CONSTITUCIÓN , DEPENDERA DE UN DESARROLLO NACIO
NAL INTEGRAL, QUE FORTALEZCA LA SOBERANIA DE LA NACIÓN Y SU R~G.l 

MEN DEllOCRATICO Y QUE, MEDIANTE EL FOMENTO DEL CRECIMIENTO ECONÓIU. 
CO Y EL EllPLEO Y UNA MAS JUSTA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y LA RIQIJ~ 
ZA, , , PUEDA OBTENERSE EL EJERCICIO DE ESA LIBERTAD Y DIGNIDAD, 

" COMO PODEMOS APRECIAR, NO ESTAMOS EN PRESENCIA DEL
EJERCICIO DE UNOS DERECHOS Y DEL PLENO EJERCICIO DE UNA LIBERTAD Y 
DIGNIDAD, COMO SE CONCEBIA POR EL CONSTITUCIONALISMO LIBERAL: EL -
RECONOCIMIENTO DE UNOS DERECHOS Y UNAS LIBERTADES QUE HACIA QUE T~ 
DOS LOS HOMBRES FUERAN IGUALES ANTE LA LEY, SIN NINGUNA VINCULA- -
CIÓN DE ESTE ·PRINCIPIO CON LOS PROBLEMAS ECONÓMICOS Y SOCIALES • 
( 335 ) 

LA IGUALDAD AQU! REFERIDA, ESTÁ ORIENTADA A OPERAR c~· 
HO CORRECTOR DE LAS DESIGUALDADES SOCIALES. DEBE RECORDARSE QUE EL 
LIBERAL[ SMO rotlSTITUCIOON... FUE SUPERADO POR NUESTRA CARTA 11AGNA, -
ADOPTANDO EN SU LUGAR UN ESTADO SOCIAL DE DERECHO, QUE TIENDE A -
UNA JUSTICIA SOCIAL MATERIALIZADA Y DESTINADA AL·PUEBLO·éN SU CON
JUNTO, 

( 335 ) Jacinto Faya VleSca. Rectoria del Estado y Economía Hlxta. 
Ed. Porrúa. f'léxlco, 1987. Pa9. 192. 
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EL DESARROLL~ NACIONAL DEBE SER INTEGRAL, QUE FAV~ 
REZCA A LA SOBERANIA NACIONAL Y AL RÉGIMEN DEMOCRÁTICO, Y PARA -
ELLO, EL ESTADO FOMENTARÁ EL CRECIMIENTO ECONÓMICO, EL EMPLEO, LA 
J~STA DISTRIBUCION DEL INGRESO, Y LA RIQUEZA PARA ASEGURAR LA LI
BERTAD Y DIGtllOAD DE LOS INDIVIDUOS, 

POR LO QUE, LA INGERENCIA EN LA ECOtlOMfA NACIONi\L,
NO QUIERE DECIR, QUE LA MISMA SE ESTATIFIQUE, NI MUCHO MENOS QUE 
EL RÉGIMEN CONSílTUCIONi\L!STA DEMOCRÁTICO SOCIAL SE TRANSFORME A 
UN CORTE SOCIALISTA O COMUNISTA CLÁSICO, NI TAMPOCO QUE LA POLfTl 
CA A SEGUIR SERÁ LA DE NACIONALIZAR TODOS LOS MEDIOS DE PRODUC- -
CIÓN, 

EL HECHO DE RESPONSABILIZARSE DE LA EcoNOMIA NACIONAL· 
ES EL EFECTO CUE TRAJO LOS PROBLEMAS SOCIALES QUE ASECHARON AL 
PAi S ( 336 ), Y POR ELLOS SE LLEGÓ AL MANEJO DE CIERTAS AREAS NE-· 
CESAR!AS PARA EL DESENVOLVIMIENTO Y AL EXTREMO DE NACIONALIZAR 
ALGUNOS SECTORES, 

( 336 El proceso de nacio.nal lzactón no constituye un campo 
típico de acción de los sistemas socialistas, sino que 
tambl~n es ejercitado por gobiernos democráticos de pal 
ses avanzados como lo es Inglaterra, Italia, Francla,
España, etc. 
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" l.A HISTORIA DE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA 
EcoNOMIA MEXICANA, HA SIDO LA CONSECUENCIA DEL PASO DEL ESTA
DO CONSTITUCIONAL AL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL• ES DECIR, EL -
ABANDONO DEFINITIVO DE LA IDEA CONSISTENTE EN QUE LOS PR!NCI-
P!OS DE LIBERTAD Y PROPIEDAD PRIVADA SON SUFICIENTES, ADEMÁS -
LOS ÜNICOS, PARA RESOLVER LOS GRAVES PROBLEMAS SOCIALES DE 11t
XICO - (337 ), 

LA ADM!NISTRAC!ON DEL ltc, MIGUEL DE LA filADRID SE 
ENCONTRÓ CON TRES ELEMENTOS ADVERSOS AL 1N1C1 AR SU PROGRAl'IA -
DE GOBIERNO : A) CRISIS ECONÓMICA Y FINANCIERA lllTERNACIONAL:
B) DtFICIT EN LAS FINANZAS INTERNAS, EXCESIVA DEUDA EXTERNA Y 
CARENCIA DE DIVISAS; C) RUPTURA DEL CONSENSO Y FALTA DE LEGITi 
MIDAD ENTRE EL fSTADO Y LOS EMPRESARIOS, 

Y POR ELLO, FUE NECESARIO QUE EL ESTADO PLANEARA, 
CONDUJERA, COORDINARA Y ORIENTARA LA ACTIVIDAD ECONOMICA NA-
CIONAL, LLEVANDO A CABO LA REGULACIÓN Y FOMENTO DE LAS ACTIVI
DADES QUE DEMANDE EL INTERtS GENERAL EN EL MARCO DE LIBERTADES 
QUE OTORGA LA CONSTITUCIÓN, ( 338 l 

l337) Jacinto Faya Vi esca. Rector-la del Estado y Economía Klx
ta. Ed. Porrúa, Kéxico 1987 1 pacj. lit. 

(338} Marcos Kaplan en la aportaci6n al libro de Jos~ francis
co Rulz Kass1eu y Oiego Valades. Op. Cit., seftala en su
docu~~nta1 titulado La Planificación y Cambio Social que 
del Intervencionismo Estatal, la sc:::l'!d<!d culmina en la Pla 
nlfleac16n que no es mis que una lnter-venci6n dellber~ 
da, basada en un conocimiento racional mínimo del procc-= 
so socioecon6mtco y po1ft1co y de sus leyes y caracter! 
zable por ciertos rasgos y elementos 
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lA ACCIÓN DEL ESTADO SOBRE EL PROCESO DE DESARROLLO, 

NO ES UNA TAREA LIBRE, EXCLUSIVA Y PERSONAL DEL ESTADO, SINO QUE, 

AL PLANIFICAR LO DEBE HACER DE ACUERDO CON LA LEY ( 33~ J. CON -

LA COLABORACIÓN Y ORDENACIÓN DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN POPULAR, 

LA CUAL TIENE TRES SECTORES PARTICIPANTES: EL SECTOR PÚBLICO, EL -
SECTOR SOCIAL, Y EL SECTOR PRIVADO, { 3~0 ). 

( 300¡ 

!ie•pre que se hable de Rectorf• Est•tal y de planlflcaclón, 
se hace alusión a una actividad o actitud del Poder Públtco
sujeta a la ley y al Derecho, cre,ndose asf un Estado~de De 
recho soclal, que plantea dos exigencias: prl•era, combatir= 
la arbitrariedad del Poder Públ leo; segundo, Incorporar ta
idee de ju5tlcle y legalidad e le 9&tisfecei6n de 1as nece
sidades sociales que prevalezcan en el país~ 
Conforme al artfcLlo 26 Constitucional, ta planeaclón debe -
ser democrática y sus objetivos son lograr el desarrollo na
clonal que Imprima solidez, dlna•ls•o, debe dar prioridad a 
los Intereses generales sobre los partlcul•res, garantizar -
la continuidad del crecimiento cuantitativo ( de la acumula
c16n de capital y de la productividad ) lnterrelaclon¡ndolo
con los objetivos del desarrollo integral. lograr la recupe 
ración e incorporación de los logros en la tndustriallzacióñ 
para substituir las Importaciones.por productos naclonales 1 -

priorldad hacia merc.ldos Internos. 
El sector público está formado por dependencias (Administra 
clón Central Izada ) o entidades (Administración ParaestataT) 
que son obligadas por mandato C~nstltuclonal, por una Ley
del Congreso de la Unión, o por Decreto del Ejecutivo Fede-
ral, a. alguna de las actividades reservadas de •anera exclu 
slva al Estado ( artículo 28 ) • Se Incluye dentro de este 
Concepto de Sector ~Gblico a las Sociedades Nacionales de 
Crédito. Dicho sector para efectos de la Economfa Mixta está 
Constituido por cualquier órgano estatal o de autoridad que
se avoque directa o Indirectamente a la producción o distrl 
buclón de bienes económicos, o a la prestación de servi- -
clos. 
El Sector Social lo constituyen todas las Instituciones como 
grupo como son los ejidos, los sindicatos, las cooperativas, 
etc. 
El Sector Privado está formado por todas las personas 'ffsl
cas o morales, que ejerzan conforme al artículo 5 Constltu-
clonal, una profesión, se dediquen a la Industria, comercio 
o trabajo que les acomode siendo lfcltos. 



- 224 

Es EL MISMO ARTICULO 25, EL QUE ESTABLECE QUE POR 
SI O CON LOS SECTORES SOCIALES Y PRIVADO, IMPULSARA Y ORGANJZA 
RÁ LAS ÁREAS PRIORITARIAS DEL DESARROLLO, ( 3~ 1 ) , 

SE APOYARA E IMPULSARA A LAS EMPRESAS DE LOS SECTO
RES SOCIAL Y PRIVADO DE LA ECONOMIA, EN BASE A LA EQUIDAD Y LA 
PRODUCTIVIDAD, SUJETÁNDOLOS A LAS MODALl!W:ES QUE DICTE EL INTE-
RtS PÚBLICO Y AL USO, EN BENEFICIO GENERAL, DE LOS RECURSOS PRQ 
DUCTIVOS, CUIDAllDO SU CONSERVACIÓll Y EL MEDIO AMBIENTE. 

Es EL INTERES GENERAL, UNO DE LOS POSTULADOS CUM-
BRE DEL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL QUE CARACTERIZA A NUESTRA CAR
TA MAGNA, Y TAMBl~N PARTE MEDULAR DE LA RECTORIA ESTATAL, LA 
AAJCAClái DE DICHO CONCEPTO, ES BASE Y CONDICIONANTE FUNDAMENTAL 
PARA QUE EL ESTADO PLANEE, CONDUZCA, COORDINE Y.ORIENTE LA ACTI
VIDAD ECONÓMICA NACIONAL Y LLEVE A CABO LAS ACTIVIDADES DE RE
GULAC l ÓN Y FOMENTO, 

\ 341 } 11 Cuáles son las áreas prioritarias a las que hace refe
rencia el artfculo 25 •..• consideramos que ellas están -
contempladas a lo largo del cuerpo constitucional así co 
mo en legisidc.ión ~eo:•Jnd;;iria y, de manera general, lns--= 
trumentadas por la Ley de Planeación y su~t~~t!ved~~ en 
el P1an Nacional de Desarrollo. La partictpac1ón de los
sectores, en térmtnos adjetivos, en las áreas prlorlta-
rlas, está prevista ya en los capítulos 111 y VI de la -
Ley de P\aneactón. 11 Jorge Luis Dueftas, Las Adiciones 
Constltuclonales de Contenido Económico, la Empresa Pú-
bl lca y el Desarrollo, aportación al libro de José Fran
cisco Rulz t'\assleu y Diego Valades, Op. Clt.pág. 142. 
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• LA LEY ESTABLECERA LOS MECANISMOS QUE FACILITEN LA OR 
GANIZACIÓN Y LA EXPANSIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL SECTOR SQ 
CIAL PARA LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BIENES Y SERVI
CIOS SOCIALMENTE NECESARIOS •, l 34Z ), 

LA CRITICA PRINCIPAL A ESTE PÁRRAFO RADICA EN QUE LA 
CREACIÓN DE ESE NUEVO SECTOR, LIMITA LAS ACTIVIDADES DEPOSITADAS -
EN LOS PARTICULARES, Y QUE CON ELLO SE HA DADO UN PASO MÁS AL SO-
CIALISHO. 

JACINTO FAYA VIESCA SEílALA EN SU LIBRO RECTORIA DEL 
ESTADO y EcoNOMIA "IXTA, QUE TAL POSICIÓN ENSERA • UN DESCONOCI- -
MIENTO ABSOLUTO DE LOS PRINCIPIOS Et.EHENTALES DEL DERECHO CONSTIT~ 
CIONAL llEXICANOI Y POR ÚLTIMO MUESTRA UN TOTAL DESCONOCIMIENTO DE
LA COMPOSICIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL MEXICANA n ( 343 ) , 

EL SECTOR SOCIAL YA EXISTIA, YA QUE EL MISMO SE CON-
FORl'IA DE LOS EJIDOS, LAS COOPERATIVAS, LOS SINDICATOS,ETC,, INSTI
TUCIONES DE CREACIÓN REVOLUCIONARIA, POR LO QUE LO ÚNICO QUE HACE 
ESTE PRECEPTO CONSTITUCIONAL ES DENOMINARLOS COMO SECTOR SOCIAL PA 
P.A EL EFECTO DE IDENTIFICARLOS CON EL RESTO DE LOS ACTORES DE LA 
ECONOMIA, 

342 PenGltJmo pirrafo del artículo 25 de Ja Constltuei6n Polí
tica de 10$ Estados Unidos Mexicanos. Ed. Porrúa. Héxtco,-
1990, pág 32. 

]~3 Jacinto Faya Viesea. Op. Cit.~pág.80 
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EL HECHO DE QUE LA DENOMINACIÓN SE ENCUENTRE EN LA 
(ARTA MAGNA NO QUIERE DECIR EN MOMENTO ALGUNO, QUE A DICHO SEC
TOR SE LE ASIGNEN NUEVAS ACTIVIDADES, O QUE SE LE USURPEN FUN-
CIONES A LOS PARTICULARES. SIN EMBARGO, Sl ORDENA QUE POR MEDIO 
DE LA LEY SE ESTABLEZCAN LOS MECANISMOS QUE FACILITEN LA ORGANl 
ZACIÓN Y LA EXPANSIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE DICHO SECTOR, 

POR LO QUE, LA PRETENSIÓN ES LOGRAR EL MÁXIMO CUM
PLIKIENTO DE LOS FINES DE ESTAS INSTITUCIONES EKINENTEMENTE SO
CIALES, ASIHISllO DEJÓ UNA GARANTIA A FAVOR DE DICHAS lNSTITUCIQ 
NES COllO ES QUE LA LEY ESTABLEZCA LOS MECANISMOS QUE FACILITEH
LA ORGAHIZACIÓN Y LA EXPANSIÓN DE SU ACTIVIDAD ECOHÓl'llCA, PERO 
NO SE ESTABLECIÓ A QUE TIPO ESPECIAL DE LEY SE DEJABA TAL RES-
PONSABILIDAD, SI A UNA LEY FEDERAL O A UNA DEL FUERO COMÚN O -
A AKBOS FUEROS, 

Asl COMO SE PROTEGE AL SECTOR SOCIAL, EL PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL RESERVA UN LUGAR ESPECIFICO PARA EL SECTOR PRI
VADO POR EL QUE SE LE ALENTARÁ Y PROTEGERÁ EN SU ACTIVIDAD ECQ 
NÓMICA MEDIANTE LA LEY. PROVEYErmo LAS CONlllCIONES PARA su DES 
ENVOLVIMIENTO Y PARA QUE CONTRIBUYA AL DESARROLLO ECONÓMICO NA 
CIONAL. 

PRÁCTICAMENTE, SOMOS TODOS PARTICULARES, ES DECIR, 
FORMAMOS EL MISMO. LA TOTALIDAD DE TODOS LOS MEXICANOS TANTO -
LOS MENORES DE EDAD COMO LOS MAYORES, LOS PRODUCTIVOS Y LOS !H 
PRODUCTIVOS ECONÓMICAMENTE, 
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l.A REAl..IZACIÓll DE LA ACTIVIDAD ECOIOllCA SE EllCUENTRA 
EN UN MARCO DE LIBRE Efll'RESA, DE ECOllO!IA DE MEKCAOO, SIN MS LIMl. 

TACIONES QUE LAS PROHIBICIOllES Y REGULACIONES ESTABLECIDAS POR -
LAS LEYES Y REGLAllENTOS ADMlllSTRATIVOS, PERO ~STO, NO SÓLO SUCE

DE EN f'l~XICO SINO EN LA TOTALIDAD DE LAS ECO-IAS DE IERCAOO O -
l'llXTA, LA Al»llNISTRACIOll f'oBLICA INTERVIENE PARA llllllMAR Y RE
GULAR LAS ACTIVIDADES MERCAllTILES CDli EL PROPOSITO DE ENMARCAR 
LAS DENTRO DE LA LEY, EL ORDal l'OBLICO, LA -.U., LAS BUENAS cos-
TIJllBRES Y EL DERECHO, 

Co!IFORME A ESTE PllECEPTO, LOS PARTICULARES DEBEN RECL 

BIR ALIEllTO Y PROTECCIOll DE LA l...EY EN RELACIOll A SUS FUNCIONES ECll. 
NÓMICAS, ES DECIR, ESTAMOS EN PRESENCIA DE UNA GARAllTIA COllSTITU

CIONAL A FAVOR DEL PARTICULAR SUJETO ECOllÓMICO, DE UN DERECHO P!l 
ILICO SUBJETIVO EXIGIBLE AL EsTADO, PARA QUE LA AUTORIDAD COllPETElt 

TE, QUE EH ESTE CASO ES EL Co!IGAESO DE LA UN!OH EXPIDA LAS LEYES

NECESARIAS A FIH DE QUE SE INSTITIJCIOHALICE LA rt.CllCA Y SUBVEN

CIÓN QUE PERMITAN MATERIALIZAR LA GAIWITIA COllSAGRAllo\ EN EL ARTlcll. 
LO 25 DE NIJESTRA ÜR.TA l'IMiHA, . 

EL HUl'IERAL 26 DE LA CoHSTITUCIÓH l'EXICAJIA, OBLIGA AL 

ESTADO A ORGANIZAR UN SISTEMA DE PL.ANEACIÓN DEllOCAAT!CA, CUYO OBJE. 

TIVO ES EL LOGRO DEL DESARROLLO NACIONAL QUE INPRIPIA SOLIDEZ, DINt. 
MISMO, PRECISARSE, ACTUALIZARSE O REDEFIHIRSE CONFORME A LOS SI- -

GUIENTES LINEAMIENTOS: 
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• l. PRIORIDAD DE LOS INTERESES GENERALES DE LA SOCIE 
DAD SOBRE LOS GRUPOS MINORITARIOS Y TENDENCIAS PARTICULARISTAS, 

2. GARANTIAS PARA LA CONTINUIDAD DEL CRECIMIENTO -
CUANTITATIVO, EN CUANTO A LA ACUMULACIÓN DEL CAPITAL Y LA PRODUCTL 
VIDAD. EN ARMONIZACIÓN CON OBJETIVOS DE DESARROLLO INTEGRAL \ SA-
TISFACC!ÓN CRECIENTE DE LAS NECESIDADES BÁSICAS. DE SUPERVIVENCIA 
Y MÁS ALLÁ DE ELLA, DE LA POBLAC l ÓN ) , 

3, RECUPERACIÓN E INCORPORACIÓN DE LOS LOGROS, PERO 
SUPERAC!ÓN DE LOS DESEQUILIBRIOS Y LIMITES. DE LA FASE DE INDUS- -
TRIALIZACIÓN SUBSTITUTIVA DE IMPORTACIONES Y PARA LA EXPORTACIÓN, 

4, ORIENTACIÓN PRIORITARIA HACIA LOS MERCADOS INTER 
NOS REG!ONALES. URBANOS Y RURALES, 

REDUCCIÓN DE LA DEPENDENCIA RESPECTO A LOS llODELOS
DE CONSUMO IMPORTADOS, REORIENTACIÓN DE LA PRODUCCIÓN HACIA LA DI~ 
MINUCIÓN DE LOS PUNTOS DE ESTRANGULAMIENTO DEL. CRECllllENTO Y DEL -
DESARROLLO ( BIENES DE CAPITAL Y BIENES SALARÍO; INSUMOS BÁSICOS; 
INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA SOCIAL; CAPACITACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN), 

5, REDEFINICIÓN DE LA JERARQUIA DE NECESIDADES SO-
CIALES Y DE LAS PRIORIDADES DE SATISFACCIÓll, 

6. REVALORIZACIÓll PROGRESIVA DE LA SOCl-EDAD Y LA P.1!. 
BLACIÓN RURALES. A TRAVÉS DE POL!TICAS COHERENTES DE PRODUCTIVIDAD. 
PRODUCCIÓN, EMPLEO, !NGRESO Y BIENESTAR, 

MAYOR ARTICULACIÓN ENTRE EL SECTOR INDUSTRIAL-URBA
NO MODERNO. Y EL SECTOR RURAL MÁS TRADICIONAL DE AGRICULTORES Y PE 
QUERA PRODUCCIÓN MERCANTIL. 

Renucc¡ó¡; DEL ÉXODO RURAL· COMO PREREQU!SITO PARA -
EL AUMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD EN ALIMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, Y 
PARA EL CONTROL PLANIFICADO DEL CRECIMIENTO URBANO, 

7, PRIORIDAD DE LA ACUllULACIÓN NACIONAL. Y DEFINI
CIÓN DE UN PAPEL SUBORDINADO Y CONTROLADO PARA EL APORTE Y LA ACTL 
VIDAD DE RECURSOS EXTERNOS. ESPECIALMENTE LA INVERSIÓN PRIVADA EX 
TRAllJERA, 
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8,- RfDEFINCIÓN DE LOS MODOS Y PRIORIDADES DE USO DE
LA REJITA PETROLERA Y DEL EXCEDENTE ACUMULABLE, A PARTIR Y A TRAVÉS 
DE AQUELLA, Y EJECUCIÓN DE CONTROLES SOBRE SUS PRINCIPALES EFECTOS 
DIRECTOS E INDIRECTOS. 

GARANTIAS PARA LA TRANSFORMACIÓN DEL EXCEDENTE PETRO
LERO EN CAPITAL Y PARA SU ACUMULACIÓN EFICIENTE, PARA LA CREACIÓN 
DE CONDICIONES DE REPRODUCCIÓN AMPLIADA Y MEJORADA DEL SISTEMA NA
CIONAL, Y PARA EL REFUERZO DE LA SOBERANIA NACIONAL Y DE LA COOPE
RAC l ÓN REG 1 ONAL E 1NTERNAC1 ONAL, 

9.- DoTACIÓN DE CONDICIONES FAVORABLES AL DESARROLLO 
AUTÓNOMO DE LA CULTURA, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA. 

REFUERZO DE LA AUTOSUFICIENCIA EN ESTOS DOMINIOS, A -
PARTIR DE LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER ESPECIFICO DE LAS PROPIAS
NECESIDADES Y DE LOS RECURSOS ADECUADOS PARA SATISFACERLAS, 

CONTROL Y COORDINACIÓN DE LOS MECANISMOS Y CANALES DE 
TRANSFEREtlCIA DE TECNOLOGIA DESDE EL EXTERIOR. 

REDUCCIÓN DEL COSTO TECNOLÓGICO DE LA INDUSTRIALIZA-
CIÓN Y DE OTRAS RAMAS PRODUCTIVAS. 

REFUERZO DE LA CAPACIDAD NACIONAL DE FORMACIÓN CIENT1 
FICA Y TÉCNICA, DE INVESTIGACIÓN, DESARR.OLLO, DE LAS INDUSTRIAS DE 
BIENES DE CAPITAL, DE LA GENERACIÓN Y DIFUSIÓN LOCALES DE CONOCl-
MIENTOS T!:áncos y APLICADOS, y DE LA CULTURA EN GENERAL. 

10,- AUMENTO DE LA CAPACIDAD DE GENERACIÓN PRIMORDIAi.. 
MENTE INTERNA DE RECURSOS FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO, EN CONDL 
CIONES RACIONALES DE OPCIÓN RESPECTO DE SECTORES Y TÉCNICAS, Y PA 
RA REDUCIR LA NECESIDAD DE AYUDA DEL EXTERIOR. 

FORTALECIMIENíll MUTUO DE LA ACUMULACIÓN INTERNA DE CA
PITAL, y DE LOS ESFUERZOS H~iErrno::; m: DOM!NIO T~CNOLÓG!COi 

11.- ExPANSIÓN Y REDISTRIBUCIÓN PROGRESIVA DEL INGRE
SO, EN FAVOR SOBRE TODO DE LOS GRUPOS MAYORITARIOS Y DE LAS REGIO
NES SUBORDINADAS Y POSTERGADAS, CON TENDENCIA A LA CONJUGACIÓN DE 
LAS EXIGENCIAS DE JUSTICIA Y SOLIDARIDAD SOCIALES, DE DEMOCRATIZA 
CIÓN INTEGRAL, DE ESTIMULO DE LA INVERSIÓN PRODUCTIVA, DE EXTEN-
SIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL DEL MERCADO, DE LEGITIMIDAD Y CONCENSO 
PARA EL SISTEMA POLITICO, 
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12.- NECESIDAD DE UNA POL(TICA CULTIJRAL, EN DOS DIMEll 
SIOllES QUE INTERACTÚAN Y SE REFUERZAll MUTIJAMEllTE: AJ El. PLENO RES
PETO A LA LIBERTAD y LA CREATIVIDAD: e} l.As ACCIONES DIRECTAS DEL 
ESTADO PARA El ESTIMULO A LA DISTRIBUCl6" Y USO DE BIENES CULTU 
RALES, Y PARA SU PARTICIPACIÓM DIRECTA Ell LA GtllESIS Y DIFUSIÓll -
DE AQUELLOS. 

13.- PROMOCIÓN DEL CAMBIO SOCIAL, SOBRE TODO E11 CUAN
TO A: LOGROS DE IGUALDAD Y JUSTICIA SOCIOECOllÓl'llCAS; SA.CUDIHIEllTO
DE TODO LO QUE SEA, ll1Pl!QUE O GENERE APATIA. lllDIFEREllCIA, FALTA 
DE PARTICIPACIÓN DE INDIVIDUOS. GRUPOS. KAYORIAS: PROllOCIÓJI DE SU 
APOYO Y DE SU INTERVENCIÓN ACTIVA Y DIRECTA DE LA ECONOldA, LA SQ 
CIEDAO, LA CULTURA Y LA POLITICA, 

l~.- RECONSTRUCCIÓN Y Al1PLIACl6" DE LA ALIANZA REAL
y OPERATIVA DE GRUPOS DlNAKICOS Y TRANSFORl'IADORES QUE CONSTITIIYEN 
EN CONJUNTO LAS 11/\YORIAS NACIONAU:S. 

15.- REDEFIHCIÓH DE LAS RELACIONES ENTRE LOS co¡;po~
NENTES .DE LA ALIANZA MAYORITARIA· Y LAS tLITES INTELECTUALES, PO
LITICAS Y ADMINISTRATIVAS; SOBRE TODO EH LO QUE SE REFIERE A LOS
APOYOS. LOS MODOS DE RECLUTAMIENTO Y PROMOCIÓN. LA REPRESENTATIVl. 
DAD. LA LEGITIMIDAD Y EL CONSENSO, 

16,- BúSQUEDA DE MECANISMOS Y PROCESOS DE REFUERZO -
DE LA ARTICULACIÓN l!lTE?.NA Y DEL CONSENSO NACIONAL GENERALIZADO.
A FAVOR DEL DESARROLLO INTERNO Y DE LA AUTONOMfA INTERNJICIOHAL, -
COMO BASE PARA UN [STADO REPRESENTATIVO CONSOLIDADO Y EFICAZ. 

17, - PROMOCIÓN Y AVANCE DEL DESARROLLO TOTAL E lllTE
GRADO POR Ufl ESQUEMA TRIPARTITO: ESTADO. SECTOR PÚBLICO, SOCIAL -
Y PRIVADO. w ( 344 } • 

( 3~4 } Harcos Kap1an. P1anificaci6n y Cambio. aportaci5n al Ji
bro de José Francisco Rulz Hassieu y Diego Va1ades Dp~ -
Cit. póqs. 166, 167 y lbB. 
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EL CARÁCTER DEMOCRÁTICO DE LA PLANIFICACIÓN SE co~ 
FIRMA POR EL HECHO DE QUE OBLIGUE AL ESTADO A ESTABLECER LOS PR~ 
CEDIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN Y CONSULTA EN DONDE INTERVENDRAN
LOS SECTORES MENCIONADOS, A LOS QUE SE LES RARA UNA CONSULTA PO
PULAR APLICANDO LOS CRITERIOS PARA LA FORMACIÓN, INSTRUMENTACIÓN, 
CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PLAN Y LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO, 

LA LEY DETERMINARÁ LOS ÓRGANOS RESPONSABLES DEL PR~ 
CESO DE PLANEACIÓN Y LAS BASES PARA EL EJECUTIVO, Y ~STE COORDl. 
NARÁ MEDIANTE CONVENIOS CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDE
RATIVAS, Y CONCERTARÁ CON LOS PARTICULARES LAS ACCIONES PARA SU 
EL.AllORACIÓH Y EJECUCIÓN, 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN DEBE SER INFORMADO POR EL 
EJECUTIVO FEDERAL SOBRE LOS CRITERIOS BASE PARA EL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO, Y DEBERÁ DE CONSIDERARLOS AL EJERCER SUS ATRIBU
CIONES. COMPETE CONFORME AL ARTÍCULO 73 FRACCIONES D, E Y F DE 
NUESTRA CONSTITUCIÓN AL MISMO CONGRESO, EXPEDIR LEYES SOBRE PLA
NEACIÓN DEL DESARROLLO: PROGRAMACIÓN, PROMOCIÓN, CONCERTACIÓH Y 
EJECUClÓN DE ACCIONES DE ORDEN ECONOMICO, ESPECIALMENTE PARA 
ABASTO Y PRODUCCIÓN DE SERVICIOS Y BIENES: REGULACIÓN DE LA ltl

VERSIÓN EXTRANJERA, LA PROMOCIÓN DE LA IllVERSIÓN MEXICANA Y LA 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA, 



/ 
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C{WSECUEHCIAS EN EL PERIOOO PRESIDEitCIA!... \llSEJm:. 

lAs FUNCIONES DEL PODER ESTATAL SE AE'?:n>< !Dil'>15SilF.t 

CAICDO A TRAVES DE LA HISTORIA, POR LO QUE C~l!El\'liE l'll!!ES

TRO PRlllER HAllDATARIO CARLOS SALINAS DE 6oRT1'.'!l EX?~~. ¡¡¡¡;:e i!illll

RAllTE EL TIEHPO PASADO SE PENSÓ QUE EL EsTAOO C'C:!lJ. ,lf$?,.'?'"V$. sn
l!LILTAX~ENTE DIVERSAS AREAS, Y SE PARTICIPÓ • D<'SCE iakut~ -
ESTRATtGICAS- QUE REITERO PERIWIECERAN BAJO FRO?I~ 1· O:il11i11ii'.DIL

DEL ESTADO- COl'IO PE11ElC y LA ÚllllSIOfl FEDERAL l:E li..s:v;;m::n¡¡¡n¡¡;¡. -
HASTA SE HA UTILIZADO EL SflllL- LA PRODUCCIÓll !JE 0.Sit!f.U!<E$. ~ 

lllNERAL, LOZA DE LUJO, Y EN UHA OC>.SIÓH HASTA Ull U&= SE ii'llll>O: 

Y AL lllSl'(J TIE/'IPO QUERER ATENDER LOS RECL»tOS !:E 8=ó!Joi, i:IE 

SAf.Utl, DE ALll'IEHTACIÓN. DE VIVIENDA• ( HS ). 1.Sf a fsñ,¡¡ZJD 'U"llE

NE DUE RECOBRAR SU CAPACIDAD PE CUllPLIR COH LOS !!E~ SO!:EA

LES FUNDAllENTALES, 

Y NO LOGRARÁ SATISFACER LAS NECESi!l.'.:ES SID:Il~ -

SI PERSISTE EN ATACAR TODOS LOS CMPOS, ASI SE .JUSTifl:t:>I. U -

DESINCORPORACIÓN DE f'lexlCAHA DE AVIACIÓN, LA CUAL Ol>EiiECUÓ A ;iE

SOLVER LA PREGUNTA: UTILIZAREl10S NUESTROS REo.Q&lS Ellll ~;¡ 2Jl 
O 30 AVIONES NECESARIOS PARA LA HODERNIZACIÓll &'E U< IFWiíA ~

O RESOLVEREMOS LOS PROBLEliAS DE AGUA POTABLE El: lJl.S IDim..Slliil~ IF10-
PULARES, SIN EMBARGO DEBEl'IOS COHSERVAR LAS El9RESl.S QlllE s; $l'll -

RENTABLES PARA PROMOVER LA lllXTURA DE LA ECOlfOltf¡. le:l:Ua.~. 

( 3'5) Carlos Salinas de Cortari., palabras de la ie.,r¡t:ire,.•iistt.;& zte.flltlii
zada por León Soler Director de Jueves de Excelsio~ S.e~~i~ 
bre pág. 9. 
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LA l'llDDERHIDAD OSJETIVO PRINCIPAL DEL PLAN NACIONAL 

DE JEsA-.u¡ RJE REITERADA Ell EL PRllER l/tFOR11E DE GOBIERNO, Sf. 

iiW..l.llli:ID Elll EL !IJIS'l!l QUE PAAA LDS C/.!WESlllOS ÉSTA SIGNIFICA EL -

;;ES?ETO A SUS TIIADICIDHES, PARA LOS IKDIGEliAS LA ADMISIÓN DE LA

!l!\'E3!Sl!B1'ill 'lllE SUS LENGUAS. PARA LOS OBREROS Y TRABAJADORES LA PQ. 

SllllLIDM! DE IJ)El!AR Ms CAPACITACIÓN. COllOCIHIENTO, EHPLEO, SA 

l.AlllO Y RESPECTO A SUS OR&k'llU.CIOllES SINDICALES. PARA LOS EH-

l"i!ESlú!lll5 Q a ;.v:..'fZA.'1. POR L'- CAUD.\ll. POR LOS HUEVOS HERCADOS

llllAC!OIP.l..ES E l!fiE<!lACIOMLES. PJ..'IA LAS CLASES HEDIAS CUYA IN

TEG!ACIÓlll ES DE P?.OFESIOlilSTAS E IHTELECTUALES ES LA APORTUNJ-

= ;:;¡: ::::O:!:"..=;;;..?. SUS :.cTIY!!l.\!!ES Dé ALTA RESPONSABILIDAD Y ALEN

TMl EL PXtlGRESO. PAR.\ LOS SERVllXlRES PÚBLICOS ES EL RATIFICAR SU 

CO!!IPRCl!USO CDTi EL PIJ8ll.C, Slll i'RIVILEGIOS Y COH RESPONSABILIDAD. 

PARA l.DS ~ Y LOS ~lCOS ES REJ.l..IZAR A PLENITUD SU TRAS

CIEliDEli'iE l.ABO?.· PARA LOS ltEDIOS DE CCMJ!llCACIÓll ES EL RESPECTO A 

U. Lll!BITAD. l'Al!A LOS JÓVEMES ES LA Dl'Oi!TUNIDAD DE OBTENER UNA -

l'!lE.J1I)?. Bli'U.C!ÓN. PARA LA IWJER SIGltlFICA EL RECONOCIMIENTO DE -

SU l>Si:IK EN EL CA!'JPO, EH LA FÁll.;!JCA. Di LA CULTURA Y EN EL HO- -

~. PAl!A l!..A fA!'llLIA PEXICM'- ES LJ. O?.:l!!Tlr.ll!lAD DE REAFIRMAR -

LOS LA-">tl5 !!!lE l!lllÓll. RESPETO Y ~Lll'.IEllTO DE SUS OBLIGACIONES -

;lESffCTIJ A S!IS SEIEJA!íTES Y PARA SER Hal!ESTOS EN EL ESTUDIO, TRA 

lB1-llll Y ESii'l/.Ci!IJl:JCTO. 

DJov. l«lllEi!lilU.ClÓll ES :'.AC!O!!ALISTA Y POPULAR; LA -

ltE.!llJIR DEFélllSA iDE LA SOB.ERAlllA Y EL IEDIO PARA ELEVAR EL BIENES-

'í~ DEL P.·"'"' o 1EXICANO Y llEliTRO DE SUS PRIORIDADES ESTÁ EL JN-

Tets 6ENERAl.. POR EllCIKA DE LOS lllTERESES DE LOS PARTICULARES, -

m..'! 1t. l!!!!EWES JelOIOS TI EJIEJI, FU!IDAR EL ACUEROO RAZONADO EN LA UNl. 

mil. Y EJERCE;¡ LA LEY. """1'Ell1EllDO LA LIBERTAD. 



- 234 -

DENTRO DEL LEl1A DE MODERNIZACIÓN CARLOS SALINAS DE 
6oRTARI ASEGURA QUE LA CRISIS MOSTRÓ QUE UN ESTADO GRANDE NO -
SIGNIFICA UN ESTADO CAPAZ. UN ESTADO PROPIETARIO NO ES UN ESTA
DO JUSTO Y 110 DA BIENESTAR. POR LO QUE HEBERTO CASTILLO DICE -
QUE EL HECHO ES QUE LA IDEOLOGIA SALINISTA ES AFERRARSE AL l!O-

DERNISllO CDNOfNANDO LOS llEJORES IDEALES DE LA ReVOLUCIÓll llEXICA 
NA • LOS BIENES ESTRAT~GICOS PERKANECERAH EN HAHOS DEL [STADO
y ~STOS DEBIERAN SER LOS PRIMEROS. EN LII¡ERARSE DE ESA TUTELA.
PORQUE LO MALO DE PEMEX. DE LA CFE. DE LOS FFCC Y DE LA CONASIL 
PO. NO ES QUE EST~N EN PODER DEL ESTADO. SINO QUE SON ADHINIS 
TRADOS A ESPALDAS DEL PUEBLO" ( 3~6 ), LO QUE FALTA ES LA DEl'O
CRACIA ES DECIR. QUE DEBEN ESCUCHARSE LAS OPINIONES DE LOS TRA
BAJADORES QUE AHI OPERAN Y NO SÓLO DECIDIR UNILATERALllENTE, 

HEBERTO CASTltLO CRITICA LO ANTERIOR EN LA REVISTA 
DEL PROCESO. NO, 691 DE FECHA 29 DE ENERO DE 1990. PAG. 33, DI
CIENDO: • EN M~ICO. SALlHAS Y SU GRUPO DE TECNÓCRATAS PRETENDE 
HACER CREER QUE SU PROPUESTA DE MODERNIZACIÓN ES DEL MISMO TIPO 
QUE LA PERESTROIKA DE GORBACHOV, No SE LO PUEDE CREER NADIE. EN 
MÉXICO PRIVATIZAR EMPRESAS COMO LAS DE TELIOFONOS, DE AVIACIÓN.-

( )~6) Heberto Castillo, "odernldad no es revolución. aportación 
a la Revista Proceso dtrlglda por Julto Scherer García, 
no. 679 de b de novlembre de 1S89,pá9. )~. 
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DEL TRANSPORTE MAR(TIMO Y TERRESTRE, DE PRODUCCIÓN DE ENERGtTICOS 
O DE LOS DERIVADOS DE LOS HIDROCARBUROS. COMO LO HACE tL. ES EN-
TREGAR A LOS EMPRESARIOS EXTRANJEROS, AL PODER IMPERIAL. NUESTRA 
ECONOM(A , ES HACERNOS MAS DEPENDIENTES, ESTO ES, MENOS LIBRES", 

CON LA PUESTA EN VENTA DE LAS DOS PRINCIPALES SIDE
RÚRGICAS DEL PAf S, ALTOS HOP.HOS DE MtXICO ( AHMSA ) Y SIDERÚRGI
CA lAZARO CARDENAS- l.As TRUCHAS ( SICARTSA ) SE DECIDIÓ QUE YA NO 
SERAN AREAS PRIORITARIAS Y SE PODRÁ ADQUIRIR TALES EMPRESAS ME--
DIANTE LOS SWAPS, l.A SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO JUS. 
TIFICÓ TAL VENTA PUES LO PRINCIPAL ES « ATENDER Y DESTINAR LOS RE 
CURSOS NECESARIOS A LAS INGENTES NECESIDADES DE LA SOCIEDAD, COMO 
SON LAS ESCUELAS, HOSPITALES E INFRAESTRUCTURA EN GENERAL, SIN Eli 
BARGO,TODO INDICA QUE EL PRINCIPAL PROBLEMA QUE TIENE EL GOBIERNO 
FEDERAL SON SUS FINANZAS PÚBLICAS, PUES SU OBJETIVO ES ALCANZAR -
ESTE AÑO UN DtFICIT DE SÓLO 1%, COMO LO REITERO LA SEMANA PASADA, 
EL PRESIDENTE CARLOS SALINAS DE GORTARI• ES DECIR, LA ACTUAL ADMl 
NISTRACIÓN BUSCA COMPENSAR SUS GASTOS CON .INGRESOS DERIVADOS DE -
LA VENTA DE PARAESTATALES Y LAS INVERSIONES EXTRANJERAS, AUNQUE -
SEA CON SWAPS ", ( 3~7 ) , 

( 3~7 ) F~rnando Ortega Pizarra, Poco antes las elogiaba con en
tusiasmo, ahora resulta que Slcartsa y Altos Hornos se -
cambiarán por swaps, por onerosas, aportación a la revl~ 
ta El Proceso dirigida por Julio Scherer Garcfa, H~xlco 
12 de marzo de 1990 pág. 29. 
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• ~ÉXICO TIENE UN VASTO PROGRAMA DE PRIVATIZACIÓN, 
AL 31 DE JULIO ÚLTIMO HABIA VENDIDO EMPRESAS POR UN VALOR DE-
2,472 MILLONES DE DÓLARES Y POCO DESPUÉS OBTUVO OTROS 475 MI-
LLONES POR LA (OMPAlllA PIINERA DE CANANEA. INFORMÓ A VISIÓN LA 
OFICINA DE DESINCORPORACIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y (Rt 
DITO PÚBLICO, QUE JEFATURA JACQUES RoGOZINSKI, EL PLAN COMPREli 
DE NO SÓLO LA VENTA, SINO TAMBIEÑ LA FUSIÓN, TRANSFERENCIA Y -
LIQUIDACIÓN DE ENTIDADES ESTATALES. SEGÚN UN ESTUDIO DEL -
CENTRO DE ESTUDIOS ECONÓl11COS DEL SECTOR PRIVADO ( CEESP ) EN 
1932 EL GOBIERNO TENIA 1.171 EMPRESAS, FIDEICOMISOS Y OTRAS E<Ji 
TIDADES Y PARA FINES DE 1989 SU NÚMERO SE HABIA ·REDUCIDO A 748, 
EN LA ACTUALIDAD 374 ESTÁN POR SALIR DEL SECTOR PÚBLICO, EN -
TOTAL HAH SIDO DESIHCORi'ORADOS 1l82.SüMADAS A LAS QUE ESTÁN EN
PROCESO, LA CIFRA DE LAS QUE ESCAPARÁN DE MANOS DEL ESTADO SE
RÁ AL FINAL DE 856 • ( 3~8 ), 

LA LISTA DE LAS QOE YA FUERON VENDIDAS ES: PIEXL 
CANA DE AVIACIÓN y AERONAVES DE Pléx1co. PLANTAS PETROQUIMICAS. 
COMPA~IAS AUTOMOTRICES, GRAN PARTE DE LOS INGENIOS AZUCAREROS, 
TABACOS MEXICANOS, AFIANZADORA PIEXICANA, ASTILLEROS UNIDOS DE 
ENSENADA, PllNERA REAL DEL PloNTE Y PACHUCA.ETC, 

ADEMÁS EL GOBIERNO HA CEDIDO DIVERSAS ÁREAS A LOS 
PARTICULARES ENTRE LAS QUE SE PUEDEN MENCIONAR ESTÁ EL ÁREA -
DE LA PETROQUIHICA, LA MINERA, CARRETERAS E INSTALACIONES POR
TUARIAS, 

(3~8 ) Felipe Vargas. Avanza incontenible la onda Privatizado 
ra, aportación a la revtsta Visión de 15 de octubre de 
1990, pág. 9. 
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" EL ACUERDO ECONÓMICO, EFECTIVAMENTE, IMPLICA CON
SOLIDAR LA APERTURA DE Mtx1co A LA GRAtl TRANSFORMACIÓN MUNDIAL -
QUE ESTÁ EN MARCHA, Y EVITAR QUE tSTA SE NOS IMPONGA O PRETEN-
DER CERRARNOS A ELLA, QUEREMOS CONVERTIRNOS EN PARTICIPANTES AC
TIVOS, INCLUSO ENCABEZARLA" ( 349 ) , TENDRÁ COMO REFLEJO SOCIAL
LA ELEVACIÓN PROI:lJCTIVA DE LOS NIVELES DE VIDA DE LOS MEXICANOS Y 
QUE EL ESTADO ENTRA EN FIRME APOYO A TRAV~S DEL PROGRAMA DE SoLl 
DAR!DAD, 

EL PROCESO DE RECUPERACIÓN ECONÓMICA SE BASA PRIMA
RIAMENTE EN LA INVERSIÓN DE CAPITALES NACIONALES, EN EL AHORRO -
INTERNO, Y DE UNA MANERA SECUNDARIA EN LA INVERSIÓN EXTRANJERA, 
PUES ÉSTOS FLUYEN DONDE HAY UNA ECONÓMIA EN MOVIMIENTO, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SEílALd EN SU PRIMER
INFORME DE GOBIERNO QUE GRACIAS A LA SOLIDARIDAD DE LOS MEXICA-
NOS Y A LA MODERNIZACIÓN, ESTAMOS EH CAMINO DE CONSTRUIR LA JUS
TICIA QUE ES A SU JUICIO LA GRANDEZA DE LOS MEXICANOS, ADEMAS DE 
QUE SE LOGRÓ REDUCIR EL DÉFICIT FINANCIERO, EL SUPERÁVIT - . -
AUMENTO JUNTO CON LAS EXPORTACIONES NO PETROLERAS, LAS IMPORTA-
CIONES SE REDUJERON, EL ARREGLO DE LA DEUDA EXTERNA NOS ABRE EL 
MARGEN DE VOLVER A CRECER, 

( 3~9) ~~;!:! ::~'~=~nd;o~:~t~~;~c~~~a~~ª~u::e!ªd~n~~~=~=~~r~e~ 
Septiembre 7 de 1989. p&g 3. 
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LA MODERNIZACIÓN FINANCIERA REALIZADA DURANTE EL 
Afio DE 1990, LLEVÓ COllSIGO UN PAQUETE FINANCIERO QUE CONTIENE 
LA LEY FEDERAL DE INGRESOS PARA 1990 Y SU POLITICA ECONÓMICA 
POR EL MISMO SE ACATA EL COMPROMISO CONTRAIDO CON EL BANCO -
11uNDIAL QUE OBLIGÓ AL GOBIERNO DE MtXICO A LA LIBERALIZACIÓN, 
REORGANIZACIÓN Y DESREGULACIÓN FINANCIERA, JUNTO CON REORGANl 
ZACIÓN DEL SISTEMA BANCARIO, INICIAR LA APERTURA COMERCIAL,-

EL PR~STAMO FUE DE 1.500 MILLONES DE DOLARES AL 
IGUAL QUE EH OTRAS OCASIONES SE CONDICIONÓ AL MHEJO DE LA PO. 
LITICA ECONÓMICA, POR EJEMPLO EN ABRIR LAS APUERTAS A INSTI
TUCIONES FINANCIERAS INTERNACIOllALES. QUE A LAS CASAS DE BOL
SA SE LES PERMITA.CAPT~R RECURSOS DEL PÚBLICO, LO QUE ANTES -
SÓLO ESTABA PERMITIDO A LOS BANCOS, UNA MAYOR SELECTIVIDAD -
CREO 1TIC1 A, Y LA REORGAN 1ZAC1 ÓN DE LA BANCA DE DESARROLLO PA 
RA REDUCIR LOS SUBSIDIOS, REDUCIR LAS BARRERAS ARANCELARIAS,
DISMHlUIR LOS SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS, INCREMENTAR LOS lli 
GRESOS TRIBUTARIOS V{A MEJOR FISCALIZACIÓN Y REDUCIR EL GASTO 
PÚBLICO POR SUBSIDIOS PARA EL DESARROLLO REGIONAL, 

POR OTRO LADO, fERHANDO ÜRTEGA PIZARRO. DENUNCIÓ 
EN LA REVISTA PROCESO DE 1-DE ENERO DE 1990. QUE EL PECE (PA~ 
TO PARA LA ESTABILIDAD y EL CRECIMIENTO ECONÓMICO. FIRMADO A 
PRINCIPIOS DE DICIEMBRE DE 1989, SE HA AISLADO A REPERCUTIR -
SÓLO EH LOS. SALARIOS, PUES HUBO ALZAS EN LOS SERVICIOS PÚBLl 
COS, EN LOS PRODUC fü5 ¡;.',s 1 CDS !!.A.JO EL ARGUMENTO DE QUE ÉSTOS
NO SE HABIAN INCREMENTADO EN LOS DOS Anos ANTERIORES. POR LO 
QUE EL OBJETIVO DE DISMINUIR LA INFLACIÓN PRÁCTICAMENTE TRO
NÓ CON EL ALZA DE DICHOS PRECIOS, 
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A PRINCIPIOS DEL MES DE JULIO DE 1990, EL GOBIERNO' 
SALINISTA DIÓ A CONOCER EL PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA 1990-
1991.¡ • POR EL QUE SE ESPERA S 1 NO SOLUC 1 ONAR EL PROBLEMA DE LA -
VIVIENDA, POR LO MENOS QUE NO CREZCA, SEGÚN DECLARACIONES DEL -
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y EcOLOGf A, 

As! EN AGOSTO DE ESE ARO SE PONE EN MARCHA EL PRQ 
GRAMA NACIONAL DE SOLIDARIDAD ( PRONASOL ), ORIGINALMENTE DENO
MINADO COMISIÓN PARA EL FOMEllTO DEL BIENESTAR POPULAR, EL CUAL 
ESTA DIVIDIDO EN TRES RUBROS: SOLIDARIDAD PARA EL BIENESTAR, -
SOLIDARIDAD PARA LA PRODUCCIÓN Y SOLIDARIDAD PARA EL DESARROLLO 
REGIONAL. 

EL PROGRAMA ES INTERESANTE PORQUE EL " GOBIERNO -
EMPRENDIÓ LAS PRIMERAS ACCIONES DE SOLIDARIDAD EN LAS REGIONES
DONDE EL VOTO NO FAVORECIÓ AL PRI EN LAS ELECCIONES FEDERALES -
DE JULIO DE 1988. Y LO HIZÓ ACENTUANDO EL DESARROLLO REGIONAL", 
( 350 ). 

(350) Pascal Beltrán del Rio, So1idaridad, oxígeno para el PR1 
en e1 rescate de votos, aportact6n a la revista E1 Proce 
so, pág. B. En enero de 1989, el gobierno estatal y sc:l'S 
Secretarlas de Estado echaron a andar c1 Plan de ttichoa
can, en morelia se destinaron dos billones de pesos para 

que a los morelienses no les falte luz. 
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CARLOS TELLO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL CONSE 
JO CONSULTIVO DEL PROGRAMA NACIONAL DE SOLIDARIDAD Y CON LA COLA 
BORACIÓH DE ESE CONSEJO ELABORÓ UN ESTUDIO DENOM!UADO Et. Co11BA
TE A LA POBREZA: LINEAMIENTOS PRAGMATICOS, EH DONDE SE EXPONE -
LA SITUACIÓN DE MISERIA DE LA POBLACIÓN MEXICANA Y LA RESUME EN 
CUATRO RUBROS: 1,- ALIMENTACIÓN,- ESTÁ DETERMINADA POR LA REDUC
CIÓN DEL INGRESO REAL DE AMPLIAS CAPAS DE LA POBLACIÓN, DISl'llHU
CIÓN DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS BÁSICOS, SU DESVIA-
CIÓH HACIA CONSUMOS ALIMENTARIOS RELATIVAMENTE ELITISTAS Y SU DE 
FICIEHTE DISTRIBUCIÓN INTERNA, LLEVAN A LAS SIGUIENTES CAUSAS: -
INSUFICIENTE ACCESO DE ALIMENTOS A CIERTOS SECTORES, Y SOBRECOH
SUMO Y DESPERDICIO DE LA MINORIAJ 11,- SALUD,- EL DERECHO A LA 
PROTECCIÓN A L/\ SALUD tlO ES POSIBLE PARA MUCHOS MEXICANOS Y PARA 
OTROS SE HA REDUCIDO, POR LAS DEFICIENCIAS DE LOS SERVICIOS, SU
MADO A LA DESNUTRICIÓN, INSUFICIENCIA.DE AGUA POTABLE• DREllAJE -
INADECUADO, AIRE IMPURO Y MALA VIVIENDA , ES DECIR. SE ESTA -
LEJOS DE ROMPER EL CIRCULO DE POBREZA- EMFERMEDAD- POBREZA : 
111.- EDUCACIÓN,- PESE A LOS AVANCES, EL PAIS SE CARACTERIZA POR 
BAJA ESCOLARIDAD Y LOS QUE LA TIENEN PRESENTAN DEFICIENCIAS EN -
LA CALIDAD, Y ÉSTO SE ACENTUA POR LOS BROTES DE POBREZA,TAKBl!'.N
QUE LA MISMA TIENE PROBLEMAS DE ACCESO, PERMANENCIA Y EGRESOS; 
IV,- VIVIENDA,- EL DERECHO DE DISPONER DE UN ESPACIO PARA SU DE~ 
ENVOLVIMIENTO PERSOllAL Y COL"ECTIVO, ESTÁ LEJOS DE ALCANZARSE EN 
LA MEDIDA QUE LAS DEMÁS GARANTIAS SON MENGUADAS, 

UNA VISIÓN EN SU CONJUNTO ES LO OUE HOS OFRECE ESE
TRABAJO y QUE PUEDE RESUMIRSE AS!: • EN Mtx1co VIVEN 41 DE PERS~ 
NAS QUE NO SATISFACEN SUS NECESIDADES MINIMAS O ESENCIALES, DE 
ESE TOTAL• 17 MILLONES SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES DE POBREZA -

'
1 

EXTREMA, ESTOS MEXICANOS, EN SU MAYOR(A, SON HABITANTES DEL CAl1-
po, EN ZONAS ÁRIDAS, SEMIÁRIDAS Y EN COMUNIDADES IHDIGENAS, 
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Sus CONDICIONES DE VIDA SON PRECARIAS DEBIDO A QUE sus INGRESOS. 
SEA POR SALARIOS O POR PRODUCCIÓN, O SUMADOS AMBOS, APENAS SON -
SUFICIENTES PARA ADQUIRIR POR GRUPO FAMILIAR, EL 60% DE LOS 
BIENES Y SERVICIOS INDISPENSABLES, EN ESTAS FAMILIAS, COMPUESTAS 
POR CINCO PERSONAS O MÁS, SE DA EL ANALFABETISMO O CUANDO MÁS S~ 
LO LOS PRIMEROS AÑOS DE LA PRIMARIA, PADECEN ENFERMEDADES QUE NO 
SUFRE EL RESTO DE LA POBLACIÓN Y LA MORTALIDAD INFANTIL ES MAYOR 
QUE EN OTRAS REGIONES DEL PAfs, AS! COMO LA ESPERANZA DE VIDA ES 
MENOR, Sus VIVIENDAS SON INSUFICIENTES EN TAMAÑO y EN GENERAL CA 
RECEN DE LOS SERVICIOS DE ENERGfA ELECTRICA, AGUA POTABLE Y DRE
NAJE, SU ALIMENTACIÓN ES INSUFICIENTE EN CANTIDAD Y CALIDAD, POR 
LO QUE LA DESNUTRICIÓN ES UN FENÓMENO CONSTANTE,,, • ( 351 ), 

EL 12% DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA ESTÁ -
DESEMPLEADA Y EL 40% SE ENCUENTRA SUBEMPLEADA, EL 80% DE LOS OCU. 
PADOS EN LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS PERTENECENA HOGARES PO- -
BRES, 

"EN EL COMBATE A LA POBREZA LA ACCIÓN DEL GOBIERNO -
TIENE GRAN RELEVANCIA, GARANTIZAR A TODOS LOS MEXICANOS ALIMENTA 
CIÓN, SALUD, EDUCACIÓN Y VIVIENDA ES OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL,
COMO RECTOR DE LA ECONOMIA,EL ESTADO TIENE LOS INSTRUMENTOS PARA 
LOGRARLO" ( 352 ) , 

351 ) 

352 ) 

Rafael Rodrfguez Castañeda, "éxieo, pobre e Injusto; -
más pobreza; la ún1ca solución, la polftlca, aportación 
a la Revista Proceso de B de octubre de 1990, pág. J. 
Entrev1sta a Carlos Te11o por el colaborador Rafael Ro
drtguez Cat~fteda de la revista el Proceso,8 de octubre 
1990, pág. 10 
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DENTRO DE LOS LINEAMIENTOS PRAGMÁTICOS ENCONTRAMOS 
QUE LA SOLUCIÓN A LA POBREZA ES LA PARTICIPACIÓN Y EL ESFUERZO 
DE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO, MEDIANTE EL COHPROHISO POL!TICO
tOH LOS POBRES, UNA POLITICA ECONÓMICA REQUIERE QUE SE VAYA ELl 
MINAllDO LAS DESIGUALDADES l!EDIAHTE LA JUSTA DISTRIBUCIÓN DE LA 
RIQUEZA.Y QUE CONCIBA AL BIENESTAR SOCIAL COHO UH PROCESO IHTE 
GRAL PARA ELIMINAR, LOS CONTRASTES EXISTENTES EN LA POBLACIÓN 
COMO LO SON LOS SECTORES MARGINADOS FRENTE A HINORIAS PRIVILE
GIADAS, PUES EL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO NO PUEDE AVANZAR 
EH FORMA AISLADA O POR SECCIONES, 

" NEGADO, O MINIMIZADO POR LOS MIEHllROS DEL GABI
NETE ECONÓMICO Y RESPONSABLES DE LA POLITICA ECONÓMICA ALIMEN
TARIA DEL PA!S, EL DESABASTO Y EL ALZA DE PRECIOS DE PRODUC-
TOS BÁSICOS SON EVIDENTES Y YA COMENZARON A PROVOCAR MANIFESTA 
CIOHES DE PROTESTA," ( 353 ) , 

( 353 ) Harta Esther lbarra, Oesabasto y earestf.J provocan ya 
asaltos y bloqueos de comerctos, aportaci6n a Ja revis 
ta Proceso 3 septiembre de 1990, pág. 18. -
El 23 de julio de 1990 se 11evarón a cabo diversas mar 
chas por distintos puntos de la ciudad, et 8 de agostO 
de ese a~o hubo un mitin ante el Citibank y Ja Embaja
da de Estados UHidos, el 9 de agosto, se realizó Ja 
•archa de envidia popular a Ja extrema riqueza y se~a-
1aron los Inconformes que segulrtan sus movilizaciones 
de contlnuar ~u polftl~~ de oidos sordos. ExceJsior 
10 de agosto de 1990. primera plana. 



.1 

SEGÚN AVISO OFICIAL PUBLICADO EN LOS DIARIOS EL 17 
DE OCTUBRE DE 1990, EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD DARÁ ASISTENCIA 
P0BLICA. MEDIANTE EL REPARTO DIARIO DE TRES MILLONES 200,000 -
KILOGRAMOS J:E TOOTILLAS A FAMILIAS MEXICANAS, LA " ESTRATEGIA ES 
DELIBERADA PARA FRENAR EL DESCONTENTO LATENTE EN LOS PRlllCIPA-
LES CENTROS URBANOS DEL PAIS, EN DONDE SE CONCENTRA EL GRUESO -
DE tA POBLACIÓN EN EDAD DE VOTAR Y QUE ADEAAS CUENTA CON MEJO
RES POSIBILIDADES PARA EJERCER ESE DERECHO POR FUERA DE LOS ME
CANISMOS DE CONTROL O COERCIÓN DEL PARTIDO OFICIAL O DE LAS ·-
AGENCIAS GUBERNAMENTALES, AL CREADOR DEL FLAMANTE PROGRAMA DE -
TORTILLA SIN COSTO LE IMPORTA POCO QUE ESE SUBSIDIO LLEGUE A 
QUIENES MAS LO NECESITAN EN TODO EL PAf S, SU INTERÉS ESTÁ EN 
QUE LO RECIBAN MÁS FAMILIAS URBANAS DE BAJO INGRESO QUE EH LAS 
PRÓXIMAS ELECCIONES LOCALES Y EN LA ELECCIÓN FEDERAL DE 1991 -
PUEDEN CONVERTIR SU VOTO EN ARMA DE PROTESTA CONTRA UN GOBIER
HO QUE LOS HA SOMETIDO A LA MISERIA EXTREMA" ( 354 ), 

" EL BAHCO MUNDIAL NO SÓLO IMPONE AL GOBIERNO ME
XICANO PATROflES DE CONDUCTA EN EL TERRENO DE LA ECONOMfA Y LE
APRUEBA Y VIGILA MEDIDAS POLfTICAS ECONÓMICAS SINO TAMBIÉN LE 
DICE COMO ATENDER A LOS POBRES" ( 355 ), ÉSTE ES EL ORIGEN DE
LOS FAMOSOS TORTIVALES, 

354 

355 

Jorge A1cocer V. lortivotos 1 aporiaci6n a Ja revfsta -
Proceso, de 22 de octubre de 1990, pág. 32. 
Carlos Acosta, El Banco Kundial la dicta y el gobierno· 
mexicano acata la estrategia alimentaria, aportaci6n a 
la revista Proceso, 29 de octubre de 1990, p~g. 6. 



n SEGÚN ESTIMAClONES DE JOSÉ DOLORES lóPEZ, SECRETA 
RIO GENERAL DE LA CENTRAL INDEPENDIENTE DE ÜBREROS AGR!COLAS Y -
CAMPESINOS ( CIOAC ), EL APOYO DEL PRONASOL AL CAMPO NO PASA DE
LOS 150,000 PESOS POR HECTÁREA, REPARTIDOS EN DOS TANDAS, ESO NO 
RESUELVE EN NADA LA NECESIDAD DE CRÉDITOS PARA LA PRODUCCIÓN All. 
MENTARIA Y SI ACASO SIRVE PARA QUE LOS MEXICANOS MÁS POBRES SE -
COMPREN UH KILO DE AZÚCAR", ( 356 ) 

POR OTRO LADO.APARENTEMENTE SE HIZO UNA LIMPIEZA A 
LOS SINDICATOS, PUES FUERON DESTITUIDOS DE ELLOS DIVERSOS FUNCl.!I. 
NARIOS, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN JOAQUIN HERNÁNDEZ 6ALICIA Y 
BARRAGAN (AMACHO DE PEMEX, JONGITUD BARRIOS DEL (ENTE Y VENUS-
TIANO REY DEL SINDICATO DE LOS Mos1cos. y POR TAL MOTIVO SE LE -
A JUZGADO FRECUENTEMENTE AL GOBIERNO DE SALINAS COMO VIOLENTO, 

SIN EMBARGO, ES INTERESANTE ECHAR UN.VISTAZO A LA 
INFORMACIÓN QUE CIRCULA RESPECTO AL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN
DICHOS SINDICATOS YA QUE SE DICE QUE EL SINDICATO PETROLERO QUE 
DIRIGE SEBASTIÁN GUZMÁN CABRERA" SE ENCUENTRA MUCHO PEOR· QUE -
CON JOAQUIN HERNÁNDEZ GALICIA, LA QUINA." ( 357 ), 

356 

357 

Pa~ca1 Beltrán del Rlo aportación a la re'/lsta de1Proc.!. 

~~n~~c~addeª~~:t~¡~:b~~~o~c~fe~~ 1 Y fundadores del Movi-
m(entos Haciond1 retro1ero a la revtsta Proceso 22 de -
octubre de 1990, pág. 16 por entrevista de Cuf llermo tg 
rrea. 
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SIGUEN LAS TIEflDAS DE RAYA, LA VENTA DE PLAZAS Y 
LA VEJACIÓN A LAS MUJERES, EL RECLAMO DE LOS PETROLEROS ES LA 
DEMOCRACIA SINDICAL, POR MEDIO DEL VOTO UNIVERSAL, SE LE ACU
SA A SEBASTIAN GUZMAN CABRERA DE HUNDIR MÁS EL SINDICATO Y -
SU ENTREGA A LA EMPRESA, POR LO QUE ESTA MUY LEJOS DE SER SA
NEADA COMO QUISO EL PRESIDENTE SALINAS DE GORTARI AL QUITAR -
A LA QUINA DE LA CABEZA DE ESE SINDICATO, 

POR OTRO LADO, LAS PRESIONES DE ESTADO UNIDOS -
SOBRE LA NEGOCIACIÓN DEL PETRÓLEO EN EL ACUERDO DE LIBRE COMEB. 
CIO YA SE EMPEZARON A SENTIR PUES AUNQUE EL SECRETARIO DE- -

ENERGIAS, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL FERNANDO HIRIART Y EL 
DIRECTOR DE PEMEX FRANCISCO ROJAS SE OPONEN A LAS INVERSIONES 
NORTEAMERICANAS EN LA INDUSTRIA PETROLERA. SERRA PucHE SECRE
TARIO DE COMERCIO Y foMENTO INDUSTRIAL SERALÓ QUE SE NEGOCIA-
RAN LOS FLUJOS DEL PETRÓLEO Y ASEGURÓ QUE l'IÉXICO PODRIA ABRIR 
SU INDUSTRIA PETROLERA A LA PARTlCIPAC:ióN NORTEAMERICANA SIN 
MODIFICAR SU CONSTITUCIÓN, ES DECIR DÁNDOLE LA VUELTA, ADEMÁS 
QUE ROGER WALLACE, SUBSECRETARIO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL -
COMERCIO INTERNACIONAL DE ESTADOS UNIDOS DIJO QUE SU PAIS BU~ 
CARÁ QUE EL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO DE LO MÁS AMPLIO, Y 
ÉSTO NO EXCLUYE PARA NADA AL SECTOR PETROLERO Y OTROS MÁS, 

lA NEGOCIACIÓN PETROLERA PUEDE ESTAR AL BORDE DE 
UN ACUERDO PUES SE ASEGURA EN UNA ARTICULO DEL SEMANRIO BA- ~ 
RRONS, REVISTA NORTEAMERICANA QUE PEMEX TRATA DE ATRAER DIVI
SAS MEDIANTE LA EMISIÓN DE BONOS EN EL MERCADO FINANCIERO PA 
RA ALIVIAR LAS FINANZAS DEL GOBIERNO LO QUE LLEVARÁ A QUE MÉ
XICO SEA UN IMPORTADOR DE PROCESADOS DE PETROQUIMICOS A FINA
LES DE SIGLO, 
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"LAS RAZONES ESGRIHADAS EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
PARA REPRIVATIZAR LA BANCA SON DE LO MÁS ENDEBLES. EN LO ESEN- -
CIAL, SE DICE QUE EL ESTADO NO PUEDE SEGUIR INVIRTIENDO DINERO -
EH ELLA MIENTRAS EL PUEBLO CARECE DE LOS SERVICIOS BÁSICOS.HABRÁ 
QUE GASTAR LO QUE SE OBTENGA DE REPRIVATIZACIÓN DE LAS EMPRESAS
PARAESTATALES EN·SERVICIOS AL PUEBLO. POR EJEMPLO. ELECTRIFICAR
LOS MUNICIPIOS CONNURBADOS CON EL DISTRITO FEDERAL Y SE SABE QUE 
LO OBTE~IDO CON LA VENTA DE LAS EMPRESAS A~REAS SE GASTÓ EH 
CHALCO, NADA MÁS. COMO EXPLICÓ SALINAS EN LOS ANGELES, CALIFOR 
NIA. TAMBl~N SE AFIRMA PARA QUIENES RECUERDAN LOS ALCANCES DE LA 
REVOLUCIÓN f'IEXICANA CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN DEL 17 Y SE 
PREOCUPABAN POR SU ABANDONO, QUE AL VENDER LA BANCA EL GOBIERNO
PODRA SEGUIR EJERCIENDO SU RECTORIA EN LA ECONOHfA, AUNQUE, POR
SUPUESTO. NO DICE COMO." ( 358 ), 

CoN MOTIVO DE LA DESNACIONAL!ZACIÓN DE LA BANCA, EL 
SECRETARIO DE HACIENDA PEDRO AZPE SEÑALÓ QUE EL VALOR DE ~STA -
ES LA HITAD DE LA CANTIDAD QUE SE DEBE COMO DEUDA EXTERNA,, Y QUE 
DENTRO DE LAS CAUSAS POR LAS QUE ES NECESARIO ESTA MEDIDA ES PA
RA QUE EL GOBIERNO ADQUIERA LIQUIDEZ, • CON LA BANCA EL GOBIERNO 
ENTREGA UN INSTRUMENTO QUE PUDO SER LIBERADOR SI LO HUBIERA EM-
PLEADO PARA IMPULSAR EL DESARROLLO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDU~ 

TRIA, TAMPOCO ES CIERTO QUE SE BENEFICIARÁ EL PUEBLO NI QUE SE -

( 358) Heberto tasttl lo Destrucción Nacional, aportación a la r.!:_ 
vista el Proceso lit de mayo de 1990, pág. 32. 
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EL 3 DE HAYO DE 1990, FUE RECIBIDA LA INICIATIVA DEL 
PRESIDENTE CARLOS SALINAS DE GORTARI EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

QUE REPRIVATlzÁBA LA BAHCA MODIFICÁNDOSE LOS ART{CULOS 28 Y 123-
CONSTITUCIONALES. DEJANDO DE SER UNA AREA ESTRATEGICA PARA PASAR

A FORMAR PARTE DE LAS IMPORTANTES SOLAMENTE. SUSCEPTIBLE POR TAN

TO DE SER EXPLOTADA POR LOS PARTICULARES , DENTRO DE LA EXPOSI- ~ 

CIÓN DE MOTIVOS SE ARGUMENTA LA DEMOCRATIZACIÓN DEL CAPITAL BAN

CARIO, SIN EMBARGO NO QUEDA DE MAS HACER LA OBSERVACIÓN QOE LOS 

SIPUTADOS QUE CALIFICARON LA BANCA NACIONALIZADA COMO UN ACTO PA
TRITOCO Y VALIENTE, AHORA AL ANUNCIARSE EL EFECTO COATRARIO NUEVA 

MENTE CONSIDERAfl QUE ES UN UN ACTO FIRME, PATRIÓTICA Y DECIDIDA, 
( 359 ) . 

SEGON CLEMENTE Ru1z DuRAH. LA BANCA NACIONALIZADA PU 

DO HABER APOYADO LA MODERNIDAD DEL DESARROLLO NACIONAL, LO QUE Pé. 
SA ES QUE LA POLfTICA ADOPTADA POR EL EJECUTIVO FUE EL DE PRESTAR 
AL QUE NO TIENE Y NO AL QUE NECESITA; ES DECIR EL ESTADO DEBIÓ -

APOYAR EL DESARROLLO INTERNO NACIONAL Y NO EFECTUAR PRÉSTAMOS A
OTRAS NACIONES, 

( 359 ) Reportaje de lo acontecido en tos Plnos e4 2 -e may~ de 
1990, por Gerardo Galarza Torres, Proceso 7 de mayo de-
1990, pág. 10-13-14-15. 
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DEMOCRATIZARA LA PROPIEDAD DE LA BANCA, PUES ELLA QUEDARA EN LAS 
MANOS QUE TENGAN CAPITAL PARA COMPRARLA," DECIR QUE TODOS TJE·
NEN OPORTUllJDAD DE ADQUIRIR ACCIONES ES FALSO", ( 360 ) 

CON EL FIN DE QUE PREVALEZCA LA JUSTICIA Y LA LEY -
SOBRE LA ARBITRARIEDAD Y LA VIOLENCIA, SE CREA LA COMISIÓN NACIQ 
NAL DE DERECHOS HUMANOS, EL CUAL ES UN NUEVO 1 NSTRUMENTO DE LA -
SOCIEDAD Y DEL GOBIERNO PARA QUE IMPERE EL ESTADO DE DERECHO, 
AS! LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS ES LA MODERNIZACIÓN DE LA 
LIBERTAD A LA CABEZA DE TAL ORGAH!SMO QUEDÓ EL EXRECTOR JORGE -
CARPIZO. 

•CMVISPERAS DE QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS -
HUMANOS RINDA ANTE EL PRESIDENTE CARLOS SALINAS DE GORtARI SU -
PRIMER IMFORME SEMESTRAL DE LABORES. CONTINÚAN DENUNCIÁNDOSE CA
SOS DE TORTURA Y DE VIOLACIÓN DE ESOS DERECHOS, ACTOS COMET1DOS
POR CUERPOS POLICIACOS, PRINCIPALMENTE LOS ENCARGADOS DE COMBA·-
TIR EL NARCOTRÁFICO •, ( 361 ) • 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES EN OCTUBRE DE 1990 HIZÓ UN PAQUETE DE 
RECOMENDACIONES QUE ~UE ENVIADO A DIVERSAS ENTIDADES FEDERALES -
Y EN ESPECIAL A LOS PROCURADURIAS GENERAL DE LA REPÚBL!C.~ Y GENE. 
RAL DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE CONDUZCAN DENTRO DEL MARCO CONS
TITUCIONAL PARA FRENAR EL DESCRtOITO Y LA IMPUNIDAD CON QUE AC-
TUAN LOS CUERPOS POLICIACOS, 

(360 

(361 

Heberto Castillo, Destruccl6o NacJonal, aportac16n a fa re 
vista el Proceso, l~ de mayo de 19901,pág. :n -
ttiguet Cabildo y Raul Mongue, la comisión de derechos hum~ 
nos impotente para contener a los poi (cias 1 aportación il -

la rev1sta · Proceso de 15 de octubre de 1990, p&g. 22. 
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ANTES DE HABLAR DE UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 
ES llECESARIO OBSERVAR LAS CONSECUENCIAS QUE HA TRA!DO LA APEB. 
TURA COMERCIAL QUE SE INICIÓ CON EL INGRESO AL GATT ( ACUERDO 
GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO), A NIVEL llACIQ. 
NAL. LOS RESULTADOS TANTO EN LA INDUSTRIA COMO EN EL CAMPO R~ 
SULTAtl CATASTRÓFICOS SEGÚN LAS DECLARACIONES DE LOS LIDERES Y 
EMPRESARIOS, 

•Los CAMPES!llOS SE QUEJAN DE QUE EL GCBIERNO AUTQ. 
RIZA LA LIBRE IMPORTACIÓN DE ALIMENTOS. OBLIGÁNDOLOS A BAJAR 
EL PRECIO DE LOS NUESTROS. PERO NI ASf LOGRAMOS COLOCARLOS EN 
EL MERCADO, Y MIE::Tf!AS ESTAMOS INUNDADOS DE COMIDA EXTRANJERA, 
LA NACIONAL SE ECHA A PERDER,« ( 362 ), LA SECRETARIA DE CO
MERCIO Y fOMENTO INDUSTRIAL ABRE LAS FRONTERAS EN EL PREC!SO
HOMENTO EN QUE LOS AGR 1 CULTORES MEX l CANOS COSECHAN, CON EL -
FIN DE ABATIR LOS PRECIOS INTERNOS, AS! LO HA HECHO CON LOS -
ARROCEROS, LOS SOYEROS Y LOS COPREROS, CONVIRTIÉNDOSE EN UN -
!NSTRll'EN!ll DE LA COMPETENCIA DESLEAL EN PERJUICIO DE LOS CAM
PESINOS, POR EJEMPLO SE AUTORIZÓ LA IMPORTACIÓN DE ARROZ CUAH 
DO ÉSTE ES UN PRODUCTO ALTAMENTE SUBSIDIADO A HIVEt INTERNA-
C!ONAL, 

EN LA INDUSTRIA TEXTIL, LAS IMPORTACIONES DE RQ. 
PA HAN PROVOCADO EL CIERRE DE CASI EL 20% DE LA PLANTA TEXTl
LERA Y HA LLEVADO A UN ALTO DESEMPLEO, l.As QUIEBRAS SE EXT!Eti 
DEN AL SECTOR DE LA ELECT~ÓN!CA, EL JUGUETE, EL ZAPATO. DEBI
DO A LA !NVACIÓN DE PRODUCTOS EXTRANJEROS, 

( 36-2 ) Salvador Corro y Guillermo Correa, La apertura canerclal arruina 
al campo y a la Industria. aponacion a 1a revist~ Proceso. 15 • 
de octubre de 1990, pág. ]. 
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lAs DISCUSIONES SOBRE LA NEGOCIACIÓN DE UN ACUERDO 
DE Ll BRE (OMERC 1 O ENTRE l'ltx 1 CO Y ESTADOS Ut1 IDOS COMENZARON DES
DE EL 27 DE MARZO DE 1990, SIMILAR AL QUE TIENEN ESTE 0LTIPIO -
PAfS Y (ANADA DESDE ENERO DE 1989. 

UN VOCERO INTERNACIONAL DEL PRESIDENTE 8USH, ROMAN 
PoPADIUK ANUNCIÓ QUE EL • GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS ESTA MUY -
INTERESADO EN LOGRAR UN SISTEMA DE LIBRE COMERCIO PARA TODA Aflt 
RICA DEL NORTE. INCLUYENDO A l1tx1co y LAS PL..4T!CAS QUE SE HAN -
SOSTENIDO CON EL GOBIERNO DEL PRESIDENTE SALINAS SON EH ESE SEM 
TIDO" ( 363 ) , 

EL OBJETIVO DE DTCHO ACUERDO ES EL TENER EL ACCESO 
A MERCADOS, QUE SE INSTITUCIONALICE LA AMPLITUD-DE LA INVERSIÓN 
EXTRANJERA, PERO LAS OBJECIONES NO HAN FALTADO, LA BAHCA HORTE
Al'ttRICAllA SERALl1 ANTE LA XXIV REUNIÓN INTERNACIONAL DEL CONSEJO 
ECONÓMICO DE LA (UENCA DEL PACIFICO QUE SU INGERENCIA EH NUES--
TRA NACIÓN SE SUPEDITA A QUE EL GOBIERNO MODIFIQUE LA LEY DE IM 
VERSIONES EXTRANJERAS, 

( 363) Reportaje Carlos Puig, aportación a la revista el Pro
ce~o ~iri91da por Julio Scherer García, abril-2 de 1990, 
Un discusión interna en Washington ~c~bó con el secreto 
de la negociación del acuerdo coQercial. 
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T!M BENNET EXNEGOCIADOR DE ESTADOS UNIDOS EN ASUNTOS 
DE COMERCIO EXTERIOR POR MÁS DE DIEZ AflOS HASTA 1983 Y CONSEJERO
ACTUAL PRIVADO DE México y DE OTRAS NACIONES DE EUROPA. HABLÓ PA
RA LA REVISTA EL PROCESO SEÑALANDO QUE EL ACUERDO QE LIBRE 
COMERCIO ES UNA ESTUPENDA IDEA, Y POR ÉL SE LOGRARA UN PROGRESO -
NACIONAL AL LIBERALIZAR Y FACILITAR EL FLUJO DE BIENES Y DE SERVl 
CIOS A TRAVÉS DE LA FRONTERA, ADEMÁS QUE SE LOGRARÁ EL OBJETIVO -
PRINCIPAL DEL GOBIERNO MEXICANO QUE ES EL INCORPORAR E IMPULSAR A 
LA ECONOM!A MEXICANA HACIA CAMPOS INTERNACIONALES, POR OTRO LADO, 
SIGUE DICIENDO BENNET. LAS VENTAJAS QUE TIENE MÉXICO SOBRE LA NA
CIÓN NORTEAMERICANA ES QUE EN ÉL EXISTEN BAJOS COSTOS SALARIALES, 
Y POR TAL RAZÓN LOS ESTADUN!DEUSES ARGUMENTAN QUE ESO LLEVARÁ A -
LA RUINA A MUCHAS EMPRESAS DE SU llACIÓN· PERO NO HAY QUE PREOCU-
PARSE LA EXPERIENCIA EUROPEA DEMUESTRA QUE LOS RESULTADOS SON F~ 
VORABLES PARA LOS INTERVENTORES. AUNQUE CLARO €STÁ NO FALTA QUIÉN 
PIERDA. ( 36~ } 

EN MAYO DE 1991, EL FAST TRACK. FUE APROBADO CON AN
TERIORIDAD AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO. LA CARACTERISTICA DEL -
PRIMERO ES QUE EL EJECUTIVO PUEDE HACER TRATOS COMERCIALES CON Mt 
XICO SIN NECESIDAD DE LA APROBACIÓN DEL SENADO, PUES QUIÉN LE 
OTORGÓ TAL ATRIBUCIÓN ES LA CAMARA DE DIPUTADOS, 

( 364 ) Es Interesante el reportaje reaSrzada por Enrique f4etza col!, 
borador de la Revista el Proceso, quien escribe et artícu
lo En marcha hacia la integración comercial con Estados 
Unidos, y donde entrevista a Tlm Bennet quien también nos
da sus puntos de vista sobre el Tratado de libre Comercio
sus ventajas y desventajas, entre sus ventajas está que 
atraer' nuevos invcrsfonsitas que aportarán empleos y tec
nología. Proceso·2 de abrl 1 de l991f pá9. 6-8-9-10. 
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SEGÚN INFORMACIÓN DEL ExCELSIOR DE FECHA 25 DE MAYO 
DE 1991, LA CAMARA DE SENADORES AUTORIZÓ AL EJECUTIVO DEL PAIS -
DE NORTEAMÉRICA A NEGOCIAR UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON CANA 
DA Y MÉXICO, POR LO QUE SE INICIARAN LAS PLÁTICAS DE TAL ACUERDO 
CON EL PRESIDENTE CARLOS SALINAS DE GORTARI, ÉSTO SUCEDIÓ EL DIA 
24 DE ESE MISMO MES Y AÑO, 

ANTE TAL ESPECTATIVA EL DIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
PRODUCTIVIDAD DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, -
JAIME LUIS PADILLA ARGUMENTO QUE LOS OBREROS DEBEN ESTAR KAS CA
PACITADOS PARA LOGRAR MAS PRODUCTIVIDAD Y POR TANTO SE llAll CREA 
DO PROGRAMAS PARA MODERNIZAR LAS E~PRESAS Y LOGRAR UN MAYOR COlllQ 
CIMIENTO QUE LLEVE A LA COMPETENCIA INTERNACIONAL A TODOS LOS -
SECTORES INDUSTRIALES, ( 365 ) 

( 365 ) Excelslor 27 de mayo de 1991 1 primera plana artículo den.!!, 
minado 11 Se capacitan 8.2 millones de obreros. 
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AL- IGUAL QUE EN LOS SEXENIOS ANTERIORES, LA DEPENDE!i 
CIA ECONÓMICA INTERIOR ES TOTALMENTE DEPENDIENTE DE LOS CAMBIOS -
QUE SE SUFRAN EN EL AM!lITO INTERNACIONAL. SIN EMBARGO, EL (, PRE
SIDENTE CARLOS SALINAS DE GORTARI, EN EL AÑO DE 1989 AL RENEGo-
CIAR LA DEUDA EXTERNA ESTABLECE q OBJETIVOS QUE SU CUMPLIMIENTO -
ES NECESARIO PARA RETOMAR EL CRECIMIENTO CON ESTABILIDAD DE PRE-
CIOS: n ABATIR LATRANSFERENCIA DE RECURSOS NETOS DEL EXTERIOR, RE 
DUCIR EL VALOR DE LA DEUDA HISTOTICA ACUMULADA· ASEGURAR LOS RE-
CURSOS FRESCOS NECESARIOS PARA EL FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO -
EN FORMA MULTIANUAL Y REDUCIR LA RELACIÓN DEUDA EXTERNA A PIB," -
( 366 ), TAMBltN EN ESTA OCASIÓN EL FMI ESTABLECIÓ LAS CONDICIO-
NES DEL PRÉSTAMO COMO LO ES EL .ESTRANGULAMIENTO DE DIVISAS, EL -
CUAL DE NINGUNA MAAERA AYUDARA A ALCANZAR LAS TASAS DE CRECIMIEN
TO QUE NUESTRA NACIÓN NECESITA PARA LOGRAR SU DESARROLLO, Y EL ·
AHORRO INTERNO, 

TAMBIÉN SERA NECESARIO MANTENER EL CLIMA DE DISCIPLl. 
HA EN LA POLITICA FISCAL Y MONETARIA PARA PRESERVAR EL CLIMA DE 
ESTABILIDAD DE PRECIOS QUE REANIMARA LA. INVERSIÓN PRODUCTIVA QUE
FORTALECERA EL AHORRO INTERNO LOGRANDOSE UN DESARROLLO NACIONAL -
QUE PERMITIRA EL PAGO OPORTUNO DE LA DEUDA EXTERIOR, 

( 366 )Luis Te11ez Kuenzler, f'téxlco: Deuda E>e:terna Y crecimiento, 

aportact6n a la' revista Jueves de Exc~1s1or de f~cha 7 de 

septiembre de 1989, piig4 16 . 
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.. Los RECURSOS QUE DERIVEMOS DE LA REllEGOCIACIÓN DE 
LA DEUDA EXTERNA LOS VAMOS A CANALIZAR DE MANERA PREFERENTE A -
ATENDER DEMANDAS DE LA VIDA COTIDIANA DE LOS MEXICANOS: EL AGUA PQ 

TABLE, LA SALUD, ALIMENTACIÓN, LAS MEJORES CONDICIONES DE EDUCA
CIÓN, LA VIVIENDA, LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, LA SEGURl-
DAD" ( 367 ), LO ANTERIOR ES REITERADO EN EL PRIMER IMFORME DE 
GOBIERNO POR EL PRESIDENTE MEXICANO, 

SIN EMBARGO LAS CRITICAS NO HAN FALTADO, PUES SE Dl 
CE QUE .. LA RENEGOCIACIÓN DE LA DEUDA LOGRADA POR MÉXICO. TAN ca 
CAREADA POR EL SEÑOR SALINAS, NO ACABA DE DAR RESULTADOS Y SEGUl 
MOS PAGANDO INTERESES SIN RECIBIR NUEVOS CRÉDITOS PARA EL DESA-
RROLLO, SóLO NOS PRESTAN PARA PAGAR. l.As DISMINUCIONES DE LA DEU 
DA- ALREDEDOR DE 13,000 MILLONES DE DÓLARES EN LOS DOS ÚLTIMOS 
AÑOS- SE HAN LOGRADO CAMBALACHEANDO NUESTRA DEUDA POR EMPRESAS -
DE LA NACIÓN, Y LOS PAGARES RECIBIDOS ESTÁN DEVALUADOS A LA TER
CERA PARTE" ( J68 ) 

367 -¡ Car tos Salinas de Gortarl. palabras de la entrevista rea 
ltzada por Le6n Soler, Director de Jueves de Excelslor,~ 
Septiembre 7 de 1989, pág. 7 

368) Heberto Castillo Necesario Nuevo Orden, aportación a la -
revista el Proceso de 16 de julio de 1990,pág. 38 
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GRACIAS AL PLURALISMO IDEOLÓGICO EN LOS PROCESOS ELEk 
TORALES• SE LOGRÓ DENTRO DE LA REFORMA ELECTORAL EL TRIUNFO DEL PA 
NISTA ERNESTO RUFFO QUl~N QUEDÓ COMO CD!lERNADOR DE BAJA CALIFORNIA, 
PASANDO A LA HISTORIA UN ~XITO QUE NO PERTENECE AL PARTIDO OFICIAL, 

AUNQUE EL GOBIERNO CARECE DE LAS DIVISAS PARA FINAN-
CIAR LA BRECHA COMERCIAL, EN 1989 EL CRECIMIENTO ECONÓMICO SUPERÓ 
LIGERAMENTE EL DE LA POBLACIÓN, LOS PARTIDOS POLITICOS EXIGEN LA 
APERTURA A LA DEllOCRACJA, SIN EMBARGO EL TEl'IOR ES EL ESCAPE rE.. PO_ 
DER PUESTO QUE ÉSTA NO SE LIMITARIA AL PROCESO ELECTORAL SINO QUE 
DEBE ABARCAR A LOS SINDICATOS. MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN.ETC, 
PUES LA MODERNIZACIÓN DEBE EXPANDERSE A TODOS LOS CAMPOS PUES "110 
SE TRATA DE CERRAR LA ECONOM(A, SINO, COMO LO HA DICHO El EXSECRf 
TARIO DE HACIENDA DE ~ICO, Jesús SILVA HERZOG. DE ABRIRLA ME 
NOS, llÁS SELECTIVA Y LENTAMENTE, No SE TRATA DE SUSPENDER EL PAGO 
DE LA DEUDA. SIND DE NEGOCIARLA CON.MENOS PRISAS Y MENOS AISLADOS 
DEL RESTO DE LOS DEUDORES, PARA LOGRAR UN MEJOR ACUERDO, No SE -
TRATA DE PRESERVAR UN SECTOR ESTATAL EFECTIVAMENTE OBESO, PERO -
TAMPOCO DE PRIVATIZAR POR PRURITO IDEOLÓGICO. ltODA O PRESIÓN EX
TERIOR, EL GOBIERNO DE SALINAS ESTA TRATANDO- HASTA AHORA SIN ~Xl 
TO- DE REMATAR INPORTANTES SECTORES DEL PATRIMONIO NACIONAL"(36g) 

( 369} Jorge ti c~~t~~cda ''Acertijo Sallnlsta, ~portacf6n a la 
revista el Proceso Julio d~ !'9~. ~á9. 36. 
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TAHBloN EL (ODIGO FEDERAL ELECTORAL SUFRIÓ CA/'IBIOS 
DURANTE ESTE SEXENIO Y POR ÉL SE CREA EL ltlSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EL CUAL TIEUE UN (OUSEJO GENERAL QUE ESTARÁ INTEGRA
DO POR LOS RESULTADOS ELECTORALES DE 1988, DE LA SIGUIENTE MANE 
RA EL GOBIERNO CONTROLA• SIETE VOTOS ( IJ DEL PRI, UNO DE DOS -
DE LA (AMARA DE DIPUTADOS, UNO DE DOS DEL SEHADO Y EL DEL SECRE 
TARIO DE GOBERtlACIÓN ); LA OPOSICIÓN SUPONIENDO QUE LOS PARTI
DOS DIFERENTES AL PRJ, TODOS SON DE OPOSICIÓN, CONTROLA OCHO V~ 
TOS- UNO DE LA (AMARA DE DIPUTADOS ( FAr; ). UHO DEL SENADO (PRD) 
Y SEIS VOTOS DE LOS PARTIDOS), PERO EL COFIPE ESTA 
BLECE OTROS SEIS MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL DEL !FE Y ACUf -
LA DISCREPANCIA EUTRE QUIENES APOYAN LA LEY Y QUIENES LA RECHA 
ZAN. Esos SEIS MIEKBROS SON LOS NUEVOS CONSEJEROS MAGISTRADOS, 
PERSONAS DISTINGUIDAS Y PRESTIGIADAS DE LA SOCIEDAD CIVIL, NEU
TRALES SE DICE, QUE SERÁN EL FIEL DE LA BALANZA EN LAS DISCRE-
PANC1AS ENTRE EL GOBIERNO Y LOS PARTIDOS• ( 370 ), 

ÜTRO CAMBIO, QUE ESTABLECE EL ARTtCULO 41 DEL CóDl. 
GO AllTES CITADO, ES QUE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL LLEVA 
RA EL NOMBRE DE TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL• Y QUE ESTARÁ SUJETO 
A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y PARC!ALIDA!J, (3 71 ), 

370 

)71 

Cerardo Ga1arza, El Coflpe es un retroceso, aportación 
a la Revista Proceso, de 20 de agosto de 1990, pág .. 22 .. 
11 Lo que se puso en el artículo l+t es una reiteración -
de lo que dice el artículo ll+ de la Constitución respe;_ 
to a los demás tribunales que existen en et país, y sl -
éstos no se apegan a tales principios puede solicitarse el aapa
ro ante los Tribunales Federales, en cambio, respecto al artículo 
l+l de la citada Ley, no hay posibilidad de amparo por no encontra!. 
se dentro de1 capftulo de garantlas". Gerardo Ga1arza. El Cofipe -
es un retroceso. Proceso 20 de agosto de 1990, pag. 22 



CONCLUS 1 ONES 

1.- LA CONCEPCIÓN DEL ESTADO EN GRECIA ES DIFERENTE 
A LA DE HOY EN DfA, SE ENCONTRABA INSERTADA EN LA DE CIUDAD-ESTA
DO, Efl DOflDE SÓLO TEllfAH lliGERENCIA LOS C!UDAiJAflOS, COMO EN ATE-
NAS Y ESPARTA, ERAN LOS ÚNICOS QUE CONTABAN POLITICAHENTE, P~ 
RO FUE CUANDO LA LUCHA ENTRE ESOS DOS PUEBLOS LLEVO A LA DISCU-
SIÓN SOBRE LAS IDEAS POLITICAS GRIEGAS, POR ELLO, LOS SOFISTAS
VEN AL ESTADO BAJO UNA ÓPTICA INDIVIDUAL, EGO(STA, PRODUCTO DEL 
COMPROMISO DE LOS HOMBRES, OPUESTA A LA IDEA QUE APORTÓ SOCRA-
TES AL HUNDO, ÉL CONSIDERA QUE EL ESTADO SE EXPRESA EN LA SABID~ 
RIA DE LAS LEYES, FRUTO DE LA RAZÓN, Y BAJO SU ESCUELA PLATÓN COH 
SIDERÓ QUE SU BASE PRINCIPAL ES EL BIEN COMÚN DIRIGIDO POR LA -
EDUCACIÓN QUE DÉ ÉSTE A LA POBLACIÓN, EN CAMBIO ARISTÓTELES 
AFIRMA QUE ES EL ESTADO UNA COMUNIDAD DE FAMILIAS EN LA QUE TODOS 
LOS INDIVIDUOS ACTUAN EN LA VIDA POLfTICA DE ÉSTE YA QUE EL HOM-
BRE POR SU NATURALEZA ES UN ANIMAL POLfTJCO, 

2.- IlESPÚES DE UNA ETAPA DE DESCOMPOSICIÓN POLfTICA 
SOCIAL DEL TERRITORIO DEL IMPERIO ROMANO DE OCCIDENTE, DURANTE -
LA EDAD MEDIA EL CONCEPTO DE ESTADO ESTUVO LIGADO AL CRISTIANISMO, 
POR ELLO SAN AGUST IN DECLARA QUE EL ESTADO QUE NO CONOZCA ESTA -
DOCTRINA RELIGIOSA NO PODRÁ SABER DE JUSTICIA, LUEGO TOMÁS DE 
AQUINO CONCEPTUALIZA A ÉSTE ENTRE DOS PUNTOS: LA RAZÓN Y LA FE, 
Y DICE QUE ES EL REGULADOR DE LA FELICIDAD DE LOS HOMBRES, QUE -
VELARÁ POR SU SUSTENTO Y DEFENSA, UTILIZANDO LA LEY DIVINA, EL -
REGIDOR ES EL REY, 
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3,- LA EDAD MODERNA APORTA MEDIANTE SUS EXPONENTES 
UN CARÁCTER EXCLUSIVO DEL ESTADO COMO LO ES EL NACIONALISMO, 
QUE SE PUEDE PALPAR EN LAS OBRAS DE NICOLAS f1AQUIAVELO DEFENDIDO 
POR MEDIO DEL PODER ( EL PRINCIPE, Los DISCURSOS SOBRE LA PRIME
RA DÉCADA DE TITO LIVIO ), CON ToMAs MoRO EN UTOPIA y POSTE-
RIORl!ENTE, EN leVIATAN CON HOBBES SE CONSIDERÓ QUE EL ESTADO ES
EL REGULADOR DE LA CONDUCTA EXTERNA DE LOS HOMBRES QUE SE ENCON
TRABAN EN GUERRA Y AHORA VIVEN EN PAZ, EDIFICÁNDOSE EL ESTADO CQ 
MO UN ARTIFICIO QUE VELARÁ POR EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ, SEGU
RIDAD Y JUSTICIA HACIENDO USO DE LA FUERZA. 

4.- COMO ANTECEDENTE DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, LA 
ILUSTRACION DEFENDIA LA LIBERTAD Y EL LIBERALISMO, TUVO COMO E~ 
POSITOR A MoNTESQUIEU QUIEN EN SU LUCHA CONTRA EL ABSOLUTISMO,
DECLARÓ QUE EL ESTADO SURGE DE LA UNIDAD DE LAS VIDAS EN ÉSTE, -
QUE MEDIANTE LEYES ESTABLECIDAS DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS
DE LA ÉPOCA Y LUGAR RIGEN A ÉSTAS, ROMPE CON LAS CLASIFICACIO-
NES TRADICIONALES CON EL OBJETIVO DE HACER ÉNFASIS EN QUE LA DI~ 
TINC·IÓN. ENTRE MONARQUIA Y DESPOTISMO RADICA EN GRADOS DE MORAL, 
SU APORTACIÓN TRASCENDENTAL FUE TOMADA POR LA CONSTITUCIÓN MEXI
CANA, ES LA TEORfA DE LA DIVISIÓN DE PODERES O SISTEMA DE FRE-
NOS Y CONTRAPESOS JUR(DICOS, QUE PROPONE TRES PODERES: EL EJECQ 
TIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 

5,- LA FORMACIÓN DEL ESTADO MODERNO NECESARIA PARA 
EL FUNCIONAMIENTO Y SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DEL PUEBLO, 
QUE DESENVUELVE SUS ACTIVIDADES PERSONALES EN UN TERRITORIO 
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DETERMINADO, VELA QUE LA CONDUCTA DE ÉSTE NO SEA CONTRARIA 
A LAS NORMAS JURIDICAS ESTABLECIDAS POR ÉL, Y JUSTIFICA -
SUS FINES, CUANDO LAS ESTRUCTURAS EDIFICADAS PARA SU FUN~
CIOHAMIENTO SALVAGUARDAN EL BIENESTAR DE LA COLECTIVIDAD, -
SU LIBERTAD Y EL DERECHO, QUE PERMITIRÁ LA CONVIVENCIA HUMA
NA, 

6,- LA POSIC·IÓH"' ECLÉCTICA ADOPTADA POR LA -
DOCTRINA DEL BIEN COMÚN, GARANTIZA EL DESEMPEÑO DE LA LI-
BERTAD DE TRABAJO, PENSAMIENTO, REUNIÓN, ASOCIACIÓN, DE co-
HERCIO, ETC,, Y NO LE PERMITE A SU VEZ, LA DESENFRENADA Ll. 
BERTAD INDIVIDUAL, PARA AS! EVITAR EL CONFLICTO QUE SE PJJ. 
DIESE SUSCITAR ENTRE LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD, LA IGUAL-
DAD ESTABLECIDA EH EL DERECHO POR EL BIEN COMÚN, APLICA UH 
TRATAMIENTO IGUAL PARA LOS IGUALES Y DESIGUAL PARA LOS DES~
! GUALES, QUE CONLLEVA A UNA 1 GUA LOAD REAL NO SÓLO SUSTENTADA 
EN EL ORDEN JURIDICO, ÉSTO TIENE APLICACIÓN DIRECTA EN EL -
SISTEMA TRIBUTARIO MEXICANO, 

7.- Los FINES DEL ESTADO CAPITALISTA ESTAN DI
RIGIDOS AL ASPECTO ECONÓMICO, YA QUE AYUDMIDO AL HUNDO DE -
LOS NEGOCIOS PROSPERARA LA EMPRESA CAPITALISTA QUE LOGRARÁ
UN BENEFICIO A LA SOCIEDAD DE RIQUEZAS DESIGUALES, EL INTER
VENCIONISMO ESTATAL TIENE COllO OBJETIVO EL p¡¡c:srnv:.n y /\SEG'.! 
RAR LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN PRIVADOS, MISllOS QUE COOPERARAN 
TRIBUTARIAHENTE PARA EL MANTENIMIENTO DEL ESTADO MISii(), A -
CAMBIO TAMBIÉN, DE UNA ABSTENCIÓN EN LA ECOHOM(A RESPECTO A 
LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN, PERO SI REGULARA A ÉSTA IMPIDIENDO 
PRACTICAS DESLEALES O FRAUDES EN LAS TRAllSACCIONES DE LOS NE. 
GOCIOS, EN UNA PALABRA, HARÁ RESPETAR LAS LEYES ECONÓMICAS -
NATURALES PARA HACER CUMPLIR LOS CONTRATOS VOLUNTARIOS, ve-~ 
LANDO POR LA PROPIEDAD PRIVADA, 
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8.- Los FINES DEL ESTADO SOCIAL[STA SON SALVAGUARDAR 
LA PROPIEDAD SOCIALISTA,ORGAHIZAR Y CONTROL.AR LA RELACIÓN TRABA
JO CONSUMO (ECONOMIA PLAN!FICADA), LA EDUCATIVA, DEFENDER AL PAIS 
ANTE CUALQUIER AMENAZA DEL EXTERIOR, ÉSTO SE LOGRARÁ YA QUE ÉL 
ES QUIEN TIENE LA PROPIEDAD DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN !NTENTAN-
00 ELIMINAR LA DIVISIÓN DE CLASES, 

9.- Los FINES DEL ESTADO MEXICANO HAN SUPERADO 
LA CONCEPCIÓN LIBERAL PUES DENTRO DE ÉSTOS EL BIEN COMÚN FORMA -
PARTE DE LA CONCEPCIÓN NACIONAL, ASI LA INTERVENCIÓN ESTATAL ESTÁ 
DIRIGIDA A SATISFACER LAS NECESIDADES SOCIALES Y ECONÓMICAS ME- -
DIANTE DOS TENDENCIAS MUY CLARAS PLASMADAS EN LA CONSTITUCIÓN DE 
1917, UNA QOE LE DA UN CARÁCTER EMINENTEMENTE SOCIAL QUE ES LA -
RECTORIA DEL ESTADO Y OTRA LA RELACIÓN POL!TICA ENTRE LAS MASAS, 

10,- AUllQUE ANTERIORMENTE A TRAVÉS DE LOS DIFERENTES 
GOBIERNOS CENTRALISTAS Y FEDERALISTAS, EL ESTADO SE MANTUVO AL -
MARGEN DE LA RECTOR!A ECONÓMICA Y MÁS BIEN SE LIMITÓ A INTERVENIR 
CUANDO HUBIERA ALGÚN CONFLICTO, A PARTIR DE LOS GOBIERNOS POSTRE
VOLUCIONARIOS, LA RECTORIA ESTATAL TUVO DIVERSOS MATICES, PRIMERa 
MENTE LO PLASMADO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917 EN SU ARTICULO 27 
PROTEGE AL !NTERÉS PÚBL!CO DECLARANDO A LA PROPIEDAD ORIGINARIA -
DE LA NACIÓN, Y LA EXPROPIACIÓN SÓLO CUANDO EXISTA UNA CAUSA DE -
UTILIDAD PÚBLIC~ PP.EV!A lNDEMNIZAC!ÓN, EL CARÁCTER SOCIAL TAMBIÉN 
SE REPITE, EN EL ARTICULO 123 CUANDO A NtVEL COHSílTUC!ONAL SE 
PLASMAN LAS MEDIDAS PROTECCION!STAS DE LA CLASE TRABAJADORA RES-
PECTO A SUS CONDICIONES LABORALES, SALARIALES, ETC,, DE ESTA CLA
SE IGUALMENTE ESTÁ EL ARTICULO 3~, 28, 73, Y 131 EN DONDE LA 
INTERVENCIÓN ESTATAL ES PALPABLE A PRIMERA VISTA, 
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ll. - CON EL GRAL. lAZARO CARDENAS. LA 1 NTERVE!i 
CIÓN FUE ACAPARADORA DE LAS CLASES TRABAJADORAS Y CAMPESl-
NAS, SE CREA LA CNC. SE NACIONALIZA LA INDUSTRIA PETROLERA, 
SE INCORPORA A ESAS DOS CLASES SOCIALES Y A LA BUROCRACIA -
AL PARTIDO ÚNICO. E IGUAUIENTE SE APOYA MEDIANTE UNA POLf TL 
CA OBRERISTA A LOS SINDICATOS PARA EL EFECTO DE QUE DEFIEN
DAN LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, Lo TRASCENDENTAL EN -
MATERIA EDUCATIVA ES QUE SE INCORPORA UN CARÁCTER SOCIALIS
TA A lA EDUCACIÓN QUE NACE DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, 

12.- EL PERIODO PRESIDENCIAL DE 1970-1976 APOB. 
TA UNA APERTURA DEMOCRÁTICA QUE PRETENDIA DARLE CREDIBILl-
DAD AL SISTEMA GUBERNAMENTAL VIGENTE. YA QUE LA INDUSTRIA -
PRIVADA SE OCUPÓ EN RESPONSABILIZARLO EN LA CRISIS DE ESE -
TIEMPO, Y PROPUSO UNA ALIANZA TRIPARTITA ENTRE ~L. LOS TRA
BAJADORES Y LOS EMPRESARIOS, INTENTANDO COMPARTIR LA RESPO!i 
SABILIDAD DE ESA CRISIS NACIONAL, EN LA ADMINISTRACIÓN POS
TERIOR SE DENOllINO ALIANZA PARA LA PRODUCCIÓN QUE LLEVABA -
EL 1115/'IO FIN, SIN EMBARGO APOYABA HÁS AL SECTOR PRIVADO CON 
EL OBJETO DE QUE SE PRODUJERA HÁS Y COMO CONSECUENCIA SE -
ORIGINARA DESARROLLO, DENTRO DEL SISTEMA GUBERNAMENTAL SE -
CREAN DIVERSOS PROGRAMAS Y PLANES PARA ESE DESARROLLO ANHE
LADO Y SE PUBLICA LA LEY ÜRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN Pú
BLICA QUE CR~A A LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUES 
TO, QUE TIENE FUNCIONES IMPORTANTES DENTRO DEL SECTOR GUBEB. 
NAl1ENTAL, 

}3,- EL APOGEO DEL GOBIERNO LOPEZPORTILLISTA -
SE DEBIO A LA CUMBRE PETROLERA QUE SE VIVJO, SIN EMBARGO, -
~STA FUE CORTA Y TRAJO COl10 CONSECUENCIA LA NACIONALIZACIÓN 



DE LA BANCA. HEDIDA QUE INTENTÓ RESOLVER LOS PROBLEMAS ECONQ 
MICOS DEL SEXENIO QUE CONCLUIA Y EL QUE LE PRECEDIA, SIN EM
BARGO, SÓLO LLEVÓ A QUE LA NACIÓH SE ENDEUDARA Y ENTREGARA 
A LAS POLITICAS ECONÓHICAS DEL FHI. LO QUE NULIFICÓ EL DESA
RROLLO DEL PERIODO DE MIGUEL DE LA MADRID. QUIEN CONSTITUCIQ 
NALIZÓ LA PLANEACIÓN ECONÓMICA Y LA RECTORIA ESTATAL. POR 
Uff LADO, Y POR EL OTRO APLICÓ UNA POLtTICA NEOLIBERALISTA, 

14,- l.A HISTORIA SE ENCARGARÁ DE HACER tNFASIS 
A LOS ERRORES Y ACIERTOS DEL SEXENIO DEL LIC. SALINAS DE 
GoRTARI, QUIEN AL PRINCIPIO TAMBltN HIZO UN PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO CON AFEGO t. LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 25 DE 
NUESTRA CONSTITUCIÓN Y LA POLITICA APLICADA ES LA PRIVATIZA 
CIÓN DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS. LA APERTURA COMERCIAL Y LA -
DIVERSIFICACIÓN IDEOLÓGICA, UTILIZANDO LOS MEDIOS COMO LO -
SOH LA COOPERACIÓN SOCIAL MEDIANTE EL SISTEMA DE SOLIDARIDAD 
QUE LLEVA COMO FIN POLfTICO LA CREDIBILIDAD DEL SISTEMA GU-
BERNAHENTAL. 

15,- Es DE CONSIDERAR DE ACUERDO AL TRABAJO EX 
PUESTO, QUE LA RECTOR!A ESTATAL. HÁS QUE UN FRENO A LA IN-
DUSTRIA PRIVADA O MONOPOLIZADORA DE LOS HEDIOS DE PRODUCCIÓN, 
ES UN AVANCE QUE PERHITIRA QUE EL ESTADO INTERVENGA LEGISLAH. 
DO LA CONüüCT/\ Dt LOS SECTORES QUE INTERVIENEN EN LA ECONO-
M!A, Y QUE PERHITIR/\N EL DESARROLLO DEL PAIS. POR LO QUE LA 
EVOLUCIÓN ES TANTO REAL COMO LEGISLATIVA Y POR ESO;· ES NEC.E. 
SARIO QUE SE RIJA MEDIANTE EL DERECHO TODOS LOS PLANOS EN -
QUE LOS INTEGRANTES DE LA NACIÓN DESARROLLAl10S NUESTRAS ACTi 
VIDADES, AHORA BIEN. EL CARÁCTER PDLITICO QUE TIENE ESA -
RECTORIA ESTATAL ES TRASCEHDENTAL. PUES PERHITIRA QUE NO 
EXISTAN CONFLICTOS ENTRE DICHAS PARTES QUE EN LA ECONOKIA -
TIENEN SU INTERVENCIÓN, 
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